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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las contesta-
ciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los 
Sres. Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio 
de 2005.–P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/008353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de liberalizar los tramos de 
autopista AP-2 en territorio aragonés.

Respuesta:

Las autopistas de peaje están reguladas por una nor-
mativa específica que forma parte de los contratos de 
concesión suscritos por las respectivas sociedades con-
cesionarias y la Administración concedente.

Dicha normativa establece unos derechos y obliga-
ciones tanto para la Administración como para el con-
cesionario. Entre los derechos de este último se incluye 
la percepción del peaje con arreglo a las tarifas aproba-
das.

La supresión unilateral de dicho derecho no sólo 
rompería el equilibrio económico-financiero de la con-
cesión que la Administración viene obligada a mante-
ner, con el consiguiente pago de indemnizaciones si el 
desequilibrio se produce por decisión de la misma, sino 
que desvirtuaría la propia naturaleza contractual de la 
concesión al revocar el derecho esencial de una de las 
partes, esto es, el derecho del concesionario a percibir 
la prestación económica pactada.

Conviene señalar que se han formulado propuestas 
de liberación del peaje, en un gran número de tramos y 
autopistas, lo que hace que el levantamiento de un 
peaje no pueda considerarse de forma aislada, ya que 
conlleva una opción política de fondo sobre todo el 
sector de autopistas que acarrearía el pago de indemni-
zaciones por el Estado que podrían alcanzar un valor 
inasumible.

La política del Gobierno sobre infraestructuras y 
transportes se encuentra recogida en el Plan Estratégico 
de Infraestructuras y Transporte (PEIT) que, como plan 
estratégico que es, parte de un enfoque global de las 
necesidades y potencialidades del sistema de transporte 
para plantear un conjunto de actuaciones que contribu-
yan al impulso del desarrollo económico y la competi-
tividad de la economía española, fortaleciendo la cohe-
sión social y territorial y fomentando la movilidad 
sostenible.

En cualquier caso, el Ministerio de Fomento está en 
la mejor disposición de facilitar la tramitación adminis-
trativa de la eliminación del peaje de los tramos de la 
autopista que solicite cualquier Administración autonó-
mica o local, siempre que el coste de la medida corra a 
cargo de la Administración que realiza la petición, al 
igual que se ha hecho en la negociación que la Junta de 
Andalucía y la sociedad concesionaria de la autopista 
AP-4 han llevado a cabo para liberar de peaje el tramo 
Jerez-Puerto Real de dicha vía, en la que se contempla 
que la financiación necesaria correrá a cargo de dicho 
Ente Autonómico.

Adicionalmente indicar que en el documento-pro-
puesta del PEIT se contempla la puesta en marcha de 
una autovía libre de peaje entre Alfajarín-Fraga, Zara-
goza-Alagón y Alagón-Límite de Navarra.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/017190 a 184/017192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Aumento y potenciación de las plantillas de 
personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
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Estado competentes en materia de fronteras durante el 
año 2005 en Catalunya.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se participa que la nueva dotación de perso-
nal de las diferentes áreas de la Comisaría General de 
Extranjería y Documentación, referida a puestos fron-
terizos, se encuentra recogida en la reciente reforma 
del Catálogo de Puestos de Trabajo de la Dirección 
General de la Policía, mediante Resolución de la 
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial 
de Retribuciones (CECIR), de fecha 16 de diciembre 
de 2004 y que supone la creación de las Unidades de 
Extranjería y Documentación de la Junquera y Les, 
con supresión de las respectivas comisarías conjuntas, 
al tiempo que se crean cinco puestos en la Unidad de 
Port-Bou y la figura del coordinador provincial de 
fronteras terrestres, dependiente de la Comisaría Pro-
vincial de Girona con sede en La Junquera, logrando 
la potenciación de las siguientes unidades policiales 
en la Comunidad Autónoma de Cataluña, que conta-
rán con la dotación de funcionarios reflejada a conti-
nuación:

Unidades
Dotación Catálogo 

funcionarios

Unidad de Extranjería y Documen-
tación en Port-Bou 20
Unidad de Extranjería y Documen-
tación en La Junquera 60
Unidad de Extranjería y Documen-
tación en Les 30
Total 84

En cuanto a la potenciación de las comisarías con-
juntas y las patrullas mixtas, para mejorar los servicios 
de control y vigilancia de fronteras, se señala que el 
Acuerdo de Cooperación Transfronterizo en materia 
policial y aduanera entre España y Francia, recogido en 
el Tratado de Blois de 7 de julio de 1998, establece la 
ubicación de Centros de Cooperación Policial y Adua-
nera (CCPA,s), próximos a la frontera hispano-france-
sa, en sustitución de las comisarías conjuntas.

Actualmente están en funcionamientos los cuatro 
CCPA,s previstos: Le Perthús, (Francia), Somport 
(España), Pont du Roi y Hendaya en Francia.

Respecto a la colaboración prevista entre el Gobier-
no de la Nación con la Generalitat de Catalunya, se 

indica que el control de fronteras es una  competencia 
extracomunitaria o supracomunitaria y, como tal, reser-
vada al Gobierno Central.

No obstante, a nivel policial, se da una cierta cola-
boración con la Policía Autónoma de Cataluña, toda 
vez que las noticias de interés que para este Cuerpo se 
generan en el Centro de Coordinación Policial y Adua-
nera de la Junquera, se hacen llegar a la Policía Autó-
noma a través del Centro de Coordinación Policial 
establecido en Barcelona con la participación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y dicha 
Policía Autonómica.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/017830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Resultados obtenidos en el Programa «Bolsa 
de vivienda joven en alquiler», en el año 2004, en las 
provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León.

Respuesta:

Con fecha 15 de julio de 2004 se firmó el Convenio 
específico de colaboración entre el Instituto de la 
Juventud y la Consejería de Fomento de la Junta de 
Castilla y León, sobre la realización del Programa 
«Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler», por el que la 
aportación económica total del INJUVE ascendería a 
776.000 euros (cantidad global para todas las Adminis-
traciones Públicas incorporadas al Programa).

En total, en las cuatro oficinas que funcionan en 
Castilla y León del Programa «Bolsa de Vivienda Joven 
en Alquiler», los resultados en 2004 se recogen en el 
anexo adjunto.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/018458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
María Remedios (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas en relación a la segun-
da ronda de Málaga desde el 14/03/2004.

Respuesta:

La nueva ronda oeste de Málaga estaba vinculada a 
la autopista de peaje como tramo libre, pero sólo para 
los tráficos internos. En abril de 2004 no existía pro-
yecto, tan sólo había un anteproyecto conjunto de las 
actuaciones que estaba sin concluir. El Gobierno ha 
separado la ronda de la autopista de las Pedrizas y la 
prevé acometer con cargo a los Presupuestos del Esta-
do, libre para todos los usuarios, de forma y manera 
que el peaje de la futura autopista de las Pedrizas saldrá 
más barato al no tener que asumir la concesionaria el 
coste de la ronda.

A la vista de la situación en la que había dejado el 
anterior Gobierno esta actuación, a finales de diciem-
bre de 2004 el Gobierno licitó los concursos de asisten-
cia técnica para la redacción de los proyectos construc-
tivos y en este momento están en fase de adjudicación 
los cuatro tramos. Una vez estén aprobados técnica-

mente los proyectos se procederá con carácter inmedia-
to a la licitación de las obras.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/018665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Suplantación de personas en los exámenes de 
los permisos de conducir.

Respuesta:

La suplantación de personalidad es una figura con-
templada en el Código Penal, y por lo tanto correspon-
de a la autoridad judicial imponer la pena que corres-
ponda.

En las aulas en las que se realizan los exámenes teó-
ricos se procede a un control más riguroso para com-
probar que el ciudadano presente coincide con la perso-
na que figura en el documento que lo identifica. Se han 
establecido líneas de colaboración con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que se presentan cuando surgen 
casos de duda o de evidencia de suplantación.

ANEXO
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No se tiene constancia de que se hayan producido 
riesgos ni amenazas por dicho motivo.

No hay ningún registro donde se recoja dicha infor-
mación. Cada caso concreto se pone en conocimiento 
de las fuerzas de policía correspondientes que trasladan 
las diligencias a la autoridad Judicial.

La Dirección General de Tráfico se ha fijado entre 
sus objetivos para el año 2005 el estudio de un plan 
global de calidad para los exámenes de conducción.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/019364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Tramos de autovía cuya licitación se ha publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) después 
del día 16 de abril de 2004, en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Respuesta:

Las actuaciones licitadas desde el 1 de abril de 2004 
en la Red de Carreteras del Estado en la Comunidad 
Autónoma de Canarias son las que se reflejan en el 
siguiente cuadro.

Proyecto Presupuesto 
(euros)

Recuperación ambiental y actuaciones 
complementarias Tenagua-Los Sauces 222.898,56

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/019366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Tramos de autovía cuya licitación se ha publica-
do en el Boletín Oficial del Estado (BOE) después del 
día 16 de abril de 2004, en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Las actuaciones licitadas desde el 1 de abril de 2004 
en la Red de Carreteras del Estado en la Comunidad 
Autónoma de Madrid son las que se reflejan en los cua-
dros que se recogen seguidamente:

Asimismo, se han licitado los proyectos constructi-
vos de los carriles bus de doble dirección en la Autovía 
de Burgos, A-1, y en la Autovía de Zaragoza, A-2, con 
un presupuesto total de 2,2 millones de euros y una 
longitud total de los tramos de 22 kilómetros.

PROYECTOS CUYA ASISTENCIA TÉCNICA HA 
SIDO LICITADA DESDE EL 1 DE ABRIL DE 2004

Proyecto Presupuesto 
(euros)

Autovía del Este A-3 tramo: Madrid-Arganda 
del Rey. Plataformas reservadas para el trans-
porte público, vías de servicio y ampliación a 
tres carriles por calzada 102.000.000,00
M-40. Remodelación del enlace con la carrete-
ra A-6   9.000.000,00

CONSERVACIÓN
OBRAS QUE SE HAN LICITADO DESDE EL 1 DE 

ABRIL DE 2004

Obra Presupuesto 
(euros)

A-3. Mejora Local. Instalación de barrera de 
seguridad. 345.526,00
N-IV. Rehabilitación y mejora de firme 923.701,00
A-1. Conservación de firme. Rehabilitación del 
firme. Buitrago de Lozoya-enlace N-110 6.484.785,00
A-1. Rehabilitación del firme. La Cabrera-Bui-
trago de Lozoya 2.695.772,00
A-5 Marcas viales seguridad vial. Repintado 
de marcas viales Madrid-Lp. Toledo 689.095,00
Repintado de marcas viales Madrid-Lp. 
Madrid-Segovia 2.316.917,00
A-42. Repintado de marcas viales Madrid-Lp. 
Toledo 520.611,00
A-2. Repitando de marcas viales Madrid-Lp. 
Guadalajara. 688.306,00
M-40. Repintado de marcas viales 1.340.758,00
A-4. Repintado de marcas viales Madrid-Lp. 
Toledo 711.161,00
A-1. Instalación de pantalla antideslumbrante 
Madrid-Buitrago de Lozoya 391.506,00
N-III. Variante de trazado. Madrid 1.313.026,00
A-2. Prolongación de Vías de aceleración 212.068,00
N-IV. Construcción de pasarela peatonal. Val-
demoro. 241.542,00

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/019520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Número de órdenes de protección solicitadas 
en Jerez (Cádiz), así como denuncias interpuestas que 
dieron lugar a que los jueces decretaran órdenes de pro-
tección en el año 2004.

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central para 
la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, 
durante el 2004, se han solicitado, en Jerez de la Fronte-
ra, 115 órdenes de protección, considerando que el 
Registro fue regulado por el Real Decreto 355/2004, de 
5 de marzo, entrando en vigor el 14 de abril de 2004.

Respecto a la segunda cuestión formulada por Su 
Señoría, se señala que, durante el año 2004, se han tra-
mitado en la Comisaría Local de Policía de Jerez de la 
Frontera un total de 324 denuncias por malos tratos en 
el ámbito familiar.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/019548 y 184/025318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Calendario y estado de las negociaciones con 
Venezuela para la celebración del Convenio para el 
Canje de permisos de conducir.

Respuesta:

El Consejo de Ministros del día 13 de mayo de 2005 
ha acordado autorizar el Cande de Cartas constitutivo de 
Acuerdo entre el Reino de España y la República Boli-
variana de Venezuela sobre el reconocimiento recíproco 
y el canje de los permisos de conducción nacionales.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/019831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas a adoptar ante los continuos robos en 
comercios que viene padeciendo el municipio de Culle-
ra (Valencia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la vigilancia en materia de segu-
ridad ciudadana en el municipio interesado la realiza el 
puesto de la Guardia Civil de Cullera, dependiente de 
la comandancia de Valencia.

Para coordinar medidas que mejoren la seguridad 
ciudadana, en enero de 2005 tuvo lugar una reunión en 
el Ayuntamiento de Cullera, que contó con la asistencia 
del alcalde y de representantes de los comerciantes, de 
la Policía Local y la Guardia Civil. En ella se alcanzó el 
compromiso de nombrar un servicio permanente de 
vigilancia de Policía Local, y de intensificar los servi-
cios, especialmente en el barrio de San Antonio, por 
parte de la Guardia Civil.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Mendizábal, María Eugenia (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión de terrenos 
portuarios del litoral del País Vasco para ponerlos a 
disposición de la Administración Autonómica con el 
fin de dedicarlos a la construcción de viviendas.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está estudiando la posibi-
lidad de redactar un Convenio con la Comunidad Autó-
noma Vasca, para la posible desafectación de terrenos 
portuarios del litoral del País Vasco, previa declaración 
de su innecesariedad por parte de los Consejos de 
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Administración de las Autoridades Portuarias, y su pos-
terior cesión a dicha Comunidad Autónoma con destino 
a usos no lucrativos o a la construcción de viviendas, 
preferentemente de protección pública.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Marquínez Marquínez, Luis y Báñez García, 
María Fátima (GP).

Asunto: Causas del retraso en la ejecución de las obras 
de la carretera Huelva-Gibraleón.

Respuesta:

En las obras «H-30. Duplicación de calzada entre la 
Ronda Norte de Huelva y la Autovía A-49» se ha trami-
tado un proyecto modificado debido a la necesidad de 
realizar tratamientos de estabilización en los terrenos 
de marisma que atraviesa la traza de la obra, así como 
la necesidad de realizar una modificación de la estruc-
tura sobre el ferrocarril Huelva-Zafra, motivado por la 
misma problemática geotécnica.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020258, 184/020260, 184/020264, 184/020266, 
184/020274, 184/020278, 184/020280, 184/020283 a 
184/020286, 184/020290 y 184/020291, 184/020294, 
184/020298, 184/020302 y 184/020305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira; González López, 
Armando; Naharro de Mora, María Encar-
nación; Vañó Ferre, Francisco y Vázquez 
Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Motivos del hipotético cambio del comisario-
jefe de Policía de varias provincias después del 14-03-
2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se significa que, según el Real Decreto 1599/
2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio del Interior, los titulares 
de las Jefaturas Superiores de Policía pueden asumir la 
Jefatura de la Comisaría Provincial correspondiente a 
la capital de la provincia en la que aquellas tengan su 
sede.

En este sentido, los cambios producidos han sido los 
siguientes:

• En la Jefatura Superior de Andalucía Occidental, 
con sede en Sevilla, su titular pasó a la situación admi-
nistrativa de excedencia.

• En la Jefatura Superior de Andalucía Oriental, 
con sede en Granada, su titular pasó a la Jefatura de la 
Comisaría provincial.

• En la Jefatura Superior de Castilla-La Mancha, 
con sede en Toledo, su titular cambió de destino.

• En la Jefatura Superior de Castilla y León, con 
sede en Valladolid, su titular pasó a la situación admi-
nistrativa de servicios especiales.

• En la Jefatura Superior de Cantabria, con sede en 
Santander, su titular pasó a plantilla transitoria.

• En la Jefatura Superior de Canarias, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria, su titular pasó a segunda 
actividad.

• En la Jefatura Superior de Murcia, con sede en 
Murcia, su titular cambió a comisario general de Poli-
cía Judicial.

• En la Jefatura Superior de Galicia, con sede en A 
Coruña, su titular pasó a comisario provincial.

• En la Jefatura Superior de Aragón, con sede en 
Zaragoza, su titular pasó a comisario provincial.

Los motivos que explican los movimientos de res-
ponsables policiales son de muy diversa índole: solici-
tud de otros destinos por los funcionarios afectados, 
mejor adaptación a las exigencias y características de 
los puestos de trabajo, pase a otras situaciones adminis-
trativas, entre otras. En resumen, se ha buscado con 
ello la mejor adecuación de la persona a las caracterís-
ticas del puesto de trabajo, con la finalidad de que ello 
redunde en el logro de mejores cotas de eficacia en los 
servicios policiales encomendados.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/020644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cortés Martín, Miguel Ángel; Burgos Galle-
go, Tomás y Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Estado de tramitación y ejecución real del pro-
yecto 1987 03 0565 «Plan de supresión de pasos a 
nivel» de la sección 17, servicio 40, artículo 60, Pro-
grama 513A: Infraestructura del transporte ferroviario, 
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2004, para la provincia de Valladolid.

Respuesta:

La inversión realizada en el proyecto de inversión 
«Plan de Supresión de Pasos a Nivel» incluido dentro 
del Programa 513-A «Infraestructura del transporte 
ferroviario» gestionado por la Dirección General de 
Ferrocarriles, en la provincia de Valladolid durante el 
año 2004 fue de 56.596,27 euros.

Considerando que los Presupuestos Generales del 
Estado para 2004 se elaboran antes de octubre de 2003, 
durante esa elaboración se previó la realización de las 
obras de «Supresión del paso a nivel del p.k. 270/887 
de la línea Madrid-Hendaya, (Renfe). Carretera VA-
103 de Trigueros del Valle a Valoria la Buena. Término 
municipal de Cabillas de Santa Marta» y la redacción 
de proyectos constructivos.

Estas obras se adjudicaron en julio de 2004 por un 
importe de 2.191.115,00 euros, y la inversión ejecutada 
en 2004 se destinó a la redacción de proyectos y al ini-
cio de las expropiaciones de este paso.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Mendizábal, María Eugenia (GP).

Asunto: Previsiones en relación con las obras del pro-
yecto de construcción de acondicionamiento de la 
carretera A-1, a su paso por el Condado de Treviño 
(Álava).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

— Con fecha 14 de junio de 2004 la Dirección 
General de Carreteras resolvió conceder una prórroga 
de seis meses para la terminación de la obra.

— La fecha vigente de terminación de las obras es 
de octubre de 2005.

— En el momento actual se está tramitando un 
modificado de obra debido a los problemas detectados 
en el emboquille norte del túnel en la calzada izquierda. 
Estos problemas suponen el desplazamiento del embo-
quille original y las medidas a tomar necesarias para 
garantizar la estabilidad de los taludes. Este modificado 
supondrá un aumento del presupuesto de la obra, que 
no puede cuantificarse hasta que se defina totalmente la 
solución más adecuada a los problemas detectados. 
Una vez que dicha solución cuente con los correspon-
dientes informes técnicos favorables, se definirá la 
cuantía necesaria para su ejecución.

El modificado de obra solicitado se debe, como ya 
se ha señalado, a los problemas detectados en el embo-
quille norte de la calzada izquierda y a la inclusión de 
medidas de seguridad referentes a las caídas de piedras 
sobre la carretera N-I, detectados después del inicio de 
la obra. Aunque el proyecto recogía la dificultad del 
emboquille indicado, no se pudo verificar la necesidad 
de la modificación hasta una vez realizado el desbroce 
de la zona y después de efectuados cuatro sondeos 
específicos en los que se pudo comprobar el estado real 
del terreno en ese emboquille.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Membrado Giner, Jesús (GS).

Asunto: Situación en la que se encuentra la tramitación 
del estudio de viabilidad del desdoblamiento de la 
carretera N-232 en los tramos de Mallén y Figueruelas, 
así como el tramo entre El Burgo y Alcañiz.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado con código 
de inversión 2004 17 38 0977 figura la redacción del 
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estudio informativo para el desdoblamiento de la carre-
tera N-232, tramo: Zaragoza-Mallén y, concretamente, 
entre Figueruelas y Mallén (30 Km.), con una previsión 
de inversión para el ejercicio 2005 de 275.000 euros, y 
con código de inversión 2005 17 38 6820 figura la 
redacción del estudio informativo para el desdoblamien-
to de la carretera N-232, tramo: El Burgo de Ebro- Alca-
ñiz, con una previsión de inversión de 300.000 euros.

Actualmente está en preparación la orden de estudio 
para la redacción de los estudios informativos, que se 
prevé puedan comenzar en el presente ejercicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Gallur 
(Zaragoza) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Gallur, en el año 2004, los trenes 
de Renfe Operadora que han sufrido retrasos superiores 
a media hora han sido 17 de Servicios Regionales, de 
los 4.172 trenes con parada, origen o destino en dicha 
estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 10 reclamaciones de Servi-
cios Regionales. No se ha reintegrado importe alguno 
por demora del servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Tardienta 
(Huesca) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Tardienta, en el año 2004, los tre-
nes de Renfe Operadora que han sufrido retrasos supe-
riores a media hora han sido 47 (45 de Servicios Regio-
nales y 2 de Grandes Líneas), de los 7.694 trenes con 
parada, origen o destino en dicha estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 14 reclamaciones (9 de Ser-
vicios Regionales y 5 de Grandes Líneas). Se han rein-
tegrado 72,20 euros por demora de servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Teruel que 
han sufrido retrasos superiores a más de media hora en 
el año 2004, así como de reclamaciones producidas en 
dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Teruel, en el año 2004, los trenes 
de Renfe Operadora que han sufrido retrasos superiores 
a media hora han sido 12 de Servicios Regionales, de 
los 2.920 trenes con parada, origen o destino en dicha 
estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo perío-
do, se han recibido un total de 71 reclamaciones (57 
de Servicios Regionales y 14 de Grandes Líneas). Se 
han reintegrado 283,33 euros por demora del servi-
cio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/020918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Huesca 
que han sufrido retrasos superiores a más de media 
hora en el año 2004, así como de reclamaciones produ-
cidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Huesca, en el año 2004, los trenes 
de Renfe Operadora que han sufrido retrasos superiores 
a media hora han sido 35 (27 de Servicios Regionales y 
8 de Grandes Líneas), de los 5.418 trenes con parada, 
origen o destino en dicha estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo perío-
do, se han recibido un total de 194 reclamaciones (68 
de Servicios Regionales y 126 de Grandes Líneas). Se 
han reintegrado 4.157,85 euros por demora del servi-
cio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Cariñena 
(Zaragoza) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Cariñena, en el año 2004, los tre-
nes de Renfe Operadora que han sufrido retrasos supe-
riores a media hora han sido 12 de Servicios Regiona-
les, de los 2.190 trenes con parada, origen o destino en 
dicha estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 19 reclamaciones de Servi-
cios Regionales. Se han reintegrado 5,35 euros por 
demora del servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Ricla 
(Zaragoza) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Ricla, en el año 2004, los trenes de 
Renfe Operadora que han sufrido retrasos superiores a 
media hora han sido 6 de Servicios Regionales, de los 
2.194 trenes con parada, origen o destino en dicha esta-
ción.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 5 reclamaciones de Servi-
cios Regionales. Se han reintegrado 3,30 euros por 
demora del servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Monzón 
(Huesca) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.
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Respuesta:

En la estación de Monzón, en el año 2004, los tre-
nes de Renfe Operadora que han sufrido retrasos supe-
riores a media hora han sido 16 de Servicios Regiona-
les, de los 5.734 trenes (de Servicios Regionales y 
Grandes Líneas) con parada, origen o destino en dicha 
estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 143 reclamaciones (12 de 
Servicios Regionales y 131 de Grandes Líneas). Se han 
reintegrado 1.284,63 euros por demora del servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Sabiñánigo 
(Huesca) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Sabiñánigo, en el año 2004, los 
trenes de Renfe Operadora que han sufrido retrasos 
superiores a media hora han sido 7 de Servicios Regio-
nales, de los 2.190 trenes con parada, origen o destino 
en dicha estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 3 reclamaciones de Servi-
cios Regionales. No se han reintegrado importe alguno 
por demora del servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Jaca 
(Huesca) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Jaca, en el año 2004, los trenes de 
Renfe Operadora que han sufrido retrasos superiores a 
media hora han sido 7 de Servicios Regionales, de los 
2.190 trenes con parada, origen o destino en dicha esta-
ción.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 13 reclamaciones de Servi-
cios Regionales. No se han reintegrado importe alguno 
por demora del servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Calatayud 
(Zaragoza) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Calatayud, en el año 2004, los tre-
nes de Renfe Operadora que han sufrido retrasos supe-
riores a media hora han sido 10 (5 de Servicios Regio-
nales y 5 de Grandes Líneas), de los 10.529 trenes con 
parada, origen o destino en dicha estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo perío-
do, se han recibido un total de 140 reclamaciones (32 
de Servicios Regionales y 108 de Grandes Líneas). Se 
han reintegrado 1.816,71 euros por demora del servi-
cio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/020925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Caspe 
(Zaragoza) que han sufrido retrasos superiores a más de 
media hora en el año 2004, así como de reclamaciones 
producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Caspe, en el año 2004, los trenes 
de Renfe Operadora que han sufrido retrasos superiores 
a media hora han sido 60 de Servicios Regionales, de 
los 3.648 trenes con parada, origen o destino en dicha 
estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo período, 
se han recibido un total de 67 reclamaciones de Servi-
cios Regionales. Se han reintegrado 10,15 euros por 
demora del servicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de trenes de pasajeros que tengan 
como parada, salida o destino la estación de Morata de 
Jalón (Zaragoza) que han sufrido retrasos superiores a 
más de media hora en el año 2004, así como de recla-
maciones producidas en dicha estación.

Respuesta:

En la estación de Morata de Jalón, en el año 2004, 
los trenes de Renfe Operadora que han sufrido retrasos 
superiores a media hora han sido 4 de Servicios Regio-
nales, de los 2.194 trenes con parada, origen o destino 
en dicha estación.

Por otro lado, en la citada estación y mismo perío-
do, no se han recibido reclamaciones y, por tanto, no 

se ha reintegrado importe alguno por demora del servi-
cio.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Variación del número de efectivos de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado en el aeropuerto 
de Málaga.

Respuesta:

En el aeropuerto de Málaga prestan sus servicios 
efectivos de la Guardia Civil, mostrándose en el 
siguiente cuadro el catálogo de los cinco últimos años:

AÑO EFECTIVOS
2000 139
2001 139
2002 139
2003 138
2004 138

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/021093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la implantación de una 
política de abonos de transporte en el tren de Alta Velo-
cidad Madrid-Calatayud-Zaragoza-Lleida.
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Respuesta:

En la oferta de servicios de larga distancia de la línea 
AVE Madrid-Sevilla no existe ningún tipo de abonos. 
La estructura tarifaria de Alta Velocidad se fundamenta 
en un precio básico por kilómetro recorrido, a partir del 
cual y teniendo en cuenta otros factores adicionales de 
tipo comercial, etc., se construye el sistema de precios.

El citado sistema se aplica a todas las líneas de Alta 
Velocidad, a la línea Madrid-Sevilla desde el inicio de su 
explotación y a la línea Madrid-Lleida, tras su inaugura-
ción, habiéndolo adaptado a las características que, por el 
momento, conforman la actual oferta en dicho corredor.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un 
puente de acceso desde la carretera N-232 a Pinseque.

Respuesta:

El proyecto para la construcción de un enlace ene l 
PK. 259,6 de la carretera N-232 para acceso a Pinseque, 
para mejorar la accesibilidad a ese núcleo y la seguridad 
vial en la zona, principalmente en lo que se refiere a los 
giros a la izquierda, se encuentra actualmente en fase de 
supervisión, y una vez superada ésta, será cuando pueda 
procederse a la contratación de las obras, en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas en la Comunidad de 
Madrid durante el año 2004 para reforzar la seguridad 
pública en las urbanizaciones de fin de semana sitas en 
el territorio de su competencia.

Respuesta:

La comandancia de la Guardia Civil tiene activados 
los correspondientes planes relativos a la prevención de 
robos en chalets y urbanizaciones, con la finalidad de pre-
venir la comisión de estos hechos delictivos, identificar y 
detener a sus autores, mediante los siguientes cometidos:

• Realización de un plan de seguridad, para la 
identificación de personas y vehículos de manera selec-
tiva sobre las zonas de mayor influencia.

• Vigilancia de urbanizaciones y chalets mediante 
personaciones esporádicas y de duración variable.

• Intensificación de los servicios de obtención de 
datos en el ámbito de su demarcación territorial.

• Instrucción de diligencias.

La realización de los citados cometidos se han visto 
potenciados en la medida de lo posible durante el pasa-
do ejercicio.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/021136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Evolución de los efectivos de la Guardia Civil 
en la Comunidad de Madrid entre los años 1982 y 1998.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recogen los datos solicita-
dos por Sus Señorías desde el año 1996, no disponien-
do el sistema informático actual de datos anteriores:

Comunidad 1996 1997 1998
Madrid* 15.128 15.083 14.779
*En estas cifras se encuentran incluidos los efectivos de Orga-

nismos Centrales.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/021137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Evolución de los efectivos del Cuerpo Nacio-
nal de Policía en la Comunidad de Madrid entre los 
años 1982 y 1998.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se recogen los datos solici-
tados por Sus Señorías desde el año 1996, no dispo-
niendo el sistema informático actual de datos anterio-
res:

Comunidad 1996 1997 1998
Madrid* 14.107 13.888 14.225
*En estas cifras se encuentran incluidos los efectivos de Orga-

nismos Centrales.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/021140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas para reforzar la seguridad 
de los 84 municipios de la Comunidad de Madrid que 
no cuentan con Policía Local, durante el año 2004.

Respuesta:

No sólo para los 84 municipios a que se refieren Sus 
Señorías, si no para el total de los 167 términos munici-
pales que configuran la Comunidad de Madrid, en la 
comandancia de Madrid y dentro de su demarcación y 
ámbito funcional, se vienen llevando a cabo de forma 
habitual –y entre otros– los siguientes procedimientos 
de actuación:

— Servicio de Puertas en modalidad de «Guardia 
Combinada», aplicado a 36 de los 60 puestos existen-
tes, lo que supone el estar realizando diariamente entre 
35 y 40 patrullas mas de seguridad ciudadana.

— Intensificación de los servicios en modalidad 
de «Patrullas Mixtas», a pie-en vehículo y a pie-en 
motocicleta, con lo que se ha conseguido reforzar la 
presencia policial en los municipios, el trato directo 
con los ciudadanos y asegurar el rápido y mutuo apoyo 
entre los agentes.

— Ejecución de los «Planes de Integración y 
Acercamiento», consistentes en la apertura de Oficinas 
de Atención al Ciudadano en poblaciones carentes de 
Guardia Civil (104 poblaciones, durante una o dos 
horas a la semana), lo que ha supuesto una mejora 
importante en las relaciones y proximidad de la Fuerza 
con los ciudadanos.

— Mantenimiento de la «Sectorización en los 
Puestos Principales», con la distribución actual de 
patrullas y de recursos según las particularidades pro-
pias de cada demarcación, incrementando el control y 
conocimiento detallado de las actividad delincuencial 
en cada sector.

— Establecimiento de dispositivos especiales de 
«Cierres de Zonas», mediante el empleo de unidades de 
seguridad ciudadana, apoyados cuando su disponibili-
dad lo permite por otras unidades y especialidades aje-
nas a la comandancia, sobre polígonos industriales, 
urbanizaciones y poblaciones.

— Ejecución de los «Procedimientos de Tomas de 
Denuncias por Patrullas de Seguridad Ciudadana y/o 
por Teléfono».

— Orden de Servicio n.° 24/98, denominación 
«Operación Búho»: Finalidad controlar, prevenir y 
disuadir del comercio, tenencia y utilización de armas 
prohibidas y armas blancas y armas blancas o punzan-
tes no prohibidas que excedan de sus límites legales.

— Plan de Servicio n.° 24/01, sobre prevención 
de robos en chales y urbanizaciones: Finalidad, preve-
nir la comisión de estos hechos delictivos, identificar y 
detener a sus autores, mediante la realización de las 
distintas funciones y cometidos a que se refiere el Plan 
de Servicio.

— Plan de Servicio n.° 39/01, denominada «Ope-
ración Alunizaje»: Finalidad, activar un Operativo con-
junto de Unidades Territoriales y Especialidades (Poli-
cía Judicial, SIGC, Tráfico, etc.), que permite de 
manera coordinada con otros Cuerpos Policiales, pre-
venir la comisión de robos con fuerza mediante el pro-
cedimiento del alunizaje, así como identificar y detener, 
en su caso, a los autores.

— Plan de Servicio n.° 34/02, sobre prevención 
de hechos delictivos contra el pequeño comercio (joye-
ría, peleterías, estancos, etc),

— Plan de servicio n.° 62/02, sobre servicio para 
la prevención y evitación de hechos delictivos contra 
las estaciones de servicio. Finalidad: Prevenir la comi-
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sión de estos hechos delictivos e identificar y detener 
en su caso, a los presuntos autores.

— Operación Menudeo, consistente en actuacio-
nes contra el trafico de drogas en zonas de ocio, cuando 
se activa la Orden de Servicio 24/98 «Operación 
Búho».

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/021141

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Número de efectivos de seguridad privada en 
el territorio de la Comunidad de Madrid, a 31-12-
2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala que en la fecha solicitada, el núme-
ro total de profesionales de seguridad privada en la 
Comunidad de Madrid era de 28.020 efectivos.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas para reforzar la capacidad 
operativa de la comisaría del Cuerpo Nacional de Poli-
cía de Pozuelo de Alarcón (Madrid), durante el año 
2004.

Respuesta:

En el pasado mes de marzo se incorporaron 5 fun-
cionarios procedentes de nuevo ingreso. Asimismo, se 

encuentran pendientes de resolución las convocatorias 
de concursos generales de méritos que con carácter 
general y anual se celebran para el conjunto de planti-
llas del territorio nacional, habiéndose convocado para 
esta Comisaría Local, un total de 19 plazas para las 
distintas escalas y categorías, de las cuales están ya en 
proceso de incorporación 5 efectivos.

Por otro lado, la Comisaría Local de Pozuelo de 
Alarcón, sita en un edificio de nueva construcción, 
dotado de los medios materiales adecuados, ha visto 
incrementado recientemente su material informático. 
Asimismo, el parque móvil fue prácticamente renovado 
en su totalidad hace poco más de un año, por lo que su 
operatividad es absolutamente óptima.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas en relación con la dotación 
e infraestructuras policiales para el municipio de 
Boadilla del Monte (Madrid), durante el año 2004.

Respuesta:

En el municipio de Boadilla del Monte hay 53 efec-
tivos de la Guardia Civil y en cuanto a infraestructuras 
se han iniciado gestiones con el Ayuntamiento relativas 
a la cesión de terrenos para la construcción de un nuevo 
acuartelamiento, aprobado en el Acuerdo del Pleno de 
dicha Corporación el pasado 21 de enero del presente 
año.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/021157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas en relación con la dotación 
e infraestructuras policiales para el municipio de Rivas 
Vaciamadrid (Madrid), durante el año 2004.

Respuesta:

En el municipio de Rivas Vaciamadrid hay 37 efec-
tivos de la Guardia Civil, iniciándose la construcción 
de un  nuevo acuartelamiento por parte del Ayunta-
miento de aquel municipio, conforme al Convenio sus-
crito entre dicho ente local y la Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamiento de Seguridad de la Secretaría de 
Estado de Seguridad.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas en relación con la dotación 
e infraestructuras policiales para el municipio de Valde-
moro (Madrid), durante el año 2004.

Respuesta:

En el municipio de Valdemoro la Guardia Civil dis-
pone de 37 efectivos dedicados a funciones de seguri-
dad ciudadana y Policía Judicial y 106 en la Agrupa-
ción de Tráfico, no habiéndose llevado a cabo ninguna 
actuación en materia de infraestructuras durante el 
pasado año.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021159 a 184/021161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas en relación con la dotación 
e infraestructuras policiales para varios municipios de 
la provincia de Madrid, durante el año 2004.

Respuesta:

En la comisaría de Policía del municipio de Torre-
jón de Ardoz, había a 31 de diciembre de 2004, 130 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía (CNP) en 
activo, más 5 en segunda actividad. En cuanto a inver-
siones, se ha procedido a la instalación de climatización 
por un importe de 58.193,14 euros.

En la comisaría local del Cuerpo Nacional de Poli-
cía de Alcobendas, había a 31 de diciembre pasado un 
total de 154 efectivos del CNP en activo, más 4 en 
segunda actividad, no se ha llevado a cabo inversión 
alguna en infraestructura durante el pasado año.

En la comisaría de Policía de Parla, había a 31 de 
diciembre pasado 90 funcionarios del CNP en activo, 
más 2 en segunda actividad. En cuanto a inversiones en 
infraestructuras, se ha procedido durante el pasado año 
a la sustitución de la puerta de entrada, reparaciones 
varias por humedades, por un importe de 29.702,04 
euros.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas para reforzar y reorganizar los grupos 
de investigación de las comisarías del Cuerpo Nacional 
de Policía en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Por parte de la Jefatura Superior y en cumplimiento 
del Plan de medidas estratégicas de la Dirección Gene-
ral de la Policía, se ha propuesto la reorganización de la 
estructura funcional de manera que se suprimen los 
Módulos Integrales de Proximidad (M.I.P.), reasignan-
do sus puestos y funcionarios a los grupos y áreas fun-
cionales respectivas (Grupos Operativos de Respuesta 
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y de Atención al Ciudadano), en cada una de las comi-
sarías locales y de distrito.

Lo anterior coordinado y potenciado a través de la 
UDEV de la Brigada Provincial de Policía Judicial.

En igual sentido, y como elemento de apoyo a los 
mismos, se cubrió la totalidad del Catálogo de Policía 
Científica, coordinado por la Brigada Provincial de 
Policía Científica, y se propuso aumento de catálogo.

Asimismo, por la Unidad Contra las Redes de Inmi-
gracion y Falsedades Documentales (UCRIF) han sido 
diseñados planes de coordinación, supervisión y apoyo 
para las investigaciones que se llevan por las distintas 
comisarías locales, además de coordinar las investiga-
ciones que se generen en el ámbito de la Jefatura Supe-
rior, singularmente en las comisarías de distrito.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas para mejorar la investigación policial 
de delitos y faltas relativos a hurtos y robos en estable-
cimientos en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Teniendo en cuenta que la mayoría de los hechos se 
cometen de noche, se ha constituido un grupo específi-
co para esta franja horaria, a través de cuyos resultados 
ha podido constatarse un descenso en la criminalidad.

Se han establecido, también, diferentes planes en 
colaboración con la seguridad privada de los diferentes 
centros comerciales.

Igualmente, por parte de dicha Brigada y en coordi-
nación con las diferentes Comisarías de la Jefatura 
Superior, se lleva un control de aquellos objetos, sobre 
todo joyas, relojes y alhajas que se suelen pignorar en 
los diferentes establecimientos de compra y venta ubi-
cados en toda la Comunidad de Madrid, así como en 
Caja Madrid, verificando las pignoraciones que se rea-
lizan, recuperándose en ocasiones, piezas de ilícita 
procedencia y poniéndose a disposición judicial a las 
personas que las efectuaron.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Número de delitos y faltas cometidos durante 
el año 2004 en la llamada «Zona 1 - Corona Sur» de la 
Comunidad de Madrid.

Respuesta:

La suma de los delitos y faltas cometidos durante el 
año 2004 en los municipios de Alcorcón, Fuenlabrada, 
Getafe y Móstoles ascendieron a 39.951.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Ratio número de delitos por efectivo policial 
en la Comunidad de Madrid, a 31-12-2004.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
2004

Delitos Efectivos
Nivel Nacional 936.457 119.423
C. A. de Madrid 168.271 13.001

A nivel nacional se incluyen los efectivos del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, de la Guardia Civil y de la Policía Autónoma Vasca.

En la C. A. de Madrid, sólo los efectivos de las FF. CC. S. E.
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184/021422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones en cuanto a atender la petición del 
Ayuntamiento de Corbera para llevar a cabo la opción 
B del proyecto de Variante de Corbera dʼEbre, carretera 
N-420 de Córdoba a Tarragona por Cuenca p.k. 804,4 
al 806,7, clave El-1.T.02 (Tarragona).

Respuesta:

En el resultado del Estudio Informativo, con su valo-
ración final analizando los objetivos medioambiental, 
económico, funcional y territorial, obtiene la mayor 
puntuación la alternativa C en todos los objetivos.

No obstante, el Ministerio de Fomento continúa 
estudiando el expediente de Información Pública. Pos-
teriormente debe tramitarse al Ministerio de Medio 
Ambiente para que emita, en su caso, la correspondien-
te Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Conocida 
toda la documentación anterior, el Ministerio de 
Fomento aprobará el Estudio Informativo. Hasta ese 
momento, no se ha elegido definitivamente la opción a 
desarrollar.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Número de puntos negros existentes en las 
carreteras del Estado a su paso por la provincia de 
Tarragona, así como actuación previstas para su elimi-
nación.

Respuesta:

Los tramos de concentración de accidentes (TCA) 
detectados en las carreteras del Estado, a su paso por la 
provincia de Tarragona, y las actuaciones previstas en 
ellos son las siguientes:

— N-240. p.k. 38,7 - p.k. 39,7. Refuerzo de la 
señalización y del balizamiento. Extensión de pavi-
mento rugoso.

— N-340. p.k. 1145,1 - p.k. 1146,1. Reordenación 
de accesos y refuerzo de señalización.

— N-340. p.k. 1178,6 - p.k. 1181,4. Reordenación 
de accesos y refuerzo de señalización.

— N-340. p.k. 1187,5 - p.k. 1189,0. Reordenación 
del tráfico y refuerzo de señalización.

— N-340. p.k. 1194,5 - p.k. 1195,5. supresión de 
semáforo existente y nuevo acceso al núcleo urbano de 
Bellver desde la TV-2126.

— N-240. p.k. 1,0 - p.k. 4,6. Está redactado el 
proyecto 33-T-3300 «Construcción de una glorieta en 
los ramales del enlace entre la A-7 y la N-240 para el 
acceso a la zona educacional».

— N-340. p.k. 1060,2 - p.k. 1061,8. Se trata de la 
intersección de acceso a Alcanar de la N-340 con la TP-
3318 cuya conversión en enlace está prevista en el 
estudio informativo EI.1 - E-143 «N-340. Autovía. 
Tramo Castellón - L̓ Hospitalet de lʼInfant». Hasta que 
no se defina y construya dicho enlace se procederá a un 
refuerzo de la señalización y del balizamiento en el 
tramo.

— N-340. p.k. 1141,0 - p.k. 1142,5. se ha redacta-
do el proyecto 33- T-2950 «Mejora de curva entre los 
p.k. 1141,6 y 1141,8».

— N-340. p.k. 1150,5 - p.k. 1152,0. Se trata del 
enlace de la actual N-340 con la carretera C-14, Salou 
- Reus. Este enlace se remodela totalmente con las 
obras de! proyecto 12T-3270, «Autovía Cambrils - 
Vilaseca» actualmente en fase de ejecución.

— N-340. p.k. 1165,3 - p.k. 1166,3. Se está redac-
tando actualmente el proyecto 33- T0010 «Reordena-
ción de accesos y mejora de la transición de la autovía 
(A7) a carretera convencional (N-340)».

— N-420. p.k. 887,3. Se han adjudicado reciente-
mente las obras del proyecto 33-T-3720 «Conversión 
de intersección en glorieta junto al puente sobre el río 
Francolí».

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Inversión real realizada por RENFE en la pro-
vincia de Valencia durante el año 2004.
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Respuesta:
El gasto en inversión realizado por RENFE en la 

provincia de Valencia en el año 2004 ascendió a la can-
tidad de 13.255 miles de euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Decisión adoptada por el Ministerio de Fomen-
to respecto al trazado del AVE por el municipio de 
Alaquás (Valencia).

Respuesta:
La entrada del AVE en la ciudad de Valencia se rea-

liza de acuerdo con el trazado aprobado definitivamen-
te por la siguiente Resolución formulada por la Secreta-
ría de Estado de Infraestructuras:

• Resolución de 17 de febrero de 2003 por la que 
se Aprueba Definitivamente el trazado y el expediente 
de Información Pública del «Estudio Informativo del 
Proyecto de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla 
La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia. 
Tramo: Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo: Motilla 
del Palancar-Valencia».

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Trazado de la entrada a Valencia del AVE por 
Cuenca.

Respuesta:
El trazado de la entrada a Valencia del AVE por 

Cuenca es el aprobado definitivamente por la siguiente 

Resolución formulada por la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras:

• Resolución de 17 de febrero de 2003 por la que 
se Aprueba Definitivamente el trazado y el expediente 
de Información Pública del «Estudio Informativo del 
Proyecto de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla 
La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia. 
Tramo: Madrid-Albacete/Valencia. Subtramo: Motilla 
del Palancar-Valencia».

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Informe del Plan Estratégico de Carreteras en 
la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 
(PEIT), en su Documento Propuesta de diciembre de 
2004, se refiere fundamentalmente a Opciones Estraté-
gicas y Directrices de Actuación, aunque también 
incluye prioridades y ámbitos de Actuación Sectoriales 
que en el caso del Sistema de Transporte por Carretera 
se desarrollan en los apartados 6.3.1 y 6.3.2.

Las directrices y prioridades anteriores se plasma-
rán en el Plan Sectorial de Carreteras que contendrá dos 
grandes programas de actuación: Programa de Actua-
ciones Interurbanas y Programa de Conservación y 
Explotación. El primero incluirá las actuaciones en la 
Red Básica de Altas Prestaciones de Titularidad Estatal 
y las actuaciones de Acondicionamiento (incluidas 
variantes de población). El segundo comprenderá las 
actuaciones de seguridad, conservación y explotación 
orientadas al cumplimiento de los objetivos del PEIT: 
reducción de la accidentalidad mortal a la mitad en 
2010, conservación adecuada del patrimonio viario con 
una inversión del 2 por 100 del valor patrimonial y 
prestación a los usuarios de un nivel de servicio ade-
cuado con el menor coste global posible. Además, exis-
tirán, dentro de este programa, unas actuaciones de 
inserción de las infraestructuras en su entorno.

Dentro de las actuaciones interurbanas en la Comu-
nidad Valenciana, el PEIT incluye las autovías: A-23 
Sagunto-límite de Teruel; la A-7 entre Sagunto y el 
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límite de Tarragona, la A-7 entre Alcoy-Concentaina-
Albaida, la A-33 en Font de la Figuera y la AP-37 entre 
Alicante y límite de Murcia. Además, se actuará en el 
resto de la red estatal adecuando sus condiciones de 
calidad y seguridad con actuaciones de acondiciona-
mientos de trazado y variantes de población para alcan-
zar condiciones de seguridad y accesibilidad similares 
a las de las vías de gran capacidad para los tráficos 
menores que las mismas deberán soportar.

Dentro de las actuaciones en medio urbano debe 
destacarse una nueva circunvalación de Valencia, 
actualmente en estudio. Adicionalmente se señala que 
también podrían llevarse a cabo otras actuaciones en 
distintos ámbitos metropolitanos de la Comunidad 
Valenciana.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021617 y 184/021618, 184/021626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas para incrementar las planti-
llas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
en Fuerteventura ante el problema de la inmigración 
irregular.

Respuesta:

Los efectivos con los que cuenta el Cuerpo Nacio-
nal de Policía en la isla de Fuerteventura, son los que 
figuran en el siguiente cuadro:

Recientemente han jurado el cargo los funcionarios 
procedentes de la XIX A Promoción de policías, de la 
que 15 plazas han sido destinadas a la comisaría local 
de Puerto del Rosario, incrementando las anteriores.

Asimismo han sido convocados los concursos gene-
rales de méritos, que con carácter anual y general se 
celebran para el conjunto de plantillas del territorio 
nacional, ofertándose un total de 23 plazas para esta 
comisaría, en las distintas escalas y categorías. La 
cobertura total de la totalidad de las plazas convocadas 

es el objetivo del Ministerio del Interior, si bien ello 
dependerá de las solicitudes y movilidad final de los 
funcionarios.

El número de vacantes existentes en la actualidad 
obedece a la reciente reforma del Catálogo de Puestos 
de Trabajo del Cuerpo Nacional de Policía que supuso 
un notable incremento en el número de puestos de tra-
bajo, aún pendientes de cobertura, destinados al nuevo 
Centro de Internamiento de Extranjeros.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil, 
existen en este momento 6 vacantes, que serán anuncia-
das con arreglo al calendario establecido por la Direc-
ción General de la Guardia Civil.

Las unidades de la comandancia de la Guardia Civil 
de Las Palmas, entre las que se encuentra la isla de 
Fuerteventura, son reforzadas con unidades dependien-
tes de la Agrupación Rural de Seguridad, con la misión 
de controlar el flujo de inmigración irregular.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas para que los inmigrantes 
irregulares procedentes de Marruecos vuelvan a su 
país.

Respuesta:

Con fecha 13 de febrero de 1992, el Reino de Espa-
ña y el Reino de Marruecos firmaron un Acuerdo rela-
tivo a la circulación de personas, el tránsito y la 
readmisión de extranjeros entrados irregularmente, 
actualmente en vigor, y que resulta de aplicación a 
nacionales de terceros países (excepto nacionales de 
países de la Unión del Magreb Árabe), cuando éstos 
han entrado de forma irregular en territorio español, 
utilizando Marruecos como territorio de tránsito.

Por otra parte, Marruecos readmite a sus nacionales 
que se encuentren irregularmente en nuestro país.

La visita realizada a Rabat por la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración los días 7 y 8 de 
julio de 2004, le permitió mantener reuniones con los 
máximos responsables de la Administración marro-
quí, directamente implicados en materia de movi-
mientos migratorios y de lucha contra la inmigración 
irregular.
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En el curso de estas reuniones, se señaló que esta 
visita se enmarcaba en la nueva etapa de relaciones 
entre ambos países, inaugurada con la visita del Presi-
dente del Gobierno a Marruecos en el mes de abril de 
2004, etapa, en la cual, el Gobierno español ha mostra-
do, con carácter reiterado, a las Autoridades marro-
quíes, su interés por conseguir una mayor colaboración 
de Marruecos en el control de la salida de inmigrantes 
irregulares hacia las costas españolas.

El Gobierno marroquí, por su parte, ha destacado el 
esfuerzo realizado en los últimos meses: tanto en la 
interceptación de pateras, como en la detención de 
inmigrantes irregulares y de patronos de embarcacio-
nes, señalando que, además, ha reforzado la vigilancia 
en todo su litoral, con una dotación de 1.020 nuevos 
agentes de seguridad, cuyo proceso de incorporación se 
inició en el mes de agosto de 2004.

Dicho esfuerzo ha contribuido a completar las ini-
ciativas llevadas a cabo por parte del Gobierno espa-
ñol, en el ámbito interno, teniendo su reflejo en el 
descenso de las cifras de personas detenidas y pateras 
interceptadas a su llegada a las costas españolas; 
cuyos datos, a fecha 30 de abril, han sido, en 2005, de 
121 embarcaciones detenidas (frente a las 148, del 
año 2004, a la misma fecha) y 2.726 ocupantes deteni-
dos (frente a los 3.168, del año 2004, a la misma 
fecha).

Además, el nuevo clima de confianza entre los 
Gobiernos de ambos países ha tenido también reflejo 
en el curso de la última reunión del Grupo de trabajo 
permanente hispano-marroquí sobre Inmigración, cele-
brada el 15 de septiembre de 2004, en Córdoba.

Entre otros aspectos, cabe citar que, a raíz de la cita-
da reunión, ambos Gobiernos decidieron ampliar el 
ámbito operativo de las patrullas marítimas conjuntas, 
que hasta el momento se habían llevado a cabo en las 
costas del Atlántico, y cuyo ámbito de acción ha sido 
extendido al mar Mediterráneo.

Por otra parte, en el curso de la misma reunión, se 
acordó potenciar el intercambio de información, con 
encuentros más frecuentes entre responsables del 
Ministerio del Interior de Marruecos y los Agregados 
de Interior de España en Rabat.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Creación y funciones de la Unidad del Grupo 
Rural de Seguridad (GRS).

Respuesta:

Las declaraciones del Delegado del Gobierno en 
Canarias a las que se refiere Su Señoría han sido reali-
zadas en el marco del proyecto de Plan Integral de 
Seguridad para el archipiélago, que plantea un conjunto 
amplio de medidas y actuaciones, no sólo en el ámbito 
rural, para intentar solucionar los problemas de seguri-
dad de la Comunidad, resultado prematuro el análisis 
de los aspectos a que se refiere la pregunta.

En la actualidad, las necesidades que se experimen-
tan en la materia son atendidas mediante el reforza-
miento de la comandancia de la Guardia Civil de Tene-
rife por unidades de la Agrupación Rural de Seguridad, 
cuando las circunstancias lo demandan.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la revisión de los precios 
del billete del tren AVE o Altaria entre Zaragoza y Bar-
celona tras la supresión del TALGO que circulaba en 
dicha línea.

Respuesta:

Actualmente, los precios se ajustan a los costes, la 
competencia de otros modos de transporte y la coheren-
cia entre diferentes productos ferroviarios y entre dis-
tintos trayectos.

El 11 de octubre de 2003 se inició la explotación 
comercial de la línea de Alta Velocidad Madrid-Lleida. 
Por ese motivo se modificó la oferta hasta entonces 
existente, sustituyendo todos los TALGO que circula-
ban por vía convencional por Altaria por vía de Alta 
Velocidad.

La modificación supuso una mejora de los tiempos 
de viaje, que pasaron de 3 horas y 50 minutos a 3 horas 
y 9 minutos de media. Los precios que se fijaron para 
los trenes Altaria en aquel momento, para la relación 
Barcelona-Zaragoza, fueron 34 euros en clase Turista y 
53 euros en clase Preferente, precios que se han revisa-
do en enero de 2005 y que son: 35 euros en Turista y 
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54,50 euros en Preferente, es decir, el incremento ha 
sido del 2,9% y del 2,8%, respectivamente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la revisión de los precios 
del billete de tren AVE o Altaria entre Zaragoza y 
Madrid tras la supresión del TALGO que circulaba en 
dicha línea.
Respuesta:

Actualmente, los precios se ajustan a los costes, la 
competencia de otros modos de transporte y la coheren-
cia entre diferentes productos ferroviarios y entre dis-
tintos trayectos. Por tanto, RENFE Operadora no tiene 
previsto revisar estos precios a corto plazo.

El 11 de octubre de 2003 se inició la explotación 
comercial de la línea de Alta Velocidad Madrid-Lleida. 
Por ese motivo se modificó la oferta hasta entonces exis-
tente, sustituyendo todos los TALGO que circulaban por 
vía convencional por Altaria por vía de Alta Velocidad.

La modificación supuso una mejora de los tiempos 
de viaje, que pasaron de 3 horas a 1 hora y 45 minutos. 
Los precios que se fijaron para los trenes AVE y Altaria 
en aquel momento, para la relación Madrid-Zaragoza, 
fueron 43 euros en clase Turista y 65 euros en clase 
Preferente, precios que se han revisado en enero de 
2005 y que son: 44 euros en Turista y 67 euros en Pre-
ferente, es decir, el incremento ha sido del 2,3% y del 
3,1% respectivamente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, del proyecto de inversión 2000 17 38 

0445 «Ronda Oeste de Burgos», Programa 513 D, 
artículo 60, correspondiente a los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:
En el ejercicio 2004 las obligaciones reconocidas en 

el proyecto de inversión 2001.17.38.044500 «Ronda 
Oeste de Burgos», fueron de 6.735.440,83 euros, lo que 
supone un 89,07% respecto a la anualidad prevista para 
dicho año.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, del proyecto de inversión 1998 17 38 
3180 N-I «Variante de Miranda de Ebro», Programa 
513 D, artículo 61, correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:
En el ejercicio 2004 las obligaciones reconocidas en 

el proyecto de inversión 1998.17.38.31800 «Variante 
de Miranda de Ebro, N-I», fueron de 754.374,00 euros, 
en concepto de contrato de Consultoría y Asistencia 
Técnica, lo que supone un 88,75% respecto a la anuali-
dad prevista para dicho año.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligaciones 
reconocidas, del proyecto de inversión 1998 17 38 3185, 
Programa 513 D, acondicionamiento de N-I Condado de 
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Treviño, artículo 61, correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:

En el ejercicio 2004 las obligaciones reconocidas en 
el proyecto de inversión 1998.17.38.318500 «Acondi-
cionamiento de la N-I en el Condado de Treviño» en la 
provincia de Burgos fueron de 15.965.087,07 euros, lo 
que supone un 86,49% respecto a la anualidad prevista 
para dicho año.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligaciones 
reconocidas, del proyecto de inversión 2000 17 38 3275, 
N-629 Medina de Pomar-El Crucero de Montija, Progra-
ma 513 D, artículo 61, correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004 recoge el acondiciona-
miento de la N-629, Medina de Pomar-El Crucero de 
Montija, en la provincia de Burgos. En el ejercicio 
2004, no se registran obligaciones reconocidas en el 
citado proyecto de inversión 2000.17.38.327500.

Dicha actuación cuenta con proyecto aprobado en 
octubre de 1997. Dado el tiempo transcurrido es preci-
so llevar a cabo su adaptación a la normativa vigente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, del proyecto de inversión 2001 17 38 
3536 Villafría-Rubena/Burgos-Villatoro, Programa 513 
D, artículo 61, correspondiente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:
En el ejercicio 2004 las obligaciones reconocidas en 

el proyecto de inversión 2001.17.38.353600 «Villafría-
Rubena/Burgos-Villatoro», fueron de 18.283.584,07 
euros, lo que supone un 62,08% respecto a la anualidad 
prevista para dicho año.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, del proyecto de inversión 2001 17 38 
3550, «Incinillas-Soncillo (Burgos)», Programa 513D, 
artículo 61, correspondiente a los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:
En el ejercicio 2004 las obligaciones reconocidas en 

el proyecto de inversión 2001.17.38.355000 «Acondicio-
namiento de la N-232 tramo Incinillas-Soncillos (Bur-
gos)» fueron de 4.197.084,08 euros, lo que supone un 
124,74% respecto a la anualidad prevista para dicho año.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligaciones 
reconocidas, del proyecto de inversión 2002 17 38 3579, 
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«N-I variante de Santa María Ribarredonda (Burgos)», 
Programa 513 D, artículo 61, correspondiente a los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:
El Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 

Generales del Estado para 2004 recoge la variante de 
Santa María Ribarredonda como una actuación de eje-
cución de obra. En dicho ejercicio no se registran obli-
gaciones reconocidas en el proyecto de inversión 
2002.17.38.3579.

Esta actuación se encuentra en fase de redacción de 
proyecto, habiéndose incluido en el proyecto de inver-
sión 1987.17.004.033501054, en el que figuran obliga-
ciones reconocidas en el ejercicio 2004 por importe de 
50.485,020 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligaciones 
reconocidas, del proyecto de inversión 2000 17 38 6818, 
«Variante de Villafranca Montes de Oca (Burgos)», Pro-
grama 513 D, artículo 61, correspondiente a los Presu-
puestos Generales del Estado para 2004, a 31-12-2004.

Respuesta:
El Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 

Generales del Estado para 2004 recoge la variante de 
Villafranca Montes de Oca para obra. En el ejercicio 
2004 no se registran obligaciones reconocidas en el 
citado proyecto de inversión 2000.17.38.681800.

Dicha actuación cuenta con proyecto aprobado en 
marzo de 1997. Dado el tiempo transcurrido es preciso 
llevar a cabo su adaptación a la normativa vigente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Realización del proyecto de la segunda circun-
valación de Granada.

Respuesta:
La variante exterior de Granada, autovía de Sierra 

Nevada A-44, se encuentra dividida en cuatro tramos; 
se han licitado todos los proyectos, de los cuales dos ya 
se han adjudicado para su redacción.

El comienzo de las obras depende de la conclusión de 
la redacción de los proyectos y de su correspondiente 
licitación, siendo por el momento prematuro fijar una 
fecha exacta para la puesta en servicio de esta actuación.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Criterios a los que respondía la distribución 
geográfica de los inmigrantes trasladados desde Fuerte-
ventura a la Península.

Respuesta:

El Programa de Acogida a Inmigrantes en situación 
de vulnerabilidad, desarrollado en cumplimiento del 
Protocolo de actuación para la atención humanitaria y 
acogida de los inmigrantes desplazados de Canarias a 
la Península, tiene como objetivo establecer un disposi-
tivo que responda de manera adecuada a situaciones 
coyunturales de llegada de inmigrantes en condiciones 
de vulnerabilidad y carencia de medios de subsistencia, 
a determinados núcleos de población.

En base al mismo, se creará una red de plazas de 
acogida temporal situadas en las distintas Comunida-
des Autónomas. Por otro lado, a las personas que sean 
acogidas en los centros de esta red, se les proporcionará 
alojamiento temporal, ropa, alimentos y asistencia 
sanitaria, así como información y orientación básica.

Una vez atendidas las necesidades más inmediatas, el 
Programa prevé el análisis individualizado de cada caso, 
con el fin de identificar el itinerario más adecuado para 
cada persona. Tras dicho análisis individualizado, las 
variables a estudiar serán: derivar a la persona a una red 



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

147

de apoyo, procurar su retorno voluntario al país de ori-
gen, o proceder a la repatriación forzosa del extranjero.

Las plazas de acogida temporal que integran el dis-
positivo de intervención humanitaria serán fruto del 
acuerdo entre la Administración General del Estado, a 
través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
las Comunidades Autónomas correspondientes. Esta 
concertación permite anticiparse a las necesidades que 
van a surgir, tener el dispositivo preparado para cual-
quier contingencia y distribuir adecuadamente las pla-
zas de acogida temporal en el territorio.

Por otra parte, como se ha señalado anteriormente, el 
Plan articulado por el Gobierno, establece, en su primer 
eje de actuación, un Protocolo de actuación conjunta de 
los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y del Inte-
rior, y de coordinación con las Comunidades Autónomas.

Establece el Plan, la constitución de una Unidad de 
Coordinación entre la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración y la Secretaría de Estado de Seguridad, 
con competencias para evaluar la situación de manera 
permanente y organizar los traslados, atendiendo a la 
situación de los Centros de Internamiento de Extranjeros 
y a la disponibilidad de plazas en centros de acogida.

Igualmente, el Plan dispone la creación de una 
Comisión Mixta, como instrumento diseñado para faci-
litar a las Comunidades Autónomas de destino de los 
traslados, información periódica y con la suficiente 
antelación para prever los recursos necesarios de acogi-
da, Comisión que se ha constituido el pasado 18 de 
abril de 2005.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Distribución geográfica de los inmigrantes 
trasladados a la Península.

Respuesta:

La presión migratoria sobre Canarias motivó la adop-
ción de los acuerdos del Parlamento de Canarias de fecha 
12 de diciembre de 2001, y del Congreso de los Diputa-
dos de fecha 16 de abril de 2002 (Proposición no de Ley), 
con el fin de evitar la saturación y el colapso en los Cen-
tros de Internamiento de Extranjeros en Canarias, y en los 
que se interesa, entre otras acciones, la planificación de 

medidas específicas para Canarias cuando la capacidad 
de acogida de estos Centros se supere, de forma que se 
evite la concentración de personas sin alternativas.

Dichos acuerdos fueron ratificados con motivo de 
los Debates sobre el Estado de la Nación de 16 de julio 
de 2002 y 1 de julio de 2003.

En cumplimiento de los citados Acuerdos, el núme-
ro de extranjeros en situación irregular, trasladados 
desde Fuerteventura a Centros de Internamiento de 
Extranjeros, radicados en la Península, a lo largo del 
año 2004, fue de un total de 6.500, distribuidos, por 
razón de la localidad de destino, de la siguiente forma:

MADRID ........................................ 2.164
MÁLAGA  ...................................... 803
MURCIA  ........................................ 1.950
VALENCIA. ................................... 1.583

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas para salvaguardar el bienestar de los 
inmigrantes irregulares trasladados a la Península, que 
cuentan con recursos con capacidad de funcionamiento 
inmediato.

Respuesta:

La presión migratoria sobre Canarias motivó los 
acuerdos del Parlamento de Canarias de fecha 12 de 
diciembre de 2001, y del Congreso de los Diputados de 
fecha 16 de abril de 2002 (Proposición no de Ley), con 
el fin de evitar la saturación y el colapso en los Centros 
de Internamiento de Extranjeros en Canarias, y en los 
que se interesa, entre otras acciones, la planificación de 
medidas específicas para Canarias cuando la capacidad 
de acogida de estos Centros se supere, de forma que se 
evite la concentración de personas sin alternativas.

En cumplimiento de los Acuerdos citados anterior-
mente, el Gobierno, siendo consciente por un lado, de 
la existencia de un número significativo de personas 
inmigrantes que carecen de documentación o que no 
pueden ser expulsadas a sus países de origen debido a 
la falta de instrumentos bilaterales que lo hagan posi-
ble, lo que, como se ha señalado anteriormente, motiva 
su traslado a la Península en caso de que haya satura-
ción en los Centros de Internamiento de Extranjeros de 
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Canarias; y, por otro, de que la llegada de dichos 
extranjeros a la Península requiere la actuación conjun-
ta de las distintas Administraciones Públicas implica-
das en la atención a los mismos (Estado, Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos), aprobó, en la reunión de 
Consejo de Ministros de 28 de enero de 2005, el Acuer-
do sobre un Protocolo de actuación para la atención 
humanitaria y acogida de los inmigrantes desplazados 
de Canarias a la Península, articulado en torno a los 
traslados de inmigrantes en situación irregular desde 
Canarias a la Península y que gira sobre cuatro ejes de 
actuación:

• Protocolo de actuación conjunta de los Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales y del Interior, y de 
coordinación con las Comunidades Autónomas.

• Programa de acogida a inmigrantes en situación 
de vulnerabilidad.

• Convenios de readmisión.
• Seguimiento, evaluación y financiación del plan 

de traslados.

Cabe destacar, en relación con la cuestión plantea-
da, el segundo eje de actuación del plan articulado por 
el Gobierno, relativo al programa de acogida de inmi-
grantes en situación de vulnerabilidad.

El objetivo del programa de acogida es contar con 
un dispositivo que responda de manera adecuada a 
situaciones coyunturales de llegada de inmigrantes en 
condiciones de vulnerabilidad y carencia de medios 
de subsistencia, a determinados núcleos de pobla-
ción.

En base al mismo, se creará una red de plazas de 
acogida temporal situadas en las distintas Comunida-
des Autónomas. Por otro lado, a las personas que sean 
acogidas en los centros de esta red, se les proporcio-
nará alojamiento temporal, ropa, alimentos y asisten-
cia sanitaria, así como información y orientación 
básica.

Una vez atendidas las necesidades más inmediatas, 
el Programa prevé el análisis individualizado de cada 
caso, con el fin de identificar el itinerario más adecua-
do para cada persona. Tras dicho análisis individualiza-
do, las variables a estudiar serán: derivar a la persona a 
una red de apoyo, procurar su retorno voluntario al país 
de origen, o proceder a la repatriación forzosa del 
extranjero.

Las plazas de acogida temporal que integran el dis-
positivo de intervención humanitaria serán fruto del 
acuerdo entre la Administración General del Estado, a 
través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
su Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y 
las Comunidades Autónomas correspondientes. Esta 
concertación permite anticiparse a las necesidades que 
van a surgir, tener el dispositivo preparado para cual-
quier contingencia y distribuir adecuadamente las pla-
zas de acogida temporal en el territorio.

Por otra parte, como se ha señalado anteriormente, 
el plan articulado por el Gobierno, establece, en su pri-
mer eje de actuación, un Protocolo de actuación con-
junta de los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales 
y del Interior, y de coordinación con las Comunidades 
Autónomas.

Establece el plan la constitución de una Unidad de 
Coordinación entre la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración y la Secretaría de Estado de Seguri-
dad, con competencias para evaluar la situación de 
manera permanente y organizar los traslados, atendien-
do a la situación de los centros de internamiento y a la 
disponibilidad de plazas en centros de acogida.

Igualmente, el Plan dispone la creación de una 
Comisión Mixta, como instrumento diseñado para faci-
litar a las Comunidades Autónomas de destino de los 
traslados, información periódica y con la suficiente 
antelación para prever los recursos necesarios de acogi-
da, Comisión que se constituyó el pasado 18 de abril de 
2005.

Por lo que se refiere a la financiación del plan de 
traslados, está tendrá carácter mixto, siendo asumida, 
por un lado, por la Administración General del Estado, 
a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, 
por otro, por las Comunidades Autónomas.

En consonancia con lo anterior, a fecha 28 de enero 
de 2005, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ya 
había habilitado los fondos los necesarios para cubrir el 
refuerzo de las plazas de acogida de inmigrantes en 
situación irregular que el programa supone.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Retraso previsto en los traslados de inmigran-
tes irregulares desde Fuerteventura a la Península.

Respuesta:

El Gobierno no contempla ningún retraso en los 
traslados de inmigrantes desde Fuerteventura a la 
Península, que se vienen realizando con normalidad.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/021768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas para que, en el caso de que se produ-
jeran retrasos en los traslados de inmigrantes de Fuerte-
ventura a la Península, no se tengan que abandonar a su 
suerte en dicha isla.

Respuesta:

El Gobierno lleva a cabo con normalidad el traslado 
de inmigrantes desde Fuerteventura a la Península. Por 
tanto, no deja abandonados a los inmigrantes a su suer-
te en la isla.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Medidas establecidas en el reciente Plan apro-
bado por el Gobierno relativo a traslados de inmigran-
tes de Canarias a la Península.

Respuesta:

El Gobierno, siendo consciente de la existencia de un 
número significativo de extranjeros que carecen de 
documentación o que no pueden ser repatriados a sus 
países de origen, debido a la falta de instrumentos bilate-
rales que lo hagan posible, y que el traslado de dichos 
extranjeros a la Península, requiere la actuación conjunta 
de las distintas Administraciones Públicas implicadas en 
la atención a los mismos (Estado, Comunidades Autóno-
mas y Ayuntamientos), aprobó, en la reunión de Consejo 
de Ministros de 28 de enero de 2005, el Acuerdo sobre 
un Protocolo de actuación para la atención humanitaria y 
acogida de los inmigrantes desplazados de Canarias a la 
Península, articulado en torno a los traslados de inmi-
grantes en situación irregular desde Canarias a la Penín-
sula y que gira sobre cuatro ejes de actuación:

1. Protocolo de actuación conjunta de los Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales y del Interior, y de 
coordinación con las Comunidades Autónomas.

En el marco de este eje, se prevé la constitución de 
una Unidad de Coordinación entre la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración y la Secretaría de 
Estado de Seguridad; con la función de llevar a cabo 
una evaluación permanente de la situación, y organizar 
los traslados, de acuerdo con la situación de los Centros 
de Internamiento de Extranjeros de las Islas Canarias 
en cada momento, junto a la disponibilidad de los cen-
tros de acogida del lugar de destino de los traslados.

Por otro lado, las Comunidades Autónomas de des-
tino de los traslados, tendrán información periódica 
sobre los mismos, que les será proporcionada con la 
suficiente antelación, posibilitándose con ello la articu-
lación de los recursos necesarios para la acogida de los 
extranjeros trasladados. En este sentido, el Acuerdo del 
Consejo de Ministros, prevé la creación de una Comi-
sión mixta Estado-Comunidades Autónomas.

En cumplimiento de lo establecido, con fecha 1 de 
marzo de 2005, se celebró una primera reunión de 
carácter informal, de la Comisión mixta citada, bajo la 
presidencia de los Secretarios de Estado de Inmigra-
ción y Emigración, y de Seguridad, en la que fueron 
analizadas, tanto la garantía de información que perió-
dicamente se dará a las Comunidades Autónomas, y 
que les será proporcionada a través de las respectivas 
Delegaciones del Gobierno, como la participación de 
aquéllas en el Programa de acogida a inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad.

Finalmente, la Comisión mixta quedó constituida, 
con fecha 18 de abril de 2005.

2. Programa de acogida a inmigrantes en situación 
de vulnerabilidad.

El objetivo del programa de acogida es contar con 
un dispositivo que responda de manera adecuada a 
situaciones coyunturales de llegada de inmigrantes en 
condiciones de vulnerabilidad y carencia de medios de 
subsistencia, a determinados núcleos de población.

En base al mismo, se creará una red de plazas de 
acogida temporal situadas en las distintas Comunida-
des Autónomas. Por otro lado, a las personas que sean 
acogidas en los centros de esta red, se les proporcionará 
alojamiento temporal, ropa, alimentos y asistencia 
sanitaria, así como información y orientación básica.

Una vez atendidas las necesidades más inmediatas, 
el Programa prevé el análisis individualizado de cada 
caso y una orientación personalizada, con el fin de 
identificar el itinerario más adecuado para la persona.

Tras dicho análisis individualizado, las variables a 
estudiar serán: derivar a la persona a una red de apoyo, 
procurar su retorno voluntario al país de origen, o pro-
ceder a la repatriación forzosa del extranjero.

Las plazas de acogida temporal que integran el dis-
positivo de intervención humanitaria son fruto del 
acuerdo entre la Administración General del Estado, a 
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través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emi-
gración, y las Comunidades Autónomas que vayan a 
ser destino de los traslados.

El objetivo a alcanzar con el Programa es de carác-
ter preventivo, de manera que permita hacer frente a 
cualquier contingencia y procure una adecuada distri-
bución de las plazas de acogida temporal en el territorio 
peninsular.

3. Convenios de readmisión.
Al mismo tiempo, el Gobierno, a través del Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales, orienta actualmente 
su esfuerzo a la firma de Acuerdos de readmisión, prio-
rizando a los principales países de origen de flujos de 
inmigración irregular hacia España.

Actualmente, España, por lo que respecta al conti-
nente africano, tiene firmado y en vigor un Convenio 
de readmisión con Argelia. Firmados, y en situación de 
aplicación provisional, existen Convenios de readmi-
sión con Marruecos, Mauritania y Guinea-Bissau.

En cuanto a los convenios de readmisión en vías de 
negociación, y cuya firma es considerada prioritaria 
por el Gobierno español, son los relativos a Camerún, 
Gambia, Ghana, Guinea-Conakry, Malí y Senegal.

4. Seguimiento, evaluación y financiación del 
plan de traslados.

El Plan de traslados descrito incluye un mecanismo 
permanente de seguimiento y evaluación, que permitirá 
reaccionar de manera ágil y flexible a situaciones 
coyunturales sometidas a numerosos cambios y fluc-
tuaciones.

Como se ha mencionado anteriormente, la pieza 
principal de este mecanismo es la Comisión Mixta inte-
grada por la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas interesadas, que se reunirá 
periódicamente; evaluará las actuaciones realizadas; y 
decidirá, en su caso, los ajustes, cambios de distribu-
ción, o los refuerzos que se requieran en el funciona-
miento de la red de plazas de acogida temporal y del 
Programa de Acogida en su conjunto.

Por lo que hace a la financiación del plan de trasla-
dos, ésta tendrá carácter mixto, siendo asumida, por 
un lado, por la Administración General del Estado, a 
través de la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración, y, por otro, por las Comunidades Autóno-
mas.

En consonancia con lo anterior, a fecha 28 de enero 
de 2005, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ya 
había habilitado los fondos necesarios para cubrir el 
refuerzo de las plazas de acogida de inmigrantes en 
situación irregular que el programa supone.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Situación en que se encuentran las obras de la 
carretera ubicada en la Comarca del Bajo Aragón-
Caspe.

Respuesta:

Actualmente están en ejecución las obras de refuer-
zo de firme en el tramo Mequinenza-Barranco de Val-
mayor.

Para el tramo entre Caspe y Mequinenza está en 
tramitación una orden de estudio que contempla la fina-
lización de las obras que en su momento quedaron 
inconclusas y que básicamente consisten en el firme y 
la señalización y el balizamiento.

Una vez redactado el proyecto se procederá a su 
licitación en función de las disponibilidades presupues-
tarias.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de señalizar la posibilidad 
que existe de utilizar el tramo desdoblado de la carrete-
ra N-II en la salida de Fraga de la autopista Zaragoza-
Mediterráneo.

Respuesta:

La señalización existente en la AP-2 en referencia a 
la cuestión interesada por Su Señoría, al asunto pregun-
tado se ubica, dirección Barcelona, en las salidas de 
Fraga y Soses y en la AP-7, en Martorell, dirección 
Lleida.

En Soses el enlace es directamente entre la A-2 y la 
AP-2, en Martorell el enlace es entre la A-2 y la AP-7, 
con un pequeño tramo intermedio de la N-II antigua 
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que tiene sección de autovía (4 carriles y sin cruce a 
nivel), y, sin embargo, en el caso de Fraga para acceder, 
tanto a la población como a la autovía A-2, hay que 
hacerlo a través de la carretera convencional N-211, 
por lo que, en todo caso, únicamente habría que modi-
ficar la señalización existente incluyendo el cajetín de 
N-211, aspecto éste que va a ser estudiado. Se adjuntan 
en anexo fotografías de la señalización existente, ante-
riormente citada.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/021920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Burgo Tajadura, Jaime Ignacio del (GP).

Asunto: Razones por las que se ha excluido a la Policía 
Foral de Navarra de participar en la ejecución del Plan 
General de Seguridad de Navidades del 2004.

Respuesta:

La Secretaría de Estado de Seguridad dictó la Ins-
trucción 7/2004, dirigida a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, para reforzar las medidas de 
seguridad durante las Navidades del 2004 como medi-
da de prevención contra el terrorismo.

Al ser una Instrucción dirigida a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, se cursaron las 
correspondientes órdenes específicas tanto al Cuerpo 
Nacional de Policía como a la Guardia Civil, cuyo 
objeto era la prevención allí donde se produjeran gran-
des concentraciones de masas o se tratara de instala-
ciones de carácter esencial, sin que ello suponga nin-
guna exclusión para la Policía Foral que tenía sus 
propios planes de seguridad y a la que se le convoca a 
reuniones de coordinación con los distintos Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad dentro de una política normal de 
colaboración.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tardà i Coma, Joan (GERC).

Asunto: Número de sanciones impuestas por infraccio-
nes cometidas por el uso del distintivo CAT en las 
matrículas de los automóviles, así como medidas adop-
tadas para cesar en la imposición de dichas sanciones 
en los puestos fronterizos entre España y Francia.

Respuesta:

En relación con las cuestiones por las que se intere-
sa Su Señoría, se señala que las denuncias formuladas 
en el año 2004, por infracciones al artículo 49 del 
Reglamento General de Vehículos (homologación, 
caracteres, dimensiones y otros requisitos de las placas 
de matrícula), son un total de 10.821. De ellas 7.861 
recogen como hecho denunciado la infracción «catalo-
gada» en la Relación Codificada de Infracciones, con el 
texto «Llevar placas de matrícula que no son perfecta-
mente visibles y legibles». El resto son infracciones del 
mismo precepto redactadas de forma libre, por lo que 
no resulta posible, por medios informáticos, determinar 
el número de las denuncias que pueden referirse en 
concreto al supuesto objeto de la pregunta.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Causas de los retrasos y cancelaciones ocurri-
das en el Aeropuerto del Prat (Barcelona), el día 28-02-
2005.

Respuesta:

La excepcional meteorología adversa registrada en el 
aeropuerto de Barcelona el pasado 28 de febrero, dentro 
del temporal que azotó el noreste peninsular y a gran 
parte del continente europeo, hizo que fuera insuficiente 
la capacidad de respuesta de los equipos de deshielo D-
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Icing de los Agentes de Handling de rampa, debido al 
elevado número de aeronaves «durmientes» estaciona-
das en la plataforma, y ello pese a que el aeropuerto de 
Barcelona colaborase aportando también los equipos 
propios o contratados contemplados en el Plan de Actua-
ción frente a contingencias invernales de hielo y nieve.

Las operaciones de deshielo de aeronaves son labo-
riosas, requiriendo su tiempo, por lo que el aeropuerto 
ofrece su colaboración en la retirada de nieve por acción 
de agua a poca presión. Este procedimiento requiere la 
aprobación de la compañía aérea (tripulación).

El aeropuerto de Barcelona dispone de un Plan de 
Actuación frente a contingencias invernales de hielo y 
nieve, el cual contempla la colaboración del aeropuerto 
de Barcelona con las compañías mediante equipos pro-
pios (un vehículo que lanza glicol mezclado con agua, un 
equipo tolva para distribuir urea en caso de hielo en el 
área de maniobras y un vehículo para la retirada de nieve) 
y la contratación de equipos externos (una abonadora 
agrícola para distribuir urea y dos motoniveladoras).

En cualquier caso, ante incidencias operacionales 
con repercusión sobre los pasajeros, AENA, tiene los 
Compromisos de Servicio con los Pasajeros, firmados 
entre las compañías aéreas y AENA, por los que las 
compañías se comprometen a notificar a los pasajeros 
retrasos; cancelaciones y desvíos; asistir a los pasajeros 
que sufran retrasos y atender con interés las reclama-
ciones de los pasajeros y AENA se compromete a dar 
información a los pasajeros sobre sus derechos y a dar 
asistencia durante periodos de retrasos significativos o 
perturbaciones.

No obstante, para determinar con precisión los 
hechos, el aeropuerto de Barcelona ordenó el día 1 de 
marzo el inicio de un expediente informativo a los 
Agentes Handling autorizados en rampa, a efectos de 
evaluar su actuación durante la contingencia y las posi-
bles responsabilidades

El objeto de este expediente es evaluar el grado de 
respuesta así como las posibles responsabilidades que 
pudieran derivarse de su actuación, tras las excepciona-
les incidencias meteorológicas que se produjeron en 
Barcelona.

Los agentes handling de acuerdo a los contratos que 
mantienen vigentes con AENA, son los responsables 
de aplicar los productos anticongelantes en las alas de 
las aeronaves en caso de condiciones climatológicas 
adversas.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cerdà Argent, Agustí (GERC)

Asunto: Presentación de denuncias por la actuación de 
grupos fascistas en la Comisaría de Benidorm (Alican-
te) y por trato discriminatorio al no admitirse denuncias 
redactadas en valenciano en las comisarías de la Policía 
Nacional, así como actuaciones previstas al respecto.

Respuesta:

Si bien es cierto que el escrito que cita Su Señoría 
(Número de Expediente 184/15894) no recogía la 
denuncia formulada en marzo de 2000 por daños en la 
sede de la Asociación Casal Jaume I de Benidorm, fue 
debido a que dicho informe, elaborado por la Jefatura 
Superior de Policía de la Comunidad Valenciana en 
fecha 20 de abril pasado, pretendía recoger la situación 
actual de esta problemática, sin entrar a valorar hechos 
y situaciones ocurridos cinco años atrás.

Respecto a las dificultades para presentar denuncias 
en lengua valenciana en las Comisarías del Cuerpo 
Nacional de Policía de aquella Comunidad Autónoma, 
se señala que no existe constancia de la presentación de 
denuncia o queja alguna por tal motivo.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Necesidad de ampliar la información que se 
proporciona en los paneles informativos de la A-2 desde 
Zaragoza hasta el límite de la provincia de Soria sobre 
el estado de las carreteras e incidencias de tráfico.

Respuesta:

Los paneles de mensaje variable ubicados en la A-2, 
en sentido decreciente desde Zaragoza hasta el límite 
de la provincia de Soria, son los siguientes:

En la autopista de circunvalación de Zaragoza:

• A-2, p.k. 329,185.
• A-2, p.k. 324,190.
• A-2, p.k. 320,360.
• A-2, p.k. 313,920.
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En la autovía del Nordeste:

• A-2, p.k. 309,230.
• A-2, p.k. 272,950.
• A-2, p.k. 218,000.

Este último panel de mensaje variable, ubicado en el 
p.k. 218, es gestionado desde el Centro de Gestión del 
Tráfico de Madrid.

Estos paneles parecen suficientes para indicar el 
estado del tráfico en general y las inclemencias meteo-
rológicas en los puertos de la A-27 como el de La 
Muela y los de Cavero, Frasno, Morata y Alto de la 
Perdiz, así como desde Calatayud hasta el límite de la 
provincia con Soria, si bien es cierto que los conducto-
res que se incorporen a la A-2, sentido Madrid, desde 
las carreteras N-234, A-121 y A-220 no verán ninguno 
de estos paneles (sólo el ubicado en el p.k. 218, pasada 
ya la zona de puertos), por ser estas carreteras conven-
cionales sin instalaciones ITS.

En sentido Madrid-Zaragoza existen paneles en los 
siguientes puntos kilométricos:

• A-2, p.k. 204,000 (dependiente del Centro de 
Gestión del Tráfico de Madrid).

• A-2, p.k. 232,000.
• A-2, p.k. 298,000.

Los dos primeros permiten informar del estado de 
los puestos entre Calatayud y La Almunia de Doña 
Godina y el último del estado del puerto de La Muela, 
si bien el primer de ellos no puede ser operado desde el 
Centro de Gestión del Tráfico de Zaragoza, sino desde 
el de Madrid. Estos dos primeros paneles se encuentran 
ubicados, precisamente, entre Ariza y Calatayud. El 
tercero (p.k. 298) se encuentra en las inmediaciones del 
puerto de La Muela.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de vehículos detectados en Aragón sin 
el preceptivo seguro obligatorio en los últimos diez 
años, en concreto, en Calatayud.

Respuesta:

Las denuncias formuladas en carretera por los agen-
tes de la Agrupación de Tráfico en los últimos diez años 
en las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, por 
infracciones al Seguro Obligatorio de Vehículos fueron 
las siguientes:

Las denuncias por dicho concepto correspondientes 
al Destacamento de Calatayud, van incluidas en las del 
Subsector de Zaragoza.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022252 y 184/022253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Asunto: Fecha desde la que conocía AENA que el aero-
puerto de El Prat de Barcelona contaba con una sola 
máquina para descongelar las alas de los aviones en 
caso de bajas temperaturas y fecha desde la que se 
encuentra estropeada.

Respuesta:

La actividad del deshielo de aeronaves está incluida 
en los contratos de los actuales prestadores de los servi-
cios handling de rampa, y que en el aeropuerto de Bar-
celona corresponden a agentes generales de handling 
en rampa, a Iberia Handling y a Eurohandling.

La contratación de este servicio por parte de las 
compañías aéreas está liberalizado, pudiendo contra-
tar este servicio a uno de los dos agentes antes indica-
dos.

De las dos máquinas de deshielo existentes en el 
aeropuerto de Barcelona (1 por cada agente general de 
handling en rampa), la perteneciente a Eurohandling se 
encontraba averiado desde el viernes 25 de febrero. No 
obstante la compañía Eurohandling puso de nuevo en 
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servicio su equipo de deshielo de aeronaves a las 11:40 
horas locales del día 28 de febrero.

Dado que la operación de deshielo es laboriosa y 
requiere su tiempo por aeronave, con motivo de la neva-
da del día 28 de febrero el propio aeropuerto de Barce-
lona ofreció su colaboración para la retirada de nieve 
por acción de agua a poca presión. En dichas labores 
participaron los miembros del servicio de salvamento y 
extinción de incendios del aeropuerto, los cuales reali-
zaron 48 actuaciones, previa aprobación preceptiva de 
las compañías aéreas y de las tripulaciones de las aero-
naves en las que se realizaron dichos trabajos.

Madrid, 2 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/022272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Seller Roca de Togores, María Enriqueta 
(GP).

Asunto: Cometidos, organización, funciones y finan-
ciación del centro de estudios sobre seguridad ciudada-
na, anunciado por el Gobierno.

Respuesta:

Es un compromiso del Ministerio del Interior la 
creación de un centro de estudios de seguridad, orienta-
do, de modo principal, a articular criterios y acciones 
formativas dirigidas a los mandos superiores de los 
Cuerpos de Seguridad, con la finalidad de que su for-
mación, actualización y promoción se realice desde 
imprescindibles criterios de homogeneidad. En tal sen-
tido, el Comité Ejecutivo para el Mando Unificado 
tiene entre sus objetivos la creación de un centro de 
estudios en materia de seguridad ciudadana, para con-
seguir aquellas finalidades de homogeneidad en la for-
mación de los miembros de los Cuerpos de Seguridad.

Para ello, una de las actuaciones en curso es el aná-
lisis y estudio de los Planes de Estudios y Programas 
Anuales de la Guardia Civil y de los Planes de Forma-
ción de la Policía Nacional ya existentes, con objeto 
determinar las materias y contenidos que puedan resul-
tar comunes a ambos Cuerpos, así como aquellos otros 
aspectos que sea preciso tener en cuenta en la defini-
ción del futuro centro.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Decisiones tomadas sobre inversiones con 
cargo al 1% Cultural por los Ministerios de Fomento, 
Medio Ambiente y Vivienda, fuera del cauce estableci-
do por la Comisión Interministerial.

Respuesta:

Los Ministerios interesados por Su Señoría han 
desarrollado sus actividades, en lo que se refiere al 1% 
cultural, durante el ejercicio 2004, de acuerdo con lo 
previsto en el «Acuerdo de colaboración entre el Minis-
terio de Fomento y el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte para la actuación conjunta en el patrimonio 
histórico español 2001-2004».

A partir de la reunión de la Comisión Interministe-
rial para la Coordinación del 1% cultural, se ha actuado 
siguiendo las directrices marcadas por esta Comisión.

Madrid, 17 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael Antonio y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Asunto: Causa de la improvisación por parte de la 
Dirección General de Tráfico en Jaén, Granada y Alme-
ría a pesar de los anuncios de fuertes nevadas en estas 
tres provincias.

Respuesta:

La principal medida adoptada por el Gobierno ha 
sido la revisión y actualización del Protocolo de Actua-
ción Coordinada para hacer frente a situaciones deriva-
das de la climatología adversa en la Red de Carreteras 
del Estado, y suscrito por la Subsecretaría del Ministe-
rio del Interior, los Directores Generales de Carreteras 
y de Transportes por ]Carretera del Ministerio de 
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Fomento y los titulares de las Direcciones Generales de 
Tráfico y Protección Civil y Emergencias del Ministe-
rio del Interior, el pasado día 4 de marzo de 2005, en su 
calidad de Presidenta y miembros permanentes del 
Comité Estatal de Coordinación, respectivamente, pre-
visto en el citado protocolo.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022359 y 184/022360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de altas y bajas de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado  en la provincia de Valen-
cia durante el año 2004.

Respuesta:

El número de altas y bajas de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado en la provincia de Valencia 
durante el año 2004 fue el siguiente:

Cuerpo Nacional de Policía

— Altas .......................................  217
— Bajas ......................................  30

Guardia Civil

— Altas .......................................  281
— Bajas ......................................  235

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Iniciativas adoptadas por el Ministerio del 
Interior para esclarecer la aparición en Madrid de 
publicidad en cabinas telefónicas conteniendo imáge-
nes de líderes del Partido Popular con leyendas descali-
ficatorias.

Respuesta:

En relación con la cuestión por la que se interesan 
Sus Señorías, se señala lo siguiente:

El día cuatro de enero del presente año ante el Juz-
gado de Instrucción en funciones de guardia de 
Madrid, compareció D. Miguel Ángel de la Vega Fer-
nández, en nombre y representación de la compañía 
Telefónica de Telecomunicaciones Públicas, con 
domicilio social en la Plaza de Carlos Trías Beltrán, 7, 
Edificio Sollube, 2.ª planta de Madrid, y presentó 
denuncia con relación a la colocación en cuatro o cinco 
cabinas ubicadas en las zonas de Santo Domingo, Tres 
Cruces y Sol de dicha ciudad, por parte de personas y 
origen desconocido, de publicidad con contenido de 
carácter difamatorio, desconociendo completamente 
su origen y sin la autorización de la empresa para la 
colocación de los mismos.

Tras la correspondiente denuncia en sede judicial 
por parte de la empresa, cualquier actuación correspon-
de su adopción al Juzgado competente para conocer de 
la misma.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Distribución de los mil policías y guardias 
civiles que llegarán a la Comunidad Valenciana antes 
de que finalice el año 2005.

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil, a 
día 1 de marzo de 2005, las vacantes existentes en las 
Unidades de la Guardia Civil ubicadas en la Comuni-
dad Valenciana son 474, estando previsto que por per-
sonal procedente de los Centros de Enseñanza, así 
como el que opte a los diferentes concursos de anuncio 
y provisión de vacantes que sucesivamente se publi-
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quen en el Boletín Oficial del Cuerpo, se cubran las 
mismas.

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía, en 
el mes de marzo de 2005 fueron destinados a la Comu-
nidad Valenciana un total de 267 nuevos Policías.

Durante el mes de mayo, se incorporarán a la Comu-
nidad Valenciana 39 Inspectores procedentes de la 
Escuela de Ávila.

Durante el mes de septiembre, está prevista la jura 
del cargo de la XIX-B Promoción de Escala Básica, 
desconociéndose por el momento los efectivos que 
serán asignados a la Comunidad Valenciana así como 
su distribución geográfica.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas previstas para mejorar drásticamente 
los problemas de seguridad ciudadana de la Comuni-
dad Valenciana.

Respuesta:

La Dirección General de la Policía, en el ámbito de 
su competencia, con el fin de mejorar la seguridad ciu-
dadana y atajar la delincuencia organizada, dirige sus 
actuaciones en los tres campos siguientes:

— Organizativo-funcional.
— Recursos humanos.
— Creación de nuevas comisarías.

En el aspecto organizativo funcional, se ha diseñado 
la creación del «Grupo de Respuesta Especial al Cri-
men Organizado en el Levante español» dependiente 
de la UDYCO Central, a semejanza del que se está 
implantando en la Costa del Sol.

Por lo que respecta a los recursos humanos se pre-
tende reforzar las plantillas. En este sentido, se está 
preparando el concurso general de traslados del año 
2005.

Otra de las medidas que contribuirán a mejorar los 
resultados en la lucha contra la delincuencia en esta 
zona es la creación de nuevas comisarías.

En el marco de ese compromiso, se está trabajando 
sobre diversas localidades de las provincias de Alicante 
y Castellón.

Entre los Programas Específicos para luchar contra 
nuevas formas de delincuencia se destacan los siguien-
tes:

— Potenciar las Unidades de delincuencia de Alta 
Tecnología, incrementando los equipos que integran 
los departamentos de Delitos telemáticos.

— Potenciar los Programas de lucha contra el 
Narcotráfico.

Se ha impulsado la coordinación y colaboración de 
las Fuerzas de Seguridad del Estado con los cuerpos de 
Policía Local.

— Creación de Equipos conjuntos, especialmente 
de Equipos Conjuntos para la Justicia Rápida.

— Implantación de Salas Conjuntas 091-092, 
como primera fase hacia una descentralización de todos 
los servicios policiales y de urgencia en el 112.

— Creación de Oficinas Conjuntas para la trami-
tación de atestados con detenidos.

— Coordinación operativa entre la Policía de 
Proximidad, las Patrullas Unipersonales de la Guardia 
Civil y la Policía de Barrio.

— Intensificación del intercambio de información 
operativa.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan (GERC).

Asunto: Pago a los expropiados de la variante de Navia 
de la autovía del Cantábrico en Asturias, así como 
copatibilidad de la inclusión de la ría de Navia en la 
Red Natura 2000 con el proyecto de la variante de 
Navia.

Respuesta:

La tramitación de las cantidades concurrentes en 
cuanto a los pagos de expropiaciones de la autovía del 
Sella se ajusta al cronograma siguiente:

Entre el 29 de marzo y el 20 de mayo de 2003 se 
elaboran las hojas de aprecio de la Administración, 
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siendo a continuación remitidas a los propietarios, dán-
doles el pertinente plazo para formular alegaciones o 
aceptarlas.

Entre el 29 de marzo y el 31 de marzo de 2004 se  
elaboran 6 expedientes de gasto que incluyen a las 85 
fincas cuyos propietarios solicitan que les sea abonado 
el límite de acuerdo.

Entre el 6 y el 12 de abril 2004 tienen entrada los 
mencionados expedientes, con los importes que se rela-
cionan a continuación:

 Importe Fincas T. Municipal
 (euros)
 22.217,40 10 Coaña
 18.050,82 3 Navia
 83.082,66 21 Coaña
 216.395,93 17 Coaña
 284.786,42 15 Coaña
 345.418,63 22 Navia

El 24 de noviembre de 2004 tiene entrada en la 
Demarcación de Carreteras la devolución de cuatro de 
los expedientes tramitados, por contener solicitudes de 
abono de cantidades concurrentes realizadas de forma 
extemporánea, es decir, por haber solicitado las canti-
dades correspondientes antes de haber recibido la hoja 
de aprecio de la Administración.

El 3 de diciembre de 2004 tienen entrada nueva-
mente los cuatro expedientes antes mencionados, una 
vez subsanados los mismos, acompañando los escritos 
en los que los propietarios se reiteraban en su solici-
tud con posterioridad a las hojas de aprecio de la 
administración, y una vez extraidas aquellas fincas en 
las que no se cumplía este requisito, notificando este 
extremo a la propiedad, siendo en alguno de los casos 
modificado el importe, quedando las peticiones como 
sigue:

 Importe Fincas T. Municipal
 (euros)
 9.382,19 9 Coaña
 18.050,82 3 Navia
 75.862,56 19 Coaña
 216.395,93 17 Coaña
 284.786,42 15 Coaña
 345.418,63 22 Navia

Entre el 17 y el 21 de febrero de 2005 fueron fiscali-
zados favorablemente cinco de los expedientes tramita-
dos.

El 28 de febrero de 2005 se aprueba el gasto.
El 9 de marzo de 2005 tiene entrada en la Demarca-

ción de Carreteras las aprobaciones del gasto.
El 14 de marzo de 2005, se procede al libramiento 

de las cantidades correspondientes a tres de los expe-
dientes aprobados, estando pendiente el resto.

Los expedientes restantes están a punto de ser libra-
dos.

En consecuencia a lo anterior, se han realizado los 
pagos de acuerdo con la tramitación presupuestaria 
normal.

Con respecto a las cuestiones relativas a la construc-
ción de varios pilares del viaducto sobre la ría de Navia, 
se señala lo siguiente:

El estudio informativo del tramo Otur-Límite de 
Provincia fue aprobado el 27 de septiembre de 1999 
(BOE 21 de enero de 2000).

El proyecto que desarrollaba el estudio informativo 
fue aprobado con fecha 17 de julio de 2001, de acuerdo 
con los criterios fijados en la resolución de la Dirección 
General de Carreteras de fecha 13 de diciembre de 
2000, en la que se impartían los criterios para la redac-
ción del estudio.

Con fecha 25 de julio de 2002 se adjudican las obras 
que se inician con fecha 26 de noviembre de 2002.

Con fecha 27 de diciembre de 2002 se solicita la 
modificación de la estructura sobre los ríos Navia y 
Meiro. Con fecha 11 de junio de 2003 se solicita la 
autorización para redactar la modificación de las obras. 
Con fecha 16 de diciembre de 2003 se aprueba técnica-
mente la modificación propuesta. La misma es aproba-
da económicamente el 3 de agosto de 2004.

La solución que se está construyendo no tiene pila 
alguna definitiva sobre el río Navia, siendo los vanos 
centrales de 160 m. de luz.

En la fase de obra y tras el permiso pertinente de la 
Demarcación de Costas de fecha 29 de junio de 2004, 
se está construyendo una pila provisional en el cauce 
del río. Pila que terminada la obra será demolida y el 
río restituido a su situación primitiva y la ribera resti-
tuida.

Por último se indica que, la aprobación del estudio 
informativo en el que se basa la decisión de construcción 
de la autovía, es anterior a la petición del Principado de 
inclusión en la Red Natura 2000 a la ría de Navia.

En cualquier caso la autovía respeta, como se ha 
señalado anteriormente, a la ría.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la implantación de 
un grupo de respuesta especial contra el crimen organi-
zado en la provincia de Alicante.
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Respuesta:

En la actualidad, para la prevención y represión de 
la delincuencia organizada se ha previsto implantar un 
nuevo Grupo GRECO, con estructura equivalente a la 
descrita para la Costa del Sol dotándole de parecidos 
recursos humanos y materiales.

Estos grupos de respuesta especial serán coordina-
dos por la comisaría general de Policía Judicial y con la 
eficaz labor de Inteligencia y Análisis realizados por la 
Unidad Central de Inteligencia de dicha comisaría 
general y por las unidades territoriales de ella depen-
dientes, van a permitir un amplio conocimiento de los 
grupos y, en consecuencia, un control e investigación 
eficaz de los mismos.

Su dependencia directa de la comisaría general de 
Policía Judicial le facilita y agiliza el contacto con las 
Unidades Contra la Droga y el Crimen Organizado 
territoriales y con los oficiales de enlace asentados en 
España, los agregados de enlace españoles en el extran-
jero y los Cuerpos de Policía extranjeros.

El objetivo final del GRECO es la eliminación o 
severa reducción de la criminalidad en el sureste espa-
ñol, atacando las más graves formas de manifestación 
del crimen organizado, entre las que cabe citar el narco-
tráfico, el tráfico ilícito de vehículos, el comercio ilícito 
de armas y explosivos, el tráfico de seres humanos, los 
grandes fraudes y el blanqueo de dinero procedente de 
actividades ilícitas.

El GRECO se conforma como una unidad policial 
de gran flexibilidad y alta especialización, articulándo-
se sobre:

Un grupo de inteligencia.
Un grupo de vigilancia dinámica.
Un grupo vigilancia electrónico.
Un grupo de análisis de inteligencia criminal.
Ya se está trabajando desde la Dirección General de 

la Policía para la implantación del grupo en la zona, 
habiéndose realizado las correspondientes gestiones 
con autoridades municipales para permitir una adecua-
da ubicación física para las instalaciones que se preci-
san con el objeto de que antes de finalizar este mismo 
ejercicio el grupo se encuentre operativo.

La Dirección General de la Policía dotará al GRECO 
de Levante de los medios materiales necesarios para el 
adecuado desempeño de sus funciones, tanto en materia 
de automoción, como en informática y sistemas especia-
les, con el fin de obtener el rendimiento esperado. Sin 
perjuicio de ejecutar de modo inmediato operaciones con-
tra los citados grupos organizados, uno de los objetivos 
prioritarios del nuevo grupo es la captación de informa-
ción que posteriormente será enriquecida en los restantes 
departamentos de la comisaría general de Policía Judicial, 
al objeto de ser explotada en la zona con posterioridad.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fidalgo Francisco, Alberto y Carro Garrote, 
Francisco Xavier (GS).

Asunto: Inversión ejecutada, pagos, obligaciones y 
grado de ejecución de las partidas correspondientes a 
RENFE, GIF, Correos y Telégrafos, SEIASA, SEPI y 
SEPES, previstas en los Presupuestos Generales del 
Estado para los años 2001 a 2004 para A Coruña.

Respuesta:
La información relativa a las sociedades del Grupo 

Patrimonio, es la siguiente:
CORREOS Y TELÉGRAFOS:



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

159

SEIASA DEL NORTE, S.A.

Esta sociedad no tiene ninguna actuación en la pro-
vincia de A Coruña.

Respecto a la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI), es preciso realizar las siguientes 
aclaraciones previas:

1. La Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI), es un organismo autónomo financiera-
mente, que no recibe aportaciones ni transferencias 
de los Presupuestos Generales del Estado. En conse-
cuencia, ni SEPI ni sus empresas realizan inversio-
nes con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do, ni la ejecución de sus previsiones de inversión 
está sujeta a la ejecución presupuestaria aplicable de 
dichos Presupuestos que se aplica a la Administra-
ción.

2. Los Presupuestos Generales del Estado corres-
pondientes a cada ejercicio, incluyen un Anexo de Dis-
tribución Regionalizada de Inversiones, en el que se 
incluyen las previsiones de las inversiones a realizar 
por las diferentes empresas participadas por SEPI en 
sus centros de trabajo, por las Fundaciones públicas y 
por el Ente Público RTVE.

3. SEPI no dispone de centros de trabajo, ni de 
instalaciones propias en ninguna provincia, disponien-
do sólo de la sede central en Madrid, por lo que en 

consecuencia, no realiza inversiones directamente en 
ninguna provincia, ni en ninguna Comunidad Autóno-
ma, correspondiendo, por tanto las inversiones que 
figuran en el Anexo de Distribución Regionalizada de 
Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado a 
las realizadas en sus respectivos centros o instalacio-
nes, por sus empresas participadas.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en 
anexo se remiten los datos sobre inversiones realizadas 
en la provincia de A Coruña en los ejercicios 2001, 
2002, 2003 y 2004 por las empresas participadas por 
SEPI.

En cuanto a los gastos derivados de actuaciones de 
SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, adscrita 
al Ministerio de Vivienda, éstos no figuran como inver-
siones en los Presupuestos Generales del Estado para 
los años 2001, 2002, 2003 y 2004. En consecuencia, no 
existen presupuestos individualizados por provincias o 
Comunidades Autónomas de cantidades presupuesta-
das por esta Entidad.

Los gastos comprometidos y las obligaciones reco-
nocidas por SEPES, en la provincia de A Coruña y 
durante los ejercicios señalados, han sido los siguien-
tes:

(Miles de euros)

Año Gastos 
comprometidos

Obligaciones 
reconocidas

2001 3.915,2 3.915,2
2002 7.416,3 7.416,3
2003 7.647,6 7.674,6
2004 10.538,9 10.538,9

La información solicitada respecto a RENFE y GIF, 
será remitida a Sus Señorías a la mayor brevedad posi-
ble.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fidalgo Francisco, Alberto y Salazar Bello, 
María Isabel (GS).

Asunto: Inversión ejecutada, pagos, obligaciones y 
grado de ejecución de las partidas correspondientes a 
RENFE, GIF, Correos y Telégrafos, SEIASA, SEPI y 
SEPES, previstas en los Presupuestos Generales del 
Estado para los años 2001 a 2004 para Lugo.

Respuesta:

La información relativa a las sociedades del Grupo 
Patrimonio, es la siguiente:

CORREOS Y TELÉGRAFOS:

SEIASA DEL NORTE, S.A.
Esta sociedad no tiene ninguna actuación en la pro-

vincia de Lugo.
Respecto a la Sociedad Estatal de Participaciones 

Industriales (SEPI), es preciso realizar las siguientes 
aclaraciones previas:

1. La Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI), es un organismo autónomo financiera-
mente, que no recibe aportaciones ni transferencias de 
los Presupuestos Generales del Estado. En consecuen-
cia, ni SEPI ni sus empresas realizan inversiones con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, ni la 
ejecución de sus previsiones de inversión está sujeta a 
la ejecución presupuestaria aplicable de dichos Presu-
puestos que se aplica a la Administración.

2. Los Presupuestos Generales del Estado corres-
pondientes a cada ejercicio, incluyen un Anexo de Dis-
tribución Regionalizada de Inversiones, en el que se 
incluyen las previsiones de las inversiones a realizar 
por las diferentes empresas participadas por SEPI en 
sus centros de trabajo, por las Fundaciones públicas y 
por el Ente Público RTVE.

3. SEPI no dispone de centros de trabajo, ni de insta-
laciones propias en ninguna provincia, disponiendo sólo de 
la sede central en Madrid, por lo que en consecuencia, no 
realiza inversiones directamente en ninguna provincia, ni 
en ninguna Comunidad Autónoma, correspondiendo, por 
tanto las inversiones que figuran en el Anexo de Distribu-
ción Regionalizada de Inversiones de los Presupuestos 
Generales del Estado a las realizadas en sus respectivos 
centros o instalaciones, por sus empresas participadas.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en 
anexo se remiten los datos sobre inversiones realizadas 
en la provincia de Lugo en los ejercicios 2001, 2002, 
2003 y 2004 por las empresas participadas por SEPI.

En cuanto a los gastos derivados de actuaciones de 
SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, adscrita al 
Ministerio de Vivienda, éstos no figuran como inversiones 
en los Presupuestos Generales del Estado para los años 
2001, 2002, 2003 y 2004. En consecuencia, no existen pre-
supuestos individualizados por provincias o Comunidades 
Autónomas de cantidades presupuestadas por esta Entidad.

Los gastos comprometidos y las obligaciones reco-
nocidas por SEPES, en la provincia de Lugo y durante 
los ejercicios señalados, han sido los siguientes:



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

162

(Miles de euros)

Año Gastos 
comprometidos

Obligaciones 
reconocidas

2001 164,9 164,9
2002 205,4 205,4
2003 853,6 853,6
2004 173,4 173,4

A
N

EX
O

La información solicitada respecto a RENFE y GIF, 
será remitida a Sus Señorías a la mayor brevedad posible.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022656 a 184/022659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la apertura de una comi-
saría de Policía en Vall dʼUixo (Castellón), Burriana, 
Onda y Vinarós.

Respuesta:

La creación de nuevas comisarías del Cuerpo 
Nacional de Policía fue anunciada por el Ministerio del 
Interior en su comparecencia ante la Comisión de Inte-
rior del Congreso de los Diputados, celebrada el día 24 
de mayo de 2004, como voluntad del Gobierno para 
implantación en localidades con más de 30.000 habi-
tantes, previa la realización de los estudios adecuados 
(tasas de criminalidad, demandas en materia de seguri-
dad, riesgos específicos para la seguridad, población, 
etc.), compromiso de desarrollo progresivo en el tiem-
po que se encuentra condicionado en cuanto a su ejecu-
ción por la situación de déficit de la que se parte en 
cuanto a los recursos disponibles, especialmente en 
materia de recursos humanos.

En el marco de ese compromiso, se está trabajando 
sobre distintas localidades, para lo cual se están reali-
zando gestiones y manteniendo contactos con los 
correspondientes Ayuntamientos sobre posibles edifi-
cios y solares de construcción adecuados para su 
implantación y elaborando, en su caso, los proyectos de 
obras de reforma y nueva planta.

Por lo que se refiere, en concreto a las localidades 
por las que se pregunta, se está trabajando ya en Vall 
dʼUixo y Burriana en la provincia de Castellón. En 
concreto, la creación de comisaría de Policía en Vall 
dʼUixo se encuentra en fase de estudio y a la espera del 
resultado de los contactos con la Corporación Local.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Número de efectivos en los que se incrementa-
rá la plantilla de la Policía Nacional en la comisaría de 
Villarreal (Castellón) en el año 2005.

Respuesta:

En el año 2003 la dotación de efectivos de la comi-
saría de Policía de Villarreal era de 41 funcionarios, 
que se ha ido incrementando progresivamente durante 
los años 2004 y  2005. En lo que va de año se han incor-
porado ya 3 nuevos efectivos, de forma tal que a abril 
de 2005 la plantilla es de 47 funcionarios.

Además, durante el mes de septiembre, está prevista 
la jura del cargo de la XIX-B Promoción de Escala 
Básica, desconociéndose al día de la fecha su posible 
repercusión en la comisaría de Villarreal.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Vuelos con destino París-Orly cancelados en el 
aeropuerto de Manises (Valencia) el día 23-02-2005.

Respuesta:

El día 23 de febrero de 2005 no fue cancelado nin-
gún vuelo con origen en el aeropuerto de Valencia y 
destino al aeropuerto de París-Orly.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Vuelos con destino a París-Charles de Gaulle 
cancelados en el aeropuerto de Manises (Valencia) el 
día 23-02-2005.
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Respuesta:

El día 23 de febrero de 2005 fueron cancelados dos 
vuelos con origen en el aeropuerto de Valencia y desti-
no al aeropuerto de París-Charles de Gaulle.

Los vuelos cancelados fueron el AF-1477 y el AF-
2077, ambos de Air France.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Vuelos con destino Madrid-Barajas cancelados 
en el aeropuerto de Manises (Valencia) el pasado día 
23-02-2005.

Respuesta:

El día 23 de febrero de 2005 fueron cancelados cua-
tro vuelos con origen en el aeropuerto de Valencia y 
destino al aeropuerto de Madrid-Barajas.

Los vuelos cancelados fueron el IB-8987, IB-8977, 
de Iberia, y el vuelo JK-0325 de Spanair.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Medidas previstas para evitar los retrasos pro-
ducidos en el aeropuerto de Alicante el pasado 23-02-
2005 de febrero.

Respuesta:

Los retrasos sufridos en el aeropuerto de Alicante el 
pasado 23 de febrero fueron motivos por las dificulta-
des operativas derivadas del fuerte temporal de ese día, 

con una considerable incidencia en los principales 
aeropuertos españoles y continentales, lo que provocó 
que algunos vuelos fueran cancelados o sufrieran retra-
sos por causa de las severas condiciones meteorológi-
cas.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Vuelos que sufrieron demoras el pasado 23-02-
2005 en el aeropuerto de Alicante, así como causas de 
los mismos.

Respuesta:

Los vuelos con origen o destino en el aeropuerto de 
Alicante que sufrieron demoras el 23 de febrero de 
2005 son los que figuran en la siguiente tabla:
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Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Medidas para evitar las cancelaciones de vue-
los producidas en el aeropuerto de Alicante.

Respuesta:

Cuando existen condiciones meteorológicas adver-
sas, con el fin de preservar en todo momento la seguri-
dad operacional, en todos los aeropuertos del mundo se 
ajustan las capacidades disponibles a unos procedi-
mientos más rigurosos.

No obstante, como medida habitual para poder 
ofrecer unos mejores servicios, los procedimientos y 
sistemas con mayor incidencia sobre la operativi-
dad, teniendo siempre a la seguridad como referente 
inexcusable, están en permanente estudio para su 
optimización e incorporación de nuevas tecnolo-
gías.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022735 y 184/022736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Causas de la cancelación de vuelos en el aero-
puerto de Alicante el 23-02-2005 y número de vuelos 
cancelados.

Respuesta:

Según la información facilitada por las compañías 
aéreas a AENA, los retrasos iniciales de los 8 vuelos 
finalmente cancelados con origen o destino en el 
aeropuerto de Alicante en la fecha indicada se produ-
jeron por los motivos que se indican en la siguiente 
tabla:
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Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que sea sufi-
ciente la existencia de una única puerta de acceso de 
viajeros al aeropuerto de Barajas (Madrid) para facilitar 
su entrada.

Respuesta:

Los pasajeros y usuarios del aeropuerto de Madrid-
Barajas pueden acceder a sus edificios terminales (T-1, 
T-2 y T-3) por diversas puertas de acceso a la vía públi-
ca, además de la conexión existente con el aparcamien-
to P-2 que también actúa como acceso para la estación 
de metro.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022764 y 184/022765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Coste de la creación de las tres unidades de 
primera intervención NRBQ de la Guardia Civil y razo-
nes estratégicas de que ninguna de ellas tenga su sede 
en el litoral mediterráneo.

Respuesta:

Se ha evaluado un coste aproximado de 2.500.000 
euros, con cargo a los presupuestos de los años 2005 y 
2006. De este coste, cada Unidad de Primera Interven-
ción tendría un gasto aproximado de unos 450.000 
euros para los ejercicios económicos 2005 y 2006.

La elección de Madrid, Sevilla y Zaragoza como 
sede de las Unidades de Primera Intervención NRBQ, 
se ha hecho por su ubicación en el territorio nacional 
(Norte, Sur y Centro).

No obstante, está prevista la ampliación paulatina al 
resto del territorio nacional, por lo que en el futuro, 
dependiendo de las disponibilidades presupuestarias, 
figura entre las previsiones la posibilidad de que se 
configure una Unidad de Primera Intervención en el 
Grupo Rural de Seguridad de Valencia.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Forma en que está llevando a cabo el Gabinete 
de Actuación Concertada de la Secretaría de Estado de 
Seguridad la tarea de coordinar la actuación entre uni-
dades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do en materia de tráfico de drogas, blanqueo de capita-
les y otros delitos conexos.

Respuesta:

En relación con la cuestión por la que se interesa Su 
Señoría, se señala que el Gabinete de Actuación Concerta-
da de la Secretaría de Estado de Seguridad, cuenta con un 
área de coordinación, en la que están integradas secciones 
operativas del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia 
Civil y de la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera.

La coordinación de las actuaciones del departamen-
to en materia de tráfico de drogas, blanqueo de capita-
les relacionado con dicho tráfico y delitos conexos se 
basa en tres pilares: La coordinación operativa, la infor-
mativa y la de apoyo.

La coordinación operativa afecta fundamentalmente 
a investigaciones en las que interviene más de un Cuer-
po y que se genera, principalmente, a iniciativa de cual-
quiera de ellos; del propio Gabinete de Actuación Con-
certada; o a consecuencia de datos incluidos en el 
Servicio de Registro de Operaciones.
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También se puede materializar cuando así es reque-
rido por las Autoridades Judiciales o Fiscales en inves-
tigaciones concretas.

La coordinación informativa tiene lugar mediante la 
remisión al Gabinete de Actuación Concertada de 
aquellos datos que, con carácter previo están estableci-
dos, difundiendo los que pudieran resultar de interés a 
los Cuerpos o Servicios implicados.

La Coordinación de apoyos. Fundamentalmente 
tiene lugar vinculada al Convenio entre el Ministerio 
del Interior y el de Defensa, por el que se regula la par-
ticipación de la Armada o del Ejército del Aire en el 
desarrollo de determinadas operaciones específicas de 
localización o intervención sobre buques implicados en 
el tráfico de drogas a gran escala.

Igualmente se señala que el Gabinete de Actuación, 
ha sido, recientemente, designado como Autoridad 
Nacional para la aplicación del artículo 17 del Conve-
nio de Naciones Unidas de 1988, para determinado tipo 
de operaciones que requieren la confirmación del país 
de abanderamiento de un navío sospechoso, solicitud 
de autorización de abordaje a las autoridades del país 
de referencia, etcétera.

Puede afirmarse que la cultura de coordinación en 
estas materias está plenamente asumida por los diferen-
tes Cuerpos o Servicios que intervienen en la lucha 
contra el narcotráfico a gran escala. Exponente de ello 
son los propios datos de operaciones coordinadas en el 
año 2004 que asciende a noventa y nueve, con la inter-
vención de más de 20 toneladas de cocaína y 116 tone-
ladas de hachís, practicándose 239 detenciones de 
máximos responsables de las organizaciones.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Modificaciones introducidas por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias en su nuevo 
manual para el programa de tratamiento específico para 
agresores domésticos que se lleva a cabo por dicha 
Dirección General.

Respuesta:

Las modificaciones concretas que se han introduci-
do respecto al programa interesado son las siguientes:

• Mayor número de sesiones y, por tanto, una 
duración más prolongada en el tiempo, dependiendo de 
la necesidad de cada grupo de terapia.

• Todas las unidades de tratamiento del manual 
han sido ampliadas en su contenido tanto teórico como 
práctico.

• Se ha redefinido el esquema de la intervención, 
agrupándose las unidades de tratamiento en cuatro 
grandes bloques.

• Se ha incorporado una ficha de valoración de 
cada una de las sesiones grupales que se realicen, que 
permitirá la mejora del manual.

• Se ha ampliado notablemente la introducción del 
manual y modificado completamente el apartado rela-
cionado con la evaluación del interno.

• Han sido incluidos nuevos casos prácticos.
• La formación de los terapeutas en el uso del 

nuevo manual ha sido especialmente cuidada y mejora-
da respecto a la anterior.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Prioridades que la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias trasladará a la Sociedad de 
Infraestructuras y Equipamientos Financieros, S.A. 
(SIEPSA) en materia de obras de mejora de centros, 
una vez que se concluyan los objetivos de Plan de 
Mejoras en Centros Penitenciarios.

Respuesta:

Las prioridades que la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias trasladará a S.I.E.P., S.A., son la 
creación de los nuevos centros de inserción social y 
centros penitenciarios en zonas que cumplan dos requi-
sitos principales: que exista la necesidad de plazas en 
función del lugar de residencia de los internos y que los 
centros penitenciarios existentes se encuentren deterio-
rados, obsoletos o inadecuados.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022776 y 184/022777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Delitos realizados mediante la falsificación de 
tarjetas de crédito.

Respuesta:

La Dirección General de la Policía ha creado los 
siguientes ficheros de datos relacionados con operacio-
nes fraudulentas:

A) Fichero de operaciones fraudulentas en comer-
cios y cajeros automáticos.

Se ha definido la estructura concreta del fichero, 
con el contenido de los campos.

B) Fichero de datos de tarjetas falsificadas, utili-
zadas en operaciones de reintegro a través de cajeros 
automáticos.

Que contendrá datos de la tarjeta falsificada, los de 
la oficina donde ha sido capturada, fecha de utilización, 
y los que resulten de la posible identificación del usua-
rio de la tarjeta falsificada.

Se encuentra en elaboración una Orden del Ministe-
rio del Interior en la que se desarrollará la estructura 
orgánica y funciones de los servicios centrales y perifé-
ricos de la Dirección General de la Policía. En dicho 
marco debe contemplarse la adecuación de las estructu-
ras en materia de investigación contra delitos vincula-
dos con la falsificación de tarjetas de crédito.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022789 y 184/022790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Acuartelamientos de la Guardia Civil y comi-
sarías de Policía que disponen de conexión telemática 

con los juzgados competentes para la transmisión 
inmediata, vía internet, de la solicitud de orden de pro-
tección y del atestado policial.

Respuesta:

Tanto las dependencias de la Dirección General de 
la Policía como las de la Guardia Civil disponen de Red 
Privada Virtual con conexión a Internet. Sin embargo, 
la conexión telemática con los Juzgados no ha llegado a 
implementarse en tanto no se dispone todavía del pro-
cedimiento que dé validez legal a tales solicitudes, de 
acuerdo con lo que establece la Ley 89/2003, de 19 de 
septiembre, de firma electrónica.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022927 a 184/022932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de mujeres y hombres que solicitaron 
asilo en España en el año 2004, con especial referencia 
a la ciudad de Valencia y a la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El número de mujeres que solicitaron asilo en Espa-
ña, en la Comunidad Valenciana y en la provincia de 
Valencia, en el año 2004, fue de 1.623, 94 y 70, respec-
tivamente.

El número de mujeres que solicitaron asilo en Espa-
ña desde el año 1999 hasta 2004 asciende a 16.223.

El número de hombres que solicitaron asilo en la 
Comunidad Valenciana y en la provincia de Valencia, 
en el año 2004, fue de 100 y 80, respectivamente.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Países de origen de las mujeres que solicitaron 
asilo en España durante el año 2004.

Respuesta:

Los países de origen (por orden alfabético) de las 
mujeres que solicitaron asilo en España durante el 2004 
son los siguientes:

• Albania.
• Angola.
• Apátrida (incluye origen palestino).
• Argelia.
• Armenia.
• Azerbaidján.
• Bangladesh.
• Benin.
• Bielorrusia.
• Bolivia.
• Bosnia Herzegovina.
• Brasil.
• Burundi.
• Camerún.
• Chad.
• China.
• Colombia.
• Congo.
• Costa de Marfil.
• Costa Rica.
• Cuba.
• Dominicana República.
• Ecuador.
• Egipto.
• El Salvador.
• Etiopía.
• Francia.
• Gabón.
• Gambia.
• Georgia.
• Ghana.
• Guatemala.
• Guinea.
• Guinea Ecuatorial.
• India.
• Indonesia.
• Irán.
• Iraq.
• Israel.
• Jordania.
• Kazajstán.
• Kirguizia.
• Libano.
• Liberia.
• Mali.
• Mauritania.
• México.

• Moldavia.
• Mongolia.
• Namibia.
• Níger.
• Nigeria.
• Pakistán.
• Paraguay.
• Perú.
• R. D. Congo.
• Rumanía.
• Rusia.
• Senegal.
• Servia y Montenegro.
• Sierra Leona.
• Siria.
• Somalia.
• Sri Lanka.
• Sudán.
• Togo.
• Túnez.
• Turquía.
• Ucrania.
• Uzbekistán.
• Venezuela.
• Yugoslavia.
• Zambia.
• Zimbabwe.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Países de origen de las mujeres que solicitaron 
asilo en España durante los últimos cinco años.

Respuesta:

Los países de origen (por orden alfabético) de las 
mujeres que solicitaron asilo en España durante los 
últimos cinco años son los siguientes:

• Afganistán.
• Albania.
• Angola.
• Apátrida (incluye origen palestino).
• Argelia.
• Argentina.
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• Armenia.
• Azerbaidján.
• Bangladesh.
• Bélgica.
• Benin.
• Bielorrusia.
• Bolivia.
• Bosnia Herzegovina.
• Brasil.
• Bulgaria.
• Burkina Faso.
• Burundi.
• Camerún.
• Centroafricana República.
• Chad.
• Checa República.
• China.
• Colombia.
• Congo.
• Costa de Marfil.
• Costa Rica.
• Croacia.
• Cuba.
• Dominicana República.
• Ecuador.
• Egipto.
• El Salvador.
• Eritrea.
• Eslovaquia.
• Estados Unidos.
• Estonia.
• Etiopía.
• Filipinas.
• Francia.
• Gabón.
• Gambia.
• Georgia.
• Ghana.
• Guatemala.
• Guinea.
• Guinea Bissau.
• Guinea Ecuatorial.
• Haití.
• Honduras.
• India.
• Indonesia.
• Irán.
• Iraq.
• Israel.
• Jordania.
• Kazajstán.
• Kenia.
• Kirguizia.
• Letonia.
• Libano.
• Liberia.
• Lituania.
• Macedonia.

• Mali.
• Marruecos.
• Mauritania.
• México.
• Moldavia.
• Mongolia.
• Mozambique.
• Myanmar.
• Namibia.
• Nepal.
• Nicaragua.
• Níger.
• Nigeria.
• Pakistán.
• Paraguay.
• Perú.
• Polonia.
• R. D. Congo.
• Ruanda.
• Rumanía.
• Rusia.
• Senegal.
• Servia y Montenegro.
• Sierra Leona.
• Siria.
• Somalia.
• Sri Lanka.
• Sudáfrica.
• Sudán.
• Tailandia.
• Tanzania.
• Togo.
• Túnez.
• Turkmenistán.
• Turquía.
• Ucrania.
• Uganda.
• Uzbekistán.
• Venezuela.
• Vietnam.
• Yugoslavia.
• Zambia.
• Zimbabwe.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).
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Asunto: Países de origen de los hombres que solicita-
ron asilo en España durante el año 2004.

Respuesta:

Los países de origen (por orden alfabético) de los 
hombres que solicitaron asilo en España durante el año 
2004, son los siguientes:

• Afganistán.
• Albania.
• Angola.
• Apátrida (incluye origen palestino).
• Argelia.
• Argentina.
• Armenia.
• Australia.
• Azerbaidján.
• Bangladesh.
• Benin.
• Bhután.
• Bielorrusia.
• Bolivia.
• Bosnia Herzegovina.
• Bulgaria.
• Burkina Faso.
• Burundi.
• Cabo Verde.
• Camerún.
• Centroafricana República.
• Chad.
• China.
• Colombia.
• Congo.
• Costa de Marfil.
• Cuba.
• Dominicana República.
• Ecuador.
• Egipto.
• El Salvador.
• Eslovaquia.
• Estados Unidos.
• Etiopía.
• Francia.
• Gabón.
• Gambia.
• Georgia.
• Ghana.
• Guatemala.
• Guinea.
• Guinea Bissau.
• Guinea Ecuatorial.
• Haití.
• India.
• Irán.
• Iraq.
• Israel.
• Jordania.

• Kazajstán.
• Kenia.
• Kirguizia.
• Libano.
• Liberia.
• Libia.
• Macedonia.
• Mali.
• Marruecos.
• Mauritania.
• México.
• Moldavia.
• Mongolia.
• Mozambique.
• Nepal.
• Níger.
• Nigeria.
• No Reco. (Palestina).
• Pakistán.
• Paraguay.
• Perú.
• Polonia.
• R. D. Congo.
• Ruanda.
• Rumanía.
• Rusia.
• Senegal.
• Servia y Montenegro.
• Sierra Leona.
• Siria.
• Somalia.
• Sri Lanka.
• Sudán.
• Tayikistán.
• Togo.
• Túnez.
• Turquía.
• Ucrania.
• Uganda.
• Uruguay.
• Uzbekistán.
• Venezuela.
• Vietnam.
• Yugoslavia.
• Zambia.
• Zimbabwe.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Motivos del incremento de mujeres víctimas 
de violencia en el ámbito familiar en el año 2004, así 
como número de casos denunciados este año.

Respuesta:

El número de mujeres víctimas de violencia en el 
ámbito familiar durante el año 2004 fue de 74.140.

El incremento en el número de mujeres víctimas de 
violencia en el ámbito familiar, se debe fundamental-
mente a:

• La adaptación del Programa Estadístico de 
Seguridad a los cambios legislativos llevados a cabo en 
2003, concretamente a la Ley Orgánica 11/2003, de 29 
de septiembre, de medidas concretas en materia de 
seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración 
social de los extranjeros.

• El incremento de las denuncias como conse-
cuencia de una mayor sensibilización de las mujeres 
víctimas de estos tipos de agresiones.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Medidas previstas a raíz de la avería en el 
Ferry Volcán de Tacande que cubre la ruta entre las 
islas de Tenerife, La Gomera y El Hierro.

Respuesta:

Para que un buque pueda prestar servicio es necesa-
rio que dicho buque disponga de todos aquellos certifi-
cados que le son exigidos por la normativa nacional, 
comunitaria o internacional.

Está claro que los buques que prestan servicio en 
línea regular están, si cabe, más vigilados en el sentido 
de que sus certificados estén vigentes, pues de otra 
forma el buque no se despacharía.

Por otra parte el Reglamento de inspección y certifi-
cación de buques civiles (RD 1837/2000) indica en su 
artículo 13.6) que «La presentación en período de vali-
dez y debidamente cumplimentados de todos los certi-

ficados y documentos exigidos por la normativa inter-
nacional y nacional en materia de seguridad marítima y 
prevención de la contaminación del medio ambiente 
marino, será suficiente para acreditar que el buque se 
encuentra en condiciones adecuadas de navegabilidad 
y de prestar eficazmente el servicio para el que haya 
sido autorizado, salvo que existan indicios claros de 
que el estado del buque o de su equipo no corresponden 
en lo esencial a los pormenores de alguno de ellos.

En este último caso se procederá a realizar un reco-
nocimiento extraordinario, según lo dispuesto en el 
artículo 37, para comprobar si el estado del buque, de 
sus elementos y de sus equipos corresponde realmente 
a lo expresado en los certificados. En caso de que se 
confirme la no adecuación del buque o de sus elemen-
tos con los requisitos aplicables de la normativa nacio-
nal o internacional, se procederá a la retirada del 
correspondiente certificado y, si procede, a la iniciación 
del procedimiento especial sumario de retención de 
buques, así como del oportuno expediente administrati-
vo sancionador».

Asimismo, la Dirección General de la Marina Mer-
cante, en el momento que tiene conocimiento o constan-
cia de que un buque determinado tiene deficiencias, es 
visitado por la Inspección Marítima y procede en conse-
cuencia en función del tipo de deficiencia detectada.

Inmediatamente de producirse el accidente y dada la 
cercanía a tierra, el buque estuvo escoltado por la 
embarcación de salvamento Salvamar Tenerife.

El capitán marítimo se personó en el lugar a bordo 
de la embarcación de la Guardia Civil del Mar Río 
Palma dirigiendo «in situ» todas las operaciones de 
salvamento tanto de los pasajeros y tripulantes como 
del propio buque que, culminaron con éxito.

Como medidas complementarias se han tomado las 
siguientes:

Apertura del Expediente de Investigación, cuyas 
actuaciones previas todavía no han finalizado.

Emisión de un «Aviso a los Navegantes» recomen-
dando a todos los buques que salgan o entren en el 
puerto de Los Cristianos el dar un resguardo de una 
milla (1ʼ) a la baja del camisón, que se encuentra en las 
cercanías de la bocana de dicho puerto.

Una vez cumplimentadas las actuaciones previas, el 
Expediente serán estudiado y analizado por la Comi-
sión Permanente de Investigación de Siniestros Maríti-
mos (DGMM).

Los buques en servicio, de este tipo, que enarbolan 
el pabellón español, están sometidos a unos reconoci-
mientos que están de acuerdo con la normativa nacio-
nal e internacional los cuales se realizan por inspectores 
de la administración española.

Asimismo, este tipo de buques, sufre los reconoci-
mientos obligatorios de las sociedades de clasificación 
para mantener la clase asignada a dicho buque.

Por otra parte, se indica que un buque que supera los 
reconocimientos exigidos por la actual normativa, 
puede considerarse razonablemente seguro.
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En relación con el buque «Volcán de Tacande», des-
pués de realizadas las oportunas inspecciones submarinas, 
se tiene evidencia gráfica (vídeo) de que el buque tocó 
fondos en la citada baja lo que originó la vía de agua.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Farrera Granja, Esperança y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS).

Asunto: Número de efectivos de la Guardia Civil exis-
tentes en la provincia de Barcelona, a 31 de diciembre 
de 2004.

Respuesta:
Se acompaña como anexo la información solicitada 

por Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

174



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

175



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

176

184/023099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruíz, César Antonio (GP).

Asunto: Número de efectivos de la Guardia Civil incor-
porados en plantilla durante el año 2004 en la provincia 
de Burgos.

Respuesta:

El número de efectivos de la Guardia Civil incorpo-
rados en la plantilla de la provincia de Burgos durante 
el año 2004 fue de 194, de los cuales 35 eran guardias 
civiles en prácticas.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Economía basada en la tecnología del hidróge-
no.

Respuesta:

Las tecnologías del hidrógeno están actualmente en 
fase de investigación y evaluación en el mundo, tanto 
las que se dirigen a la producción del hidrógeno, como 
las que se refieren a su almacenamiento, distribución y 
aplicaciones industriales y en el transporte, con el 
objeto de conseguir unos sistemas viables económica-

mente, seguros, duraderos y medioambientalmente 
aceptables.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Asunto: Actuaciones e intervenciones previstas para la 
puesta en marcha de la Unidad GRECO en Benidorm 
(Alicante).

Respuesta:

La creación del GRECO en la provincia de Alicante 
es un proyecto en fase muy avanzada y que se espera 
que esté operativa antes de la finalización del presente 
año.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Asunto: Número de efectivos previstos para la Unidad 
GRECO de Benidorm (Alicante).
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Respuesta:

La Dirección General de la Policía dotará al GRECO 
de Levante de una sección operativa conformada por 
dos grupos operativos integrados aproximadamente por 
25 funcionarios.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Asunto: Territorio de actuación de la Unidad GRECO 
prevista para la provincia de Alicante.

Respuesta:

El Grupo GRECO tiene como finalidad específica 
dar respuesta a las actividades del crimen organizado, 
evitando que la indicada zona costera se convierta en 
zona de asentamiento de este tipo de delincuencia.

El Grupo GRECO en la provincia de Alicante actua-
rá coordinado a través de la Comisaría General de Poli-
cía Judicial, en estrecha colaboración con las Udycos y 
demás Unidades de Policía Judicial de la Comunidad 
Valenciana y en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel (GP).

Asunto: Construcción de un centro penitenciario en 
Albocasser (Castellón).

Respuesta:

El proyecto de ejecución se encuentra en última fase 
de redacción, pendiente de la ejecución del movimiento 

general de tierras para adaptarlo a los datos definitivos 
de implantación.

Una vez visado este proyecto, se convocará la licita-
ción de las obras, iniciándose la obra principal de cons-
trucción en el momento en que se levante el acta de 
comprobación de replanteo, que se suscribirá a los diez 
días de la firma del correspondiente contrato, dando un 
plazo para la construcción del centro penitenciario de 
24 meses.

Dos meses después de terminadas las obras, una vez 
equipado el centro, se pondrá a disposición de la Admi-
nistración penitenciaria.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023300 a 184/023302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vera Pro, Juan Carlos y Bermúdez de Castro 
Fernández, José Antonio (GP).

Asunto: Motivos del desfase entre los datos facilitados 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y el 
Ministerio del Interior en relación con el censo electo-
ral para votar en el referéndum sobre el Tratado por el 
que se establece una Constitución para Europa.

Respuesta:

La nota de prensa del Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE) se publicó antes del período de consulta del 
censo y de presentación de reclamaciones que fue del 
21 al 28 de enero de 2005, conforme a lo establecido en 
el artículo 4 del Real Decreto 7/2005, de 14 de enero, 
por el que se regulan determinados aspectos de proce-
dimiento electoral aplicables al referéndum sobre el 
Tratado por el que se establece una Constitución para 
Europa. Esta nota de prensa recogía el censo electoral 
provisional (antes de reclamaciones en período electo-
ral).

Una vez incorporados los movimientos por recla-
mación se obtiene el censo en listas de votación, que es 
la cifra a la que hace referencia el Ministerio del Inte-
rior.

Todos estos datos fueron difundidos en su momento 
por Internet y aún se pueden ver en la página web del 
Instituto Nacional de Estadística (www.ine.es).

Respecto a los datos mencionados por Sus Señorías, 
es preciso aclarar que las cifras de 34.687.888 y 
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34.692.278 se refieren al total de electores, tanto resi-
dentes en España como en el extranjero, y las cifras de 
1.124.182 y 1.130.159 corresponden a los españoles 
residentes en el extranjero, siendo la diferencia entre 
estas dos últimas cifras de electores, antes y después de 
reclamaciones, de 5.977.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Grado de ejecución del acuerdo alcanzado con 
Italia en la cumbre celebrada en Cuenca el día 30 de 
noviembre de 2004, para la creación de equipos con-
juntos de investigación en materia de terrorismo islá-
mico y para el intercambio de expertos policiales.

Respuesta:

La cooperación con Italia en materia de seguridad y 
lucha antiterrorista es un vínculo muy estrecho y activo 
que se mantiene permanentemente en todos sus fren-
tes.

A raíz de la Cumbre de Cuenca el pasado 30 de 
noviembre se llevó a efecto en Roma, una reunión trila-
teral entre los Directores Generales de la Policía de 
Italia, Grecia y España, acompañados de sus respecti-
vos responsables antiterroristas.

Los trabajos concluyeron con la voluntad de realizar 
una investigación conjunta sobre grupos o individuos 
que afectan a nuestros países, para lo cual se proponía 
la constitución de un equipo mixto de investigación 
formado por funcionarios expertos antiterroristas de los 
tres países.

El paso siguiente ha sido organizar una reunión, 
celebrada en Madrid, al objeto de elaborar un protocolo 
provisional para la constitución oficial del mencionado 
equipo, designado a sus componentes y concretando 
sus tareas específicas.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Centros penitenciarios en los que se van a 
desarrollar programas de tratamiento para internos por 
agresión sexual durante el año 2005.

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por S.S., se 
significa que se han iniciado los trabajos para que se 
desarrolle un programa de tratamiento en cerca veinte 
establecimientos penitenciarios, siete más de los que lo 
han desarrollado hasta ahora, incluidos los centros de 
inserción social con vistas a su seguimiento en el pro-
ceso de reinserción.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Culminación de la revisión técnica del nuevo 
programa de tratamiento para agresores sexuales que se 
ha de llevar a cabo en los centros penitenciarios.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. se 
significa que, un grupo de expertos se encuentra revi-
sando el diseño y contenido del manual de intervención 
existente y diseñando la estrategia para su reimplanta-
ción en nuevos centros en los próximos meses.

No obstante hay que señalar que el programa no se 
encuentra interrumpido y que continúa desarrollándose 
en los distintos centros penitenciarios si bien en cada 
uno se encuentre en una etapa distinta de su ejecución.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas a adoptar durante el año 2005 para la 
creación de un laboratorio biológico y químico con 
sede en Valencia que cuente con un laboratorio de Bio-
logía ADN.

Respuesta:

Durante el año 2005, el Ministerio del Interior tiene 
proyectado adquirir los equipos técnicos necesarios 
para el laboratorio y continuar los cursos de especiali-
zación para los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía de Valencia que van a ser destinados al labora-
torio.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan (GERC).

Asunto: Utilización de la base militar «Álvarez de Cas-
tro», en Sant Climent Sescebes como sede del centro de 
coordinación de un ejercicio militar de la OTAN duran-
te la primavera de 2005.

Respuesta:

El Ejercicio «ALLIED ACTION» de 2005 es un 
Ejercicio Principal de la OTAN de Puestos de Mando y 
asistido por ordenador, diseñado para certificar el Cuar-
tel General Conjunto de Lisboa y los Mandos Compo-
nentes Terrestre, Marítimo, Naval y de Operaciones 
Especiales. Al ser de Puestos de Mando, sólo despliega 
personal de estos Cuarteles Generales y sus elementos 
de comunicaciones. No existe despliegue de fuerzas 
reales.

El despliegue en Girona de los participantes se ini-
ció durante el mes de abril, y alcanzó un máximo de 
unas 900 personas entre el 15 de mayo y el 3 de junio.

Entre las cantidades destinadas en 2004 y las previ-
siones de ejecución de 2005, las cantidades invertidas 
en actuaciones de mantenimiento en la referida base 
ascienden a 590.000 euros.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación de los proyectos pendientes de las 
depuradoras de Fuengirola, Nerja y Torrox (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
de Fuengirola: La obra se encuentra contratada y en 
ejecución.

EDAR de Nerja: Obra encomendada a la Sociedad 
Estatal Aguas de la Cuenca del Sur, S.A. (ACUSUR), 
que ha finalizado un anteproyecto y se ha elaborado su 
estudio de impacto ambiental. En la actualidad ACU-
SUR ha recibido una comunicación del Pleno de la 
Corporación Municipal de Nerja, en la que ha denun-
ciado el convenio suscrito con dicha Sociedad par ala 
realización de esta actuación.

EDAR de Torrox: El proyecto de construcción ha 
sido remitido recientemente al Ministerio de Medio 
Ambiente para su aprobación. En cuanto se resuelva la 
tramitación ambiental se aprobará el proyecto y se 
podrán iniciar las obras.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).
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Asunto: Situación del proyecto de segunda ronda de 
circunvalación de Málaga.

Respuesta:

La nueva ronda oeste de Málaga estaba vinculada a 
la autopista de peaje como tramo libre, pero sólo para 
los tráficos internos. En abril de 2004 no existía pro-
yecto, tan sólo había un anteproyecto conjunto de las 
actuaciones que estaba sin concluir. El Gobierno ha 
separado la ronda de la autopista de las Pedrizas y la 
prevé acometer con cargo a los Presupuestos del Esta-
do, libre para todos los usuarios, de forma y manera 
que el peaje de la futura autopista de las Pedrizas saldrá 
más barato al no tener que asumir la concesionaria el 
coste de la ronda.

A la vista de la situación en la que había dejado el 
anterior Gobierno esta actuación, a finales de diciem-
bre de 2004 el Gobierno licitó los concursos de asisten-
cia técnica para la redacción de los proyectos construc-
tivos y en este momento están en fase de adjudicación 
los cuatro tramos. Una vez estén aprobados técnica-
mente los proyectos se procederá con carácter inmedia-
to a la licitación de las obras.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Problemas con los sistemas de aterrizaje auto-
mático en el aeropuerto de Granada.

Respuesta:

Dado que no existen «sistemas de aterrizaje auto-
mático» para los aeropuertos, sino para los aviones, se 
entiende que Su Señoría se refiere al sistema radioeléc-
trico de ayuda a la aproximación de precisión denomi-
nado ILS (sistema de aproximación por instrumentos) 
instalado en el aeropuerto de Granada, el cual funciona 
correctamente conforme a los criterios y parámetros 
que al respecto establece la Organización Internacional 
de Aviación Civil (OACI).

El 16 de junio del pasado año, en una de las com-
probaciones periódicas del ILS del aeropuerto de Gra-
nada, se detectó una discrepancia en la señal proporcio-
nada por la «senda de planeo» (subsistema del ILS que 

indica a la aeronave el régimen de descenso que debe 
seguir), por lo que se operó con limitaciones. Tras sub-
sanarse el problema, el día 25 de junio se realizó la 
correspondiente comprobación de contraste en vuelo 
del ILS con resultados satisfactorio.

Por otra parte, motivado por trabajos de manteni-
miento en el campo de antenas del «localizador» (sub-
sistema del ILS que indica a la aeronave su alineamien-
to con respecto al eje de la pista), el ILS del aeropuerto 
de Granada no prestó sus servicios en períodos de jor-
nada laboral diurna entre los días 19 a 22 de abril.

Al sistema ILS del aeropuerto de Granada se le rea-
lizan sistemáticamente cada año dos vuelos de inspec-
ción y calibración, más diversos mantenimientos pre-
ventivos con diversas frecuencias (mensual, trimestral, 
semestral y anual) según los correspondientes progra-
mas establecidos.

El indicado ILS del aeropuerto de Granada es de 
Categoría I, permitiendo, siempre y cuando las aerona-
ves estén certificadas y equipadas a tal efecto y sus 
tripulantes habilitadas para poder operar bajo los pro-
cedimientos que se requieren, poder efectuar aproxi-
maciones instrumentales de precisión en condiciones 
de baja visibilidad (techo de nubes bajo, nieblas, 
humos, etc.).

Con la citada Categoría I el avión puede aproximar-
se a la cabecera de la pista descendiendo hasta 60 
metros del suelo, siempre que existan como mínimo 
550 metros de alcance visual. En dicho punto el coman-
dante de la aeronave podrá continuar con el aterrizaje si 
ya ha establecido contacto visual, debiendo proceder en 
caso contrario a suspender la maniobra.

Por lo tanto, se señala que la dispoibilidad del ILS 
instalado en el aeropuerto de Granada permite mejorar 
considerablemente, dentro de los márgenes anterior-
mente indicados, la operatividad en los días con baja 
visibilidad por densas nieblas.

No obstante, cuando los niveles de referencia indi-
cados son superados, siempre dentro del objetivo inex-
cusable de garantizar la seguridad de la operación, se 
deberá intentar repetir nuevamente la maniobra o pro-
ceder al aeropuerto alternativo que a tal efecto esté 
determinado en el plan de vuelo.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos (GS).
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Asunto: Estado de conservación del mural escultórico 
realizado por Eusebio Sempere para el aeropuerto de El 
Altet (Alicante), así como previsiones acerca de su 
futura ubicación.

Respuesta:

El mural por el que se interesa Su Señoría se 
encuentra en la actualidad embalado, y en perfecto 
estado de conservación, en los almacenes del aeropuer-
to de Alicante.

En la actualidad se está estudiando la ubicación más 
adecuada del mural en la Nueva Área Terminal que se 
va a construir, siendo las previsiones contempladas la 
de reubicarlo en las mismas condiciones que tenía en su 
ubicación primitiva.

Las obras de la Nueva Área Terminal fueron licita-
das a finales del pasado año, con un plazo de ejecución 
de 42 meses, estando previsto su inicio durante este año 
una vez se efectúe la correspondiente adjudicación.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023554 a 184/023556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Causa por la que las cuantías consignadas en 
concepto de «productividad» y «gratificaciones» en la 
Guardia Civil son inferiores a los de la Dirección Gene-
ral de la Policía.

Respuesta:

El sistema de fijación de la productividad es dife-
rente en la Guardia Civil y la Dirección General de la 
Policía.

Para la determinación de estos conceptos retributi-
vos se parte de las cantidades estimadas de cada una de 
las Direcciones Generales. En el caso de la Guardia 
Civil se ha de tener en cuenta su despliegue territorial 
—diferente del correspondiente al Cuerpo Nacional de 
Policía por su volumen de efectivos, por las distintas 
funciones a desarrollar y por su distinta presencia sobre 
el territorio— que condiciona el sistema retributivo 
general por las diferentes situaciones de las que se 
parte.

Es importante destacar que, por lo que se refiere a la 
Guardia Civil y aún teniendo en cuenta las considera-

ciones efectuadas en relación con que los términos 
comparados no son homogéneos en ambos Cuerpos, el 
presupuesto del 2005 presenta un notable incremento 
en los «incentivos al rendimiento» respecto al crédito 
inicial del presupuesto del 2004, para el servicio presu-
puestario 16.04 «Dirección General de la Guardia 
Civil», exponente del esfuerzo en materias retributivas 
que se está realizando desde el Ministerio del Interior.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023577 y 184/023578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Sobre la existencia en el Ministerio del Interior 
de un registro específico de asociaciones de víctimas 
del terrorismo.

Respuesta:

El Registro Nacional de Asociaciones del Ministe-
rio del Interior tiene por objeto la inscripción de las 
asociaciones a las que se refiere el artículo 25 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, no existiendo un registro específico 
de asociaciones de víctimas del terrorismo.

Por otra parte, las diversas fundaciones que persi-
guen la defensa de los derechos de las víctimas del 
terrorismo, se rigen por la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, existiendo un Registro de 
Fundaciones de competencia estatal dependiente del 
Ministerio de Justicia.

En cuanto al número de personas que figuran en el 
Ministerio del Interior reconocidas como víctimas del 
terrorismo, tienen esta consideración 17.816 personas.

Por lo que se refiere a las asociaciones de víctimas 
del terrorismo registradas en el Ministerio del Interior, 
el Registro Nacional de Asociaciones no lleva una cla-
sificación específica referida a «víctimas del terroris-
mo». No obstante, en este Registro se encuentran ins-
critas las siguientes asociaciones de ámbito nacional, 
esto es, aquéllas cuya competencia registral le corres-
ponde al Estado, que incluyen en su denominación 
concepto relacionados con las víctimas del terrorismo.



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

182

Denominación Fecha 
Inscripción

– Asociación Víctimas del Terrorismo 4/02/81
— Atocha 11 M por las Víctimas del 
Terrorismo 10/05/04

— Asociación Víctimas del Terroris-
mo Verde Esperanza 7/03/01

En el Registro Nacional de Asociaciones del Minis-
terio del Interior también se tiene constancia de la exis-
tencia de las siguientes asociaciones, inscritas en los 
Registros Autonómicos de Asociaciones con arreglo a 
sus competencias, en cuya denominación se alude a los 
referidos conceptos:

Denominación Fecha 
Inscripción

— Asociación Andaluza Víctimas del 
Terrorismo AAVT 26/09/97

— Víctimas del Terrorismo de la 
Comunidad Valenciana 17/03/99

— Asociación Colectivo de Víctimas 
del Terrorismo en el País Vasco (COVI-
TE)

3/08/99

— Asociación de Víctimas del Terro-
rismo de la Comunidad gallega 22/07/03

— Associació catalana de victimes 
dʼorganitzacions terroristes 18/09/03

— Asociación 11 de marzo afectados 
del terrorismo 30/04/04

En las bases de datos del Registro no se tiene refle-
jada la fecha de creación, constando únicamente la de 
alta o primera inscripción en el registro correspondien-
te, Nacional o Autonómico.

En cuanto al número de personas en cada una de 
ellas, reconocidas como víctimas del terrorismo por el 
Ministerio del Interior, se significa que el artículo 28 de 
la Ley Orgánica 1/2002, reguladora del Derecho de 
Asociación, no contempla entre los «actos inscribibles» 
en los registros ningún dato que individualice cualquier 
condición de carácter personal o social de los asocia-
dos, por lo que se desconoce cuántos de los miembros 
de las asociaciones citadas son en sí mismos o están 
reconocidos como víctimas del terrorismo.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyectos e inversiones del 1% cultural, espe-
cialmente en Galicia.

Respuesta:

Tras la creación, por el Real Decreto 1983/2004, de 
10 de septiembre, de la Comisión Interministerial para 
la coordinación del 1% cultural, serán las Comisiones 
Mixtas Ministerio de Cultura-Ministerio generador de 
la inversión, las que adopten las decisiones sobre los 
proyectos pendientes, a la luz de los requisitos y de los 
criterios de priorización establecidos por la Comisión 
Interministerial, y una vez oídas las Comunidades 
Autónomas.

En esta situación se encuentran el Castillo de San 
Felipe, actuación aprobada sin dotación económica 
para la que existía una propuesta de convenio; el 
Monasterio de Santa Catalina, del que el Ministerio de 
Cultura tiene constancia en orden a colaborar en su 
rehabilitación; así como el Castillo de Monterrey, cuya 
restauración deberá igualmente ser valorada por la 
nueva Comisión Mixta.

El Ministerio de Cultura ha firmado en el pasado 
mes de abril los correspondientes acuerdos con el 
Ministerio de Medio Ambiente y con el Ministerio de 
Fomento. Estos acuerdos crean las respectivas Comi-
siones Mixtas, cuyas primeras reuniones en 2005 ten-
drán lugar en fechas próximas. La Junta de Galicia será 
oída a la hora de determinar las actuaciones en su Patri-
monio Histórico, pudiendo poner de manifiesto sus 
prioridades.

Finalmente, en anexo se acompaña la relación de 
proyectos de la Comunidad Autónoma de Galicia pen-
dientes de valoración con cargo al 1% cultural, las 
inversiones totales por Comunidades Autónomas en el 
período 1996-2003 y las inversiones realizadas en 
Galicia desde 1996 hasta 2003. En cuanto a las inver-
siones por este concepto correspondientes a 2004, los 
datos disponibles son los siguientes:

Comunidad 
Autónoma Provincia Municipio Actuación Importe

Galicia Ourense
San Amaro 
(San Cibrán 

de Lás)

Patrimonio Arqueoló-
gico de Galicia. 
«Mundo de los Cas-
tros»

800.000,00

Galicia Pontevedra Cangas
Restauración de la 
capilla del antiguo 
Hospital

120.202,42

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Retrasos producidos en los aeropuertos de 
Canarias.

Respuesta:

A continuación se facilitan los datos relativos a pun-
tualidad 15 minutos (vuelos con operación realizada 
antes de los 15 minutos sobre su hora programada, sin 
incluir vuelos cargueros) de las operaciones realizadas 
en los aeropuertos de AENA en Canarias durante el 
pasado año 2004.

AENA-2004

Aeropuerto Vuelos operados 
y programados

Puntualidad 
15ʼ

Gran Canaria 87.163 81,3%
Tenerife-Sur 52.361 75,7%
Fuerteventura 32.981 81,2%
Lanzarote 40.182 78%
Tenerife-Norte 47.887 85,6%
El Hierro 3.408 94,1%
La Palma 17.590 86,7%

NOTA: Ante su bajo número de operaciones regula-
res el aeropuerto de La Gomera no tiene seguimiento 
de puntualidad (los posibles retrasos son debidos a cau-
sas meteorológicas o ajenas al propio aeropuerto).

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Causas que han generado los retrasos en los 
aeropuertos de Canarias.

Respuesta:

Como sucede en todos los aeropuertos del mundo, 
la puntualidad de los vuelos en los aeropuertos españo-
les, además de la parte que compete al gestor aeropor-
tuario y de la navegación aérea, depende de la perfecta 
concatenación y coordinación de los diferentes aspec-
tos en el transporte aéreo, como son las compañías 
aéreas y sus pasajeros, la climatología, los espacios 
aéreos y aeropuertos de los destinos/orígenes extranje-
ros, y las posibles situaciones puntuales, como son 
huelgas en el sector o incluso conflictos bélicos.

Por ello, es necesario establecer como premisa a la 
hora de hablar de puntualidad, que el logro de la misma 
en las operaciones del transporte aéreo, que es en un 
ámbito más amplio que el aeroportuario, vienen dado 
por la correcta coordinación de los diferentes «actores» 
que participan en la realización de los vuelos.

Las puntualidades o demoras de las compañías 
dependen en gran parte de la coordinación de sus avio-
nes y tripulaciones, incluidas sus rotaciones, de los 
Agentes de Handling y de los propios pasajeros, por lo 
que son estas las adaptaciones y coordinaciones preci-
sas, y así ajustar las programaciones adecuadamente 
sin retrasar la operación.

El retraso, cuando se produce, se da en los vuelos 
por múltiples causas (congestión del espacio aéreo, 
tanto nacional como extranjero, problemas técnicos en 
las aeronaves, rotaciones de aviones y/o tripulaciones, 
condiciones climatológicas adversas, concentraciones 
de tráfico en puntos vacacionales, alto número de ope-
raciones charter, etc.) y no sólo a las debidas a proble-
mas del propio aeropuerto.

Así puede suceder que en aeropuertos con sobrada 
capacidad operativa en su Pista de Vuelo y con unas 
instalaciones perfectamente adecuadas a la demanda de 
tráfico aéreo existente, puedan encontrarse casos de 
vuelos con retrasos motivados por causas totalmente 
ajenas al propio aeropuerto.

Por todo lo anterior, y teniendo en consideración la 
gran diversidad de vuelos, sería preciso acotar los casos 
concretos y sus fechas para obtener la información dis-
ponible en los registros históricos.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).
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Asunto: Lugar donde se van a instalar los radares de 
aproximación necesarios para los aeropuertos de Lan-
zarote y Fuerteventura.

Respuesta:

Para facilitar el servicio de aproximación a los aero-
puertos de Lanzarote y de Fuerteventura, con una evo-
lución creciente en el volumen de tráfico aéreo que 
demanda operar en ambos aeropuertos, es imprescindi-
ble instalar como mínimo una nueva estación radar en 
la isla de Lanzarote.

AENA, toda vez que la ubicación técnicamente más 
idónea en Montaña Blanca no fue aceptada, está a la 
espera de que el Cabildo Insular de Lanzarote proponga 
un emplazamiento entre los que le han sido planteados 
por parte de la Dirección de Navegación Aérea.

No obstante, en el caso de que el emplazamiento que 
finalmente recomienda el Cabildo no reúna las condicio-
nes de cobertura de espacio aéreo necesarias para poder 
dar servicio a ambas islas, sería preciso instalar un segun-
do radar, además del nuevo de Lanzarote, dentro del 
recinto aeroportuario del aeropuerto de Fuerteventura.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira y Folgado Blanco, 
José (GP).

Asunto: Actuaciones y fecha prevista para la ejecución 
de las obras de transformación en autovía del tramo de 
carretera N-631 comprendidas entre Montamarte y 
Mombuey (Zamora).

Respuesta:

En el documento propuesta, de diciembre de 2004, 
del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes 
(P.E.I.T.), se ha incluido el tramo de la carretera N-631 
en el Programa de Actuaciones Interurbanas de Acon-
dicionamiento.

En la actualidad, se encuentran emitidas las siguien-
tes órdenes de estudio:

TRAMO: MONTAMARTA-MOMBUEY
Mejora de trazado, p.k. 0,0 al 8,0 y 46,0 al 55,2.
Longitud: 17,2 kms.
Presupuesto aproximado: 29.200.000,00 euros.

TRAMO: POZUELO DE TÁBARA-TÁBARA
Longitud: 19,00 kms.
Presupuesto: 21.700.000,00 euros.

TRAMO: TÁBARA-OTERO DE BODAS
Longitud: 19,00 kms.
Presupuesto: 17.800.000,00 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Asunto: Medidas tomadas para paliar los gastos de tras-
lado de los mayores de las islas de Eivissa y Formente-
ra, a la hora de disfrutar del Programa de Vacaciones 
para mayores que gestiona el IMSERSO.

Respuesta:

El Programa de Vacaciones para Mayores financia-
do por el IMSERSO se organiza estableciendo puntos 
de salida desde todas las capitales de provincia hacia 
todos los destinos. En el caso de Baleares, se han pro-
movido salidas complementarias desde Ibiza y Menor-
ca, si bien no a todos los destinos.

Por este motivo, se impulsó para esta temporada 
2004/2005, un acuerdo con el fin de contribuir a paliar 
los gastos de traslado de aquellos usuarios que residen 
en Ibiza, Menorca y Formentera y que se vean obliga-
dos a iniciar su viaje desde Palma de Mallorca, estable-
ciendo una financiación complementaria que recibirían 
los usuarios con posterioridad a su viaje.

Como resultado de estas gestiones, con fecha 4 de 
febrero, ha tenido lugar la firma de la Resolución de la 
Dirección General del IMSERSO por la que se con-
templa la incorporación de las Islas Menores del 
archipiélago balear, desde la temporada 2004/2005, en 
la financiación complementaria del Programa de 
Vacaciones destinada a los usuarios de esas islas cuan-
do el punto de origen de su viaje sea Palma de Mallor-
ca. Dicha financiación asciende a 55 euros por perso-
na y podrán beneficiarse de ella los residentes 
empadronados en municipios de Menorca, Ibiza y 
Formentera.

Esta medida viene a complementar la programación 
de viajes con origen en los aeropuertos de Menorca e 
Ibiza, de manera que los beneficiaros de estas islas pue-
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dan ampliar su posibilidad de elección en similares 
condiciones que el resto de los usuarios.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Alcance operativo exacto del acuerdo reciente-
mente firmado entre el Cuerpo Nacional de Policía y la 
Policía Nacional francesa para compartir oficiales de 
enlace en terceros países.

Respuesta:

El acuerdo establece que, en el supuesto de que 
ambos países cuenten con representación en un tercero, 
el Oficial de Enlace del país con mayor influencia en la 
zona ayudará el Oficial de Enlace del otro país para que 
éste pueda beneficiarse de su especial situación.

Para el supuesto de que un tercer país cuente con 
representación de uno solo de los dos países firmantes, 
el oficial de enlace destinado desempeñará, igualmen-
te, la función de Oficial de Enlace para el otro país.

A título experimental, se acordó que la utilización 
mutua de enlaces entre Francia y España será instaurada:

— En América del Sur, en Colombia y Venezuela 
(lucha contra el tráfico de estupefacientes).

— En Europa, en Rumanía (lucha contra la delin-
cuencia organizada y la inmigración ilegal).

— En África, en Senegal (lucha contra el tráfico 
de estupefacientes y la inmigración ilegal).

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Forma en que está reorganizando la Dirección 
General de la Guardia Civil las Unidades de Zona de 
Policía Judicial en el marco del Plan de Acción contra 
el Crimen Organizado.

Respuesta:

Entre las actuaciones previstas en el Plan interesa-
do, se prevé el ajuste de los Grupos de Investigación 
existentes en las Unidades de Zona, al objeto de opti-
mizar los recursos mediante la recuperación de efecti-
vos y  el reforzamiento de los órganos y áreas más 
necesitadas.

Está previsto además crear Equipos Especiales de 
lucha contra el Crimen Organizado (ECO) en las zonas 
del territorio español con mayor presencia de la delin-
cuencia organizada.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Unidades de Policía Judicial de nivel coman-
dancia que la Dirección General de la Guardia Civil 
prevé reforzar en el año 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que a lo largo del año 2005, está pre-
visto incorporar a las unidades orgánicas de Policía 
Judicial (secciones y equipos de Policía Judicial), un 
total de 230 especialistas.

Igualmente, para el presente año se ha previsto, en 
lo referente a las unidades específicamente dedicadas a 
afrontar esta lacra de la violencia doméstica —los 
Equipos de Mujer-Menor (EMUME,s)—, formar un 
total de 30 especialistas lo que ampliaría la red de aten-
ción especializada de la Guardia Civil a 205 puestos 
específicos.

Asimismo, se constituirá un Equipo contra el Cri-
men Organizado (ECO) en la comandancia de Alicante, 
que contará, inicialmente, con 6 efectivos.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

192

184/023863 y 184/023864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración por el Ministerio del Interior del 
reportaje emitido por la segunda cadena de Televisión 
Española el sábado 12 de marzo, titulado «El Tricornio 
me deprime», dentro del programa Línea 900.

Respuesta:

El Ministerio del Interior pone su esfuerzo en mejo-
rar las condiciones de todo tipo en que desarrollan sus 
funciones las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do y en esa tarea se está especialmente empeñado.

En concreto, la actuación del Ministerio del Interior 
pretende incidir, específicamente, en la mejora de las 
condiciones en las que se desarrolla el servicio en la 
Guardia Civil. A ello responde la reciente aprobación 
del Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre pre-
vención de riesgos laborales en la Guardia Civil o el 
incremento en las dotaciones presupuestarias para 
acción social. La mejora de las condiciones psicosocia-
les constituye otra importante tarea emprendida en este 
sentido. En el seno del Consejo Asesor de Personal, 
órgano encargado de estudiar y proponer mejoras 
sociales para los guardias civiles se elaboró en la 
segunda mitad del pasado año un plan específico de 
prevención de conductas suicidas, que tiene por objeto, 
entre otros, estudiar pormenorizadamente los factores 
que puedan influir en este tipo de conductas y tratar de 
auxiliar a los que intervengan en estos casos e investi-
gar y profundizar en el conocimiento sobre los factores 
de riesgo y sobre los instrumentos que permitan detec-
tarlos.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Incidencia de las obras del AVE sobre el tramo 
Cornellá-Barcelona, así como medidas previstas para 
solucionar los contratiempos ocasionados a los viajeros 
de este trayecto.

Respuesta:

El trayecto Cornellá-Sants se verá esencialmente 
afectado por las obras de los tramos Hospitalet-La 
Torrasa y La Torrasa-Sants, cuyas obras de plataforma 
fueron adjudicadas el pasado 5 de abril de 2005 con 
plazos de ejecución de 20 y 23,5 meses respectivamen-
te.

A las obras de plataforma se unirán las de vía, elec-
trificación, instalaciones de seguridad y comunicacio-
nes, que parcialmente podrán ejecutarse de forma sola-
pada para minimizar la duración global de los trabajos 
y adelantar la puesta en servicio.

En los proyectos constructivos que han servido de 
base a la licitación de las obras se ha hecho especial 
hincapié en la minimización de las perturbaciones a las 
líneas en explotación, para lo que han trabajado de 
forma coordinada los distintos departamentos de ADIF 
y Renfe Operadora, entidad encargada de la prestación 
de los servicios ferroviarios, creándose para ello un 
Grupo de Trabajo entre ADIF y RENFE-Operadora con 
el objetivo, entre otros, de reducir las interferencias que 
puedan ocasionar las obras y lograr una compatibilidad 
de estas con los servicios que prestan los operadores en 
las diferentes líneas en explotación.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Denuncias realizadas a motocicletas y ciclo-
motores por infracciones a la normativa del Seguro 
Obligatorio en la provincia de Alicante, así como 
número de accidentes mortales en los que se han visto 
implicados conductores de ciclomotores durante los 
años 2003 y 2004 en dicha provincia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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FUENTE: Base de datos de accidentes de circulación con vícti-
mas, muertos a 24 horas.

Nota: los datos correspondientes al año 2004 son provisiona-
les.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453B, proyecto 
2003.17.38.3602, variante de Vallirana (Obra).

Respuesta:

Las obras de construcción de la autovía B-24, que 
constituirán la variante de Vallirana de la carretera N-
340, se encuentran en ejecución, con un importe certifi-
cado de 7.578.737,78 euros de los 49.452.238,00 euros 
totales en que están presupuestadas. La previsión de 
ejecución viene fijada por las anualidades vigentes que 
son:

2004 1.806.717,64 euros
2005 9.162.600,07 euros
2006 13.743.900,10 euros
2007 24.739.020,19 euros
TOTAL 49.452.238,00 euros

El plazo vigente de finalización de las obras es el 
ejercicio de 2007.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, programa 453 B, proyecto deno-
minado Fase II y III Montblanc-Tarragona (PC), con 
una dotación de 480 miles de euros.

Respuesta:

El tramo Tarragona-Montblanc de la Autovía A-27 
se divide en 4 subtramos: Tarragona-El Morell, El 
Morell-Variante de Valls, Variante de Valls y Valls-
Montblanc.

La redacción del proyecto del subtramo Tarragona-
El Morell se inició con la firma del contrato el 16/12/
04. Se acabará de redactar en el año 2005, estando pre-
vista su aprobación y licitación de las obras inmediata-
mente después.

En relación a los proyectos Variante de Valls y 
Valls-Montblanc, y El Morell-Variante de Valls se van 
a adjudicar y va a iniciarse su redacción en este año 
2005.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, programa 453B, proyecto 4875, 
autovía Frontera Francesa, Lleida-Frontera Francesa.

Respuesta:

El proyecto de inversión 2000.17.038.4875 indica-
do en la pregunta se refiere al Estudio Informativo del 
tramo Girona-Frontera Francesa.
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Entendiendo que la pregunta se refiere a la Autovía 
Lleida-Frontera Francesa, Tramo túnel de Vielha-Fron-
tera Francesa, con proyecto de inversión 2003.17.038.418 
registra para 2005 las siguientes cifras:

Presupuesto inicial: 1.000.000,00 euros
Disposiciones: 619.530,72 euros

En la actualidad está en redacción el estudio infor-
mativo del citado tramo, del que ya se han enviado las 
correspondientes memorias-resumen.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453B, proyecto variante 
de La Aldea (PC) con una dotación de 600 miles de 
euros.

Respuesta:

La Variante de LʼAldea, en la carretera N-340, 
forma parte del Estudio Informativo «EI.1-E-143 Auto-
vía A-7. Castellón-Vandellós». Dicho Estudio Informa-
tivo se encuentra remitido al Ministerio de Medio 
Ambiente para que resuelva sobre la preceptiva Decla-
ración de Impacto Ambiental.

Por tanto, a fecha actual, no se registran obligacio-
nes reconocidas con cargo a la partida de proyecto de 
construcción de la Variante de L̓ Aldea.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453B, proyecto autovía 
Verín-Frontera Portuguesa.

Respuesta:

La autovía se desglosó en dos proyectos: por una 
parte el «Puente Internacional de Feces de Abajo», y 
por otra la Autovía propiamente dicha.

— El proyecto del Puente Internacional de Feces 
se encuentra en la actualidad en fase de redacción.

— La Autovía Verín-Frontera Portuguesa se 
encuentra en fase de adjudicación de la Asistencia Téc-
nica para la Redacción del Proyecto.

Para el desarrollo del proyecto constructivo, aparece 
en los presupuestos Generales del Estado para 2005 
una partida presupuestaria de 1.712,54 miles de Euros.

La previsión es la de ejecutar el presupuesto confor-
me a lo previsto en los Presupuestos Generales del 
Estado 2005.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, proyecto 
1995.17.39.0600, cercanías de Barcelona, ejecución 
Estación Premiá de Mar Sector Cam Pou-Campo de 
Mar.

Respuesta:

El grado de ejecución del proyecto económico 
1995-17-039-0600 Estación de Premiá de Mar Sector 
Cam Pou-Camp de Mar a 15 de mayo de 2005, en tér-
minos de inversión ejecutada, era nula.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 18, servicio 03, transferencias internas al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para 
formación del personal investigador.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Gastos alta en el Presupuesto del Organismo:
Concep to  630  Inve r s ión  de  r epos i c ión : 

10.000.000,00 euros.
630.00 Modernización del Organismo con amplia-

ción y remodelación de sus edificios, incremento del 
equipamiento científico y mejora de las redes de comu-
nicación.

Concepto 780 Formación de personal investigador: 
5.000.000,00 euros.

780.00 Formación de personal investigador: Las 
inversiones en formación de capital humano, pretenden 
adaptar las becas del personal investigador a las necesi-
dades reales y costes veraces, tras las convocatorias ya 
realizadas en el año 2004.

La previsión de ejecución de los conceptos señala-
dos será del 100% al finalizar el ejercicio.

Madrid, 23 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, en el 
Presupuesto de la Entidad Pública Empresarial Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) para 
atender inversiones en el aeropuerto de al Seo DʼUrgell.

Respuesta:

Según el Plan de Actuación Plurianual PAP 2005 de 
AENA, conforme a la enmienda aprobada en el proce-
so de tramitación parlamentaria de los Presupuestos 
Generales del Estado para el 2005, se señala que, a 
fecha actual, figura con 1 millón de euros presupuesta-
dos la inversión denominada «Adquisición del aero-
puerto de la Seo de Urgell».

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, en el presupuesto de la Entidad Pública Empresa-
rial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(AENA) para atender inversiones en el Aeropuerto de 
Girona.

Respuesta:

En Comparecencia de la Ministra de Fomento ante 
el Pleno del Senado, el día 6 de abril de 2005, para dar 
contestación a una pregunta oral relativa a este mismo 
asunto se indicó lo siguiente:

...«El Ministerio de Fomento procederá a la cons-
trucción de un PIF en el aeropuerto de Girona cuando 
esté autorizado por la comisión interministerial y, pos-
teriormente, por la Unión Europea»...

...«La única competencia que tiene el Ministerio de 
Fomento en esta cuestión que usted plantea, ejercida a 
través de AENA, es exactamente la construcción»...

...«cuando se proceda a esta aprobación se construi-
rá el PIF a la mayor brevedad posible»...

Como se indica en el preámbulo de la pregunta de 
Su Señoría, la partida presupuestaria de AENA para la 
construcción del PIF en el aeropuerto de Girona-Costa 
Brava, según lo aprobado en los Presupuestos Genera-
les del Estado de 2005, es de 1,5 millones de euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17 (Ministerio de Fomento), programa 453C 
(Conservación y explotación de carreteras) gestionado 
por la Dirección General de Carreteras, para estudios 
informativos en la carretera N-232, desdoblamiento del 
tramo El Burgo de Ebro-Alcañiz.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado como 
superproyecto código de inversión 2005 17 38 6820 
figura la redacción del Estudio Informativo para el des-
doblamiento de la carretera N-232, tramo: El Burgo de 
Ebro-Alcañiz, con una previsión de inversión de 
300.000 euros.

Actualmente está en redacción el informe propuesta 
de Orden de Estudio, para que una vez resuelta ésta, 
pueda procederse a la licitación del contrato de servi-
cios de asistencia técnica para la redacción del Estudio 
Informativo, que se prevé pueda comenzar en el segun-
do semestre del presente ejercicio y poder cumplimen-
tar la partida presupuestaria.

Los Estudios Informativos correspondientes a los 
desdoblamientos de las variantes de El Burgo de Ebro, 
Fuentes de Ebro y Alcañiz se encuentran en redac-
ción.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453B, para la autovía 
Jumilla-Font de la Higuera.

Respuesta:

La partida presupuestaria no ha sido aún utilizada. 
La Autovía A-33 Cieza-La Font de la Figuera se halla 
actualmente en fase de redacción de los Estudios Infor-
mativos. La situación administrativa en la que se 
encuentran es la siguiente:

1. Tramo Murcia-A-31: Remitido al Ministerio de 
Medio Ambiente el expediente de Información pública 
el 12 de julio de 2004.

2. Tramo A-31-A-35 (La Font de la Figuera): 
Remitido al Ministerio de Medio Ambiente el expe-
diente de Información Pública con fecha 10 de septiem-
bre de 2004.

Ambos expedientes se encuentran pendientes de las 
correspondientes Declaraciones de Impacto Ambiental. 
Una vez aprobados los Estudios Informativos, se pro-
cederá a la redacción de los proyectos de construcción 
y posteriormente a la licitación de las obras.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, sección 17, servicio 38, programa 453 B, para la 
autovía del Cantábrico, tramo Ungura-Llanes.

Respuesta:

El estudio informativo que integra este tramo, tras 
haber sido aprobado provisionalmente el 21-06-04 y 
sometido a información pública (B.O.E. 22-07-04), se 
encuentra pendiente de Declaración de Impacto 
Ambiental y posterior aprobación definitiva.

Una vez que estos trámites se hayan llevado a cabo, 
es intención del Ministerio de Fomento acometer la 
redacción de los proyectos correspondientes y, poste-
riormente, las obras con la mayor celeridad posible.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453B, proyecto 
2004.17.38.0537, cuarto cinturón de Zaragoza, ronda 
este.

Respuesta:

El concurso para la ejecución de las obras del Cuar-
to Cinturón de Zaragoza, Ronda Este, se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 2004, 
con apertura de plicas el 6 de abril de 2005.

Próximamente se procederá a la adjudicación defi-
nitiva del concurso y a la posterior firma del contrato, 
previéndose puedan dar comienzo las obras a finales 
del verano de 2005.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, concepto 
199917200660, línea férrea Barcelona-Puigcerdá (des-
doblamiento).

Respuesta:

El grado de ejecución del proyecto económico 
1999-17-020-0660 «Línea Férrea Barcelona-Puigcer-
dá» a 15 de mayo de 2005, en términos de inversión 
ejecutada, era del 20,33%.

Actualmente está en tramitación un contrato de asis-
tencia técnica para la realización de un estudio específi-
co sobre el desdoblamiento de esta línea férrea, estudio 
que se va a redactar en estrecha colaboración con la 

Generalitat de Cataluña y en coordinación con los 
municipios interesados.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, línea Lleida-La 
Pobla, con una dotación de 1.000 miles de euros.

Respuesta:
El grado de ejecución del proyecto económico a 15 

de mayo de 2005, en términos de inversión ejecutada, 
era nulo. Señalar que esta línea fue transferida a la 
Generalitat de Cataluña a fines de diciembre de 2004, 
respondiendo a la petición formulada por ésta.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, línea Gandía-
Denia (EI), con una dotación de 600 miles de euros.

Respuesta:
La licitación de este Estudio Informativo está pen-

diente de la conclusión de las conversaciones que se 
están manteniendo con las distintas Administraciones 
implicadas.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, línea Xátiva-
Alcoi (PC), con una dotación de 1.000 miles de euros.

Respuesta:

Está previsto licitar en el presente ejercicio la redac-
ción del proyecto durante el ejercicio corriente de 
acuerdo con la partida contenida en los PGE 2005.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, línea Calaf-Man-
resa (PC), con una dotación de 600 miles de euros.

Respuesta:

En el presente ejercicio está previsto licitar el con-
curso para la redacción de este proyecto, cuya tramita-
ción ya se ha iniciado.

Adicionalmente hay que indicar que las obras de 
mejora del tramo Cervera-Calaf se licitaron el día 30 de 
abril de 2005 y hasta que no finalicen no será posible 
contratar las obras entre Calaf-Manresa, para no penali-
zar en exceso a la explotación, dada la necesidad de 
mantener el servicio ferroviario durante la ejecución de 
las obras.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, estudios informa-
tivos y proyectos, con una dotación de 2.500 miles de 
euros.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 2005 
se contempla una dotación de 2.560.690 euros en el 
proyecto de inversión denominado «Contratos de Asis-
tencia Técnica».

Adicionalmente, mediante una enmienda aprobada 
durante el trámite parlamentario de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2005, se dotó con 2.5000.000 
euros al nuevo proyecto económico denominado «Estu-
dios Informativos y Proyectos».

Es decir, en el anexo de inversiones del Programa 
453-A figuran estos dos proyectos, cuya suma es de 
5.060.690 euros, y que ambos se destinan a la realiza-
ción de estudios y proyectos.

Teniendo en cuenta esta dotación total de 5.060.690 
euros, la situación a 15 mayo es la siguiente:

— Crédito retenido: 4.968.950 euros
— Certificado hasta el 15 mayo: 2.022.740 euros

En consecuencia, el grado de ejecución es del 40%, 
estando previsto que se ejecute en su totalidad durante 
este ejercicio.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2005, sección 17, 
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servicio 40, línea Papiol-Mollet del Vallés, conexión 
Mollet del Vallés-Cercanías RENFE de Barcelona.

Respuesta:

Con fecha 10 de marzo de 2005 se ha licitado el 
proyecto para la implantación en esta línea de un tercer 
carril que permita la conexión en ancho UIC del Puerto 
de Barcelona con la Frontera francesa.

Por otro lado, en mayo de 2005 ha comenzado a 
operar el servicio de Cercanías en esta línea.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, adaptación para 
el servicio de Cercanías Papaiol-Mollet (EL), con una 
dotación de 300 miles de euros.

Respuesta:

Con fecha 10 de marzo de 2005 se ha licitado el 
proyecto para la implantación en esta línea de un tercer 
carril que permita la conexión en ancho UIC del Puerto 
de Barcelona con la Frontera francesa.

Por otro lado, en mayo de 2005 ha comenzado a 
operar el servicio de Cercanías en esta línea.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-

ción 17, servicio 40, Programa 453A, líneas para trenes 
lanzadera para pasajeros El Polígono de la Seat y Sol-
vay (EI), con una dotación de 150 miles de euros.

Respuesta:

El grado de ejecución del proyecto económico a 15 
de mayo de 2005, en términos de inversión ejecutada, 
era nulo.

El Ministerio de Fomento tiene actualmente en tra-
mitación un contrato de asistencia técnica para analizar 
las actuaciones necesarias en materia de cercanías en el 
Área de Barcelona.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 40, Programa 453A, renovación línea 
Lleida-Manresa, con una dotación de 1.000 miles de 
euros.

Respuesta:

Con fecha 30 de abril de 2005 se licitaron las obras 
de mejora del tramo cervera-Calaf, por un importe de 
19,09 Meuros, y con fecha 23 de marzo de 2005 se lici-
tó el concurso para el control y vigilancia de la citada 
obra por un importe de 1,15 M euros.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).
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Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, sección 17, servicio 38, programa 453B, proyec-
to 4385, autovía Tarragona-El Morell (O).

Respuesta:

El proyecto del tramo Tarragona-El Morell está en 
redacción.

El presupuesto de adjudicación del proyecto es de 
703.672,70 euros.

Anualidades: 2004 - 469.115,13 euros
 2005 - 234.557,57 euros.

Una vez redactado el proyecto se aprobará, y se lici-
tará la obra.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453B, proyecto 
2003.17.38.4118, autovía Lleida-Frontera Francesa, 
tramo Lleida Túnel de Vielha (el 36,2 km).

Respuesta:

En estos momentos se encuentra en redacción el 
correspondiente Estudio Informativo Lleida-Frontera 
Francesa, habiéndose enviado el expediente al Minis-
terio de Medio Ambiente para la emisión de la corres-
pondiente Declaración de Impacto Ambiental. Será a 
partir de entonces, en función de dicha resolución, 
cuando puedan acometerse los proyectos de construc-
ción.

Las obligaciones reconocidas hasta abril de 2005, 
en dicho Estudio Informativo, ascienden a 61.953,07 
euros y los compromisos a 619.530,72 euros.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, sección 17, servicio 38, programa 453B, proyec-
to 2004.17.38.0548, conexión del cinturón litoral de la 
A2 con la C-32 (PC).

Respuesta:
En referencia con la pregunta planteada sobre el esta-

do de la «Prolongación de la autovía del Baix Llobregat. 
Tramo: Ronda Litoral A-2 con la C-32», se informa que, 
actualmente, se encuentra en fase de licitación el contra-
to de asistencia técnica para la redacción del proyecto de 
construcción «Prolongación de la autovía del Baix Llo-
bregat. Tramo: Ronda Litoral-Autopista A-16» (B.O.E. 
13-01-05). Por tanto, en cuanto se haya firmado el con-
trato de estos trabajos empezará a invertirse esa partida, 
mediante la redacción del correspondiente proyecto.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2005, sección 17, 
servicio 38, Programa 453B, proyecto 2000.17.38.3335, 
N-152, Ribes de Freser-La Molina (Túnel de Tossas).

Respuesta:
El Estudio Informativo, Ribes de Fresser-La Molina 

(Túnel de Tosses), se aprobó provisionalmente el 20 de 
julio de 2004. Se encuentra en proceso de informa de 
alegaciones. En breve plazo de tiempo el expediente se 
remitirá al Ministerio de Medio Ambiente para Decla-
ración de Impacto Ambiental.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453B, proyecto 
2002.17.38.3586, N-145 de la Seu DʼUrgell a Andorra 
(PC).

Respuesta:

La actuación aludida, está actualmente en fase de 
redacción del proyecto constructivo. La inversión en el 
contrato de redacción es de 532.088,66 euros.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2005, sec-
ción 17, servicio 38, Programa 453b, proyecto 
2004.17.38.3649, variante de la Seu dʼUrgell (PC).

Respuesta:

Con fecha 22 de marzo de 2005 se licitó el contrato 
de asistencia técnica para la redacción del estudio 
informativo de la Variante de la Seu dʼUrgell, con un 
presupuesto de licitación de 564.190,05 euros. Una vez 
redactado dicho estudio, sometido al trámite de Infor-
mación Pública y que el Ministerio de Medio Ambiente 
haya formulado Declaración de Impacto Ambiental, se 
estará en disposición de redactar el correspondiente 
proyecto de construcción.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que no se dispone del dato 
exacto de los vigilantes de seguridad que están en la 
actualidad ejerciendo la especialidad de vigilantes de 
explosivos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala las respuestas formuladas a sus preguntas 
escritas con números de expedientes 184/15478 y 184/
15889, sobre este mismo asunto, que se adjuntan en 
anexo.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/024097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Compañías de bajo coste implantadas en el 
aeropuerto de Valencia.

Respuesta:

Actualmente en el aeropuerto de Valencia operan las 
siguientes compañías aéreas de bajo coste: Air Berlin, 
Air Lingus, Channel Express, Easyjet Airline, Flyba-
boo, Hapag Lloyd Express, Helvetic Airways AG, Rya-
nair, Thomsonfly, Virgin Express y Vueling Airlines 
S.A.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de pasajeros del aeropuerto de Valen-
cia con destinos nacionales durante el año 2004.

Respuesta:

El número de pasajeros totales con origen o destino 
nacional que emplearon el aeropuerto de Valencia en el 
año 2004 ha sido de 1.895.450 pasajeros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024099 y 184/024102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de pasajeros del aeropuerto de Valen-
cia con destinos nacionales durante el año 2003.

Respuesta:

Los pasajeros totales con origen o destino nacional 
que emplearon el aeropuerto de Valencia entre los años 
2000 y 2003 son los que figuran en la siguiente tabla:

AEROPUERTO DE VALENCIA
AÑO PASAJEROS NACIONALES

2000 1.544.701
2001 1.568.098
2002 1.534.961
2003 1.578.607
2000-2003 6.226.367

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de pasajeros del aeropuerto de Valen-
cia con destinos internacionales durante el año 2004.

Respuesta:

El número de pasajeros totales con origen o destino 
internacional que emplearon el aeropuerto de Valencia 
en el año 2004, ha sido 1.205.180 pasajeros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024101 y 184/024103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de pasajeros del aeropuerto de Valen-
cia con destinos internacionales durante el año 2003.

Respuesta:

El número de pasajeros totales con origen o destino 
internacional que emplearon el aeropuerto de Valencia 
entre los años 2000 y 2003 son los que figuran en la 
siguiente tabla:

AEROPUERTO DE VALENCIA
AÑO PASAJEROS INTERNACIONALES

2000 693.272
2001 716.521
2002 587.622
2003 843.302
2000-2003 2.840.717

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones del Gobierno ante el Acuerdo del 
Parlamento de Andalucía sobre la cesión de los terre-
nos del Campamento Benítez a la ciudad de Málaga.

Respuesta:

Con fecha 13 de abril de 2005, ha tenido entrada en 
el Ministerio de Defensa certificación de la Proposición 
no de Ley aprobada en la Comisión de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda relativa al Campamento Bení-
tez de Málaga.

El Ministerio de Defensa no tiene interpuesta ningu-
na demanda en relación con estas instalaciones, sino 
que es el Ayuntamiento de Málaga el demandante en 
sendos recursos Contencioso-Administrativos ante los 
tribunales.

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de 
la Defensa está trabajando en las diferentes alternativas 
posibles en relación a los terrenos del Campamento 
Benítez.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Medios humanos y materiales de que dispone 
la Dirección General de Coordinación de Políticas Sec-
toriales sobre la Discapacidad para desarrollar sus fun-
ciones.

Respuesta:

La Dirección General de Coordinación de Políticas 
Sectoriales sobre la Discapacidad, cuenta como todo 
órgano directivo del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales con todos los servicios y recursos comunes 
que ofrece el propio Departamento.

En relación a los recursos personales con que cuenta 
este Centro Directivo, la relación de puestos de trabajo 
del mismo incluye: un puesto de Director/a General, 2 
puestos de trabajo de Subdirector/a General niveles 30, 
una Vocalía Asesora, nivel 30, adscrita a la Dirección, 3 
Jefaturas de Área, nivel 28, 1 Consejería técnica, nivel 
28, 10 Jefaturas de Servicio, nivel 26 y personal de 
apoyo.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Personal existente en las Subdirecciones 
dependientes de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Sectoriales sobre Discapacidad.

Respuesta:

La Dirección General de Coordinación de Políticas 
Sectoriales sobre la Discapacidad, creada por Real 
Decreto 1600/2004 de 2 de julio, por el que se desarro-
lla la estructura básica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, cuenta con los siguientes recursos 
personales distribuidos por Subdirecciones Generales:

• Subdirección General de Participación, Funda-
ciones y Entidades Tuteladas: 1 puesto de trabajo de 
Subdirector/a General, nivel 30; 2 Jefaturas de Área, 
nivel 28 y 5 Jefaturas de Servicio, nivel 26, además de 
personal de apoyo.

• Subdirección General de Ordenación y Planifi-
cación: 1 puesto de trabajo de Subdirector/a General, 
nivel 30; 1 Jefatura de Área, nivel 28, 1 Consejería 
Técnica, nivel 28 y 5 Jefaturas de Servicio, nivel 26, 
además de personal de apoyo.

En breve se publicará la Relación de Puestos de Tra-
bajo (RPT) de la mencionada Dirección General.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Líneas de actuación sobre la convocatoria de 
subvenciones de Régimen General para entidades de 
personas con discapacidad que tiene previsto desarro-
llar en el año 2005 la Dirección General de Coordina-
ción de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad.

Respuesta:

Las líneas de actuación sobre la convocatoria de 
subvenciones del Régimen General, vienen estableci-
das en la Orden Ministerial TAS/893/2005 de 17 de 
marzo, publicada el 8 de abril de 2005, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones sometidas al régimen general de subven-
ciones del área de Servicios Sociales, Familias y Disca-
pacidad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

Según lo previsto en dicha Orden, el objeto de estas 
subvenciones será la realización de programas sociales 
dirigidos a favorecer la inclusión social y apoyar el 
movimiento asociativo, entre otros, de personas con 
discapacidad y sus familias.

Además de los criterios generales de valoración, 
fijados en el art. 7, de la Orden citada, la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre 
Discapacidad, establecerá como criterios de valoración 
de los programas, su adecuación al cumplimiento de 
los objetivos previstos, tanto en el II Plan de Acción de 
Personas con Discapacidad, como en el I Plan Nacional 
de Accesibilidad, así como aquellos que vayan dirigi-
dos a personas gravemente afectadas, apoyo a sus fami-
lias y a mujeres con discapacidad.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Condiciones de accesibilidad de las dependen-
cias de la Dirección General de Coordinación de Políti-
cas Sectoriales sobre la Discapacidad.

Respuesta:

La decisión sobre la actual ubicación de la Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Sectoriales 
sobre la Discapacidad se acordó tomando como priori-
dad la accesibilidad a la misma para toda persona con 
discapacidad.

En función de esta premisa, se buscó la mejor loca-
lización para llegar y acceder a la Dirección General. 
El exterior del inmueble posee espacios reservados 
para aquellas personas discapacitadas con movilidad 
reducida que lleguen en su propio coche; plazas que 
serán ampliadas una vez finalicen las obras. El acceso 
al interior del edificio se realiza por dos suaves ram-
pas laterales con una pendiente inferior al 8%, para a 
continuación disponer las personas con movilidad 
reducida de dos plataformas elevadoras, a izquierda y 
derecha, para llegar a los ascensores. Estos han sido 
reformados instalando dobles botoneras y señalizacio-
nes acústicas, siendo las dimensiones de la cabina 
suficiente para cualquier silla de ruedas. Los pasillos 
que conducen hasta la Dirección General son comple-
tamente diáfanos, careciendo de barreras de accesibi-
lidad.

Adicionalmente, siguiendo la política de Buenas 
Prácticas que está desarrollando el Gobierno, se ha 
procedido a realizar un estudio integral en cada una de 
las plantas de todo el edificio de Fomento por arqui-
tectos del CEAPAT. Este informe, realizado por inicia-
tiva de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad, cuenta ya con el compromi-
so de la Subsecretaria de Fomento de llevarlo a la 
práctica en su totalidad. Su contenido engloba desde la 
eliminación de barreras físicas e instalación de aseos 
adaptados en varias de sus plantas, hasta las bandas 
visuales para personas con escasa visión, indicadores 
luminosos para personas con discapacidad auditiva, o 
nueva cartelería y señalizadores para personas con 
dificultades de orientación. De este modo, el informe 
contempla las condiciones de accesibilidad necesarias 
para las personas con discapacidad física, sensorial y 
cognitiva.

Idéntico estudio se va a realizar inmediatamente en 
las instalaciones de los Ministerios de Trabajo y Asun-
tos Sociales y de Medioambiente, de forma que todo el 
complejo que engloba a los tres Ministerios sea accesi-
ble para cualquier persona con discapacidad.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024503
A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad de Madrid desde 
el año 2000.

Respuesta:
Se remite en anexo la información solicitada por Su 

Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
MENORES DE 18 AÑOS

VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS
AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Madrid (Comunidad de) 396 350 344 418 517

184/024505
A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Unzalu Pérez de 
Eulate, Pilar (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco desde el año 2000.

Respuesta:
Se remite en anexo la información solicitada por 

Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
MENORES DE 18 AÑOS

VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS
AÑO

2001 2002 2003 2004
País Vasco 1 2 1 2

184/024506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Fidalgo Francisco, 
Alberto (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de 
Galicia desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004

Galicia 160 140 124 134 171

184/024507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Gómez Santamaría, 
María Gloria (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Cantabria 38 35 37 27 34

184/024508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Carcedo Roces, 
María Luisa (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Asturias 
(Principado de) 74 58 63 64 69

184/024509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Román Guerrero, 
Rafael (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Andalucía 688 636 555 640 800

184/024510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Benzal Román Rai-
mundo (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Murcia (Región de) 176 191 159 151 182
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184/024511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Casasús Rodríguez, 
Yolanda (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Aragón 57 58 66 64 98

184/024514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y García Valls, Anto-
nia (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Valenciana desde 
el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Comunidad 
Valenciana 220 256 283 317 422

184/024515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Elías Cordón, María 
Remedios (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Rioja (La) 18 15 22 13 21

184/024516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Galache Cortés, José 
Luis (GS).



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

208

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004

Extremadura 65 95 78 81 94

184/024517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Cedrés Rodríguez, 
Olivia (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de 
Canarias desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004

Canarias 338 248 225 253 332

184/024518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Mateos Martín, José 
Ramón (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004

Balears (Illes) 86 80 89 92 148

184/024519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Moscoso del Prado 
Hernández, Juan (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Foral de Navarra 
desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Navarra (Comunidad 
Foral de) 24 21 13 27 21

184/024520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Encina Ortega, Sal-
vador de la (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Comunidad Autónoma de 
Ceuta desde el año 2000.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

MENORES DE 18 AÑOS
VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Ceuta 27 34 49 33 37

184/024521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Garrido, Diego y Encina Ortega, Sal-
vador de la (GS).

Asunto: Número de denuncias relativas a maltrato 
infantil producidas en la Ciudad Autónoma de Melilla 
desde el año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
MENORES DE 18 AÑOS VÍCTIMAS DE MALOS 

TRATOS
AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
MELILLA 6 23 3 1 8

184/024644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Asunto: Estado del proyecto número 0003 Buque pro-
yección estratégica (ciclo de vida) proyecto de carácter 
pluriprovincial, contemplado en el Anexo de Inversio-
nes Reales y Programación Plurianual, distribución 
regionalizada de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2005, entre los proyectos a desarrollar en 
Andalucía, correspondientes a la sección 14, Ministerio 
de Defensa, servicio 16 Jefatura de Apoyo Logístico de 
la Armada, artículo 65, inversión nueva en infraestruc-
tura y bienes destinados al uso general, así como calen-
dario previsto de actuaciones y certificaciones contabi-
lizadas durante el primer trimestre del año 2005, con 
referencia específica a las actuaciones realizadas en la 
provincia de Cádiz.

Respuesta:

El proyecto de inversión 2005140160003 —Buque 
de proyección estratégica (Ciclo de vida)—, con un 
presupuesto inicial de 3.000.000 euros supone la reali-
zación, en Cádiz, de 3 actuaciones que se ejecutarán a 
finales de 2005. Por todo ello, a 31 de marzo de 2005 
no hay obligaciones reconocidas.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/024674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Actuaciones previstas para mejorar las 
conexiones y evitar aglomeraciones en la carretera N-
340 a su paso por Alfarras (Lleida) y su conexión con la 
C-26, de titularidad de la Generalitat de Catalunya.

Respuesta:

Entendiendo que la pregunta se refiere a la carretera 
N-230, dicha intersección tenía prevista una regulación 
semafórica pero, atendiendo a una petición del Ayunta-
miento de Alfarrás, se está analizando la posibilidad de 
insertar en ella una glorieta, dentro del proyecto de 
Mejora de intersecciones y reordenación de accesos en 
la N-230, pp.kk. 3,0 al 28,9.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si el control de la 
inmigración irregular desde las costas del Sahara Occi-
dental hacia las Islas Canarias corresponde a Marruecos.

Respuesta:

Desde 1975 Marruecos es potencia administradora 
«de facto» del territorio del Sahara Occidental. Entre 
las responsabilidades que se derivan de tal condición 
están las relativas al control de costas para prevenir los 
tráficos ilícitos. Estas responsabilidades, por su natura-
leza transnacional, deben ser compartidas por todos los 
países afectados. En este ámbito, no puede haber solu-
ciones eficaces sin cooperación internacional.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de levantar el 
embargo de armas a China por parte de la Unión Euro-
pea.

Respuesta:

En las conclusiones del Consejo Europeo celebrado 
en diciembre de 2004, la UE reafirma su voluntad polí-
tica de seguir trabajando en el levantamiento del 
embargo de armas a China, invita a la presidencia 
luxemburguesa a finalizar los trabajos para la adopción 
de una decisión, y subraya que tal decisión no debe 
traducirse en un incremento de las exportaciones de 
armas de los Estados Miembros a China, ni en términos 
cuantitativos ni cualitativos. Para ello, se está trabajan-
do en el reforzamiento de un Código de Conducta que 
regiría las exportaciones.

Por otra parte, el Consejo Europeo señala específi-
camente que los derechos humanos, la estabilidad y 
seguridad en la región y la seguridad nacional de países 
amigos y aliados son criterios a tener en cuenta en la 
exportación de armas.

En los meses posteriores al Consejo Europeo de 
diciembre, diversas circunstancias han complicado la 
rápida adopción de una decisión en este asunto. En la 
reunión informal de Ministros de Asuntos Exteriores de 
la UE de 16 de abril, se concluyó que éste no es el 
momento políticamente más oportuno para proceder al 
levantamiento del embargo.

Ello no significa, en todo caso, que el asunto no siga 
siendo objeto de discusión. En este contexto, España, 
que ha venido siendo uno de los Estados miembros que 
se han manifestado a favor del levantamiento del 
embargo de armas, sigue trabajando para lograr que se 
den las condiciones oportunas para ello.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para cumplir las medidas que se 
incluyen en el primer punto de la Proposición no de 
Ley sobre la tercera pista del aeropuerto de Barcelona, 
aprobada por la Comisión de Fomento y Vivienda del 
Congreso de los Diputados el día 9-2-2005.

Respuesta:

Las actuaciones emprendidas para llevar a cabo las 
medidas que se incluyen en el primer punto de la Pro-
posición No de Ley aprobada sobre la puesta en funcio-
namiento de la tercera Pista del aeropuerto de Barcelo-
na, se citan a continuación:

Se ha conseguido reducir el empleo de la Configu-
ración Este hasta situarse por debajo del 10%. Cuando 
se utilice esta configuración por razones climatológicas 
adversas a la Configuración Oeste, únicamente se 
sobrevolará Gavá Mar en horario diurno sin incluir 
sábados tarde ni domingos mañana.

Esto se ha logrado gracias a:

• La minimización de la Configuración Este, de 
acuerdo a la voluntad expresada por los representantes 
de AENA y el Ministerio de Fomento en la sesión 28 de 
la Comisión de Seguimiento Ambiental del Aeropuerto 
de Barcelona (CSAAB), tras terminarse los estudios de 
seguridad llevados a cabo por el Ministerio de Fomen-
to, y autorizarse a AENA para que publique una pro-
puesta de extensión de límites de operación con viento 
de cola y transversal, lo que en la práctica supondrá una 
mejora significativa por cuanto reducirá los porcentajes 
de utilización de la Configuración Este. Esta medida ha 
sido desarrollada mediante la publicación de una circu-
lar AIC, que entró en vigor el pasado 12 de marzo de 
2005.

• La minimización del uso de la cabecera 07R 
(pista nueva) en aproximaciones que sobrevuelan Gavá 
Mar: En la sesión 6 de la CSAAB se aprobaron los ele-
mentos correspondientes al Escenario de Transición, 
incluidas las rutas de entradas y salida y los esquemas 
de utilización de las pistas de vuelo para el Plan de 
Gestión y Control que exige la DIA. Cabe señalarse 
que no están previstas para este escenario de transición 
salidas desde la cabecera 25L (Pista nueva) correspon-
dientes a las salidas en dirección a Gavá.

Además de lo anterior, como resultado de la reunión 
mantenida el 8 de octubre de 2004 entre una represen-
tación municipal y directivos de AENA, se suspendie-
ron temporalmente las operaciones en la nueva pista 
hasta efectuar una visita sobre el terreno y comprobar 
los argumentos planteados, visita que se realizó el día 
13 de octubre, prorrogándose dicha suspensión tempo-
ral hasta la siguiente reunión de la CSAAB que tuvo 
lugar el 20 de octubre de 2004.

El 21 de octubre de 2004 se reanudó la operación en 
Configuración Este utilizando la nueva pista, con una 
serie de adecuaciones en la operación, como el no 
empleo de la cabecera 07R para aproximaciones en 
horario nocturno, ni tampoco los sábados por la tarde y 
domingos por la mañana dónde la demanda permite la 
utilización de «pista única 07L-25R», minimizando así 
el empleo de dicha cabecera 07R.

• Implementación de medidas correctoras: trayec-
torias y procedimientos de abatimiento de ruido. La 
actual terminal del espacio aéreo (TMA) es esencial-
mente el mismo que antes de la puesta en servicio de la 
tercera pista, habiéndose mantenido las salidas históri-
cas de la pista 07L-25R que contemplan un viraje hacia 
el mar, el cual imposibilita la aplicación de nuevos pro-
cedimientos de abatimiento de ruido.

La entrada en funcionamiento del nuevo TMA con-
llevará la nueva publicación de las trayectorias de des-
pegue y aterrizaje aprobadas en el seno de la CSAAB, 
incluyendo asimismo los procedimientos de abatimien-
to de ruido adoptados en la misma, factibles en virtud 
de las maniobras rectilíneas previstas en dicho escena-
rio, que permitirán disminuir el sobrevuelo del barrio 
marítimo de Gavá Mar en los despegues en Configura-
ción Oeste por la cabecera 25R.

La extensión de los escenarios de transición se 
prevé, como muy tarde, hasta octubre del presente 
2005, según se informó por representantes de AENA en 
la sesión de la CSAAB de 4 de febrero de 2005.

• Red sonométrica automatizada. La red de sonó-
metros de los escenarios actuales de transición está 
implantada y es plenamente operativa. La red corres-
pondiente al futuro TMA (de fecha prevista de entrada 
en operación octubre de 2005) está asimismo implanta-
da, con la excepción de un punto de medida, en que las 
obras de acondicionamiento previo a adoptar por parte 
del Ayuntamiento de Castelldefels aún no han sido 
finalizadas.

• Suministro de información a las autoridades 
locales. En virtud de los compromisos adoptados por 
AENA en el seno de la CSAAB, se entregan con perio-
dicidad semanal los datos de medición sonométrica, 
correspondientes tanto al indicador establecido por la 
Declaración de Impacto Ambiental (Leq día y Leq 
noche) como a índices complementarios pero distintos, 
tales como el Lmax. De la misma forma, el aeropuerto 
de Barcelona se comprometió, en la citada sesión de la 
CSAAB de febrero de 2005, a disponer a corto plazo, 
de un web site con la información relativa a mediciones 
sonométricas, con los márgenes de seguridad en el 
tiempo de suministro de los datos que se han seguido 
previamente en el caso del Aeropuerto de Madrid- 
Barajas.

Por otra parte, se señala a Su Señoría, que se ha pro-
cedido a la creación de un Grupo de Trabajo Técnico de 
Ruido.
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Esta petición de las autoridades locales y de los 
representantes de la Generalitat fue aprobada por la 
Comisión de Seguimiento Ambiental de las Obras de 
Ampliación en su sesión 28 de 4 de febrero de 2005, 
acordándose que correspondía a AENA preparar la pro-
puesta de alcance, composición y funcionamiento, que 
debía ser presentada en la próxima sesión de la 
CSAAB.

El Grupo Técnico de Ruido (GTR) se reuniría a 
petición de la CSAAB, con un orden del día fijado por 
ésta. Los acuerdos alcanzados en el GTR deberían ser 
aprobados por la CSAAB; el GTR no decidirla, única-
mente propondría, soluciones a los temas que la 
CSAAB le proponga estudiar, siendo ésta la única 
legalmente capacitada para resolver.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para cumplir las medidas que se 
incluyen en el segundo punto de la Proposición no de 
Ley sobre la tercera pista del aeropuerto de Barcelona, 
aprobada por la Comisión de Fomento y Vivienda del 
Congreso de los Diputados el día 9-2-2005.

Respuesta:

Las actuaciones emprendidas para llevar a cabo las 
medidas que se incluyen en el segundo punto de la Pro-
posición No de Ley aprobada sobre la puesta en funcio-
namiento de la tercera Pista del aeropuerto de Barcelo-
na, se citan a continuación:

Se ha procedido a la realización de un estudio de 
viabilidad de la propuesta de operación de pistas ela-
borada por la asociación de vecinos de Gavá Mar, en 
el marco de una evaluación de alternativas. Cabe 
indicar que estos estudios fueron presentados por 
AENA a la CSAAB en su sesión número XXVI, 
celebrada el 29 de noviembre de 2004, que obra en 
poder de los Ayuntamientos, y como ya se había 
explicado en otras sesiones de la CSAAB en relación 
con los esquemas de utilización de las pistas para el 
plan de gestión y control de las operaciones en los 
diferentes escenarios, los resultados implican una 
fuerte pérdida de capacidad en Configuración Este, 
ya que, para no afectar a la seguridad de las opera-

ciones, es necesario incrementar la separación entre 
las aeronaves para mantener el mismo nivel de segu-
ridad.

En la reunión de la CSAAB celebrada el pasado 4 
de febrero de 2005 los Ayuntamientos de Gavá y Castell-
defels hicieron entrega de una solicitud escrita de 
mayores datos y precisiones sobre el modelo informá-
tico utilizado por AENA para el cálculo de capacidades, 
así como nuevas peticiones, las cuales serán estudiadas 
para su contestación a la brevedad posible, dando pun-
tual cuenta de ellas en la próxima reunión de la 
CSAAB.

Además de la información previa, más la aportada a 
los otros dos puntos de la Proposición No de Ley objeto 
de esta pregunta, en respuestas a sendas preguntas de 
Su Señoría, también se informa que se ha procedido a 
la Creación de un Grupo de Trabajo Técnico de Ruido.

Esta petición de las autoridades locales y de los 
representantes de la Generalitat fue aprobada por la 
Comisión de Seguimiento Ambiental de las Obras de 
Ampliación en su sesión 28 de 4 de febrero de 2005, 
acordándose que correspondía a AENA preparar la pro-
puesta de alcance, composición y funcionamiento, que 
debía ser presentada en la próxima sesión de la 
CSAAB.

El Grupo Técnico de Ruido (GTR) se reuniría a 
petición de la CSAAB, con un orden del día fijado por 
ésta. Los acuerdos alcanzados en el GTR deberían ser 
aprobados por la CSAAB; el GTR no decidiría, única-
mente propondría soluciones a los temas que la CSAAB 
le proponga estudiar, siendo ésta la única legalmente 
capacitada para resolver.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para cumplir las medidas que se 
incluyen en el tercer punto de la Proposición no de Ley 
sobre la tercera pista del aeropuerto de Barcelona, 
aprobada por la Comisión de Fomento y Vivienda del 
Congreso de los Diputados el día 9-2-2005.

Respuesta:

En respuesta al tercer apartado de la Proposición No 
de Ley de referencia, para considerar como valores 
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límite para el impacto acústico del aeropuerto de Bar-
celona, dentro de la evaluación de alternativas a la ope-
ratividad con la nueva pista de vuelo, los que establece 
la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y 
gestión del ruido ambiental, y que serán vigentes en 
todo el Estado a partir del año 2008, cabe hacer las 
siguientes consideraciones:

— La métrica de la Directiva 2002/49/CE es el 
Lden (nivel de ruido integrado a lo largo de tres perío-
dos diarios, día, atardecer y noche) diferente del Leqq 
al que se refiere la DIA.

A solicitud del Ayuntamiento de Castelldefels ya se 
realizó un estudio de Lden, que fue expuesto a la 
CSAAB, en una sesión técnica el día 23 de enero de 
2003, en la que se pudo comprobar que las isófonas 
resultantes eran más reducidas o menos existentes que 
las del Leq, razón por las que no fueron consideradas 
desde entonces.

La Directiva Europea 2002/49/CE establece en su 
artículo 5 que serán los Estados los que establezcan los 
valores límite de afección acústica para aplicación de 
las medidas correctoras. Dicha Directiva se ha trans-
puesto parcialmente mediante la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, la cual debe de completarse 
mediante medidas reglamentarias que determinen los 
valores límite para la afección, y que se deben adoptar 
en función de las competencias atribuidas, bien por la 
Administración General del Estado (Ministerio de 
Medio Ambiente) para las infraestructuras de compe-
tencia estatal y al resto de Administraciones en los 
demás casos.

Por otra parte se señala que se ha procedido a la 
Creación de un Grupo de Trabajo Técnico de Ruido.

Esta petición de las autoridades locales y de los 
representantes de la Generalitat fue aprobada por la 
comisión de Seguimiento Ambiental de las Obras de 
Ampliación en su sesión 28 de 4 de febrero de 2005, 
acordándose que correspondía a AENA preparar la pro-
puesta de alcance, composición y funcionamiento, que 
debía ser presentada en la próxima sesión de la 
CSAAB.

El Grupo Técnico de Ruido (GTR) se reuniría a 
petición de la CSAAB, con un orden del día fijado por 
ésta. Los acuerdos alcanzados en el GTR deberían ser 
aprobados por la CSAAB; el GTR no decidiría, única-
mente propondría, soluciones a los temas que la 
CSAAB le proponga estudiar, siendo ésta la única 
legalmente capacitada para resolver.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas por el Ministerio de Defensa en Andalucía para el 
año 2005.

Respuesta:

Las inversiones realizadas hasta el 31 de marzo de 
2005, en términos de obligaciones reconocidas, inclui-
dos los Organismos Autónomos afectados, en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, son las siguientes:

Denominación
Obligaciones 
reconocidas 

(euros)
Mantenimiento instalaciones y servicios
Material e instalaciones de enseñanza
Mantenimiento armamento y material unidades 
Ejército de Tierra
Conservación, mejora y sustitución de viviendas
Maquinaria instalaciones SMC
Elementos de transporte
Inversiones en infraestructura GIED
Obras de Infraestructura del Ejército de Tierra
Obras de Infraestructura de la Armada
Obras complementarias programas infraestructura
Potenciación sistema ensayo armamento
Equipamiento nuevo mobiliario, maquinaria y 
equipos informáticos

1.1333,81
2.368,60

20.000,00
622.514,15

825,00
1.020,93

272.906,26
1.754,29

28.808,34
38.299,13

7.327,83

931,76

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas por el Ministerio de Educación y Ciencia en Anda-
lucía para el año 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES

Se señala en que, aunque está señalado, el hecho de 
que las fechas de concesión correspondan a ejercicios 
anteriores (salvo una) al año 2005, la ejecución del 
gasto correspondiente en su totalidad a este año. Se 
trata del pago de anualidades.

PAGOS TRAMITADOS EN EL 2005 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE UNIVERSIDADES HASTA EL 13/04/05

INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO 
DE ESPAÑA (IGME):

En cuanto al ámbito competencial de este Organis-
mo Público de Investigación, se significa, que a la 
fecha actual, las inversiones efectivamente realizadas 
en términos de obligaciones reconocidas, en la Comu-
nidad Autónoma señalada asciende a la cantidad de 
1.377.937 euros.

CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, 
MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS 

(CIEMAT):

El CIEMAT confecciona un presupuesto interno por 
proyectos de investigación, y es parte del presupuesto 
interno de esos proyectos el que se ejecuta por centros 
geográficos.

La información que se presenta se corresponde con 
la que consta regionalizada en la contabilidad de este 
Organismo, sin perjuicio de otras inversiones que no 
consten regionalizadas en nuestro sistema.

PGE EJECUTADO 
(Euros)

CAPÍTULO 6 - INVERSIONES  84.450,02

CAPÍTULO 7 - TRANSFEREN-
CIAS DE CAPITAL 450.760,03

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA 

(INA)

INVERSIÓN EN I+D+I EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

EJERCICIO 2005

PROGRAMAS
CRÉDITOS 
TOTALES 

(Euros)

Acción Estratégica «Recursos y Tecnologías 
Agrarias»
– Proyectos I+D CONVOCATORIA 2004
– Proyectos I+D CONVOCATORIA 2003
– Contratación Doctores
Acción Estratégica «Conservación de Recursos 
Genéticos de Interés Agroalimentario»
Programa Nacional de Alimentación
Programa Nacional Anual de Medidas de 
Ayuda a la Apicultura

TOTAL

Inversión prevista

488.105,40
112.621,00

1.100.955,45

53.850,00
414.445,00

21.840,00
2.191.816,85

INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA 
(IEO):

INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA 
GRADO DE EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES 

EN ANDALUCÍA 1o TRIM. 2005

Está pendiente de remodelación del edificio de la 
unidad de Cádiz de este Instituto con una previsión de 
gasto en 2005 de 230.000 euros, según certificaciones 
de obra.

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS (CSIC):

Las obligaciones reconocidas a 31 de marzo de 
2005, han sido las siguientes:

Instituto de Astrofísica de Andalucía:
Liquidación obras de reforma
interior  ............................................ 26.586,31 euros
Centro Andaluz de Biología de
Desarrollo: Obras de montaje y
climatización y sistema de
producción  de humedad ................. 26.332,00 euros
Instituto de Parasitología y
Biomedicina «López Neyra»:
Obras de mejora en animalario,
salón de actos y sala de depuración 29.999,31 euros
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Adquisiciones bibliográficas ............... 956,72 euros
Estación Experimental «La Mayora»:
Liquidación planta baja de
Residencia ....................................... 12.107,07 euros
Escuela de Estudios
Hispanoamericanos:
Adquisiciones bibliográficas ............ 1.052,81 euros

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES:

En el presupuesto del Consejo Superior de Deportes 
para 2005 y dentro del capítulo de inversiones, se con-
templan actuaciones en el Centro de Alto Rendimiento 
Deportivo de Sierra Nevada en Granada, por un impor-
te de 582.047,51 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Suárez, María Carmen (GIV-IU-ICV).

Asunto: Medidas previstas para proteger al colectivo de 
niños con alergia alimentaria y al látex.

Respuesta:

El Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre que 
regula el procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de minusvalía, detalla 
en el capítulo uno (Normas Generales) del anexo uno lo 
siguiente:

«El diagnóstico de una enfermedad (cualquiera que 
esta sea), no es un criterio de valoración en sí mismo. 
Las pautas de valoración de discapacidad que se esta-
blecen en cada un de los capítulos, están basadas en la 
severidad de las consecuencias de la enfermedad».

Dicha severidad, a efectos de valoración de discapa-
cidad, se determina técnicamente por la limitación para 
las actividades de la vida diaria (AVD) generada por 
una patología. Es la mayor o menor limitación para las 
AVD, lo que hace que una persona alcance un mayor o 
menor grado de discapacidad (y, por tanto, de minusva-
lía) y no la enfermedad en sí misma, cualquiera que 
esta sea.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la valora-
ción de cualquier tipo de alergia puede variar en el 
intervalo valorativo de cero a 75%.

Dado que la valoración se basa ante todo en el grado 
de limitación para actividades de vida diaria, la Comi-
sión Estatal para la Coordinación y Seguimiento de la 
Valoración del Grado de Minusvalía constituyó un 
grupo de trabajo, integrado por técnicos de distintas 
Comunidades Autónomas y representantes de discapa-
citados, para la elaboración de un instrumento de apoyo 
a la evaluación, basado en las actividades de vida diaria 
que se definen en la nueva clasificación de la OMS: 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Dis-
capacidad y la Salud (C.I.F).

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Suárez, María Carmen (GIV-IU-ICV).

Asunto: Medidas previstas para proteger al colectivo de 
niños con diagnósticos de cáncer.

Respuesta:

El Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre que 
regula el procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de Minusvalía, detalla 
en el capítulo uno (Normas Generales) del anexo uno lo 
siguiente:

«El diagnóstico de una enfermedad (cualquiera que 
esta sea), no es un criterio de valoración en sí mismo. 
Las pautas de valoración de discapacidad que se esta-
blecen en cada un de los capítulos, están basadas en la 
severidad de las consecuencias de la enfermedad».

Dicha severidad, a efectos de valoración de discapa-
cidad, se determina técnicamente por la limitación para 
las actividades de la vida diaria (AVD) generada por 
una patología. Es la mayor o menor limitación para las 
AVD, lo que hace que una persona alcance un mayor o 
menor grado de discapacidad (y, por tanto, de minusva-
lía) y no la enfermedad en sí misma, cualquiera que 
esta sea.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la valora-
ción de cualquier tipo de alergia puede variar en el 
intervalo valorativo de cero a 75%.

Dado que la valoración se basa ante todo en el grado 
de limitación para actividades de vida diaria, la Comi-
sión Estatal para la Coordinación y Seguimiento de la 
Valoración del Grado de Minusvalía constituyó un 
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grupo de trabajo, integrado por técnicos de distintas 
Comunidades Autónomas y representantes de discapa-
citados, para la elaboración de un instrumento de apoyo 
a la evaluación, basado en las actividades de vida diaria 
que se definen en la nueva clasificación de la OMS: 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Dis-
capacidad y la Salud (C.I.F).

Existe un capítulo específico para la valoración de 
Neoplasmas. Todo ello sin perjuicio del informe que 
elabore al respecto el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones acerca de la flexibilización de los 
requisitos impuestos para el proceso de normalización 
extraordinario de inmigrantes, así como de la amplia-
ción del plazo del mismo.

Respuesta:

Con carácter previo, debe señalarse que el proceso 
de normalización previsto en la Disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, y cuyo 
plazo de presentación de solicitudes finalizó el pasado 
7 de mayo, no ha sido en absoluto un proceso incondi-
cional, sino que pretende normalizar la situación de 
aquellos trabajadores extranjeros que cuenten con un 
contrato de trabajo real, y en el que las autorizaciones 
de residencia y trabajo concedidas quedan condiciona-
das a que se produzca en plazo la afiliación y/o alta del 
trabajador en la Seguridad Social.

La presentación de solicitudes se inició el pasado 7 
de febrero de 2005, fecha de entrada en vigor del refe-
rido Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, com-
prendiendo su desarrollo los tres meses siguientes a 
dicha fecha (hasta el pasado 7 de mayo inclusive, 
como se ha dicho), a lo largo de los cuales, los 
empleadores o empresarios (o el propio trabajador 
extranjero, en el caso de trabajo en el sector del servi-
cio doméstico de carácter parcial o discontinuo), que 
pretendan contratar a un extranjero, han podido solici-

tar que se le otorgue una autorización inicial de resi-
dencia y trabajo por cuenta ajena, siempre y cuando 
cumpla las condiciones señaladas en la Disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 2393/2004, y a 
través del procedimiento desarrollado en la Orden 
140/2005, de 2 de febrero, del Ministerio de la Presi-
dencia.

En esos tres meses han sido presentadas, ante las 
oficinas de la Seguridad Social y de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, un total de 690.679 
solicitudes, de las cuales: el 87,95% han sido admitidas 
a trámite; el 3,15%, han sido inadmitidas; y el 8,89%, 
han quedado pendientes de la presentación del certifi-
cado de antecedentes penales, del trabajador extranjero, 
en su país de origen o residencia previa, lo que eviden-
cia que no han existido precisamente dificultades, 
desde la Administración General del Estado, para que 
los interesados que reúnan las condiciones establecidas 
puedan acogerse al proceso.

Dichas condiciones, por otra parte, no han sido esta-
blecidas unilateralmente por el Gobierno, sino que 
derivan del acuerdo alcanzado por éste con los repre-
sentantes de las principales organizaciones sindicales y 
empresariales en la reunión de la Mesa de Diálogo 
Social de 26 de octubre de 2004, y en base al cual fue 
aprobado el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 
mediante el citado Real Decreto 2393/2004.

En cualquier caso, la variación de cualquier aspecto 
en cuanto a requisitos o plazos del proceso de normali-
zación que se encuentre regulado en el Real Decreto 
2393/2004 habría necesitado de la modificación, antes 
del pasado 7 de mayo, del propio Real Decreto 2393/
2004, algo que se descartó totalmente, dado que técni-
camente no era posible, al necesitar la aprobación de un 
nuevo Real Decreto, de modificación del anterior, el 
cumplimiento de una serie de trámites preceptivos que 
incluyen el informe de las Secretarías Generales Técni-
cas de los Departamentos competentes, así como el 
dictamen del Consejo de Estado.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Número de efectivos de la Guardia Civil en la 
provincia de Castellón, a 31-3-2004.
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Respuesta:

El número de efectivos de la Guardia Civil que pres-
taban servicio en los distintos cuarteles de la provincia 
de Castellón, a 31 de marzo de 2004, se recoge en el 
siguiente cuadro:

UNIDAD CATÁLOGO EFECTIVOS

Comandancia Castellón (*) 382 335

Castellón Grao 75 69

Vinarós 58 51

Benicarló 72 66

Peñíscola 20 19

Alcalá de Xivert 11 12

Villafranca Cid 6 6

Albocácer 6 4

Benasal 3 2

Alcocebre 3 3

San Mateo 14 12

Morella 10 6

Rossell 7 7

Almazora 23 20

Villafamés 9 10

Benicasim 36 35

Oropesa Mar 18 19

Torreblanca 10 10

Cabanes 10 10

Alcora 11 11

Lucena Cid 3 3

Adzaneta 6 6

Onda 18 16

Montanejos 9 8

Burriana 55 52

Villareal 6 4

Nules 19 16

Artana 3 3

Vall Dʼuxió 35 32

Moncófar 3 3

Almenara 11 10

Segorbe 48 46

Viver 9 8

(*) Incluye Unidades de Policía Judicial, Información, GIFA, Tráfico, Des-
activación de Explosivos y especialidades operativas de apoyo, con base en 
la capital y ámbito de actuación en toda la provincia.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel (GP).

Asunto: Número de guardias civiles que prestan servi-
cio en el puesto de Segorbe (Castellón), a 31 de marzo 
de 2005, así como plazas catalogadas y efectivamente 
cubiertas desde el año 1990.

Respuesta:

Los efectivos que prestaban servicio en el Puesto de 
la Guardia Civil de Segorbe (Castellón), a 31 de marzo 
de los años 1995 a 2005, período para el que se dispone 
de la información solicitada, incluyendo los del 
SEPRONA, Intervención de Armas y Explosivos y 
Destacamento de Tráfico, con expresión de las planti-
llas en catálogo, se recoge en el siguiente cuadro:

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel (GP).

Asunto: Número de guardias civiles que prestan servi-
cio en el Puesto de Viver (Castellón), a 31 de marzo de 
2005, así como plazas catalogadas y efectivamente 
cubiertas desde el año 1990.

Respuesta:

Los efectivos que presentaban servicio en el Puesto 
de la Guardia Civil de Viver (Castellón), a 31 de marzo 
de los años 1995 a 2005, período para el que se dispone 
de la información solicitada, con expresión de la planti-
lla en catálogo, se recoge en el siguiente cuadro:
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Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel (GP).

Asunto: Número de guardias civiles que prestan servi-
cio en el Puesto de Montanejos (Castellón), a 31 de 
marzo de 2005, así como plazas catalogadas y efectiva-
mente cubiertas desde el año 1990.

Respuesta:

Los efectivos que presentaban servicio en el Puesto 
de la Guardia Civil de Montanejos (Castellón), a 31 de 
marzo de los años 1995 a 2005, período para el que se 
dispone de la información solicitada, con expresión de 
la plantilla en catálogo, se recoge en el siguiente cua-
dro:

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Gestiones realizadas en los años 2004 y 2005 
para que la sede de la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA) se ubicara en la ciudad de Barce-
lona.

Respuesta:

Ya en el año 2001 se aprobaron con la unanimidad 
de los distintos grupos parlamentarios dos iniciativas 
parlamentarias, una Moción en el Pleno del Senado y 

una Proposición no de Ley en Comisión del Congreso 
en las que se instaba al Gobierno a impulsar las medi-
das necesarias para que Barcelona fuera la sede de la 
Autoridad Alimentaria Europea (EFSA).

Este Organismo se creó por el Reglamento (CE) no 
178/2002 del Parlamento Europeo del Consejo, de 28 
de enero de 2002, en el que se establecen los principios 
y los requisitos generales de la legislación alimentaria, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
y se fijan procedimientos relativos a la seguridad ali-
mentaria. Sin embargo, en ese momento no se fijó 
dónde había de establecerse este nuevo organismo.

Con posterioridad a la fecha de creación, se presen-
taron como ciudades candidatas a alojar esta sede las 
ciudades de Barcelona (España), Helsinki (Finlandia), 
Lille (Francia) y Parma (Italia).

Fue bajo la presidencia italiana de la UE, en el Con-
sejo Europeo de Jefes de Estado y de Gobierno celebra-
do en Bruselas, el 13 de diciembre de 2003 y siendo 
Presidente del Gobierno de España D. José María 
Aznar, donde se eligió la ciudad de Parma como sede 
de la EFSA.

Una vez tomada la decisión, no cabe ninguna posi-
bilidad de revocarla, por cuanto que no cabe realizar 
gestión alguna posteriormente.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Instalación de una planta regasificadora en la 
plataforma que resultará una vez ampliado el puerto de 
El Musel-Gijón (Asturias).

Respuesta:

El establecimiento de una regasificadora en las 
inmediaciones del puerto de El Musel, depende del 
cumplimiento de la exigencia de un condicionante pre-
vio, cual es su inclusión en el Plan Energético Nacio-
nal.

No obstante, la próxima revisión de dicho plan, pre-
vista antes de la finalización del año 2005, deja abierta 
la posibilidad de su inclusión en el mismo al alcanzarse 
umbrales de demanda suficientes.

Ante dicha posibilidad y oportunidad, se están con-
siderando distintas opciones para la instalación de una 
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planta regasificadora en el entorno de las nuevas insta-
laciones portuarias.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Actuaciones en el aeropuerto de Ranón (Astu-
rias) entre marzo de 1996 y marzo de 2004.

Respuesta:

Las principales actuaciones realizadas en el aero-
puerto de Asturias durante el período que va desde 
1996 al pasado 2004 fueron las siguientes:

— Nueva calle de rodaje.
— Reposición balizamiento pista de vuelo y 

umbrales.
— Remodelación torre de control.
— Remodelación del camino perimetral.
— Ampliación y reforma aparcamiento para vehí-

culos.
— Reposición del vallado perimetral.
— Remodelación y urbanización exterior.
— Adecuación de zona de llegadas, embarques y 

zona comercial.
— Ampliación plataforma estacionamiento de 

aeronaves.
— Adecuación pista.
— Expropiación de terrenos para instalación luces 

aproximación categoría II/III por la cabecera 29.
— Aparcamiento vehículos.
— Plataforma de pruebas contra incendios.
— Suministro en estado operativo de un sistema 

de telemando con fibra óptica.
— Suministro en estado operativo de un DME e 

instalación de un ILS Normarc para operaciones de 
categoría II/III pista 29.

— Edificio archivo general y aula de formación.
— Calle de rodadura a cabecera 11.
— Ampliación del edificio terminal para instala-

ción de pasarelas.
— Actuaciones para puesta en categoría II/III.
— Equipamiento para la ampliación del edificio 

terminal

— Suministro e instalación de tres pasarelas de 
embarque de pasajeros en el edificio terminal.

— Otras actuaciones (conservación, mejora, repo-
sición, etc.).

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Bienes inmuebles titularidad del Ministerio de 
Defensa existentes en el principado de Asturias, así 
como previsiones para los mismos.

Respuesta:

Las propiedades del Ministerio de Defensa en el 
Principado de Asturias, son:

— Ayudantía Militar de Marina de Avilés.
— Campamento Cabo Nova.
— Campo de los Reyes.
— Comandancia Militar de Marina de Gijón 

(escalinata y garaje).
— Fábrica de armas. San Julián de los Prados.
— Fábrica Nacional de Trubia.
— Gobierno Militar (Delegación de Defensa).
— Residencia Militar y Pabellón (Cuartel San 

Pelayo).
— Residencia Oficiales y Suboficiales (C. Gral. 

de la Bridot VII).
— Solar para construcción ayudantía de Marina 

de Lastres.

Respecto a las previsiones, las propiedades que se 
desafecten del uso de la defensa se pondrán a disposi-
ción de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento 
de la Defensa para su enajenación conforme a la nor-
mativa vigente.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/024936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, José (GC-CiU).

Asunto: Número de menores no acompañados que tie-
nen contabilizados el Gobierno en la provincia de 
Tarragona.

Respuesta:

Los acogimientos de menores extranjeros no acom-
pañados realizados por los servicios sociales corres-
pondientes en la provincia de Tarragona, durante el año 
2004, han sido 40.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Contaminación de las aguas del río Guadaira.

Respuesta:

En la actualidad, y vista la evolución de los índices 
de calidad de la Cuenca del Guadaíra, puede afirmarse 
que la calidad del agua ha mejorado sustancialmente 
debido a la construcción de estaciones depuradoras 
urbanas, aún cuando queda por solucionar de forma 
más eficaz el tratamiento de salmueras y vertidos alca-
linos, tales como los generados en la Estación de Depu-
ración de Aguas Residuales de Morón.

En cuanto a las medidas de restauración y depura-
ción del río, el Consejo de Ministros autorizó, el pasado 
7 de mayo, la suscripción de un convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Medio Ambiente, a través de 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, y el 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira para el desarrollo 
del proyecto de mejora, restauración e integración 
socioambiental de las márgenes y riberas del río Gua-
daira. El importe total de las actuaciones contempladas 
en el Convenio asciende a 4.724.828 euros, de los que 

la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir apor-
tará el 75 por 100, mientras que el Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra aportará el 25 por 100 restante.

Las obras consisten en tareas de limpieza y drena-
je, protección, encauzamiento y acondicionamiento 
de cauces; preservación del paisaje; recuperación de 
espacios naturales en el entorno urbano; restauración 
de impactos en riberas, humedales y ecosistemas; 
creación de centros de recursos, aulas de naturaleza, 
centros de visitantes y sistemas de interpretación e 
información; restauración hidrológica y lucha contra 
la erosión; programa de vías verdes; actuaciones de 
conservación y recuperación de la biodiversidad, y 
creación de infraestructuras de defensa contra incen-
dios forales.

Por último, en cuanto al grado de ejecución del Plan 
Guadaira, y en lo que respecta a las actuaciones compe-
tencia de la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, la ejecución está bastante avanzada:

REDES DE CONTROL DE CALIDAD:
– Red ICA (Información de Calidad de las Aguas): 

están establecidas seis estaciones de control sistemáti-
co. Cuatro en el Río Guadaíra, una en el Arroyo del 
Cuernho y otras en el Arroyo Saladillo.

– Red SAICA (Sistema Automático de Informa-
ción de Calidad de las Aguas): se han construido dos 
estaciones, de control de parámetros en tiempo real. 
Las dos estaciones están situadas en el río Guadaíra.

RECUPERACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
HIDRÁULICO:

– Deslinde y amojonamiento de los tramos fluvia-
les del río Guadaíra en el tramo comprendido entre 
Molino Hundido y la casa de «Pelay Correa», Proyecto 
Linde 3a fase, en el término municipal de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla). El expediente está concluido.

– Deslinde y amojonamiento de tres tramos de 
cauces en la cuenca del río Guadaíra. Tramos: Aguade-
rilla-Arahal, Arroyo de los Molinos y Arroyo Alcaude-
te, en la provincia de Sevilla. Pendiente de licitación.

– Deslinde y amojonamiento de tres tramos del 
Río Guadaíra. Tramos: Guadaíra, Monegil-Morón y 
Pozo Amargo. Provincias de Sevilla y Cádiz. Pendiente 
de licitación.

RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL 
Y PAISAJÍSTICA:

Mejora, restauración e integración socioambiental 
de las márgenes y ribera del río Guadaíra, en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra. Autorizada la firma 
del convenio con el Ayuntamiento.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/025127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con la modi-
ficación de la Directiva que liberaliza el sector servi-
cios.

Respuesta:

La propuesta de «Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativa a los servicios en el mercado interior» 
(también llamada Directiva Bolkenstein), adoptada por la 
Comisión de enero 2004, forma parte del proceso de refor-
mas económicas iniciado por el Consejo Europeo de Lis-
boa para convertir a la Unión Europea, de aquí a 2010, en 
la economía del conocimiento más competitiva y dinámi-
ca del mundo. En efecto, la consecución de este objetivo 
hace que sea indispensable lograr un auténtico mercado 
interior de servicios. Hasta la fecha, no se ha podido con-
vertir en realidad el considerable potencial de crecimiento 
y de creación de puestos de trabajo del sector de servicios 
debido a numerosos obstáculos que impiden el desarrollo 
de las actividades de servicios en el mercado interior.

El objetivo de la propuesta de Directiva es crear un 
marco jurídico que suprima los obstáculos que se opo-
nen a la libertad de establecimiento de los prestadores 
de servicios y a la libre circulación de los servicios 
entre los Estados miembros.

La propuesta abarca una amplia variedad de activi-
dades económicas de servicios, con algunas excepcio-
nes, como los servicios financieros o los servicios de 
transportes.

La propuesta se encuentra en plena fase de discu-
sión tanto en el Parlamento Europeo como en el Conse-
jo de Ministros.

La posición española considera que hay que anali-
zar la cuestión en profundidad antes de seguir adelante 
con la misma Directiva.

El avance en la libertad de circulación de los servi-
cios, extremo éste incluido entre las cuatro libertades 
fundamentales del Tratado de Roma originario, es posi-
tivo y es importante para generar más actividad econó-
mica, para generar más empleo y, en definitiva, para 
generar más riqueza.

Dicho esto, nuestra posición es la de analizar con 
precisión cuál puede ser el impacto de la Directiva 
en determinados servicios, y más concretamente en 
los servicios públicos. Hay cuestiones en las que 
España ya ha planteado reservas claras como en la 
fiscalidad o en los servicios de juego, pero hay otros, 
como el audiovisual, el sanitario, la distribución 

comercial, la protección de los consumidores o ele-
mentos como la seguridad privada, el sector energé-
tico, etc. donde sin duda alguna hay que ver cómo 
quedan las referencias de la Directiva, y en este tra-
bajo están involucrados prácticamente todos los 
departamentos ministeriales en un Grupo de Trabajo 
formalmente constituido.

Para nosotros, es importante que se pueda avanzar en 
la liberalización de los servicios. Pero también es impor-
tante establecer la adecuada protección al servicio públi-
co, a la seguridad jurídica y a los consumidores, y es 
necesario evaluar detalladamente las consecuencias de 
la aplicación del principio del país de origen.

En este sentido se señala que en el último Consejo 
Europeo de Primavera celebrado los días 22/23 de 
marzo de 2005 se concluyó lo siguiente:

• La propuesta de la Comisión no responde plena-
mente a las exigencias planteadas por los Estados 
miembros.

• En el marco del proceso legislativo en curso 
(codecisión con el Parlamento Europeo), deberá lograr-
se un amplio consenso que responda a dos objetivos 
esenciales:

— apertura del mercado de servicios,
— respeto del modelo social europeo y de los ser-

vicios de interés general.
A la vista de la presente situación, es imprescindible 

esperar al dictamen en primer lectura del Parlamento 
Europeo que se producirá, previsiblemente, en el mes 
de septiembre u octubre. Con toda probabilidad, ese 
dictamen dará lugar a una revisión de la propuesta por 
parte de la Comisión.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel y Cuadrado 
Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Zamora.

Respuesta:
En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 

marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
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Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 
2004, se han llevado a cabo las actuaciones de accesibi-
lidad en la materia que se indica, articuladas a través de 
convenios de colaboración suscritos por el IMSERSO, 
la Fundación ONCE y la Corporación Local respectiva 

en diversas provincias, según se refleja en anexo adjun-
to.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/025325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Herrero Sainz-
Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 
2004, se han llevado a cabo las actuaciones de accesibi-
lidad en la materia que se indica, articuladas a través de 

convenios de colaboración suscritos por el IMSERSO, 
la Fundación ONCE y la Corporación Local respectiva 
en diversas provincias, según se refleja en anexo adjun-
to.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Fuentes Guz-
mán, Sebastián (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad fir-
mados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales para 
la provincia de Ciudad Real.

Respuesta:
En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 

marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Juanes Barcie-
la, Carmen (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Salamanca.

Respuesta:
En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 

marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Málaga.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 
2004, se han llevado a cabo las actuaciones de accesibi-
lidad en la materia que se indica, articuladas a través de 
convenios de colaboración suscritos por el IMSERSO, 
la Fundación ONCE y la Corporación Local respectiva 
en diversas provincias, según se refleja en anexo adjun-
to.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Unzalu Pérez 
de Eulate, Pilar (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Álava.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
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nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y López Rodrí-
guez, María Pilar (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Albacete.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y López Águe-
da, Óscar (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad fir-
mados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales para 
la provincia de Segovia.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Muñoz Gon-
zález, Pedro José (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Ávila.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.
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184/025333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Gómez Santa-
maría, María Gloria (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Villagrasa 
Pérez, María Teresa (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Huesca.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-

nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Herrero Sainz-
Rozas, María Soledad (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Alicante.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Palma Muñoz, 
Montserrat (GS).
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Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad fir-
mados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales para 
la provincia de Girona.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Contreras 
Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Almería.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Polonio Con-
treras, Rosa Lucía (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Córdoba.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Rubio, María Josefa y Heredia Díaz, 
Miguel Ángel  (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Granada.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

238

nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Álvarez Oteo, 
Eloísa (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Soria.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Elías Cordón, 
María Remedios (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad fir-
mados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales para 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

En los años 2004 y 2005, y al amparo del convenio 
marco suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con la Fundación ONCE el 12 de julio de 2004, 
se han llevado a cabo las actuaciones de accesibilidad en 
la materia que se indica, articuladas a través de conve-
nios de colaboración suscritos por el IMSERSO, la Fun-
dación ONCE y la Corporación Local respectiva en 
diversas provincias, según se refleja en anexo adjunto.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— El anexo que se cita es el mismo que se contiene en la con-
testación a la pregunta núm. 184/025324 publicada en este 
mismo boletín, página 221.

184/025403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Delitos y faltas conocidos en el año 2004 en 
las comisarías de San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Cuerpo: C.N.P. Nomb Pr: Cádiz :SAN FERNANDO 

Hechos
Delitos Faltas

2002 1.576 1.749
2003 1.731 2.124
2004 1.617 2.213
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184/025413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones en relación con la cesión de las 
gestiones de los aeropuertos de Manises (Valencia) y el 
Altet (Alicante) a la Generalitat Valenciana.

Respuesta:

El pasado 9 de marzo de 2005 la Ministra de 
Fomento contestó a una Interpelación en el Senado 
planteada por Coalición Canaria, «sobre la política del 
Gobierno en materia de transferencia a las Comunida-
des Autónomas de la gestión de los aeropuertos y puer-
tos de interés general», con los siguientes términos:

«...sobre esta cuestión ya he respondido dos pregun-
tas en el Senado (...) tal y como dije textualmente el 
pasado 17 de noviembre: Desde la perspectiva del 
Gobierno la finalidad es ofrecer a los usuarios del 
transporte aéreo mayores niveles de seguridad y de 
mayor calidad. Por lo tanto, en el Mo de Fomento se 
están estudiando alternativas para articular la participa-
ción de las CC.AA. y otras entidades locales en la ges-
tión aeroportuaria en la actual red de aeropuertos de 
AENA...»

«En las directrices del PEIT (...) se dice textualmen-
te que en los aeropuertos gestionados por AENA se 
impulsará la participación con responsabilidad de las 
CC.AA. y entes locales».

Este planteamiento en relación con los aeropuertos 
tiene como únicas limitaciones (...) que las nuevas fór-
mulas de gestión deberán garantizar el funcionamiento 
en red nacional.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Funciones de la Oficina Nacional de Deporte 
de la Policía.

Respuesta:

Las líneas maestras de la política de prevención de 
la violencia deportiva en España se articulan en torno a 
tres tipos de medidas: organizativas, preventivas y de 
control.

Las medidas organizativas tratan sobre la actividad 
desarrollada por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, 
que por lo que respecta al Estado se distribuye entre la 
Dirección General de la Policía y la Dirección General 
de la Guardia Civil (según la demarcación que tienen 
asignada) a fin de velar por el mantenimiento del orden 
y la seguridad pública en los acontecimientos deporti-
vos.

La Dirección General de la Policía ha creado una 
unidad que coordina y centraliza toda su actividad en el 
ámbito de la violencia en el deporte, denominada Ofici-
na Nacional de Deportes (OND), que actúa, además, 
como punto de enlace con las policías de otros Esta-
dos.

La OND coordina la actividad de los Coordinadores 
de Seguridad a los que corresponde dirigir y supervisar 
el dispositivo de seguridad de determinados aconteci-
mientos deportivos (en la práctica, en la Liga ACB y en 
las 1a y 2a División «A» y «B» de fútbol).

A tal fin, el Coordinador de Seguridad, actúa bajo la 
autoridad de los Delegados o Subdelegados del Gobier-
no, coordinando la actividad de todos los servicios 
encargados de velar por el orden y seguridad del evento 
en cuestión (Policía local, bomberos, protección civil, 
seguridad privada del Club o SAD, etc.).

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Motivos del retraso en la firma del convenio 
entre el Ayuntamiento de Almuñecar (Granada) y el 
Ministerio de Fomento para la restauración del Castillo 
de San Miguel.

Respuesta:

No se ha producido ningún retraso en la firma del 
Convenio del Ministerio de Fomento con el Ayunta-
miento de Almuñecar para la restauración del Castillo 



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

240

de San Miguel, puesto que se firmó en 2004 junto con 
el resto de los convenios de ese año.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Acuerdos alcanzados por Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea (AENA) con las distintas com-
pañías aéreas para la utilización del aeropuerto de Gra-
nada.

Respuesta:

Las relaciones que establece AENA con las compa-
ñías aéreas en cualquiera de los aeropuertos de su red, 
como es el caso del aeropuerto de Granada, son las 
correspondientes para atender las peticiones de opera-
ción (slots) que éstas le solicitan para efectuar sus vue-
los.

La coordinación de slots no se efectúa en base a 
acuerdos puntuales de los aeropuertos con las compa-
ñías, sino que se realiza conforme a lo regulado a nivel 
europeo por un Reglamento Comunitario, el Regla-
mento UE 95/93 (modificado parcialmente por el 
Reglamento 894/2002), basado en criterios de neutrali-
dad y no discriminación.

Por lo tanto, todas las compañías aéreas que operan 
en el aeropuerto de Granada reciben las mismas facili-
dades en la utilización de las infraestructuras. No obs-
tante, se señala que por parte de AENA¿ para favore-
cer la implantación de nuevas rutas y conexiones 
aéreas con/desde el aeropuerto de Granada, se está 
promocionando el aeropuerto entre distintas compa-
ñías aéreas, facilitándoles datos estadísticos de tráfico 
aéreo, además de diversas información complementa-
ria sobre las posibilidades de la zona, la población, el 
potencial general del entorno y los atractivos turísti-
cos.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/025668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Previsiones acerca de realizar un nuevo eje de 
comunicación entre Asturias y León desde La Espina 
hasta Ponferrada, a través de Rañadoiro.

Respuesta:

Entre las actuaciones contempladas en el Documen-
to Propuesta del PEIT presentado el pasado mes de 
diciembre de 2004 no figura un nuevo eje de comunica-
ción entre la Espina (Asturias) y Ponferrada (León), a 
través de Rañadoiro, todo ello sin perjuicio de las ale-
gaciones que al mismo se ha presentado en su fase de 
información pública, y que en la actualidad están sien-
do objeto de análisis y valoración.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Guinart Solá, José María (GC-CiU).

Asunto: Superficie de las zonas designadas para formar 
parte de la Red Natura 2000.

Respuesta:

La lista nacional de lugares de la Red Natura 2000 
se estructura en cuatro listas, correspondientes a las 
cuatro regiones biogeográficas del territorio español 
(alpina, atlántica, mediterránea y macaronésica), para 
cada una de las cuales se ha seguido un procedimiento 
independiente de elaboración, discusión y acuerdo con 
las autoridades comunitarias y para su aprobación final 
por la Comisión Europea.

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se envían dos aproximaciones distintas al cál-
culo estadístico de superficie de las listas de lugares: 
una por lista comunitaria de cada región biogeográfica 
solicitada, y otra por Comunidades Autónomas que 
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poseen territorio de las regiones biogeográficas alpina 
y mediterránea.

1. Por lista comunitaria de región biogeográfica.
Lista de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 

de la Directiva Hábitats 92/43/CEE de la Región Alpí-
na.

• La lista alpina fue aprobada oficialmente por 
Decisión de la Comisión Europea con fecha de 22 de 
diciembre de 2003.

La aprobación de la lista alpina española está sujeta 
a unas reservas de carácter general sobre los tipos de 
hábitat: 6510, 6520, 7230, 91E0 y 9530 y los taxones: 
Cottus gobio y Ursus arctos.

La lista alpina española está compuesta por 63 luga-
res, que ocupan una superficie terrestre de 466.359 ha. 
El porcentaje territorial ocupado por la Red de lugares 
en el conjunto de la región es del 47,9%.

Lista de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 
de la Directiva Hábitats 92/43/CEE de la Región Medi-
terránea.

La lista mediterránea española —pendiente todavía 
de aprobación como LIC por la Comisión Europea— 
está compuesta por 993 lugares, que ocupan una super-
ficie terrestre de 9.722.831 ha, y una superficie marina 
de 435.209 ha, lo que supone un área total de 
10.158.040 ha. El porcentaje territorial ocupado por la 
Red de lugares en el conjunto de la región es del 
22,48%.

2. Por lista de lugares de las Comunidades Autóno-
mas.

Además de la división de la lista nacional de lugares 
por listas de región biogeográfica, es útil realizar un 
cálculo estadístico por Comunidades Autónomas. Es 
necesario señalar que algunos de los lugares Red Natu-
ra 2000 se sitúan «a caballo» entre dos regiones bio-
geográficas, y por tanto se contabilizan en las listas de 
dos regiones diferentes, lo cual impide obtener el total 
de lugares de una Comunidad Autónoma por la simple 
suma de dos o más listas de regiones biogeográficas.

En el siguiente cuadro aparecen las Comunidades 
Autónomas que poseen una parte o la totalidad de su 
territorio integradas en las regiones alpina o mediterrá-
nea.

Algunas Comunidades poseen territorio en varias 
regiones biogeográficas (alpina/mediterránea, atlántica/
mediterránea, e incluso alpina/atlántica/mediterránea 
como es el caso de Navarra), y por tanto han propuesto 
lugares de su territorio para cada región biogeográfica 
(estas Comunidades vienen resaltadas en negrita).

Los datos de la tabla siguiente reflejan la totalidad 
de los lugares propuestos por cada Comunidad Autóno-
ma, y no sólo aquellos espacios integrados por las 
regiones biogeográficas alpina y mediterránea.

(1) % TERRITORIAL. Porcentaje de la superficie terrestre de LIC sobre la 
superficie total de cada Comunidad Autónoma.
(2) SUPERFICIE LICA TOTAL. Suma de las superficies de LIC. Procede 
de los formularios normalizados de datos entregados por las Comunidades 
Autónomas y transmitidos a la Comisión Europea.
(3) SUPERFICIE LIC Marina. Obtenida a partir de la cartografía digital 
oficial de las Comunidades Autónomas y transmitida a la Comisión.
(4) SUPERFICIE LIC Terrestre. Obtenida como diferencia entre la SUPER-
FICIE LIC TOTAL (2) de los formularios y la SUPERFICIE LIC Marina 
(3).
(*) Incluye el LIC «ES63000001 - Islas Chafarinas» designado por el Orga-
nismo Autónomo de Parques Nacionales.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Petición formal recibida del Govern de la 
Generalitat de Catalunya de asumir la titularidad de las 
instalaciones de Radio Liberty (Pals) para construir en 
la misma un centro de observación del cambio climáti-
co.
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Respuesta:

No se ha recibido ninguna petición del Gobierno de 
la Generalidad de Cataluña para asumir la titularidad de 
las instalaciones de Radio Liberty.

En la Dirección General de Costas del Ministerio 
de Medio Ambiente se recibió un escrito de la Genera-
litat de Catalunya sugiriendo que se estudiase la posi-
bilidad de permitir a la Comunidad Autónoma la utili-
zación de una de las antenas del Complejo Radio 
Liberty, para instalar equipos de medición de niveles 
de CO2.

La Dirección General de Costas respondió en abril 
que, tanto la obsolescencia de las instalaciones, como 
los costes de mantenimiento, hacían que, a su juicio, la 
hipótesis planteada por la Generalitat resultase muy 
ineficiente.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Implicación del Gobierno en la creación de un 
Centro de Interpretación del Paisaje en el faro de Tossa 
de Mar (Girona).

Respuesta:

En relación al Centro de Interpretación de los 
faros del Mediterráneo, la Autoridad Portuaria de 
Barcelona, Organismo Público que gestiona los faros 
de las provincias de Barcelona y Girona, en ejercicio 
de las atribuciones que le corresponden en materia de 
gestión del dominio público portuario estatal a tenor 
de lo establecido por la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, a solicitud del Ayuntamiento de Tossa de 
Mar y previa la oportuna tramitación, que incluyó 
información pública, otorgó, por acuerdo adoptado 
por su Consejo de Administración, de fecha 29 de 
enero de 2003, una concesión para la habilitación de 
una parte del edificio del faro de Tossa de Mar para 
su instalación.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas ante el notable incremento de bandas 
organizadas que intentan pasar inmigrantes sin papeles 
por el punto fronterizo de la Jonquera (Girona) durante 
el período extraordinario de regularización.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala que han sido adoptadas las siguientes medi-
das:

La creación de una Unidad de Extranjería y Docu-
mentación en La Junquera y la ampliación del Catálogo 
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de la 
Policía en 22 efectivos.

La creación de un Centro de Coordinación Policial 
y Aduanero en cumplimiento del Convenio de coopera-
ción transfronteriza en materia policial y aduanera sus-
crito entre España y Francia.

El refuerzo de la presencia de efectivos de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la frontera de 
Francia, con una vigilancia fronteriza dinámica y 
móvil.

Intensificación de las medidas de control, extreman-
do la comprobación de que los extranjeros que preten-
den acceder a territorio español reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigibles para permitir su entra-
da.

Estas medidas, que pretenden una mayor efectivi-
dad en el control de las fronteras, constituyen uno de 
los objetivos del Ministerio del Interior, compatible con 
la decisión del Gobierno de compaginar dicho control 
con la regularización de aquellos inmigrantes irregula-
res que cumplan los requisitos exigidos.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).
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Asunto: Medidas ante los déficits de seguridad del 
aeropuerto Girona-Costa Brava.

Respuesta:

En el aeropuerto de Girona-Costa Brava no existen 
déficits de seguridad, estando garantizada la seguridad 
de bienes y personas en todo momento. Del mismo 
modo está controlada la seguridad operativa, efectuán-
dose los correspondientes mantenimientos, tanto pre-
ventivos como en su caso correctivos, para garantizar 
el correcto funcionamiento del aeropuerto.

El único asunto que ha sido considerado por las ins-
tancias judiciales es la reclamación que las secciones 
sindicales de la Unión General de Trabajadores y de 
Comisiones Obreras del aeropuerto de Girona-Costa 
Brava realizaron el pasado mes de octubre, en materia 
de conflicto colectivo, sobre modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo a causa del cambio del hora-
rio laboral que ANEA había planteado.

La sentencia ha estimado íntegramente la demanda 
interpuesta frente a AENA, y ha declarado nula la deci-
sión empresarial de modificar el horario laboral de los 
trabajadores del aeropuerto de Girona-Costa Brava, 
dejando sin efecto el horario impuesto a partir del día 1 
de noviembre de 2004, quedando a un lado cuestiones 
relacionadas con la seguridad aeroportuaria. Frente a 
esta sentencia AENA anunció, con fecha 1 de marzo de 
2005, la interposición de un recurso de súplica ante el 
Juzgado de lo Social.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/025793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Opinión del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio acerca de la posibilidad de que empresas 
mineras del Principado de Asturias hayan recibido ayu-
das ilegales.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
entiende que resulta excesivo calificar de ilegales unas 
ayudas como consecuencia del retraso, por cierto, pre-
vio a la asunción de responsabilidades por este Gobier-

no, en la cumplimentación de los requisitos previsto en 
el citado Reglamento (CE) nº 1407/2002.

Madrid, 7 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/025801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de denuncias realizadas entre los años 
2000 y 2004 por delitos ecológicos en el Principado de 
Asturias.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE
AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Asturias 
(Principado de) 66 24 24 18 35

184/025925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Solicitudes de financiación con cargo al 1% 
cultural aprobadas en Catalunya.

Respuesta:

Existen más de 500 actuaciones aprobadas por la 
anterior Comisión Mixta con cargo al 1% Cultural y sin 
dotación económica, por un importe superior a 600 
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millones de euros. La relación de actuaciones que 
corresponde a Cataluña se acompaña en el anexo I, 
donde se recogen observaciones sobre el estado del 
expediente. En lista separada se incluyen las aprobadas 
en febrero de 2004.

Más de 910 proyectos se quedaron pendientes de 
valoración por las anteriores Comisiones Mixtas, por 
un importe superior a 903 millones de euros. Se adjunta 
la relación de los que se refieren a Cataluña, que cons-
tituye el anexo II, debiendo tenerse en cuenta que a 
dicha relación habrán de añadirse las actuaciones apro-
badas mencionadas en el apartado anterior.

Por otra parte, las nuevas solicitudes recibidas desde 
marzo de 2004 hasta la fecha suman un total de 258 
actuaciones, por un importe superior a 142 millones de 
euros. En el anexo III se acompaña la relación de las 
recibidas procedentes de Cataluña, incluyéndose asi-
mismo de forma separada la relación de actuaciones 
que recibieron subvención del Ministerio de Fomento 
con cargo al 1% Cultural en 2004 en Cataluña.

Finalmente, se señala que los nuevos criterios de 
gestión establecidos por la Comisión Interministerial 
para la coordinación del 1% Cultural fueron publicados 
por Orden del Ministerio de Cultura de 28 de febrero de 
2005 (BOE 15-3-2005).

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/025995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Convenios firmados con el Ayuntamiento de 
Ciudad Real para la promoción de suelo destinado a la 
ubicación de guarderías infantiles en parques empresa-
riales y zonas industriales, así como en el resto de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

Respecto a los centros de Educación infantil para 
menores de 3 años ubicados en empresas o parques 
industriales, para el ejercicio económico de 2003 figu-
raba por primera vez en los Presupuestos Generales 
del Estado una aplicación presupuestaria (1a 
19.04.313O.752), para la creación de plazas que facili-

taran la conciliación de la vida familiar y laboral a 
través de la atención a menores de 3 años, dotada con 
7.000.000 de euros. Esta partida presupuestaria corres-
pondía gestionarla al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

La Resolución de 15 de abril de 2003, de la Secreta-
ría General Técnica del citado Ministerio, que daba 
publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 
del mismo mes (BOE de 14-5-2003) aprobando crite-
rios de distribución de varias aplicaciones presupuesta-
rias, en su anexo 5, apartado 2 establecía la posibilidad 
de que las Comunidades Autónomas destinaran los fon-
dos que les correspondían bien «a plazas en servicios 
de titularidad de corporaciones locales o bien de titula-
ridad de empresas o agrupaciones de empresas, para 
prestar servicio a los hijos e hijas de sus trabajadores, 
debiendo destinarse la mitad de estos importes a este 
último fin, salvo que se acredite la imposibilidad de 
hacerlo». Se detallaba también en dicha Resolución las 
condiciones en que el Ministerio aportaría fondos 
según se tratara de un tipo de servicios u otros, así 
como los requisitos que debían reunir los servicios a 
cofinanciar con las Comunidades Autónomas a través 
de la firma de un Convenio de colaboración.

Así pues, no está previsto conveniar con ayunta-
mientos, sino que el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales lo hace con las Comunidades Autónomas. 
Además, el contenido del Convenio es el de la creación 
de plazas (características, número, condiciones... etc.) 
y no la disponibilidad de suelo. Esta cuestión forma 
parte de las prerrogativas de las Administraciones loca-
les y autonómicas.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
propuso incluir en el Convenio firmado ese año con el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la construc-
ción de 14 centros de atención a la infancia para meno-
res de 3 años de titularidad municipal, 4 de los cuales 
están ubicados en la provincia de Ciudad Real: Torre-
nueva, Carrizosa, Alcázar de S. Juan y Moral de Cala-
trava.

En 2004, la Resolución de 26 de julio de 2004, de la 
Secretaría General Técnica del mismo Ministerio, que 
daba publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros 
del 16 del mismo mes (BOE de 13 de agosto) aproban-
do criterios de distribución de varias aplicaciones pre-
supuestarias, mantenía exactamente los mismos crite-
rios, respecto a los servicios para la primera infancia, 
que se han detallado en el párrafo anterior.

El pasado ejercicio, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales firmó 17 Convenios con 15 Comuni-
dades Autónomas y 2 Ciudades Autónomas para la 
creación y mejora de la calidad de centros de Educa-
ción infantil para menores de 3 años, en los que cabía la 
posibilidad de destinar fondos a servicios de titularidad 
empresarial (y por tanto, destinar suelo a ello), aunque 
sólo la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
destinó sus propios fondos y los del Ministerio a esta 
modalidad.
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A propuesta de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, se incluyó en el Convenio firmado el pasa-
do 15 de diciembre de 2004 la construcción de 17 nue-
vos centros y la ampliación de plazas en dos ya 
existentes, todos ellos de titularidad de corporaciones 
locales. Concretamente en la provincia de Ciudad Real 
se indican los Ayuntamientos: Argamasilla de Calatrava, 
Manzanares, Villamanrique, Socuéllamos y Valdepeñas 
(ampliación de plazas en «Ntra. Sra. del Carmen»).

En el presente ejercicio, la Resolución de 3 de 
marzo de 2005 de la Secretaría General Técnica del 
mismo Ministerio, que da publicidad al Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 18 de febrero (BOE de 23 de 
marzo) aprobando criterios de distribución de varias 
aplicaciones presupuestarias, mantiene exactamente 
los mismos criterios, respecto a los servicios para la 
primera infancia, que se han detallado en los párrafos 
anteriores.

Madrid, 2 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen y Pas-
tor Julián, Ana María (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la Ley de garantía 
de igualdad entre mujeres y hombres.

Respuesta:

La Ley de garantía de igualdad entre mujeres y 
hombres se encuentra en la actualidad en fase de discu-
sión interna y elaboración del borrador de Anteproyec-
to de Ley.

Esta norma tiene como objetivo central la transposi-
ción al Derecho nacional de la Directiva comunitaria 
2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
23 de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 
76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación 
y a la promoción profesionales, y a las condiciones de 
trabajo.

Pero además, el Gobierno pretende ampliar el ámbi-
to de aplicación material de la Directiva 2002/73/CE, 
que se refiere exclusivamente al campo de las relacio-
nes laborales, y contemplar en la ley la aplicación del 
principio de igualdad en todos los ámbitos de la vida 

social, económica y cultural. Es decir, la ley contem-
plará una serie de medidas tendentes a conseguir que la 
igualdad se aplique en todas las políticas públicas, y 
hacer así real y efectiva la igualdad entre hombres y 
mujeres en todos los ámbitos de la vida, promoviendo 
desde las instituciones acciones concretas para el cum-
plimiento del derecho constitucional a la igualdad.

El Gobierno tiene intención de presentar el Antepro-
yecto de Ley en el próximo período de sesiones y, en 
cualquier caso, tal como han anunciado ya varios 
miembros del Gobierno, se remitirá al Parlamento 
durante este año.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Precio de la operación de venta de suelo del 
Campo de Maniobras de San Gregorio al Ayuntamiento 
de Zaragoza.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa está aplicando, en coordi-
nación con el Ministerio de Vivienda, una política de 
enajenación de suelo que evite la especulación.

Las propiedades del Ministerio de Defensa que se 
desafectan del uso de la defensa se ponen a disposición 
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Defensa para su enajenación con dos objetivos: obtener 
recursos para la modernización de las infraestructuras y 
equipamiento de las Fuerzas Armadas y, al mismo 
tiempo, colaborar a facilitar suelo para la construcción 
de viviendas, así como para usos industriales o comer-
ciales, según los casos.

El Ministerio de Defensa mantiene contactos con el 
Ayuntamiento de Zaragoza y la Diputación General de 
Aragón de cara a la enajenación de aquellos terrenos 
que se desafecten del uso de la defensa en Zaragoza.

Hasta la fecha no se han desafectado los terrenos del 
Campo de Maniobras de San Gregorio a los que hace 
referencia la pregunta.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/026035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Defensa acerca 
de vender durante los dos próximos años más suelo de 
su propiedad al Ayuntamiento de Zaragoza.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa mantiene contactos con el 
Ayuntamiento de Zaragoza y la Diputación General de 
Aragón que tienen por objeto la enajenación de aque-
llos terrenos que se desafecten del uso de la defensa en 
Zaragoza.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Coste de la adquisición por el Ayuntamiento de 
Zaragoza de 300 hectáreas de los terrenos del Campo 
de Maniobras de San Gregorio.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa mantiene contactos con el 
Ayuntamiento de Zaragoza y la Diputación General de 
Aragón que tienen por objeto la enajenación de aque-
llos terrenos que se desafecten del uso de la defensa en 
Zaragoza.

Hasta la fecha no se han desafectado los terrenos del 
Campo de Maniobras de San Gregorio a los que hace 
referencia la pregunta.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026041 y 184/026042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana y Seller Roca de 
Togores, Enriqueta (GP).

Asunto: Número de agentes de la Guardia Civil destina-
dos a la Comisaría de Elche (Alicante) en el año 2004.

Respuesta:

El Puesto de la Guardia Civil de Elche fue suprimi-
do en el año 1997, al ser el término municipal de dicha 
localidad demarcación territorial del Cuerpo Nacional 
de Policía, encontrándose en la actualidad en el acuar-
telamiento que ocupaba el mismo la Intervención de 
Armas y Explosivos y un equipo del SEPRONA, que 
cuentan con una plantilla de 3 efectivos cada Unidad.

Por otra parte, se señala que a la Intervención de 
Armas y Explosivos y al Equipo del SEPRONA, unida-
des que están ubicadas en el acuartelamiento de Elche 
(Alicante), no se incorporó personal alguno durante el 
año 2004, por encontrarse ambas plantillas cubiertas en 
su totalidad.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana y Seller Roca de 
Togores, María Enriqueta (GP).

Asunto: Número de asuntos motivados por violencia de 
género tramitados en los Juzgados de Elche (Alicante) 
durante el año 2004.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Justicia 
para el desempeño de sus funciones, son los relativos al 
volumen de asuntos y cargas de trabajo facilitados por 
el Consejo General del Poder Judicial, por órganos 
judiciales y órdenes jurisdiccionales, pero sin especifi-
car el tipo de asuntos.
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Se señala la competencia del citado Consejo en rela-
ción a los datos solicitados, por ser el organismo com-
petente en materia de estadística judicial.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026044 a 184/026047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Inversión prevista para la mejora de las instala-
ciones de la Guardia Civil en la provincia de Valencia y en 
la Comunidad Valenciana durante los años 2004 y 2005.

Respuesta:
En el año 2004, se realizaron en la Comunidad 

Valenciana inversiones por 958.632,70 euros, de los 
que 688.963,25 euros correspondieron a actuaciones 
sobre los acuartelamientos de Játiva y Benimaclet de la 
provincia de Valencia.

En el año 2005 se realizarán en la Comunidad 
Valenciana inversiones por 1.647.197,29 euros, de los 
que 1.010.000 euros corresponderán a las actuaciones 
finales en el acuartelamiento de Játiva de la provincia 
de Valencia.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Previsiones acerca de eliminar la travesía de la 
carretera N-332 a su paso por Sollana (Valencia).

Respuesta:
La travesía de la N-332 a su paso por Sollana, se 

eliminó hace varios años.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026100 y 184/026104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de delitos cometidos en la provincia 
de Castellón durante los años 2000 a 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Nomb Pr: Castellón/Castelló T Calificación: DELITOS

Conocidos

2000 12.661

2001 15.439

2002 15.800

2003 15.063

2004 14.758

184/026101 y 184/026105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de delitos cometidos en la provincia 
de Alicante durante los años 2000 a 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Nomb Pr: Alicante/Alacant T Calificación: DELITOS

Conocidos
2000 50.064
2001 64.277
2002 71.414
2003 67.968
2004 66.117

184/026119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de hombres asesinados por un fami-
liar distinto de su pareja durante el primer trimestre del 
año 2005.

Respuesta:

Durante el primer trimestre de 2005, el Programa 
Estadístico de Seguridad, computa la cifra de 2 hom-
bres víctimas de asesinato en los que el agresor era 
familiar distinto de su pareja.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de hombres fallecidos por violencia 
de género en el primer trimestre del año 2005.

Respuesta:

De acuerdo con la normativa vigente, la violencia 
de género se configura como aquélla que, como mani-

festación de la discriminación, la situación de desigual-
dad y las relaciones de poder de los hombres sobre las 
mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean 
o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan 
estado ligados a ellas por relaciones similares de afecti-
vidad, aún sin convivencia (artículo 1 de la L.O. 1/
2004, de diciembre), en consecuencia, no puede hablar-
se con propiedad de hombres víctimas de violencia de 
género.

No obstante, el Programa Estadístico de Seguridad 
computa la cifra de 2 hombres fallecidos por violencia 
ejercida por cónyuge o análogo, en el primer trimestre 
de 2005.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Importación de semillas de maíz genéticamen-
te modificado.

Respuesta:

El Gobierno de Estados Unidos (EEUU) comunicó 
la liberación involuntaria del maíz BT-10 a la Comisión 
Europea mediante correo electrónico el 22-3-2005, 
después de que la empresa Syngenta manifestara un 
posible incumplimiento de las normas de biotecnología 
agrícola.

España solamente ha importado muestras de la 
variedad BT-11 de la compañía Syngenta destinadas a 
cultivos experimentales.

De la información recibida a posteriori en la Agen-
cia Española de Seguridad Alimentaria se desprende 
que no han tenido lugar importaciones de maíz BT-11 
en grano para consumo humano o animal durante el 
período 2001/2005, salvo la que se importó para usos 
experimentales y liberación intencionada en el medio 
ambiente en los años 2003 y 2004, si bien hay que des-
tacar que la entrada en España de muy pequeñas canti-
dades para este fin se produjeron a través de Francia, 
por lo que no fue nuestro país la entrada directa de los 
EEUU.

Con independencia de lo anterior, se han producido 
importaciones en la Unión Europea, entre las que se 
encuentra España, de maíz gluten para pienso de los 
años 2001 hasta 2005.
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La empresa Syngenta ante el hallazgo de dicho 
evento notificó por iniciativa propia a la Comisión 
Europea y a la Agencia Europea de Seguridad Alimen-
taria el incidente y proporcionó la información referen-
te a los destinos en la Unión Europea de las exportacio-
nes de maíz BT-11 desde 2001.

La Comisión Europea junto con la Agencia Europea 
de Seguridad Alimentaria trasladó 1a información a los 
Estados Miembros:

• Mediante la activación de la Red de Alerta Ali-
mentaria y de Piensos.

• Celebró una reunión de urgencia del Comité Per-
manente de la Cadena Alimentaria y Sanidad Animal, 
Sección de OMG (12 de abril de 2005), con el fin de 
estudiar, mediante la aplicación de la correspondiente 
cláusula de salvaguardia, las medidas a adoptar por la 
Comunidad Europea ante futuras importaciones origi-
narias de EEUU de BT-11 y destinado a la Unión Euro-
pea.

• Aprobación de las medidas, en el seno del men-
cionado Comité, en la reunión extraordinaria (15 de 
abril), las cuales figuran reflejadas en la Decisión 2005/
317/CE, de 18 de abril de 2005, sobre medidas de 
emergencia relacionadas con la presencia en los pro-
ductos de maíz del organismo genéticamente modifica-
do no autorizado «BT-10».

Dentro del ámbito del mercado único, y dado que 
las Decisiones comunitarias son de directa aplicación 
en el Estado español, se van a aplicar las mismas medi-
das que las establecidas en la Decisión 2005/317/CE, 
publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea, 
Serie L101, del 21 de abril (páginas 13 a 16).

Esta Decisión está dirigida a los piensos de gluten 
de maíz y de residuos de la industria cervecera o desti-
lería, obtenidos as partir de maíz modificado genética-
mente y procedentes de EEUU. Estos productos sólo 
podrán comercializarse si, al entrar en la Unión Euro-
pea, disponen de un informe que demuestre que la mer-
cancía no contiene maíz BT-10. Este informe analítico 
tendrá que presentarlo el importador o, en su defecto, el 
operador establecido en la Unión Europea responsable 
de la mercancía.

Como se ha indicado anteriormente no ha habido 
importaciones de maíz BT-11 destinado al consumo 
humano ni a alimentación animal, no obstante, en su 
caso, los controles que se hubieran llevado a cabo en el 
punto de entrada en la Unión Europea hubieran respon-
dido a los establecidos al respecto para este tipo de 
producto y que se centran en los requisitos de trazabili-
dad (mención de que el producto contiene o está com-
puesto por organismos modificados genéticamente 
—OMG—, y el identificador o identificadores únicos, 
asignado(s) a dicho OMG con arreglo al artículo 8 del 
Reglamento 1830/2003) y requisitos de etiquetado.

Hasta la fecha no existía un método específico de 
detección del BT-10 en las distintas variedades de 

maíz. No obstante, y como consecuencia del problema 
surgido, la Unión Europea ha exigido a la compañía 
Syngenta la correspondiente disponibilidad del método 
analítico y de material de referencia específico (mues-
tras de control) para la puesta en marcha, con carácter 
urgente, de un método específico de detección de este 
organismo genéticamente modificado, método que una 
vez preparado debe ser validado de acuerdo con los 
estándares internacionales establecidos.

En el momento actual, el Laboratorio Comunitario 
de Referencia (European Comisión Joint Research 
Centre de Ispra) se encuentra trabajando en la puesta a 
punto de dicho método y, en su caso, en fechas breves 
sería objeto de validación.

El European Comisión Joint Research Centre (Ispra) 
ha propuesto a los Estados miembros la utilización de 
una combinación de métodos específicos para la com-
binación de ambos (BT-10 y BT-11) basado en un 
método analítico constante en multietapa (triple) que, 
ante la igualdad de la proteína de ambos y por cuantifi-
cación diferencial, proporcionaría información sobre la 
presencia de BT-10.

El BT-11 es un OMG autorizado en la Unión Euro-
pea y presenta con el BT-10 (no autorizado) la misma 
identidad proteica, con la diferencia de que éste último 
presenta un contenido genómico (blaTEM) que confiere 
resistencia a ampicilina. En consecuencia, su repercu-
sión debe ser encuadrada en la teóricamente posible, 
pero prácticamente improbable, transmisión de resis-
tencia a la ampicilina utilizada con fines de tratamiento 
médico o veterinario.

En este momento la EFSA (Agencia Europea de 
Seguridad Alimentaria) está trabajando en la conclu-
sión de los trabajos sobre la seguridad del máiz BT-10, 
y por ello ha solicitado a la empresa Syngenta el acceso 
a toda aquella información disponible para poder ulti-
mar su evaluación.

Hasta que se disponga de la evaluación definitiva 
de la variedad del BT-10, debe tenerse presente la 
información plasmada en la «Opinión del Grupo Cien-
tífico sobre Organismo Modificados Genéticamente en 
relación con la utilización de genes de resistencia a los 
antibióticos en los genes marcadores de plantas modi-
ficadas genéticamente. Pregunta nº EFSA-Q-2003-
109, adoptada el 2 de abril de 2004», el cual estima 
que:

La frecuencia de transferencia de genes de plantas 
genéticamente modificadas a otros organismos es 
extremadamente baja para todos los genes marcadores 
de resistencia a los antibióticos (GMRA). Por lo que se 
refiere al gen de resistencia a la ampicilina, debe ser 
limitado a fines de ensayo de campo y no debería estar 
presente en las plantas genéticamente modificadas des-
tinadas a su puesta en el mercado.

En principio, no se estima necesaria la adopción de 
medidas unilaterales, más allá de la adopción de medi-
das armonizadas a nivel de toda la Unión Europea. 
Dichas medidas pasan por:
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• Hacer hincapié en las garantías dadas, tanto por 
las empresas interesadas, como por las autoridades del 
país en origen.

• La puesta en marcha por la Comisión Europea 
del Registro Central establecido en el punto 3 del 
artículo 9 del Reglamento 1830/2003 (relativo a la tra-
zabilidad y al etiquetado de organismos modificados 
genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y los 
piensos producidos a partir de éstos) y que pondría al 
acceso de los Estados miembros tanto información 
referente a los OMG autorizados para comercializarse 
en la Unión Europea, como sobre los no autorizados en 
la Comunidad.

• Mantener los controles en destino sobre la base 
de los controles, incluidos los analíticos, llevados a 
cabo tanto por las empresas alimentarias, como por las 
autoridades competentes, que se viene llevando a cabo 
en los últimos años.

Por otra parte, el Gobierno está preparando un Real 
Decreto por el que se reglamenta la coexistencia de los 
cultivos modificados genéticamente con los convencio-
nales y ecológicos.

El mencionado Reglamento desarrolla las recomen-
daciones que la Comisión Europea aprobó, en julio de 
2003, sobre este tema y se basará en la transparencia de 
la transmisión de información, cooperación de todos 
los implicados en el proceso productivo y equilibrio 
equitativo entre los intereses de los agricultores de 
todos los tipos de producción. Asimismo, se va a esta-
blecer un procedimiento claro de inspección y segui-
miento, así como de suministro e intercambio de infor-
mación.

La posible necesidad de una moratoria no está rela-
cionada con este tipo de acontecimientos.

Los organismos genéticamente modificados no 
autorizados, como el BT-10, son productos ilegales, y 
su comercialización o cultivo están totalmente prohibi-
dos.

En cualquier caso, España es partidaria de reflexio-
nar en profundidad sobre la política comunitaria de 
organismos genéticamente modificados teniendo en 
cuenta la experiencia adquirida, en los diferentes ámbi-
tos, y manteniendo el enfoque amparado por la legisla-
ción vigente de:

• No riesgo.
• No inducción a error al consumidor.
• No desventaja nutricional.
• Evaluación caso por caso y previa a la salida del 

mercado.
• Transparencia en la gestión.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Cantidad recogida en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2005 para programas de 
lucha contra el SIDA en países subdesarrollados.

Respuesta:

La Agencia de Cooperación Internacional (AECI) 
actúa a través de tres líneas de trabajo en la lucha con-
tra el SIDA:

— multilateralmente, dentro de programas de 
Organismos Internacionales,

— bilateralmente con determinados países, y
— subvencionando proyectos concretos de 

ONGs.

En el marco de la cooperación multilateral, las acti-
vidades previstas para el año 2005 son las siguientes:

— «Programa de Lucha Contra la Pobreza en 
Brakna (Mauritania)», que entre sus componentes 
incluye el de «Salud materna e infantil/VIH/SIDA».

— La contribución de la AECI en 2005 será de 
862.000 euros. La contribución total de la AECI al pro-
grama en el período 2004-2006 será de 1.500.000 
euros.

— Proyecto ejecutado por UNICEF, «Apoyo a 
gran escala a los niños huérfanos y en situación vulne-
rable a causa del SIDA en Angola y Namibia», cuyo 
objetivo general es acelerar la implementación de los 
planes nacionales de acción, para la protección y apoyo 
a los niños huérfanos y en situación vulnerable por el 
SIDA. El período de ejecución previsto del proyecto es 
2005-2007 y el presupuesto total es de 3.000.000 euros. 
La contribución de la AECI prevista en 2005 es de 
1.000.000 euros.

— Financiación de actuaciones de ONUSIDA en 
Iberoamérica y en África/Asia. Por el momento, las 
actividades de ONUSIDA en Iberoamérica y en África/
Asia, que serán financiadas en el ámbito multibilateral 
en 2005 por un importe de 230.000 euros y 470.500 
euros respectivamente, están por concretar.

— «Programa de Salud en Iberoamérica 2005-
2007» presentado por la Organización Panameriana de 
Salud (OPS) a la AECI para la cofinanciación de activi-
dades y programas específicos que se definen anual-
mente. Dentro del mismo, se incluye la línea programá-
tica de «Enfermedades transmisibles», que se divide a 
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su vez en tres áreas de trabajo, prestándose especial 
atención a la lucha contra el SIDA. La contribución 
total prevista de la AECI al Programa de Salud en Ibe-
roamérica en 2005 asciende a 1.500.000 euros.

De forma bilateral, la AECI colabora con:

— Bolivia, a través del «Proyecto de Fortaleci-
miento de la salud básica» en apoyo al Ministerio de 
Salud. Entre sus líneas verticales cuenta con una dirigi-
da a enfermedades prevalentes tranmisibles, como el 
VIH/SIDA. Para 2005 hay una previsión presupuesta-
ria de 300.000 euros para el proyecto en general, resul-
tando imposible predecir qué porcentaje se destina 
concretamente para VIH/SIDA.

— Guatemala, a través del Proyecto ESTHER, 
que surge tras la creación del «Fondo Mundial de 
lucha contra el SIDA, tuberculosis y malaria» a pro-
puesta de Naciones Unidas. El objetivo de este proyec-
to es la colaboración entre hospitales Norte-Sur para 
realizar la transferencia de conocimientos, de expe-
riencia y tecnología destinada a la atención integral del 
paciente infectado por el VIH y a la capacitación para 
el uso de los instrumentos de prevención de los más 
vulnerables.

El proyecto ESTHER, en colaboración con otros 
Organismos Internacionales y con los Ministerios de 
Salud, promocionará el acceso a los servicios de salud 
y a la atención integral siguiendo los estándares actua-
les de calidad, al mayor número posible de personas 
infectadas por el VIH. El proyecto se coordinará con 
los Programas Nacionales de lucha contra el SIDA, con 
las Organizaciones Internacionales y con otros proyec-
tos que complementen esta iniciativa. Los hospitales 
hermanados por el proyecto ESTHER en Guatemala, 
son el Hospital Universitario La Paz de Madrid y Hos-
pital Roosevelt de Ciudad de Guatemala.

En cuanto a subvenciones a ONGs, la AECi está 
financiando cinco programas de Médicos del Mundo 
de prevención de la transmisión del VIH/SIDA y aten-
ción a la población afectada. Todos estos programas 
tienen carácter bianual, comenzando su ejecución en el 
pasado 2004 y realizándose en Angola, Namibia, Sene-
gal y Mozambique. Con las mismas características, 
pero para regiones distintas, Mozambique cuenta con 
dos programas, financiados por la AECI y ejecutados 
por Médicos del Mundo. Para estos cinco proyectos, la 
partida prevista para 2005 será de 2.411.617 euros.

Se señala asimismo que dentro de las actividades 
formativas previstas para el año 2005 en los Centros de 
Formación de la Cooperación Española en Iberoamé-
rica, figuran dos cursos de epidemiología/VIH. Ambos 
son organizados por la Subdirección General de Rela-
ciones Internacionales del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, y tendrán lugar en Antigua y en Cartagena 
de Indias, del 22 al 26 de agosto, y del 5 al 9 septiem-
bre, respectivamente. Cada una de estas actividades 

contará con unos 30 participantes y un cargo de 18.000 
euros.

Finalmente, España contribuye con el Fondo Global 
para la lucha contra el VIH-SIDA, la tuberculosis y la 
malaria, a través del Ministerio de Economía, con un com-
promiso para este año 2005 de 15 millones de dólares.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones acerca de realizar maniobras mili-
tares en el Parque Natural de la Sierra de Grazalema, en 
la provincia de Cádiz.

Respuesta:

No está previsto realizar ejercicios en el Parque 
Natural de Grazalema en Cádiz.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Número de personas con discapacidad que tie-
nen empleo y en los diez años previos referidos al 
mismo mes.

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa (EPA), que consti-
tuye la fuente estadística que mide la ocupación en 
España, no recoge regularmente datos sobre la situa-
ción laboral de las personas con discapacidad.

Ello no obstante, ha sido recientemente aprobada 
una Proposición no de Ley en la que se insta al Gobier-
no para que el INE introduzca en la EPA, con periodici-
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dad anual, la variable de discapacidad con mención, 
entre otras, de las tasas de ocupación de este colectivo.

Los datos en la actualidad disponibles correspon-
den, por una parte, a la Encuesta sobre Discapacidades, 
Deficiencias y Estado de Salud que realizó el Instituto 
Nacional de Estadística en el año 1999 y, por otra, a un 
módulo «ad hoc» que se incorporó a la Encuesta de 
Población Activa del segundo trimestre de 2002 sobre 
las personas con discapacidad y su relación con el 
empleo, cuyos datos no son comparables con los de la 
Encuesta de 1999, ya que el citado módulo computa un 
número muy superior de personas con discapacidades, 
al tener en cuenta un concepto más genérico: se regis-
tran tanto las discapacidades en sentido estricto, como 
los problemas de salud y, además, la duración del pro-
blema de salud o discapacidad se estableció en seis 
meses, en lugar de un año, que era el período conside-
rado en la Encuesta de 1999.

Así, según la Encuesta de 1999, el número de disca-
pacitados que se encontraban empleados en ese 
momento era de 319.200, de los que 214.600 eran hom-
bres y 104.600 eran mujeres.

Por otra parte, el número de discapacitados que se 
encontraban empleados, según el módulo de 2002, 
ascendía a 666.900, de los que 433.700 eran hombres y 
233.200 eran mujeres.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un 
nuevo acuartelamiento en el municipio de La Pobla de 
Vallbona (Valencia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que, dentro del Plan Decenal de 
Infraestructuras del Servicio de Acuartelamiento de la 
Dirección General de la Guardia Civil, figura la previ-
sión de construir un nuevo acuartelamiento en la locali-
dad de La Pobla de Vallbona (Valencia), estando pre-
visto su inicio en la presente legislatura.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Mantenimiento por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias de la confianza política en 
la dirección del centro penitenciario de Almería tras los 
sucesos acaecidos recientemente.

Respuesta:
La Dirección General de Instituciones Penitencia-

rias mantiene la confianza en la gestión que realiza la 
actual directora del centro penitenciario de El Acebu-
che (Almería).

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Avances producidos en la elaboración de los 
disposiciones legales que regulen la transferencia de 
los servicios sanitarios penitenciarios a los servicios 
autonómicos de salud desde el 23/11/2004.

Respuesta:
Se significa que desde la actual Dirección General 

de Instituciones Penitenciarias se está trabajando junto 
con la Dirección General de Cooperación Autonómica 
del Ministerio de Administraciones Públicas en el pro-
ceso transferencial. Para ello se constituyó un grupo de 
trabajo que incluía también a miembros de otros minis-
terios, en concreto el Ministerio de Sanidad y Consumo 
y el Ministerio de Economía y Hacienda; y se han rea-
lizado ya varias sesiones informativas en las que parti-
cipan representantes de los Ministerios anteriormente 
citados y representantes de las distintas Comunidades 
Autónomas, la última el pasado 20 de abril de 2005.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas en el Centro Penitencia-
rio de Segovia durante el año 2005.

Respuesta:
Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento 

que a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro 
Penitenciario de Segovia, la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias, con cargo a los créditos del 
Capítulo 6 (Inversiones Reales) del Programa 133A 
(Centros e Instituciones Penitenciarias), no tiene previs-
ta actuaciones en el centro penitenciario de Segovia.

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que no se ha regulado todavía 
la pena de trabajos en beneficio de la comunidad.

Respuesta:
El pasado 7 de mayo de 2005, se publicó en el BOE 

el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que se 
establecen las circunstancias de ejecución de las penas 
de trabajos en beneficio de la comunidad y de localiza-
ción permanente, de determinadas medidas de seguri-
dad, así como de la suspensión de la ejecución de las 
penas privativas de libertad.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que no se ha regulado todavía 
la nueva pena de Localización Permanente.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que el pasado 7 de mayo de 2005, 
se publicó en el BOE el Real Decreto 515/2005, de 6 
de mayo, por el que se establecen las circunstancias 
de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de 
la comunidad y de localización permanente, de deter-
minadas medidas de seguridad, así como de la suspen-
sión de la ejecución de las penas privativas de liber-
tad.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitencia-
rio de Martutene (San Sebastián).

Respuesta:

Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento 
que a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro 
Penitenciario de San Sebastián con cargo a proyectos 
de inversión no territorializados, la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias, con cargo a los créditos 
del Capítulo 6 (Inversiones Reales) del Programa 133A 
(Centros e Instituciones Penitenciarias), tiene previstas 
las siguientes actuaciones en el Centro Penitenciario de 
San Sebastián:
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Redacción proyecto reforma líneas
eléctricas distribución .................................. 12.000,00
Reforma departamento de menores y
aseo de mantenimiento ................................. 29.904,36
Sustitución ventanas de madera ................. 100.000,00
Total ........................................................... 141.904,36

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 25.019 euros en el 
Centro Penitenciario de San Sebastián.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitencia-
rio de Tenerife II durante el año 2005.

Respuesta:
Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento que 

a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro Peniten-
ciario de Tenerife II con cargo a proyectos de inversión no 
territorializados, la Dirección General de Instituciones 
Penitenciaras, con cargo a los créditos del Capítulo 6 
(Inversiones Reales) del Programa 133A (Centros e Insti-
tuciones Penitenciarias), tiene previstas las siguientes 
actuaciones en el Centro Penitenciario de Tenerife II:

Redacción proyecto muro contención y
vallado exterior módulo mujeres ................... 9.000,00
Redacción proyecto rehabilitación de
cubiertas ........................................................11.858,93
Rehabilitación cubiertas ............................... 50.000,00
Redacción proyecto reforma instalación
eléctrica Baja Tensión .................................. 12.000,00
Redacción proyecto sustitución tuberías
de agua ......................................................... 12.000,00
Sustitución acometida eléctrica en
lavandería ..................................................... 90.000,00
Total ........................................................... 184.858,93

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 

el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 524.485 euros en el 
Centro Penitenciario de Tenerife.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitencia-
rio de Burgos durante el año 2005.

Respuesta:
Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento 

que a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro 
Penitenciario de Burgos con cargo a proyectos de inver-
sión no territorializados, la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciaras, con cargo a los créditos del Capítu-
lo 6 (Inversiones Reales) del Programa 133A (Centros e 
Instituciones Penitenciarias), tiene previstas las siguien-
tes actuaciones en el Centro Penitenciario de Burgos:

Reforma cubierta en diversos edificios ........ 55.059,02
Reforma instalación eléctrica en baja
tensión ........................................................ 200.000,00
Instal sala calderas y calderas calefacción
en oficinas .................................................... 54.620,72
Redacción proyecto instal sistema
detección incendios ........................................ 3.300,00
Reforma de cubierta en diversos edificios . 100.000,00
Reforma locutorios de visitas ....................... 25.000,00
Total ........................................................... 537.979,74

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 88.786,24 euros en 
el Centro Penitenciario de Burgos.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/026270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitencia-
rio de El Dueso (Cantabria) durante el año 2005.

Respuesta:
Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento 

que a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro 
Penitenciario de El Dueso con cargo a proyectos de inver-
sión no territorializados, la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciaras, con cargo a los créditos del Capítulo 
6 (Inversiones Reales) del Programa 133A (Centros e 
Instituciones Penitenciarias), tiene previstas las siguientes 
actuaciones en el Centro Penitenciario de El Dueso:

Redacción proyecto rehabilitación
naves de talleres ............................................11.945,68
Rehabilitación cocina ................................... 15.000,00
Total ............................................................. 26.945,68

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 208.016,28 euros 
en el Centro Penitenciario de El Dueso.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitencia-
rio de Madrid I durante el año 2005.

Respuesta:
Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento 

que a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro 

Penitenciario de Madrid I con cargo a proyectos de 
inversión no territorializados, la Dirección General de 
Instituciones Penitenciaras, con cargo a los créditos del 
Capítulo 6 (Inversiones Reales) del Programa 133A 
(Centros e Instituciones Penitenciarias), tiene previstas 
las siguientes actuaciones en el Centro Penitenciario de 
Madrid I:

Sustitución interacumuladores ACS ............ 29.931,21
Rehabilitación cubiertas ............................. 178.352,90
Redacción proyecto reparación sist.
tuberías calefacción ........................................ 7.000,00
Redacción proyecto reforma ctro.
Transformación línea eléctrica ....................... 2.000,00
Redacción proyecto ampliación zona
de enfermería ................................................11.858,93
Adaptación módulo de enfermería ............... 50.000,00
Adaptación barandilla de módulos y
sustitución portones ..................................... 30.000,00
Redacción proyecto adaptación red Alta
Tensión y Baja Tensión a normativa ............ 12.000,00
Total ........................................................... 331.143,04

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 17.500 euros en el 
Centro Penitenciario de Madrid-I.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitencia-
rio de Madrid III durante el año 2005.

Respuesta:

Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento que 
a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro Peniten-
ciario de Madrid III con cargo a proyectos de inversión no 
territorializados, la Dirección General de Instituciones 
Penitenciaras, con cargo a los créditos del Capítulo 6 
(Inversiones Reales) del Programa 133A (Centros e Insti-
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tuciones Penitenciarias), tiene previstas las siguientes 
actuaciones en el Centro Penitenciario de Madrid III:

Instalación seguridad pasiva
(Certificación final) ........................................ 5.058,13
Instalación seguridad electrónica ................. 64.385,39
Sustitución escaleras acceso patinillo
instalaciones ................................................. 96.613,87
Total ........................................................... 166.057,39

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 85.117 euros en el 
Centro Penitenciario de Madrid III.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversiones previstas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitencia-
rio de Basauri (Bilbao) durante el año 2005.

Respuesta:

Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento 
que a lo largo del ejercicio 2005 se destinen al Centro 
Penitenciario de Bilbao con cargo a proyectos de inver-
sión no territorializados, la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciaras, con cargo a los créditos del Capítu-
lo 6 (Inversiones Reales) del Programa 133A (Centros e 
Instituciones Penitenciarias), tiene previstas las siguien-
tes actuaciones en el Centro Penitenciario de Bilbao:

Mejoras en zona de accesos ....................... 314.172,81
Redacción Proyecto Instalación sistemas
detección de incendios ................................... 3.300,00
Sustitución carpintería metálica en garitas .. 59.640,26
Redacción proyecto rehabilitación diversas
dependencias .................................................11.858,93
Reforma de elementos comunes .................. 30.000,00
Total ........................................................... 418.972,00

Por otra parte y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 

2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 3.120 euros en el 
Centro Penitenciario de Basauri.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Reuniones mantenidos por el Director General 
de la Guardia Civil con representantes de asociaciones 
del Cuerpo desde la constitución del actual Gobierno.

Respuesta:
Las reuniones mantenidas por el Director General 

de la Guardia Civil con representantes de asociaciones 
del Cuerpo han sido las siguientes:

Fecha Asociación
13-05-04.- Asociación Unificada de Guardias Civiles 

(AUGC).
15-06-04.- Asociación Nacional de Guardias Civiles 

«Marqués de las Amarillas».
16-06-04.- Asociación Independiente de Guardias 

Civiles (ASIGC).
22-09-04.- Unión de Oficiales de la Guardia Civil 

(UO).
22-09-04.- Asociación Democrática de Guardias Civi-

les (ADGC).
15-12-04.- Hermandad de Amigos del Benemérito 

Cuerpo de la Guardia Civil.
15-12-04.- Asociación de Huérfanos y Antiguos 

Alumnos de los Colegios y Academias de 
la Guardia Civil.

22-12-04.- Asociación Independiente de Simpatizan-
tes de la Guardia Civil.

14-02-05.- Hermandad de Amigos del Benemérito 
Cuerpo de la Guardia Civil.

05-04-05.- Unión de Oficiales de la Guardia Civil 
(UO).

13-05-05.- Asociación Unificada de Guardias Civiles 
(AUGC).

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Conclusiones de la Comisión de Trabajo cons-
tituida por la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias para definir las estructuras organizativas y de 
coordinación en materia de intervención con internos 
drogodependientes.

Respuesta:

Se significa que la Comisión de Trabajo por la que 
se interesa Su Señoría está en funcionamiento, no 
habiendo concluido su cometido.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas adoptadas por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias desde el día 23-11-2004 
en orden a revisar el apartado de jornadas y horarios del 
personal que realiza guardias médicas de presencia físi-
ca en los centros penitenciarios.

Respuesta:

La medida adoptada por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias ha sido la redacción y 
próxima aprobación de la modificación del apartado 
cuarto, jornadas y horarios específicos del personal del 
área sanitaria, en su número 2 de la Instrucción 10/98, 
de 29 de junio, de dicha Dirección General, introdu-
ciendo la libranza tras la guardia de presencia física 
realizada de lunes a jueves y después de domingo o 
festivo en el día que la finaliza, si éste es laborable.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Número de convenios concluidos durante el 
primer año de Gobierno por el Organismo Autónomo 
de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
con instituciones específicamente creadas para ampliar 
el programa de trabajo en beneficio de la comunidad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que, actualmente, la Administra-
ción Penitenciaria mantiene convenios para el cumpli-
miento de la pena de trabajo en beneficio de la comuni-
dad, con las siguientes instituciones:

• Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP).

• Junta de Castilla-La Mancha.
• Comunidad de Madrid.
• Cabildo de Fuerteventura.
• Asociación ACCOREMA.
• Ayuntamiento de Logroño.
• Federación de Asociaciones de Disminuidos 

Físicos de Madrid.
• Gobierno de La Rioja.
• Ayuntamiento de Bilbao.
• Asociación Goiztiri.
• Proyecto Hombre de Navarra.
• Cáritas Pamplona-Tudela.

Además, se están negociando y revisando los con-
venios con varias instituciones de ámbito nacional para 
ampliar y mejorar el actual catálogo de plazas para el 
cumplimiento de la pena de trabajo en beneficio de la 
comunidad. Dichas instituciones son:

• Cáritas.
• Proyecto Hombre.
• Federación Española de Municipios y Provin-

cias.
• Banco de Alimentos.
• Cruz Roja Española.
• Confederación Española de Organizaciones a 

favor de las Personas con Discapacidad Intelectual, 
FEAPS.

Asimismo, la propia Administración Penitenciaria 
está realizando las gestiones oportunas para poder 
contar con un catálogo propio para poder ofertar pla-
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zas para el cumplimiento de la pena de trabajo en 
beneficio de la comunidad, tanto en los propios cen-
tros penitenciarios como en los servicios sociales 
penitenciarios.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Convenios previstos con el Gobierno del Prin-
cipado de Asturias y el de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León para suprimir los peajes de la autovía 
del Valle del Huerna.

Respuesta:

El acuerdo firmado entre el Ministerio de Fomento, 
la Junta de Andalucía y la sociedad concesionaria de la 
autopista AP-4, para liberar de peaje el tramo Jerez-
Puerto Real de la misma, contempla que la financiación 
de la medida corre a cargo de la Junta de Andalucía.

El Ministerio de Fomento está en la mejor disposi-
ción de facilitar la tramitación administrativa de la eli-
minación del peaje de cualquier otro tramo de autopista 
que, al igual que ha ocurrido con el tramo Jerez-Puerto 
Real, lo solicite una Administración autonómica o 
local, siempre que el coste de la liberación de peaje 
corra a cargo de la Administración que realice la peti-
ción.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Previsiones acerca de ampliar el aparcamiento 
del aeropuerto de Ranón (Asturias).

Respuesta:
El aparcamiento del aeropuerto de Asturias cuenta 

con 666 plazas: 524 de pago y 142 para vehículos de 
alquiler.

La ampliación del aparcamiento de vehículos del 
aeropuerto de Asturias se encuentra actualmente en 
fase de redacción de proyecto, y el inicio de las obras 
está previsto para el próximo año, siendo el número de 
plazas a ampliar de 200.

Como actuación provisional hasta que finalicen las 
obras, se habilitará una superficie pavimentada con 
capacidad para 90 plazas adicionales.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Inversiones realizadas en el aeropuerto de 
Ranón (Asturias) desde el día 15-03-2004 por parte de 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

Respuesta:
Desde marzo de 2004 hasta la fecha, AENA ha aco-

metido diversas actuaciones de mejora y conservación 
en el aeropuerto de Asturias, destacándose entre las ya 
terminadas dentro del período indicado el suministro e 
instalación de tres pasarelas de embarque de pasajeros 
en el edificio terminal.

Otras actuaciones inversoras relevantes en el aero-
puerto de Asturias, con realizaciones en el período de 
referencia, son las que se indican a continuación:

• Suministro con instalación de equipos de 400 hz.
• Canalización de aguas residuales al colector 

municipal.
• Nuevo depósito de agua y acometida de agua 

potable.
• Suministro con instalación de unidades autónomas 

de aire acondicionado para aeronaves en plataforma.
• Suministro en estado operativo de un sistema de 

multilateración modo S para vigilancia cooperativa.
• Suministro en estado operativo de un radar de 

movimiento en superficie (smr).
Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-

do de Relaciones con las Cortes.
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184/026315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Construcción de un polígono industrial en As 
Boieiras, en Valdoviño (A Coruña).

Respuesta:

1.- En relación con la construcción de un polígono 
industrial en As Boieiras, se está en la fase de adquisi-
ción de suelo.

2. Se han adquirido hasta la fecha, mediante 
mutuos acuerdos, 19 fincas que suman un total de 9 ha 
y se está negociando con el resto de propietarios de las 
16 fincas pendientes de adquisición. Estas negociacio-
nes no se han dado por concluidas, por lo tanto no se ha 
iniciado proceso de expropiación alguno.

3.- En este momento no es posible establecer el 
número de parcelas que van a ser expropiadas porque 
no es posible siquiera afirmar que sea necesario expro-
piar.

4.- Si se refiere al ámbito de expropiación, es 
obvio en función de la respuesta anterior que no se 
puede establecer.

5.- En este momento no se puede aventurar una 
fecha de finalización ya que dependerá de factores 
como que sea o no necesario expropiar, que el Ayunta-
miento sea o no ágil en la modificación del Plan 
General (en este momento está encontrando muchas 
trabas), que se apruebe pronto el Proyecto de Expro-
piación en el Ayuntamiento y en la Comisión de Urba-
nismo, etc.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barkos Berruezo, Uxue (GMx).

Asunto: Fecha prevista para cubrir las plazas vacantes 
en la Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra.

Respuesta:

Actualmente existen en la Jefatura Provincial de 
Navarra las siguientes vacantes:

• 1 Jefe de Sección N-24.
• 3 Examinadores.
• 1 Jefe de Negociado N-16.
• 9 Operadores de Información.

Las nueve vacantes de Operador de Información, así 
como la plaza de Jefe de Negociado N-16 se van a ofre-
cer en un concurso general que se publicará a finales 
del mes de junio.

Durante el año 2005 se van a llevar a cabo seis cur-
sos de formación de examinadores para que en el próxi-
mo concurso de traslados haya suficientes funcionarios 
formados en esta materia.

Finalmente, para el puesto de Jefe de Sección N-24 
se va a llevar a cabo una petición de nombramiento de 
25 funcionarios interinos del grupo A para destinarlos a 
la cobertura de puestos de Jefe de Sección N-24.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Asunto: Accidentes de tráfico producidos durante el 
año 2004 en la autovía Madrid-Zaragoza, N-II, entre 
los kilómetros 141 a 181, en la provincia de Soria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se significa que, durante el año 2004, en la 
autovía Madrid-Zaragoza (N-II), entre los kilómetros 
141 a 181, se produjeron 41 accidentes de tráfico, en 
los que hubo 86 víctimas (19 heridos graves y 67 heri-
dos leves).

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Asunto: Número de vehículos afectados por la huelga 
de las asociaciones de empresas de asistencia en carre-
tera en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
durante el año 2004 y el mes de enero de 2005.

Respuesta:

El número de vehículos afectados por la huelga de 
las asociaciones de empresas de asistencia en carretera 
en Castilla y León, durante los años 2004 y 2005 fue-
ron 82 y 48, respectivamente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran las negociacio-
nes con el Gobierno Canario en relación al Convenio 
para el Plan Canario de Vivienda.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda (en su momento, Ministe-
rio de Fomento, que era a quien correspondía la gestión 
de las competencias estatales en la materia) tiene sus-
crito un Convenio con el Gobierno de Canarias para el 
desarrollo e instrumentación, en dicha Comunidad 
Autónoma, del Plan de Vivienda 2002-2005, actual-
mente vigente.

Por otra parte, se encuentra en preparación un nuevo 
Plan para el período 2005-2008, que vendrá a sustituir 
al Plan mencionado en primer lugar.

Será preciso, por tanto, antes de llevar a cabo nue-
vas negociaciones al respecto entre ambos Gobiernos, 
que dicho Plan en preparación sea aprobado a través de 

un Real Decreto, así como que, entre otros requisitos 
necesarios, el Consejo de Ministros autorice a la Minis-
tra de Vivienda a suscribir convenios en nombre del 
Gobierno con las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla, así como que determine la cuantía 
máxima de los préstamos que pueden conceder las enti-
dades de crédito colaboradoras del Plan, y el importe 
máximo del compromiso de gasto presupuestario esta-
tal en relación con dicho nuevo Plan.

Sólo a partir de entonces será posible firmar un 
nuevo convenio de colaboración en relación con el 
nuevo Plan.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de efectivos en los que se ha ampliado 
la plantilla de Policía Nacional en La Rioja.

Respuesta:

Por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones de 15-07-
04, la dotación del Catálogo del Cuerpo Nacional de 
Policía de la Comunidad Autónoma de La Rioja fue 
incrementada en 8 funcionarios.

En cuanto a la ocupación actual, se señala que 
recientemente fueron destinados 4 funcionarios, proce-
dentes de la XIX Promoción de Policías de nuevo 
ingreso y que, por otra parte, han sido convocadas, en 
los Concursos Generales de Méritos que, con carácter 
anual y general, se celebran para el conjunto de planti-
llas del territorio nacional, un total de 34 plazas en las 
distintas escalas y categorías, estando pendiente su 
resolución definitiva.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para la rehabilitación de la 
Real Fábrica de Paños de Escaray (La Rioja), dentro 
del Plan de Inversiones del 1% Cultural.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda, en el momento actual, 
realiza inversiones en obras del Patrimonio Arquitectó-
nico, Histórico y Social.

La dotación presupuestaria se contempla en los PGE 
para el ejercicio 2005, de la sección 27 (Ministerio de 
Vivienda), servicio 09 (D.G. de Arquitectura y Política 
de Vivienda), artículo 61 (Inversión de reposición en 
infraestructuras y bienes destinados al uso general). La 
«Rehabilitación de la Real Fábrica de Paños de Ezca-
ray», figura en el Anexo de Inversiones de los PGE para 
el año 2005 con un importe de 124.410 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para la rehabilitación del 
Teatro Cine Avenida de Santo Domingo de La Calzada, 
dentro del Plan de Inversiones del 1% Cultural.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda, en el momento actual, 
realiza inversiones en obras del Patrimonio Arquitectó-
nico, Histórico y Social.

La dotación presupuestaria se contempla en los 
PGE para el ejercicio 2005, de la sección 27 (Ministe-
rio de Vivienda), servicio 09 (D.G. de Arquitectura y 
Política de Vivienda), artículo 61 (Inversión de reposi-
ción en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general). La «Rehabilitación del Teatro Cine Avenida 
de Santo Domingo de la Calzada», figura en el Anexo 
de Inversiones de los PGE para el año 2005 con un 
importe de 100.000 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para la rehabilitación del 
Teatro Ideal, de Calahorra (2º proyecto), dentro del 
Plan de Inversiones del 1% Cultural.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda, en el momento actual, 
realiza inversiones en obras del Patrimonio Arquitectó-
nico, Histórico y Social.

La dotación presupuestaria se contempla en los 
PGE para el ejercicio 2005, de la sección 27 (Ministe-
rio de Vivienda), servicio 09 (D.G. de Arquitectura y 
Política de Vivienda), artículo 61 (Inversión de reposi-
ción en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general). La «Rehabilitación del Teatro Ideal de Cal-
ahorra (2º Proyecto)», figura en el Anexo de Inversio-
nes de los PGE para el año 2005 con un importe de 
363.777 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de hombres que han presentado 
denuncia por violencia doméstica en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en los años 2000 a 2004.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR

CALIFICACIÓN: <TODO> VÍCTIMAS: VARÓN

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Rioja (La) 73 79 128 112 120

184/026506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de agresiones sexuales efectuadas en 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, durante los años 
2000 a 2004.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

HECHOS CONOCIDOS

AÑO

2000 2001 2002 2003 2004
Rioja (La) 23 23 32 21 20

184/026509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de denuncias de robo de teléfonos 
móviles efectuadas en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja durante los años 2000 a 2004.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo la información solicita-
da por Su Señoría significando que el Programa Esta-
dístico de Seguridad sólo computa de forma específica 
dicha información desde el año 2002.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/026512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de vehículos sustraídos en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja durante los años 2003 y 2004.

Respuesta:
En la Comunidad Autónoma de La Rioja fueron 

sustraídos 250 y 288 vehículos en los años 2003 y 
2004, respectivamente, de los que asimismo se recupe-
raron 184 y 170.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para la rehabilitación del 
Convento de San Francisco, en Santo Domingo de la 
Calzada (La Rioja), dentro del Plan de Inversiones del 
1% cultural.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda, en el momento actual, 
realiza inversiones en obras del Patrimonio Arquitectó-
nico, Histórico y Social.
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La dotación presupuestaria se contempla en los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
2005, de la Sección 27 (Ministerio de Vivienda), ser-
vicio 09 (D.G. de Arquitectura y Política de Vivien-
da), artículo 61 (Inversión de reposición en infraes-
tructuras y bienes destinados al uso general). Para la 
«Rehabilitación del Convento de San Francisco, en 
Santo Domingo de la Calzada», no figura asignación 
nominativa en el Anexo de Inversiones de los PGE 
para el año 2005.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para el acondicionamiento 
del casco urbano de Cihuri, Fase II (La Rioja), dentro 
del Plan de Inversiones del 1% Cultural.

Respuesta:

La obra a la que se refiere Su Señoría, se ha finan-
ciado con cargo al Capítulo 6 (Inversiones Reales) del 
Ministerio de Vivienda, y no tiene dotación presupues-
taria para 2005, por estar finalizada.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para la rehabilitación del 
balneario de Gravalos (La Rioja), dentro del Plan de 
Inversiones del 1% cultural.

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda, en el momento actual, 
realiza inversiones en obras del Patrimonio Arquitectó-
nico, Histórico y Social.

La dotación presupuestaria se contempla en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el ejercicio 2005, 
de la Sección 27 (Ministerio de Vivienda), servicio 09 
(D.G. de Arquitectura y Política de Vivienda), artículo 
61 (Inversión de reposición en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general). La «Rehabilitación del Bal-
neario de Grávalos», figura en el Anexo de Inversiones 
de los PGE para el año 2005 con un importe de 104.360 
euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para la rehabilitación del 
balneario de La Albotea de Cervera del Río Alhama (La 
Rioja), dentro del Plan de Inversiones del 1% cultural.

Respuesta:

Para la «Rehabilitación del Balneario de la Albotea 
de Cervera del Río Alhama», no existe asignación 
nominativa consignada en los PGE para la anualidad 
2005, si bien se presupone que son los programas gené-
ricos que el Presupuesto contempla, su fuente de finan-
ciación. Es decir, en este caso, el Programa de Balnea-
rios.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).
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Asunto: Dotación prevista para el albergue de Peregri-
nos de Azofra (La Rioja), dentro del Plan de Inversio-
nes del 1% cultural.

Respuesta:

Para el «Albergue de Peregrinos de Azofra», no 
existe asignación nominativa consignada en los PGE 
para la anualidad 2005, si bien se presupone que son 
los programas genéricos que el Presupuesto contempla, 
su fuente de financiación. Es decir, en este caso, el Pro-
grama del Camino de Santiago.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra la programación 
de nuevas obras e infraestructuras para la explotación 
de la obra portuaria en el aeropuerto de Agoncillo-
Logroño.

Respuesta:

El aeropuerto de Logroño-Agoncillo fue puesto en 
servicio por AENA en el año 2003, contando con nue-
vas infraestructuras entre las que se incluyen la pista de 
vuelo, la torre de control, la plataforma de estaciona-
miento de aeronaves, el edificio terminal, la urbaniza-
ción y sus accesos.

A fecha actual, el aeropuerto de Logroño-Agoncillo 
cuenta con unas instalaciones que le están permitiendo 
dar una adecuada atención al tráfico aéreo que requiere 
operar en él. No obstante, AENA tiene programadas 
diversas actuaciones inversoras, siendo destacables, 
además de diversas obras de conservación y mejora, las 
siguientes:

En ejecución:
— Desvío de tres líneas eléctricas de media ten-

sión.

En licitación:
— Camino perimetral

En Redacción de proyecto:
— Actualizaciones en pavimentos

Planificada:
— Reubicación de sala de autoridades.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026541, 184/026543 y184/026545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a compensación 
de deudas, retención de ingresos del Estado, así como 
congelación de ayudas y subvenciones estatales a los 
distintos Ayuntamientos de la provincia de Cádiz, con 
especial referencia al de Barbate (Cádiz).

Respuesta:

En primer lugar, hay que señalar que la potestad a 
favor de la Hacienda del Estado para efectuar retencio-
nes en la participación en los tributos del Estado de las 
entidades locales en orden a la cancelación de sus deu-
das firmes contraídas con el Estado, con sus Organis-
mos Autónomos y con la Seguridad Social, viene regu-
lada en la Disposición Adicional Cuarta del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, (anteriormente, la Disposición 
Adicional Decimocuarta de la ley 39/1988, Reguladora 
de las Haciendas Locales).

La aplicación de dichas retenciones corresponde a 
la Dirección General de Financiación Territorial del 
Ministerio de Economía y Hacienda, segun un procedi-
miento tasado y regulado, anualmente, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, de forma que es el 
artículo 94 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, el 
que otorga la referida competencia para el presente 
ejercicio.

En este último precepto se establece que las reten-
ciones se realizarán previa solicitud del órgano compe-
tente (Agencia Estatal de Administración Tributaria y/o 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en lo suce-
sivo AEAT y TG de la SS) que, en cada caso, tenga 
atribuida la gestión recaudatoria.

Siempre que concurran deudas de las Entidades 
Locales por tributos del Estado que hayan sido legal-
mente repercutidos o retenidos o que se hubieran debi-
do repercutir o retener o por cotizaciones sociales que 
hayan sido o hubieran debido ser objeto de retención, 
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los porcentajes de retenciones podrán reducirse, como 
máximo, hasta el 25% de las entregas a cuenta, en fun-
ción de la situación financiera de la entidad, pudiéndo-
lo condicionar a la existencia de un plan de saneamien-
to.

En relación con los Ayuntamientos de la provincia 
de Cádiz por los que se interesa Su Señoría, la deuda 
vencida comunicada a la Dirección General de Finan-
ciación Territorial por los citados órganos recaudado-
res, a los efectos de compensación con cargo a su parti-
cipación en los tributos del Estado era, a 30 de abril de 
2005, la siguiente:

(*) La práctica totalidad de estas deudas se deriva de la falta de 
ingreso de retenciones practicadas a los trabajadores.

(**) Deudas con la AEAT por otros conceptos distintos de los 
indicados en la columna anterior. Es decir, deudas por tributos esta-
tales que no se deriven de retenciones de IRPF o de cuotas repercu-
tidas de IVA (fundamentalmente, tasas por ocupación y aprovecha-
miento de dominio público del que son titulares los Ministerios de 
la Administración General del Estado y cánones por concesiones 
administrativas), y deudas recaudadas por la AEAT que no tengan 
naturaleza tributaria (fundamentalmente, sanciones por infraccio-
nes de leyes, v.g. infracciones de la Ley de costas).

(***) Deudas con la Seguridad Social por cotizaciones sociales 
que ha debido ingresar el empresario (cuota empresarial).

Según el citado artículo 94 de la Ley 2/2004, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2005, el tipo de retención aplicable a las 
entregas a cuenta de la participación en los tributos del 
Estado es del 100% para la cancelación de deudas deri-
vadas de retenciones del trabajador por IRPF, de IVA 
repercutido y de la cuota obrera de la Seguridad Social 
no ingresados, y del 50% para la cancelación de los 
restantes conceptos de deuda.

En relación con los Ayuntamientos de Bornos y 
Cádiz, se informa que no tienen deuda comunicada a la 
citada Dirección General por los órganos recaudadores, 
por lo que no se les está realizando retención alguna en 
su respectiva participación en tributos del Estado.

En relación con los Ayuntamientos de Barbate, San-
lúcar de Barrameda, La Línea de la Concepción y Jerez 
de la Frontera, el importe total impagado representa, 
respectivamente, el 256%, el 243%, el 98% y el 30% 
de los ingresos corrientes liquidados en 2002 (última 
liquidación entregada por todos ellos a la mencionada 
Dirección General), incumpliendo todos ellos, en el 
ejercicio 2004 el compromiso de atender, en tiempo y 
forma, el pago de sus obligaciones corrientes con la 
AEAT y la TG de la SS.

Al mismo tiempo, en estos cuatro Ayuntamientos el 
resultado presupuestario y el remanente de tesorería 
correspondientes a la última liquidación comunicada 

muestran una situación negativa, motivo por el cual, 
previa solicitud de reducción del porcentaje de reten-
ción del 100% al 25% de las entregas a cuenta de su 
participación en tributos del Estado, se les ha concedi-
do a todos ellos, con carácter provisional, una reduc-
ción del porcentaje al 50% de las citadas entregas a 
cuenta, quedando condicionada la reducción al 25%, a 
la presentación, en el plazo máximo de dos meses de un 
plan de saneamiento aprobado por el Pleno, aplicable a 
los años 2005-2008, ambos inclusive, tomando como 
referencia los resultados financieros derivado de la 
liquidación del ejercicio de 2004.

Los Ayuntamientos de Barbate, La Línea de la Con-
cepción y Jerez de la Frontera han debido aportar, ade-
más, en el mismo plazo, un acuerdo de sus respectivos 
Plenos, omitido en la solicitud de reducción del porcen-
taje de retención, en el que se recoja el compromiso 
expreso de atender, en tiempo y forma, las obligaciones 
corrientes con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y con la Seguridad Social.

El incumplimiento por parte de los Ayuntamientos 
de este compromiso, dejaría sin efecto la correspon-
diente resolución de reducción de retenciones aproba-
da, aplicándoseles el porcentaje que legalmente proce-
da.

A fecha 7 de junio de 2005, el Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera ha remitido la documentación 
requerida y, habiendo verificado la citada Dirección 
general que el Plan de saneamiento aprobado por su 
Pleno contribuye a la corrección del remanente de teso-
rería, se le ha reducido finalmente la retención del 50% 
(aplicado cautelarmente) al 25% con efectos a partir de 
la entrega a cuenta de la participación en tributos del 
Estado correspondiente al mes de abril.

El criterio descrito es el que se ha aplicado, con 
carácter general, a todos los Ayuntamientos que se 
encuentran en situación similar a la mencionada, entre 
los que se encuentran aquellos a los que se refiere Su 
Señoría.

Los antecedentes de cada uno de los municipios 
interesados, y que, a 30 de abril de 2005, mantienen 
deudas con entidades y organismo públicos, en relación 
con la aplicación del sistema de retenciones en los últi-
mos años, es el que, a continuación, se expone.

Jerez de la Frontera.
Por lo que se refiere a ejercicios anteriores, se indica 

que en 1996 (a lo largo de todo el año) y en 2004 (en las 
entregas a cuenta comprendidas entre los meses de 
mayo y diciembre) se le aplicó el porcentaje reducido 
de retenciones del 25%.

En el año 2005 se le han practicado retenciones 
equivalentes al 25% de su entrega a cuenta de la parti-
cipación en tributos del Estado del mes de enero.

Previa solicitud del mantenimiento de dicho porcen-
taje de retención, éste quedó provisionalmente fijado 
en el 50% de las entregas de la citada participación 
correspondientes a los meses de febrero y marzo, ya 
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que el plan de saneamiento financiero que se acompa-
ñaba a la solicitud resultó estar incompleto.

Como se ha indicado anteriormente, se ha dictado 
resolución concediendo la aplicación del porcentaje de 
retención solicitado, una vez completada por el Ayunta-
miento la documentación financiera inicialmente remi-
tida. En definitiva, a partir de la entrega a cuenta 
correspondiente al mes de abril es están aplicando al 
Ayuntamiento retenciones equivalentes al 25% de las 
mismas.

Barbate.
Se le ha aplicado el porcentaje de retención del 25% 

de forma continua desde el año 1992. En julio de 2004, 
se le hizo un requerimiento por escrito, al haberse pro-
ducido un incumplimiento del pago de las obligaciones 
corrientes, al que no se dio respuesta por parte de la 
Corporación. No obstante lo anterior, se le mantuvo 
hasta diciembre la aplicación de dicho porcentaje de 
retención en las correspondientes entregas a cuenta.

Debido al incumplimiento mencionado se le aplicó, 
por el tipo de deudas que presentaba, un porcentaje de 
retención del 100% de la entrega a cuenta del mes de 
enero pasado, con arreglo al artículo 94 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para este año 2005.

A finales de enero, el Ayuntamiento de Barbate soli-
citó acogerse a la reducción al 25% del porcentaje de 
retención de la participación en los tributos del Estado 
para el presente ejercicio.

Resultando que, junto a dicha solicitud, no había 
aportado ni el compromiso del Pleno municipal de 
cumplir con las obligaciones corrientes con la AEAT y 
con la Seguridad Social, ni un plan de saneamiento, se 
mantuvo la aplicación del 100% de retención en las 
entregas de febrero y marzo.

Por resolución del pasado 8 de abril, la Dirección 
General de Financiación Territorial acordó conceder de 
modo cautelar la reducción de las retenciones que se 
practican al Ayuntamiento de Barbate para la compen-
sación de sus deudas firmes, al 50% de las entregas a 
cuenta de la liquidación definitiva de su participación 
en los tributos del Estado, condicionando la reducción 
al 25% a la aportación de un plan de saneamiento apro-
bado por el Pleno. Dicho plan debe ser aportado antes 
del 16 de junio.

El pasado 26 de mayo ha tenido entrada en la citada 
Dirección General, petición del Ayuntamiento de Bar-
bate de ampliación en un mes del plazo de dos meses 
concedido en la citada resolución de 8 de abril, debido 
a la imposibilidad manifestada por el propio Ayunta-
miento de aprobar el plan de saneamiento en el plazo 
inicialmente fijado. A fecha 7 de junio de 2005, no se 
ha aportado el citado plan, habiéndose concedido la 
ampliación del plazo solicitado.

Sanlúcar de Barrameda.
Desde el año 1995, y de forma continua, se le ha 

venido aplicando el porcentaje de retención del 25%. 

En el año 2004, se le hizo un requerimiento por escrito, 
al haberse producido un incumplimiento del pago de 
las obligaciones corrientes. El municipio contestó al 
requerimiento, alegando que iba a proponer a las enti-
dades acreedoras un compromiso de plan de pagos, en 
el que se incluía el de satisfacer las obligaciones 
corrientes que se generasen a partir de septiembre de 
2004. Atendiendo a estas alegaciones, se le mantuvo 
hasta diciembre la aplicación de aquel porcentaje de 
retención.

Si bien la documentación financiera que acompaña-
ba a la solicitud era insuficiente, sí remitió el compro-
miso del Pleno de la Corporación de dar cumplimiento 
a sus obligaciones corrientes con la AEAT y la Seguri-
dad Social. Por este motivo, en la entrega a cuenta del 
mes de febrero se le aplicó una retención del 50% del 
importe de aquélla.

El ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda solicitó, 
en escrito de 28 de enero de 2005, acogerse a la reduc-
ción al 25% del porcentaje de retención aplicable en la 
participación en los tributos del Estado.

Por resolución del pasado 3 de marzo, la Dirección 
General de Financiación Territorial acordó conceder de 
modo cautelar la reducción de las retenciones que se 
practican al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 
para la compensación de sus deudas firmes, al 50% de 
las entregas a cuenta de la liquidación definitiva de su 
participación en los tributos del Estado, condicionando 
la reducción al 25% hasta final de ejercicio, a la elabo-
ración por el Ayuntamiento y aprobación por el Pleno 
de un plan de saneamiento financiero. Dicho plan debió 
aportarse antes del día 16 de mayo.

El pasado 11 de mayo ha tenido entrada en la citada 
Dirección General, petición del Ayuntamiento de San-
lúcar de Barrameda de ampliación del plazo hasta el 16 
de junio, lo que se le concedió, sin que a fecha 7 de 
junio de 2005, haya aportado el citado plan.

La Línea de la Concepción.
En el año 1997 se dejaron de practicar retenciones 

por cuanto el Ayuntamiento sólo tenía una deuda pen-
diente con la TG de la S.S. de 7.152..379,95 euros 
(1.190.055.890 pesetas), que fue objeto de aplazamien-
to con el citado órgano recaudador, acordado mediante 
un convenio.

En el mes de junio de 2001, previa notificación de la 
AEAT de una deuda del Ayuntamiento de 3.730.579,96 
euros (620.716.277 pesetas) se inició un nuevo proce-
dimiento de compensación de deudas mediante reten-
ciones en su participación en tributos del Estado, que se 
mantuvo hasta la entrega a cuenta de diciembre de 
aquel año. A 31 de diciembre de 2001, la deuda pen-
diente con la AEAT se elevaba a 2.034.621,19 euros 
(338.532.482 pesetas).

Este procedimiento de retención se suspendió, en 
referencia exclusiva a esta deuda, a partir del 1 de enero 
de 2002. No obstante, al comunicar la AEAT, a princi-
pios de 2004, nuevas deudas derivadas de retenciones 
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en el IRPF o de cuotas repercutidas del IVA, se le apli-
có al Ayuntamiento el régimen general de retenciones 
en las entregas a cuenta de abril y mayo de 2004, que-
dando cancelada esta nueva deuda.

Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad 
Social comunicó entre mayo y agosto de 2004 a la 
Dirección General de Financiación Territorial, nuevas 
deudas del Ayuntamiento que totalizaron 20.489.324,58 
euros, en concepto de cuota empresarial, y de 
368.107,43 euros, en concepto de cuota de los trabaja-
dores. En consecuencia, a partir de la entrega a cuenta 
de mayo de 2004 se aplicó al Ayuntamiento el régimen 
general de retenciones para la cancelación de dichas 
deudas.

A mediados de febrero del año 2005 el Ayuntamien-
to presentó una solicitud de reducción del porcentaje de 
retención del 50% que se le estaba aplicando al 25% de 
sus entregas a cuenta de la participación en tributos del 
Estado.

Aun siendo incompleta la solicitud (el plan de 
saneamiento financiero era insuficiente), mediante 
resolución de 7 de abril se mantuvo cautelarmente el 
porcentaje de retención del 50%, a pesar de que tiene 
deudas derivadas de retenciones en el IRPF que impli-
can la retención de la totalidad de las entregas a cuenta 
de la participación en tributos del Estado. Además de 
esta medida cautelar, una futura reducción al 25% de 
aquel porcentaje de retención quedó condicionada a la 
adaptación del plan de saneamiento presentado y que 
fue aprobado por el Pleno municipal el 7 de julio de 
2004. El plazo concedido para la remisión de esta adap-
tación concluye el próximo 11 de junio, sin que, a fecha 
7 de junio de 2005, se haya recibido en la mencionada 
Dirección General.

En marzo de 2005, previa conciliación con la AEAT 
de la deuda pendiente de cancelar por el Ayuntamiento 
de La Línea, incluyendo la que fue objeto de suspen-
sión a partir de 1 de enero de 2002, resultó que aquélla 
se eleva, a 31 de marzo de 2005, a 7.836.2821,43 euros, 
por retenciones no ingresadas de IRPF, y de 5.541,26 
euros, por otras deudas que no tienen naturaleza tribu-
taria.

Asimismo, en esa misma fecha, la deuda del Ayun-
tamiento con la Seguridad Social se elevaba a 11.819,93 
euros, por cotizaciones sociales de los trabajadores, y a 
17.997.483,13 euros, por cotizaciones sociales a cargo 
del empresario.

En definitiva, la deuda pendiente total de los 
Ayuntamientos de Barbate, Jerez de la Frontera, la 
Línea de la Concepción y Sanlúcar de Barrameda se 
ha situado a 1 de enero de cada año, en el período 
2003-2005, en los importes que se recogen en el cua-
dro siguiente:

Por lo que se refiere a la existencia de una voluntad 
o decisión de congelar ayudas y subvenciones estatales 
que le pudieran corresponder al Ayuntamiento de Bar-
bate, la Dirección General de Financiación Territorial, 
en el ámbito de sus competencias, actúa con arreglo a 
los principios que, según el artículo 103 de la Constitu-
ción, deben informar e inspirar cualquier actuación 
administrativa, entre los que, a estos efectos, se desta-
can los de objetividad y de sometimiento pleno a la ley 
y al Derecho.

En consecuencia, las resoluciones que viene adop-
tando la Dirección General de Financiación Territorial 
en relación con los créditos de la Sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, «Entes Territoriales» 
(entre los que se incluyen los correspondientes a deter-
minadas ayudas, subvenciones y compensaciones) se 
ajustan a los citados principios, sin que haya lugar a 
actuaciones arbitrarias.

En cuanto al condicionamiento del pago de las sub-
venciones a la justificación de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no 
es una decisión del Gobierno, sino la simple aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en cuyo artículo 34 se esta-
blece este requisito. Asimismo, el Reglamento finan-
ciero de la CE nP 1605/2002, contempla también este 
requisito.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Fecha prevista para la continuación de las 
obras de rehabilitación del Teatro Circo de Marte en 
Santa Cruz de la Palma.

Respuesta:

Sobre la fecha prevista por el Gobierno para iniciar 
la continuación de las obras de Rehabilitación del Tea-
tro Circo de Marte de Santa Cruz de la Palma, se indica 
que a pesar de encontrarse el Proyecto Modificado pen-
diente de Addenda Convenio por importe de 369.959,30 
euros; con fecha 30 de diciembre de 2004, se acordó 
por Resolución de la Ministra de Vivienda una Resolu-
ción en la que se posibilitaba la no paralización de las 
obras, autorizando así la iniciación provisional de las 
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mismas en tanto en cuento se aprueba el gasto corres-
pondiente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Inversiones previstas en los centros penitencia-
rios radicados en Canarias durante el ejercicio 2005.

Respuesta:

Sin perjuicio de las adquisiciones de equipamiento 
que a lo largo del ejercicio 2005 se destinen a los cen-
tros penitenciarios de Canarias con cargo a proyectos 
de inversión no territorializados, la Dirección General 
de Instituciones penitenciarias, con cargo a los créditos 
del Capítulo 6 (Inversiones Reales) del Programa 133A 
(Centros e Instituciones Penitenciarias), tiene previstas 
las siguientes actuaciones en centros penitenciarios 
radicados en Canarias:

Centro Penitenciario de Las Palmas
Redacción proyecto sustitución 

centro transformación .................................. 10.000,00
Redacción proyecto sustitución 

red distribución de agua en módulos ........... 10.000,00
Desmontaje de vallado e instalación 

concertina ..................................................... 97.324,26
Nuevo aljibe de agua potable .................411.626,14
Impermeabilización cubiertas ................. 50.000,00
Redacción proyecto sustitución red 

distribución Baja Tensión ............................. 12.000,00

Centro Penitenciario de Tenerife II
Redacción proyecto muro contención  

y vallado exterior módulo mujeres ................ 9.000,00
Redacción proyecto rehabilitación  

de cubiertas ...................................................11.858,93
Rehabilitación cubiertas .......................... 50.000,00
Redacción proyecto reforma instalación 

eléctrica Baja Tensión .................................. 12.000,00
Redacción proyecto sustitución tuberías 

de agua ......................................................... 12.000,00
Sustitución acometida eléctrica 

en lavandería ................................................ 90.000,00
Total C.A. Canarias ............................... 775.809,33

Por otra parte, y por lo que se refiere al Organismo 
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en el presupuesto aprobado para el año 
2005 no se contemplaba la territorialización de los pro-
yectos de inversión del Capítulo VI, estando previsto 
realizar inversiones por importe de 596.713,36 euros 
en los centros penitenciarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de pasajeros-usuarios del aeropuerto 
de Agoncillo (Logroño) en el período de enero a junio 
de 2004.

Respuesta:

Los pasajeros que emplearon el aeropuerto de 
Logroño-Agoncillo durante el período de enero a junio 
de 2004 fueron los siguientes:

Aeropuerto 
Logroño-Agoncillo 
Enero-Junio 2004

Pasajeros Totales

Enero 2.368
Febrero 2.476
Marzo 3.401
Abril 2.869
Mayo 3.594
Junio 3.958
Total Ene-Jun 2004 18.666

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Inversiones previstas para mejorar el acceso a 
las nuevas tecnologías en el Principado de Asturias.

Respuesta:

Se han puesto en marcha un paquete de políticas que 
tienen como objetivo fomentar la plena implantación 
de la Sociedad de la Información en todos los sectores 
económicos y en el conjunto de la sociedad española.

Así, dentro de los objetivos del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio se encuentra el de promover 
que todos los ciudadanos puedan tener acceso de cali-
dad a las nuevas tecnologías, mediante la generaliza-
ción de la banda ancha. Para ello, se están elaborando 
planes que incentiven tanto la demanda como la oferta 
de estos accesos y los servicios asociados . En este sen-
tido, se desea atender la demanda real que existe en 
cada zona, de forma que los operadores de telecomuni-
caciones lleguen allí donde lo demanda el ciudadano.

Para conseguir que la banda ancha llegue a los dis-
tintos pueblos y núcleos de población el citado Ministe-
rio ha puesto en marcha el denominado Programa de 
Extensión de la Banda Ancha en Zonas Rurales y Ais-
ladas. La Orden de Bases que regula dicho Programa 
ha sido publicada en el BOE el pasado día 22 de marzo 
(Orden ITC/701/2005 de 17 de marzo).

El Programa de Extensión de la Banda Ancha se ha 
definido en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas y prevé que, conjuntamente con las actuaciones 
de ámbito autonómico puestas en marcha por éstas, 
pueda conseguirse una cobertura prácticamente total de 
la población española a finales de 2008. De este modo, 
cualquier usuario, independientemente de su ubicación 
geográfica, podrá disponer de servicios de acceso a 
Internet en banda ancha en condiciones similares a las 
que disfrutan los usuarios de los núcleos urbanos.

El Programa de Extensión de la Banda Ancha con-
templa la concesión de ayudas a los operadores de tele-
comunicaciones, destinadas a financiar las inversiones 
en infraestructura y equipamiento necesarias para ofre-
cer servicios de banda ancha en zonas que actualmente 
carecen de ellos, debido a su baja rentabilidad. La 
mayor cobertura de usuarios potenciales, así como la 
mayor demanda efectiva atendida, serán criterios a 
tener en cuenta en la evaluación y selección de los pro-
yectos a financiar.

El presupuesto del Programa, en el período 2005-
2008, consiste en subvenciones por un total de 26,3 
millones de euros y créditos reembolsables por valor de 
120 millones de euros. Las subvenciones van dirigidas 
exclusivamente a las Comunidades Autónomas de 
Objetivo 1 FEDER, entre las que se incluye Asturias, 
mientras que los créditos se destinan a todas las Comu-
nidades Autónomas.

Existen otros Programas como el de Ciudades Digi-
tales que también persiguen fomentar la Sociedad de la 
Información en un entorno local, con efecto demostra-
dor para la difusión de sus resultados. Se persigue que 
los ciudadanos, empresas e instituciones experimenten 
los beneficios de la aplicación de las nuevas tecnolo-
gías, para su posterior difusión en la sociedad. En Astu-
rias, la aportación del referido Ministerio asciende a 
3.000.000 euros, entre los años 2003 a 2006, y las loca-
lidades beneficiadas son Avilés y el Concejo de Carre-
ño (Candás).

Asimismo, puede añadirse que a través de la Enti-
dad Pública Empresarial Red.es, vienen desarrollándo-
se en Asturias una serie de iniciativas destinadas a 
facilitar el acceso igualitario a las redes de comunica-
ción para los ciudadanos que viven en zonas alejadas y 
menos desarrolladas, como por ejemplo las correspon-
dientes a los programas «Internet en el Aula» o «Inter-
net Rural», continuadas a través del reciente programa 
«Telecentros.es» y cuyo objetivo es ofrecer a los ciuda-
danos la posibilidad de acceder a Internet, de forma 
gratuita y con una conexión de calidad, desde Centros 
de Acceso Público.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Venta por parte del Estado a la Generalitat de 
Cataluña de los edificios ocupados actualmente por la 
Policía Nacional.

Respuesta:

Se significa que, actualmente se mantienen conver-
saciones con la Generalitat de Cataluña relativas a la 
posible enajenación por parte de la Administración 
General del Estado, y adquisición por parte de la citada 
Comunidad Autónoma, de los tres inmuebles afectados 
al Ministerio del Interior y adscritos a la Dirección 
General de la Policía, sitos en las calles Nou de la Ram-
bla, Iradier y Aiguablava; sin que todavía pueda consi-
derar cerrado el precio de las mismas. Por otra parte, en 
principio no va a efectuarse reserva de uso de alguna 
parte de dichos edificios para el ejercicio en los mismos 
de las competencias estatales que ejerce el Cuerpo 
Nacional de Policía, que se prevé podrían ser traslada-
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das a otras dependencias de la Dirección General de la 
Policía en Barcelona.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026711 a 184/026716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Número de mujeres inmigrantes expulsadas de 
España en 2004 y en el primer trimestre de 2005; 
número de las que en dichos períodos fueron expulsa-
das habiendo presentado denuncia por malos tratos y 
número de las mujeres inmigrantes que en situación 
irregular, presentaron denuncias por malos tratos en los 
referidos períodos.

Respuesta:

Las mujeres inmigrantes repatriadas desde abril a 
diciembre de 2004 han sido 1994, y desde enero al 6 de 
mayo de 2005, 1307, no existiendo la información 
correspondiente al número de mujeres repatriadas que 
habían presentado denuncia por malos tratos en dichos 
períodos.

En el año 2004, han sido presentadas 14.340 denun-
cias por mujeres inmigrantes víctimas de violencia de 
cónyuge o análogo, no existiendo el desglose entre 
mujeres inmigrantes en situación regular e irregular.

Asimismo, a lo largo del primer trimestre de 2005 
han sido presentadas 3.504 denuncias por mujeres inmi-
grantes víctimas de violencia de cónyuge o análogo, no 
existiendo tampoco el desglose entre mujeres inmigran-
tes en situación regular e irregular a este respecto.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de celdas que alojan a más de un 
interno en el centro penitenciario de Logroño.

Respuesta:

A 22 de abril del presente año, en el centro peniten-
ciario de Logroño había 80 celdas que alojaban a más 
de un interno.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Fecha prevista para el inicio del Programa de 
Vivienda correspondiente a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

Respuesta:

Procede, en primer lugar, distinguir entre el Progra-
ma 2004 del vigente Plan de Vivienda 2002-2005, y el 
próximo Plan 2005-2008.

1. Por lo que se refiere al Programa 2004 del Plan 
2002-2005, aún no finalizado, se indica que, se encuen-
tra ya en marcha, y ha sido modificado y reforzado 
mediante el RD 1721/2004, de 23 de julio. En dicho RD, 
se diversificaban las líneas de actuaciones protegidas del 
aún vigente Plan 2002-2005, para reforzar la oferta de 
alquiler, creando además las ayudas a inquilinos. Con 
posterioridad, el Consejo de Ministros acordó incremen-
tar la cuantía máxima del gasto público relacionado con 
el Programa 2004 de dicho Plan, para dar acogida a un 
incremento de las cifras de objetivos que, debido a ello, 
se han situado en algo más de 180.000, en número de 
viviendas, incluyendo las actuaciones en materia de 
suelo edificable destinado a viviendas protegidas.

Posteriormente, el 15 de noviembre de 2004, se 
firmó entre el Ministerio de Vivienda y la C.A. de La 
Rioja un acuerdo de modificación del Convenio en su 
día suscrito para el desarrollo y aplicación del Plan de 
Vivienda 2002-2005, según el cual se asignaban cuan-
tías concretas de objetivos adicionales a financiar 
mediante subvenciones estatales, correspondientes a 
las líneas de actuaciones creadas por el RD 1721/2004; 
y se acordaba que los incrementos de objetivos, en las 
líneas ya existentes de dicho Plan, pasarían a engrosar 
la reserva de eficacia ya vigente en el mismo.
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Por tanto, ya están claras las normas de financiación 
y acceso a las más de 180.000 actuaciones protegidas 
que constituyen los objetivos del Programa 2004.

Por lo que se refiere, en concreto, a los nuevos obje-
tivos derivados de las nuevas líneas fijadas por el RD 
1721/2004, corresponde a la C.A. el desarrollo norma-
tivo y procedimental al respecto.

2. El próximo Plan 2005-2008, se encuentra en ela-
boración. Será cuando se publique el correspondiente 
Real Decreto, lo que se espera suceda próximamente, 
se firmen los convenios con las distintas CC.AA. y 
éstas últimas, establezcan su normativa propia al res-
pecto, cuando los ciudadanos podrán saber cómo acce-
der a las actuaciones protegidas que el nuevo Plan fije 
como objetivos a financiar en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

3. Respecto del programa actual, se señala que la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, sólo ha subvencio-
nado 33 ayudas a inquilinos, de las 350 convenidas y 
aceptadas por la Comunidad y 2 ayudas para arrendado-
res de las 255 convenidas, con el consiguiente perjuicio 
para los ciudadanos riojanos. Igualmente sólo han con-
seguido aprobar ayudas para suelo para viviendas prote-
gidas en número de 70, cuando se habían acordado en 
los convenios del Plan vigente 100 actuaciones.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Fecha prevista para dar a conocer las normas 
que regulen el acceso a las viviendas prometidas que 
corresponden a la provincia de Logroño.

Respuesta:
El próximo Plan 2005-2008, se encuentra en elabo-

ración. Cuando se publique el correspondiente Real 
Decreto, será cuando, se firmen los convenios con las 
distintas CC.AA. y éstas últimas, establezcan su nor-
mativa propia al respecto, cuando los ciudadanos 
podrán saber cómo acceder a las actuaciones protegidas 
que el nuevo Plan fije como objetivos a financiar en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Criterios de adjudicación de los Fondos 
FEDER, así como posibilidad existente de que el Ayun-
tamiento de Encinasola (Huelva) se acoja a los mismos 
para la construcción del Aula de la Naturaleza.

Respuesta:

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
cuenta con el Programa Operativo Local, que está diri-
gido a financiar actuaciones realizadas por las entida-
des locales en las regiones del objetivo nº1.

En el ámbito de los municipios mayores de 50.000 
habitantes y capitales de provincia que no superan 
dicha cifra, los beneficiarios finales son los ayunta-
mientos.

En el ámbito de los municipios menores de 50.000 
habitantes, los beneficiarios finales son las diputacio-
nes provinciales.

Para que un proyecto pueda incluirse en esta forma 
de intervención es necesario que encaje en los objetivos 
y líneas de actuación establecidos en el Programa Ope-
rativo. Dicho programa y sus modificaciones son apro-
badas por su Comité de Seguimiento, cuyos miembros 
permanentes pertenecen a todas las instituciones y 
organismos implicados en la gestión del Programa. La 
aprobación definitiva requiere de Decisión de la Comi-
sión Europea.

En el caso concreto del Ayuntamiento de Encinaso-
la, al tratarse de un municipio cuya población es menor 
de 20.000 habitantes, las actuaciones que pueden con-
tar con ayuda FEDER deben estar incluidas en los Pla-
nes de Inversión anuales que elabora la diputación 
provincial de Huelva, que es la institución que tiene la 
competencia de establecer las características que deben 
tener los proyectos para poder obtener financiación 
comunitaria.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Necesidad de dar más información sobre las 
condiciones del viaje en tren a los usuarios en lo referi-
do a las condiciones generales del transporte.

Respuesta:
Respecto a la información sobre las condiciones de 

viaje y los derechos e indemnizaciones, se señala lo 
siguiente:

En lo que se refiere a los Servicios Regionales de 
Renfe Operadora, el 1 de enero de 2002 entraron en 
vigor las Condiciones Generales de los Contratos de 
Transporte con Viajeros Regionales.

Este Pliego de Condiciones Generales se encuentra 
inscrito en el Registro General de Bienes Muebles 
(Registro de Condiciones Generales de la Contratación), 
por lo que puede ser consultado por cualquier persona.

El citado Pliego de Condiciones Generales también 
se encuentra a disposición de los viajeros en las esta-
ciones de ferrocarril con personal y en la página de 
Internet de Renfe operadora, en la siguiente dirección: 
renfe.es/empresa/index_atención.html.

Un Pliego de Condiciones Generales, derivado de la 
nueva Ley del Sector Ferroviario y de su Reglamento, 
se encuentra en proceso de elaboración. Una vez apro-
bado tendrá el mismo tratamiento que el anterior, por lo 
que, además de ser registrado, se remitirá a las estacio-
nes de ferrocarril con personal y se ubicará en la página 
de Internet.

En este nuevo Pliego está prevista la información 
sobre los derechos e indemnizaciones que tienen los 
viajeros en los supuestos de cancelación del viaje, inte-
rrupción del viaje, retraso y exclusión de viajeros.

Los Servicios Regionales de Renfe operadora no 
facturan equipajes, por lo que no habrá referencia a la 
pérdida, sustracción o deterioro del equipaje entregado 
en custodia.

También, con la aprobación del nuevo Pliego, está 
prevista la confección de una hoja informativa, que se 
colocará en todos los trenes de esta Operadora, al obje-
to de facilitar al usuario el conocimiento de sus dere-
chos y obligaciones.

En cuanto al Servicio de Cercanías de Renfe Opera-
dora, el reducido tamaño de los títulos de transporte 
impide informar de la Condiciones Generales de los 
Contratos de Transporte de Renfe Cercanías. No obs-
tante, dichos títulos recogen toda aquella información 
que en el Artículo 3, párrafo 3.2, de las Condiciones 
Generales, establece como obligatoria y que, a su vez, 
vienen recogidas en el Artículo 87, párrafo 2 del Regla-
mento del Sector Ferroviario.

Igualmente, se informa de las Condiciones Genera-
les de los Contratos de Transporte de Viajeros con Cer-
canías en todas las estaciones y trenes de Cercanías 
mediante un extracto de las mismas; asimismo, pueden 

consultar dichas Condiciones Generales en cualquier 
estación de Cercanías dotada de personal de Atención 
al Cliente o en la web: www.renfe.es/cercanías/.

Las actuales Condiciones Generales, en sus artículo 
14, 15, 16 y 17 informan al viajero de sus derechos en 
los casos de interrupción del servicio y supresión de 
trenes, retrasos y modificación de frecuencias de paso. 
Como ya se ha indicado anteriormente, Renfe Opera-
dora ha iniciado el proceso de adaptación de las Condi-
ciones Generales al nuevo Reglamento del Sector 
Ferroviario, una vez aprobadas, se modificará el extrac-
to anteriormente mencionado.

Por lo que respecta a los Servicios de Grandes 
Líneas de Renfe Operadora, los billetes recogen todos 
los datos e información previstos en el Real Decreto 
2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Sector Ferroviario.

No obstante, en los nuevos billetes que está elabo-
rando Renfe Operadora se va a ampliar la información, 
incluyéndose el volumen y peso del equipaje permitido 
como bulto de mano.

Las Condiciones Generales de los Contratos de 
Transporte con Viajeros de Grandes Líneas Renfe están 
disponibles en las Oficinas de Atención al Cliente de 
las estaciones, así como en la página web de Renfe 
Operadora: www.renfe.es.

En las mencionadas Condiciones Generales se reco-
gen los derechos e indemnizaciones que tienen los via-
jeros en los supuestos de cancelación del viaje, inte-
rrupción del viaje, retraso y exclusión de viajeros, no 
admitiéndose en los trenes de Grandes Líneas la factu-
ración de equipaje.

Para los Servicios de Alta Velocidad de Renfe Opera-
dora, se está elaborando unas «Condiciones Generales 
de los Contratos de Transporte con viajeros Alta Veloci-
dad-Renfe» para adaptarlas a la Ley del Sector Ferrovia-
rio y a su posterior Reglamento. No obstante, actual-
mente toda la información, referida tanto a condiciones 
generales como particulares que afectan al viaje, se 
encuentran a disposición de los clientes en los Centros 
de Servicios al Cliente u Oficina de Atención al Cliente, 
de las estaciones. Algunas informaciones puntuales, 
como por ejemplo las indemnizaciones por retraso de los 
trenes Madrid-Lleida, se encuentran recogidas e impre-
sas en los folletos de «Información Comercial», distri-
buidos por todos los puntos de venta e información.

Finalmente, en cuanto a la equipación de derechos 
entre los usuarios del AVE Madrid-Sevilla y los del 
AVE Madrid-Lleida, en lo referido a las compensacio-
nes por retrasos, está previsto que se lleve a cabo en el 
momento en que las condiciones técnicas de la línea 
Madrid-Lleida permitan la explotación en velocidades 
similares a las de la línea Madrid-Sevilla, siempre tras 
un período de adaptación al nuevo escenario comercial.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026867 a 184/026870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Cifra de ocupados en la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja desde el año 2000, así como en las 

actividades de servicio doméstico, hostelería y agri-
cultura.

Respuesta:

En anexo se refleja la evolución de las personas 
ocupadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
desde el año 2000, según los datos de la Encuesta de 
Población Activa que elabora el Instituto Nacional de 
Estadística.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/026924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de sustracciones cometidas durante el 
año 2004 en interior de vehículos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

SUSTRACCIONES EN INTERIOR DE VEHÍCULO

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

Año 2004
Almería 4.366
Cádiz 7.339
Córdoba 3.707
Granada 5.987
Huelva 4.125
Jaén 2.015
Málaga 12.116
Sevilla 18.975
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184/026926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de atracos cometidos durante el año 
2004 en taxis de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

HECHOS CONOCIDOS

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

Año 2004
Robo con violencia o intimidación

Taxis
Almería 2
Cádiz 2
Córdoba 3
Granada 6
Huelva 1
Jaén 1
Málaga 14
Sevilla 22

184/026953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la exigencia 
del Ministerio de Defensa de que el Ayuntamiento de 
Barcelona debe aceptar una serie de condiciones para 

ceder el Castillo de Montjuic, como la de que la bande-
ra española ondee permanentemente en dicho edificio.

Respuesta:

En la actualidad el Ministerio de Defensa está man-
teniendo contactos con el Ayuntamiento de Barcelona y 
la Generalitat de Cataluña en relación a la elaboración 
de las bases de cesión del Castillo de Montjuic a la ciu-
dad de Barcelona y la instalación de un Centro para la 
Paz.

La Ley 39/81, de 28 de octubre, por la que se regula 
el uso de la bandera de España y el de otras banderas y 
enseñas, en su artículo 3.1 dispone que, «La bandera de 
España deberá ondear en el exterior y ocupar el lugar 
preferente en el interior de todos los edificios y estable-
cimientos de la Administración General, institucional, 
autonómica, provincial o insular y municipal del Esta-
do».

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para favorecer programas de 
seguridad y prevención en los barcos pesqueros.

Respuesta:

En breve será aprobado por el Consejo de Ministros 
el Plan de Acción en el Sector Pesquero Español, que 
contribuirá al diseño y aplicación de medidas orienta-
das a mejorar la seguridad en los buques y de sus tripu-
laciones en las faenas de pesca, así como a la moderni-
zación, la competitividad y la mejora de la rentabilidad 
del citado sector. El mencionado Plan constará de una 
serie de medidas relativas a actuaciones de análisis y 
evaluación, así como de medidas de apoyo financiero 
para atender a los costes de desarrollo e implementa-
ción del mismo.

Por otra parte, y mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 29 de abril de 2005, se establecen una 
serie de actuaciones conjuntas entre los Ministerios de 
Fomento, Agricultura, pesca y alimentación y Trabajo 
y Asuntos Sociales con el objetivo de mejorar la seguri-
dad de los buques pesqueros. En virtud de este acuerdo 
se crea una Comisión de Trabajo en la que se integran 
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representantes de los tres Departamentos citados. Los 
resultados de las evaluaciones de riesgos y los análisis 
de las causas más comunes que afectan a las condicio-
nes de seguridad en las faenas de pesca que se lleven a 
cabo por la aplicación del citado Plan de Acción, serán 
a la Comisión de Trabajo tripartita, con el objeto de 
contribuir a los objetivos fijados en el acuerdo por el 
que se constituye.

Asimismo, se encuentra en proceso de elaboración, 
por iniciativa de la Dirección General de la marina 
Mercante, un proyecto de reglamento en materia de 
seguridad que afecta a los buques de menos de 24 
metros de eslora.

Por lo que respecta al Sistema de Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, y a través de grupos de trabajo 
coordinados por la Subdirección General para la Pre-
vención de Riesgos Laborales y las Políticas de Igual-
dad, adscrita a la Dirección General de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, se han elaborado dos pro-
tocolos de actuación inspectora en materia de preven-
ción de riesgos laborales, diferenciando entre buques 
de más de 15 metros de eslora y aquellos cuya eslora es 
inferior a la citada. Estos protocolos se acompañan de 
una guía que facilitará las actuaciones inspectoras, 
siempre con el objetivo de reducir la siniestralidad del 
sector y promover la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud.

Finalmente, debe resaltarse asimismo la labor que 
como Entidad Gestora de la Seguridad Social, lleva a 
cabo el Instituto Social de la Marina en materia de 
seguridad y prevención a bordo de buques, sin distin-
guir específicamente entre el sector pesquero o de 
marina mercante.

1. Marco normativo
El Marco normativo sobre seguridad, prevención y 

mejoramiento de las condiciones de trabajo de las gen-
tes del mar y en concreto, de los trabajadores de barco 
pesquero viene dado por la Directiva 93/103/CE, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en el 
trabajo a bordo de los buques de pesca, que recoge 
específicamente para la pesca la Directiva 89/391/CEE, 
relativa a las medidas para promover la mejora en la 
seguridad y la salud en el lugar de trabajo.

La Directiva 92/29/CEE, relativa a las disposicio-
nes mínimas de salud y seguridad para promover una 
mejor asistencia médica a bordo de los buques, tam-
bién se aplica plenamente en el ámbito de la pesca 
marítima.

Dicha normativa ha tenido un desarrollo específico 
en nuestro país a través de las siguientes normas:

• Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en el trabajo a bordo de los buques de 
pesca.

• Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, por el 
que se establecen las condiciones mínimas sobre la pro-

tección de la salud y la asistencia médica de los trabaja-
dores del mar.

• ORDEN PRE/930/2002, de 23 de abril, por la 
que se modifica el contenido de los botiquines que 
deben llevar a bordo los buques.

• ORDEN PRE/646/2004, de 5 de marzo, por la 
que es establecen los contenidos mínimos de los pro-
gramas de formación sanitaria específica y las condi-
ciones para la expedición y homologación del certifica-
do de formación sanitaria de los trabajadores del mar.

2. Medidas que ayudan a mejorar y garantizar la 
seguridad y prevención de riesgos a bordo de sus barcos.

La Directiva 93/103/CE del Consejo, de 23 de 
noviembre de 1993, se basa en la idea de que el cumpli-
miento de las disposiciones mínimas tendentes a garanti-
zar un nivel mayor de seguridad y salud a bordo de los 
buques de pesca constituye un imperativo para garanti-
zar la seguridad y la salud de los trabajadores afectados.

2.1. Formativas
Una de las medidas necesarias e imprescindibles 

que pueden incidir en la seguridad es la formación de 
los propios trabajadores. Con tal fin el Instituto Social 
de la Marina ejecuta anualmente planes de acción for-
mativa, a través de los que se pretende que los trabaja-
dores del mar se adapten mejor a los nuevos tipos de 
buques, que obtengan mayores conocimientos de las 
técnicas de seguridad, sobre los nuevos sistemas de 
comunicación, etc.

Los cursos programados que están más relacionados 
con la seguridad y la prevención a bordo, entendidas en 
un sentido amplio tratan sobre las materias siguientes:

— Fomación Sanitaria:

• Formación sanitaria básica (primeros auxilios). 
Dado que todos los barcos no disponen de un médico a 
bordo, se exige legalmente que toda persona que 
embarque acredite un nivel de formación sanitaria obli-
gatoria básica.

• Formación sanitaria específica inicial: (de pri-
meros auxilios, básico de salvamento, actuación ante 
emergencias, resucitación cardio-pulmonar e higiene) 
dirigida a todos los oficiales encargados de guardia en 
cámara de máquinas, así como oficiales, patrones y 
capitanes que hayan de encargarse de guardias de nave-
gación en embarcaciones que deban llevar el botiquín 
tipo C (que naveguen o faenen en distancias inferiores 
a 12 millas o a 24 horas de la costa).

• Formación sanitaria específica avanzada: (enfer-
mería avanzada, manejo de botiquín y consulta médica 
a distancia) dirigida a oficiales, patrones y capitanes 
que deban encargarse de guardias de navegación en 
buques obligados a llevar el botiquín de tipo B o C, más 
de 12 millas o a 24 horas de la costa).

• Formación sanitaria específica avanzada: (enfer-
mería avanzada, manejo de botiquín y consulta médica 
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a distancia) dirigida a oficiales, patrones y capitanes 
que deban encargarse de guardias de navegación en 
buques obligados a llevar el botiquín de tipo B o C, más 
de 12 millas o de 24 horas de la costa.

— Formación en prevención de riesgos laborales.
— Formación en seguridad marítima.
— Formación en comunicaciones marítimas.

La actividad formativa del Instituto Social de la 
marina, en las áreas de seguridad marítima y preven-
ción de riesgos y en la formación sanitaria, se especifi-
ca en el correspondiente anexo.

2.2. Seguridad y salud a bordo.

— Reconocimientos médicos previos al embarque, 
con los que se pretende garantizar que el trabajador acce-
da al buque en las mejores condiciones físicas y psíqui-
cas posibles, que no padezca enfermedad alguna que 
pueda agravarse con el trabajo en el mar o que pueda 
representar un peligro para las demás personas a bordo.

— La asistencia del Centro Radio-Médico, con el 
fin de garantizar una asistencia médica de urgencia a 
los tripulantes.

— Las campañas de Prevención:

• De sensibilización sobre determinados riesgos.
• Realización de estudios epidemiológicos, vacu-

naciones, campañas de prevención de patologías y de 
promoción de la salud, etc.

— El control y la revisión de los botiquines de los 
buques mercantes.

— La Guía Sanitaria a bordo.
— Comprobación de las condiciones higiénico 

sanitarias de los buques.
— La Guía Técnica para la evaluación y preven-

ción de los riesgos relacionados con las condiciones de 
trabajo a bordo de los buques de pesca, editada por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene y en cuya ela-
boración ha colaborado el Instituto Social de la Marina.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Área de Seguridad Marítima y Prevención 
de Riesgos

Cursos Alumnos
2000 354 5.753
2001 363 6.030
2002 356 6.189
2003 251 4.233
2004 273 4.313
Total 1.597 26.518

Área de Formación Sanitaria
Cursos Alumnos

2000 131 1.945
2001 178 2.786
2002 163 2.394
2003 144 2.198
2004 245 3.925
Total 861 13.248

184/026975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Previsones acerca de reformar el instrumento 
de los microcréditos en su política de cooperación al 
desarrollo.

Respuesta:

En la actualidad, el marco jurídico que regula los 
microcréditos, y más concretamente el Fondo para la con-
cesión de microcréditos para proyectos de desarrollo 
social básico en el exterior (FCM), como instrumento de 
la política de cooperación al desarrollo, de carácter reem-
bolsable, esta constituido por las siguientes disposiciones

• Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo. Artículo 28. Financia-
ción y ejecución bilateral. Punto 1.

• Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social. Artículo 
105. Fondo para la concesión de microcréditos para 
proyectos de desarrollo social básico en el exterior.

• Ley 2/2004 de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005. Artículo 56. 
Fondo para la concesión de microcréditos para proyec-
tos de desarrollo social básico en el exterior.

• Real Decreto 741/2003, de 23 de junio, sobre el 
Fondo para la concesión de microcréditos para proyec-
tos de desarrollo social básico en el exterior.

La Secretaría de Estado de Cooperación INternacio-
nal del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción no tiene prevista, en este momento, la forma de 
este instrumento de la cooperación para el desarrollo.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/027007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Número de accidentes producidos en las carre-
teras del Estado en los que se han visto involucradas 
personas extranjeras entre los años 2001 a 2004.

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría se significa que el número de conductores, según su 
nacionalidad, implicados en los accidentes de circula-
ción con víctimas correspondientes a los años 2001, 
2002 y 2003 se recoge en el siguiente cuadro:

AÑO

Nacionalidad conductor 2001 2002 2003

España 32.943 32.312 33.420

Portugal 443 422 442

Francia 301 315 294

Marruecos 542 542 580

Alemania 175 183 170

Gran Bretaña 202 220 249

Italia 80 81 88

Suiza 39 23 40

Bélgica 56 59 61

Holanda 60 65 66

EEUU 29 23 27

Otros países del Magreb 59 45 71

Otros países 704 882 1.136

Desconocida 401 404 441

Total 36.034 35.576 37.085

Por último se señala que en la actualidad no están 
disponibles los datos correspondientes al año 2004.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Motivo de la desaparición de los Presupuestos 
del Ministerio de Medio Ambiente para el 2005 y den-
tro del programa 452-A, de la partida Acondiciona-
miento de cauces en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

La partida a la que se refiere S.S., se está ejecutando 
a través de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), que gestiona la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir del Ministerio de Medio 
Ambiente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Motivo de la desaparición de los Presupuestos 
del 2005 dentro del programa 452-A, Dirección Gene-
ral de Aguas del Ministerio de Medio Ambiente de la 
partida destinada a los riegos Genil-Cabra.

Respuesta:

La primera parte del proyecto, contemplada en los 
presupuestos del Ministerio de Medio Ambiente, y con-
sistente en la construcción de la Red Principal, ya está 
finalizada.

La segunda parte, consistente en la construcción de 
la Red Secundaria, depende del Ministerio de Agricul-
tura y pesca y de la Junta de Andalucía, razón por la 
cual la partida no aparece en el presupuesto del Minis-
terio de Medio Ambiente.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/027041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Municipios de la provincia de Córdoba que no 
cumplen el Plan Nacional de Saneamiento y Depura-
ción.

Respuesta:

Se envía como anexo un cuadro que indica las aglo-
meraciones que no cumplen o que se encuentran en 
construcción en la provincia de Córdoba, ordenadas en 

función de sus habitantes equivalente de mayor a 
menor.

El grado de cumplimiento de la Directiva 91/271 a 
31 de diciembre de 2004 en la provincia de Córdoba es 
el siguiente:

Estado de 
depuración

Carga
(h-e)

(%) Nº de aglo-
meraciones

Conforme 727.450 61 12

En construcción 115.400 10 6

No conforme 344.950 29 46

Total 1.187.800 100 64

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

279

184/027054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Protocolo General de Colaboración entre la 
Xunta de Galicia, el Ministerio de Medio Ambiente, la 
Confederación Hidrográfica del Norte y la Asociación 
Gallega de Pizarristas, para el desarrollo de actuaciones 
de restauración hidrológico-forestal de las áreas afecta-
das por antiguas escombreras de pizarra en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente considera vigente 
el Protocolo General de colaboración suscrito el 27 de 
noviembre de 2001 con la Xunta de Galicia y la Aso-
ciación Gallega de Pizarristas, en cuanto constituye el 
marco de cooperación adecuado para abordar la recu-
peración medioambiental de las zonas degradadas por 
la actividad extractiva de pizarra. No obstante, y pese a 
la necesidad de afrontar cuanto antes el problema exis-
tente, durante la pasada legislatura se demoró el desa-
rrollo del Protocolo y hasta enero de 2004 no se inició 
la redacción de los primeros proyectos de restauración 
hidrológico-forestal.

El Ministerio de Medio Ambiente, decidido a 
impulsar el denominado «Plan de la Pizarra», conside-
ró inadecuado el enfoque dado a algunas de las actua-

ciones del Protocolo General de Colaboración aborda-
das hasta el verano de 2004, más centradas en los 
aspectos constructivos de los proyectos que en su 
carácter medioambiental, lo que ponía en cuestión la 
elegibilidad, dentro de la Medida 3.6 del FEDER de 
parte de los trabajos a desarrollar.

Por ello se inició un proceso de revisión de las 
actuaciones previstas en el Protocolo General de 
Colaboración, respecto a su viabilidad ambiental, eco-
nómica y social, a fin de adaptarlas a la normativa 
europea.

Revisados los proyectos, de los que se han excluido 
los trabajos no estrictamente medioambientales y 
directamente imputables a las explotaciones de pizarras 
(preparación de vertederos, construcción de balsas de 
decantación, etc.), la Confederación Hidrográfica del 
Norte del Ministerio de Medio Ambiente ha formulado 
la programación de las actuaciones para desarrollar el 
Protocolo, en la que está prevista la próxima firma de 
los convenios para la ejecución de las actuaciones de 
manera que sea factible que los primeros proyectos 
comiencen a ejecutarse a principios de 2006 y se com-
plete su ejecución a finales de 2007.

Por tanto, la voluntad de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte ha sido, y es, recuperar el tiempo 
perdido por los anteriores responsables del Partido 
Popular entre los años 2001 y 2004 —para que no se 
pierdan los fondos comunitarios— y aplicar el conve-
nio a sus fines primigenios. Es decir, todo lo contrario a 
las supuestas previsiones a que hace referencia Su 
Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/027101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de usuarios que accedieron a Internet 
en el año 2004.

Respuesta:

La actividad estadística pública del Estado está 
asignada al Instituto Nacional de Estadística que, a par-
tir del año 2002, viene realizando estudios sobre Nue-
vas Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
con inclusión de estadísticas sobre tecnologías de la 
información en los hogares.

Según estos estudios para el ejercicio 2004, las per-
sonas que utilizaron Internet en los últimos tres meses 
anteriores a la realización de la encuesta fueron 
13.534.664.

Desglosados por Comunidades Autónomas serían:

Andalucía: 
1.930.959

Castilla y León:
717.761

Madrid:
2.240.706

Aragón:
416.477

Castilla-La 
Mancha:
461.984

Murcia:
373.214

Asturias:
346.703

Cataluña:
2.515.456

Navarra:
205.767

Baleares:
323.242

Com. valenciana:
1.339.551

País Vasco:
769.073

Canarias:
626.121

Extremadura:
269.273

Rioja:
92.986

Cantabria:
162.769

Galicia: 
700.915

Ceuta: 18.524 y
Melilla: 23.182

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de usuarios que accedieron a Internet 
en el primer trimestre de 2005.

Respuesta:
La actividad estadística pública del Estado está 

asignada al Instituto Nacional de Estadística que, a par-
tir del año 2002, viene realizando estudios sobre Nue-
vas Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
con inclusión de estadísticas sobre tecnologías de la 
información en los hogares.

El INE todavía no dispone de estadísticas corres-
pondientes al primer trimestre del presente ejercicio.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027103 y 184/27104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de usuarios que accedieron a Internet 
a través de banda ancha en el año 2000 y 2001.

Respuesta:
La actividad estadística pública del Estado está asig-

nada al Instituto Nacional de Estadística que, a partir del 
año 2002, comenzó a realizar estudios sobre Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de usuarios que accedieron a Internet 
a través de banda ancha en el año 2003.

Respuesta:
La actividad estadística pública del Estado está 

asignada al Instituto Nacional de Estadística que, a par-
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tir del año 2002, viene realizando estudios sobre Nue-
vas Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
con inclusión de estadísticas sobre tecnologías de la 
información en los hogares.

En cuanto a datos sobre acceso a Internet en España 
en 2003, la información más destacada de la correspon-
diente encuesta del INE es la siguiente:

El número total de hogares es de 14.264.600, de los 
cuáles 3.599.054 disponen de acceso a Internet.

En cuanto a los hogares con acceso a Internet por 
Comunidades Autónomas (no existe desglose a nivel 
provincial):

Andalucía: 
494.392

Castilla y León:
185.419

Madrid:
609.973

Aragón:
116.556

Castilla-La 
Mancha:
89.236

Murcia:
83.567

Asturias:
79.891

Cataluña:
763.630

Navarra:
52.558

Baleares:
94.225

Com. valenciana:
354.213

País Vasco:
235.266

Canarias:
165.642

Extremadura:
51.731

Rioja: 
21.270

Cantabria:
40.312

Galicia: 
149.967

Ceuta: 5.320 y
Melilla: 5.888

En cuanto a la conexión a través de banda ancha, las 
cifras sobre hogares con conexión mediante línea 
ADSL en 2003 serían de 1.275.790.

Andalucía: 
178.121

Castilla y León:
60.570

Madrid:
247.271

Aragón:
31.533

Castilla-La 
Mancha:
27.161

Murcia:
33.556

Asturias:
40.571

Cataluña:
254.101

Navarra:
11.052

Baleares:
43.799

Com. valenciana:
136.202

País Vasco:
55.323

Canarias:
71.331

Extremadura:
7.505

Rioja: 
6.546

Cantabria:
12.119

Galicia: 
53.974

Ceuta: 2.944 y
Melilla: 2.111

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de usuarios que accedieron a Internet 
a través de banda ancha en el año 2004.

Respuesta:

La actividad estadística pública del Estado está 
asignada al Instituto Nacional de Estadística que, a par-
tir del año 2002, viene realizando estudios sobre Nue-
vas Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
con inclusión de estadísticas sobre tecnologías de la 
información en los hogares.

En cuanto a datos sobre acceso a Internet en España 
en 2004, la información más destacada de la correspon-
diente encuesta del INE es la siguiente:

El número total de hogares es de 14.731.651, de los 
cuáles 4.544.751 disponen de acceso a Internet.

En cuanto a los hogares con acceso a Internet por 
Comunidades Autónomas (no existe desglose a nivel 
provincial):

Andalucía: 
592.077

Castilla y León:
223.338

Madrid:
784.979

Aragón:
146.787

Castilla-La 
Mancha:
127.934

Murcia:
109.941

Asturias:
102.601

Cataluña:
977.696

Navarra:
72.122

Baleares:
125.267

Com. valenciana:
451.066

País Vasco:
296.051

Canarias:
192.707

Extremadura:
72.387

Rioja: 
28.046

Cantabria:
54.640

Galicia: 
175.383

Ceuta: 5.751 y
Melilla: 5.977

En cuanto a la conexión a través de banda ancha, las 
cifras sobre hogares con conexión mediante línea 
ADSL en 2004 serían de 2.029.652.
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Andalucía: 
267.265

Castilla y León:
80.968

Madrid:
376.628

Aragón:
63.406

Castilla-La 
Mancha:
47.872

Murcia:
49.253

Asturias:
57.069

Cataluña:
435.291

Navarra:
20.703

Baleares:
71.062

Com. valenciana:
215.420

País Vasco:
102.806

Canarias:
96.263

Extremadura:
23.576

Rioja: 
9.698

Cantabria:
25.782

Galicia: 
79.310

Ceuta: 4.478 y
Melilla: 2.802

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de víctimas mortales como conse-
cuencia de los accidentes de tráfico producidos durante 
el primer trimestre del año 2005.

Respuesta:

El número de víctimas mortales que, como conse-
cuencia de accidentes de tráfico, se han registrado en 
España durante el primer trimestre del año 2005, se 
recoge en el siguiente cuadro:

CC.AA. Muertos
Andalucía 149
Aragón 39
Asturias 18
Illes Balears 16
Canarias 22
Cantabria 5
Castilla-La Mancha 74
Castilla y León 94
Cataluña 75

Extremadura 19
Galicia 65
Madrid 45
Región de Murcia 33
C. Foral de Navarra 15
La Rioja 13
C. Valencia 75
País Vasco 18
Total 775

Fuente: Base de datos de accidentes mortales en 
carretera a 24 horas.

El desglose mensual del número de víctimas morta-
les ha sido: 253 en enero, 250 en febrero y 272 en 
marzo.

Madrid, 8 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cedrés Rodríguez, Olivia, y Coello Fernán-
dez-Trujillo, María Mercedes (GS).

Asunto: Número de viviendas de alquiler existentes en 
la provincia de Las Palmas.

Respuesta:

La encuesta de «Condiciones de Vida» es la opera-
ción estadística del Plan Estadístico Nacional (2005-
2008) que estima el número de viviendas según el 
régimen de tenencia de la vivienda principal. La vivien-
da en alquiler o realquiler es uno de los epígrafes clasi-
ficatorios de la vivienda.

El Ministerio de Fomento realizó una encuesta 
sobre Demanda de Vivienda en 2003, donde se facilita 
exclusivamente datos por Comunidades Autónomas. 
Según esta encuesta, en Canarias el número de vivien-
das de alquiler estimadas fue de 71.400.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

283

184/027135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes, 
y Cedrés Rodríguez, Olivia (GS).

Asunto: Número de viviendas en alquiler existentes en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

La encuesta de «Condiciones de Vida» es la opera-
ción estadística del Plan Estadístico Nacional (2005-
2008) que estima el número de viviendas según el 
régimen de tenencia de la vivienda principal. La vivien-
da en alquiler o realquiler es uno de los epígrafes clasi-
ficatorios de la vivienda.

El Ministerio de Fomento realizó una encuesta 
sobre demanda de vivienda en 2003, donde se facilita 
exclusivamente datos por Comunidades Autónomas. 
Según esta encuesta, en Canarias el número de vivien-
das de alquiler estimadas fue de 71.400.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrero Sainz-Rozas, María Soledad y López 
Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Estudios existentes para atribuir el teléfono 
móvil como causa fundamental de accidentes de tráfi-
co.

Respuesta:

En las cifras de siniestralidad vial del año 2004, la 
distracción aparece como factor concurrente en un 39% 
de los accidentes producidos en la carretera y en un 
38% de los producidos en zona urbana. Los estudios 
que investigan el comportamiento del conductor mien-
tras utiliza el teléfono móvil demuestran que éste es 
causa de distracción, sobre todo en el momento de la 
recepción de la llamada y en el de marcar el número. 

Dado el incremento experimentado en el uso de dicha 
telefonía, la Dirección General de Tráfico lleva a cabo 
campañas de vigilancia y control del uso del móvil. 
Asociado a una de esas campañas, se realizó un estudio 
en el año 2003, cuya copia se adjunta en anexo, a fin de 
conocer diversos aspectos relacionados con el teléfono 
móvil y la conducción así como la incidencia de dicha 
campaña en el comportamiento de los conductores.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/027143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Maniobras militares de la OTAN previstas 
para el mes de abril en Canarias.

Respuesta:

Las medidas adoptadas por el Ministro de Defensa 
para evitar que el ejercicio «Noble Javelin 05», cele-
brado el pasado mes de abril, supusiera un impacto 
ambiental para la zona fueron las siguientes:

1. No se realizaron maniobras al este de las islas.
2. Se prohibió la utilización de sonares activos de 

cualquier frecuencia.
3. No se realizó fuego real.

Todas estas medidas se enmarcan dentro de la mora-
toria anunciada en el Congreso de los Diputados por el 
Ministro de Defensa el pasado mes de noviembre, 
superan ampliamente lo establecido por la Resolución 
del Parlamento Europeo de 28 de octubre de 2004 y 
fueron aceptadas por escrito por los mandos de la 
OTAN. Además, las autoridades Canarias fueron opor-
tunamente informadas con anterioridad a la celebración 
del mencionado ejercicio.

El pasado 19 de abril, coincidiendo con el final del 
ejercicio, fue hallado un zifio varado en las playas de la 
isla de Fuerteventura.

En el resultado de la necropsia practicada por la 
Unidad de Investigación de Cetáceos de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria, puede leerse que «el 
cuadro lesional observado es claramente diferente del 
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detectado en los zifios muertos durante los varamientos 
atípicos asociados a los ejercicios NEOTAPON 2002 y 
majestic eagle 2004», según informó el Director del 
Gabinete del Presidente del Gobierno de Canarias, al 
Jefe del Estado Mayor de la Defensa.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Medidas para evitar la emigración masiva de 
jóvenes asturianos a otras Comunidades Autónomas en 
busca de trabajo.

Respuesta:

En el marco de las políticas activas de apoyo al 
empleo, los Planes de Acción para el Empleo de cada 
año vienen contemplando la realización, por parte de 
los Servicios Públicos de Empleo, de acciones de mejo-
ra de la capacidad de inserción profesional y de fomen-
to de empleo (formación profesional, programas mixtos 
de empleo-formación, contratación de interés social, 
orientación y asesoramiento en la búsqueda de empleo, 
apoyo al autoempleo, etc.), estableciendo anualmente 
objetivos de atención a desempleados en función de las 
necesidades detectadas y de los colectivos que se esti-
man prioritarios por tener mayores dificultades de 
inserción laboral.

La aplicación de la mayoría de los programas men-
cionados requiere la participación de las Comunidades 
Autónomas, de las Corporaciones Locales o de otras 
instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro. Por 
ello resulta esencial la colaboración de las mismas, en 
sus diferentes niveles, a fin de conseguir un desarrollo 
adecuado en cada ámbito territorial y fundamentalmente 
en el más cercano al individuo, como es el local.

El Principado de Asturias ejecuta la mayoría de 
estos programas puesto que tiene transferida la gestión 
de los mismos. En la Conferencia Sectorial de Asuntos 
laborales se acuerda anualmente la distribución de fon-
dos, entre las Comunidades Autónomas que tienen 
competencia de gestión, para el desarrollo de todos 
estos programas en su territorio, fondos que son trasva-
sados desde el Presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

A fin de aumentar la eficacia de los programas 
señalados, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les está, en el momento actual, sometiendo a revisión 
la normativa que los regula, en el marco del proceso 
de diálogo social que está teniendo lugar. Se trata de 
analizar los resultados e idoneidad de las políticas 
desarrolladas en los últimos años y, a la luz de dicho 
análisis, proponer las modificaciones que se conside-
ren más adecuadas.

El apoyo a la inserción laboral de los jóvenes, y su 
derecho a un empleo de calidad, va a ser propiciado 
también desde las reformas que en materia laboral se 
pretende consensuar con los interlocutores sociales y 
que también forman parte del proceso de diálogo social 
en marcha.

También se está revisando el conjunto del sistema 
de formación para el empleo, que englobará en un futu-
ro tanto la formación dirigida a desempleados como la 
de trabajadores ocupados. Ello tiene una importancia 
fundamental para la generación de nuevas actividades y 
para impulsar el desarrollo productivo de las diferentes 
zonas geográficas.

Por otra parte, el apoyo al desarrollo regional puede 
mejorar las oportunidades de empleo para los jóvenes 
en la región. En este sentido, Asturias, en su condición 
de región Objetivo 1 de la Unión Europea, ya recibe un 
apoyo especialmente intenso de los instrumentos de la 
política regional. para la aplicación de los fondos 
estructurales europeos, se cuenta con un documento de 
programación plurianual, el Programa Operativo para 
Asturias 2000-2006, que deriva del Plan de Desarrollo 
Regional, elaborado por las autoridades españolas, que 
resultó en el Marco Comunitario de Apoyo, aprobado 
por la Comisión Europea. La dotación presupuestaria 
del Programa Operativo es de 1.841,7 millones de 
euros.

Entre las actuaciones prioritarias recogidas en el 
Programa Operativo para Asturias 2000-2006 y que 
inciden más directamente en este objetivo, figura el 
Desarrollo de los Recursos Humanos, la Empleabilidad 
y la Igualdad de Oportunidades. También destaca la 
Mejora de la Competitividad y Desarrollo del Tejido 
Productivo, cuya finalidad es la de fomentar la moder-
nización de los procesos productivos y de las prácticas 
empresariales, orientando hacia la calidad y la interna-
cionalización como elementos clave de la competitivi-
dad de las empresas de la región, así como la recupera-
ción de antiguos terrenos industriales para la creación 
de nuevo tejido industrial.

Asimismo, el sistema de Incentivos Regionales, 
establecido mediante la Ley 50/1985, de 27 de diciem-
bre, tiene como objetivo principal corregir los desequi-
librios económicos y sociales e impulsar el potencial 
endógeno de las regiones, apoyando proyectos de 
inversión y creación de empleo mediante la concesión 
de subvenciones.

La creación de empleo se exigirá siempre con res-
pecto al objeto del proyecto de inversión subvenciona-
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da, supeditando la concesión de las ayudas al manteni-
miento de la inversión y de los puestos de trabajo 
creados durante un período mínimo de tiempo.

El Real Decreto 487/88, de 6 de mayo, de Creación 
y Delimitación de la Zona de Promoción Económica de 
Asturias, modificado por los Reales Decretos 528/
1992, 2485/1996 y 1332/2001 prevé, teniendo en cuan-
ta la situación socioeconómica de la Comunidad Autó-
noma, aplicar la política de incentivación regional, con 
objeto de favorecer su desarrollo, fomentando la activi-
dad económica.

Desde enero del año 2000, se han subvencionado en 
Asturias 164 proyectos con una inversión de 
632.773.612,07 euros, una subvención de 81.748.783,44 
euros, la creación de 2.656 y el mantenimiento de 8.319 
puestos de trabajo.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027199 y 184/027203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones de demoliciones de construcciones 
situadas en zonas de dominio público marítimo terres-
tre.

Respuesta:

Ya se han llevado a cabo diversas demoliciones en 
Sanlúcar de Barrameda, Tarifa y Los Barrios.

En estos momentos, están en proceso de realización 
los «Proyectos de adecuación ambiental en Zahara de 
los Atunes, La Fontanilla (Conil) y la zona de Rota, 
comprendida entre La Ballena y Punta Candor.

Al mismo tiempo la previsión se extiende a Sanlú-
car de Barrameda, Chipiona, Rota, puerto Real, Chicla-
na, El Palmar (Vejer), Algeciras (El Rinconcillo), La 
Línea y San Roque (pequeñas demoliciones).

Todos los expedientes abiertos que, por sus especia-
les características, suponen procesos de diferente 
alcance y extensión en el tiempo.

Una vez resuelto cada expediente se procederá a la 
demolición de las construcciones correspondientes.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Mantenimiento de la afirmación en el Senado 
de la Ministra de Vivienda de que el Plan de Vivienda 
no entrará en vigor en 2005.

Respuesta:

En ningún momento ha habido duda alguna acerca 
del propósito del Ministerio de Vivienda, y del Gobier-
no, de poner en marcha un nuevo Plan de Vivienda para 
el período 2005-2008. De hecho, a lo largo de los últi-
mos meses ha tenido lugar un intenso trabajo de prepa-
ración de dicho Plan, a través de una red de grupos de 
trabajo, representativos de las más variadas instancias 
sociales interesadas en el tema, bajo la coordinación 
del Ministerio de Vivienda.

En un plazo muy próximo, se iniciará la tramitación 
del proyecto de Real Decreto del nuevo Plan.

En consecuencia, el Ministerio de Vivienda mantie-
ne el propósito de iniciar un nuevo Plan de Vivienda en 
2005. La Ministra se ha referido a las implicaciones 
presupuestarias del nuevo Plan que, en todo caso, 
comenzaría a suponer coste presupuestario, fundamen-
talmente a partir de este año.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Motivos por los que después de un año de 
Gobierno no existe un Plan de Choque para la Vivien-
da.

Respuesta:

El año pasado el Gobierno aprobó el RD 1721/2004, 
de 23 de julio donde se diversificaban las líneas de 
actuaciones protegidas del aún vigente Plan 2002-2005, 
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para reforzar la oferta de alquiler. Con posterioridad, el 
Consejo de Ministros acordó incrementar la cuantía 
máxima del gasto público relacionado con el Programa 
2004 dicho Plan, para dar acogida a un incremento de 
las cifras de objetivos del Programa 2004, incluyendo 
las subvenciones a inquilinos para facilitarles el pago 
de su renta, llegando a una suma de objetivos que afec-
tarían a algo más de las 180.000 viviendas.

Posteriormente, el 15 de noviembre de 2004, se 
firmó entre el Ministerio de Vivienda y las CC.AA. un 
acuerdo de modificación del Convenio en su día suscri-
to para el desarrollo y aplicación del Plan de Vivienda 
2002-2005, según el cual se asignaban cuantías concre-
tas de objetivos adicionales a financiar mediante sub-
venciones estatales, correspondientes a las líneas de 
actuaciones creadas por el RD 1721/2004.

Por tanto, una parte importante, y la más aplicable a 
corto plazo, del Plan de Choque, ya está vigente y en 
marcha.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Razones del crecimiento negativo del déficit 
por cuenta corriente de la Balanza de Pagos del mes de 
enero de 2005.

Respuesta:

Según los datos de la Balanza de Pagos, el déficit 
por cuenta corriente aumentó desde los 808,6 millones 
de euros en enero de 2004 hasta los 4.154,8 millones de 
euros en enero de 2005.

Esta evolución del saldo de la balanza por cuenta 
corriente se ha debido, principalmente, al aumento del 
déficit comercial y, en menor medida, al empeoramien-
to de los saldos de las balanzas de rentas y de transfe-
rencias corrientes, que no han podido ser compensados 
por el aumento del superávit en la balanza de servi-
cios.

El déficit en la balanza comercial se incrementó 
desde los 2.989,4 millones de euros en enero de 2004 
hasta los 4.675,4 millones de euros en enero de 2005. 
Este mayor déficit fue el resultado de un aumento de 
las importaciones (13,1% interanual) muy superior al 
registrado en las exportaciones (1,1%).

El déficit en la balanza de rentas casi se duplicó, 
pasando de los 639,7 millones de euros en enero de 
2004 a 1.223,5 millones en enero de 2005. La balanza 
de transferencias corrientes disminuyó su superávit 
desde los 1.528,1 millones de euros en enero de 2004 a 
313,1 millones en enero de 2005.

Por el contrario, la única balanza que tuvo un com-
portamiento positivo fue la de servicios, con un aumen-
to interanual del superávit del 10,8% (hasta alcanzar 
los 1.431,0 millones de euros). Este mejor comporta-
miento se observó tanto ,en la rúbrica de turismo, como 
en la del resto de servicios. En la de turismo, el superá-
vit aumentó un 0,8% (hasta los 1.595,0 millones de 
euros), por el aumento del 7,4% en los ingresos, que 
pudieron compensar el aumento del 24,1% en los 
pagos. Por su parte, el déficit en el resto de servicios 
descendió un 43,5% (hasta los 164,0 millones de 
euros), por el mayor aumento de los ingresos que de los 
pagos (8,2% frente a 2,6%).

La evolución de los saldos de la Balanza de Pagos 
por cuenta corriente en enero de 2005 obedece a causas 
tanto coyunturales como estructurales.

Entre los factores coyunturales que han influido en 
esta evolución de la Balanza de Pagos, los principales 
han sido la apreciación del euro, el incremento del pre-
cio del petróleo, la fortaleza de la demanda interna 
nacional y el lento despegue de las economías de la 
zona euro. Estos factores han influido, sobre todo, en el 
incremento del déficit comercial (al aumentar más las 
importaciones que las exportaciones de mercancías) y 
de los pagos por turismo.

Por otro lado, no podemos olvidar otros factores de 
naturaleza más estructural que influyen en la balanza 
por cuenta corriente. Entre dichos factores, la cada vez 
mayor competencia de otros destinos turísticos y el 
aumento de las transferencias corrientes al exterior (por 
el aumento de la población inmigrante en nuestro país). 
Estos problemas se vienen observando desde hace unos 
años.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Número de viviendas protegidas que piensa 
construir el Ministerio de Vivienda en el año 2005.
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Respuesta:

Las líneas de financiación que el Gobierno promue-
va para el desarrollo de esta nueva política de vivienda, 
serán concertadas y formalizadas mediante convenios 
con las distintas Comunidades Autónomas, convenios 
en los que se fijarán los objetivos globales de las moda-
lidades de actuación a financiar en sus respectivos 
ámbitos territoriales. Es finalmente, a las Comunidades 
Autónomas, a las que compete en base a sus priorida-
des, la distribución territorial de dichos objetivos y 
modalidades de actuación.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Partida presupuestaria de los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005 en la que figura 
la financiación adicional del Plan de Vivienda.

Respuesta:

Figura en las aplicaciones presupuestarias siguientes:

27.09.261N-752: Subvenciones para adquisiciones 
y rehabilitación.

27.09.261N-782.01: Subsidiaciones de interés de 
préstamos.

27.09.261N-783: Ayuda estatal directa a la entrada.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Motivos por los que se ha eliminado de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005 la 

partida correspondiente a la seguridad en el transpor-
te.

Respuesta:

La participación formal del Gobierno en la trami-
tación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
se culmina con la presentación del Proyecto de Ley 
ante las Cámaras, al objeto de su aprobación final por 
éstas.

A partir de ese momento, la tramitación corre a 
cargo de las referidas Cámaras que son las que, en últi-
ma instancia, aprueban la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado.

En este sentido, son los grupos parlamentarios quie-
nes proponen las modificaciones que estiman precisas 
vía enmienda, y las propias Cámaras, las que mediante 
votación deciden sobre esas propuestas.

El Gobierno, una vez concluida esa tramitación, se 
limita al cumplimiento estricto de la ley, procediendo a 
la ejecución de los Presupuestos según lo aprobado por 
las Cortes.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Objetivos de la visita realizada a Valencia por 
el General Jefe de la Agrupación de Tráfico de la Guar-
dia Civil el día 15-4-2005.

Respuesta:

La visita del General Jefe de la Agrupación de Trá-
fico de la Guardia Civil a Valencia, el pasado 15 de 
abril, se realizó en virtud de lo dispuesto tanto en la 
Instrucción General de la Dirección General de la 
Guardia Civil núm. 2/1962, en sus apartados 2.3. y 
2.4., como en las Normas Conjuntas para el Servicio 
de la Agrupación de Tráfico, en sus apartados 7.10 y 
7.11.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/027324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Opinión del Ministerio de Medio Ambiente 
sobre las modificaciones efectuadas por el Ayunta-
miento de Castelló en el proyecto de recuperación del 
bosque del Pinar de Grau.

Respuesta:
El proyecto «Parque litoral de la playa del Pinar de 

Castellón» está en ejecución por la Dirección General 
de Puertos y Costas de la Consellería de Infraestructuras 
y Transportes de la Generalitat Valenciana. Dicho pro-
yecto tiene una autorización temporal para su ejecución 
otorgada por el Director General de Costas del Ministe-
rio de Medio Ambiente, de 12 de diciembre de 2003.

Por otro lado, en el año 2003, se aprobó por la 
Generalitat Valenciana, previos los trámites oportunos, 
el Plan Especial Parque Litoral del Pinar, término 
municipal de Castellón, habiendo sido informado de 
forma favorable por la Dirección General de Costas.

El Plan Especial no coincide exactamente con el 
proyecto licitado por la Generalitat. En particular el 
Plan Especial dispone mayor número de aparcamientos 
en la Zona Norte de la obra.

Por último, desde noviembre de 2004, se está trami-
tando una autorización para la extracción de arena en la 
zona de orilla de la playa para la formación de dunas. 
Esta autorización se encuentra actualmente pendiente 
de Resolución.

Desde esta fecha no se ha tenido comunicación 
alguna de forma oficial acerca de modificaciones del 
proyecto.

El proyecto actual recoge la creación de dos «chi-
ringuitos», pero su ubicación está prevista fuera no sólo 
de la zona de dominio público marítimo-terrestre, sino 
también de la zona de servidumbre de protección.

En lo que afecta a la zona de dominio público marí-
timo-terrestre y el sistema dunar, el proyecto recoge 
actuaciones perfectamente compatibles con los crite-
rios de la vigente Ley de Costas y de la propia Direc-
ción General de Costas, en tanto en cuanto plantea la 
creación y revegetación de nuevas dunas, sin suponer 
ninguna actuación inadecuada en el dominio público 
marítimo-terrestre.

Como ya se ha dicho, no está prevista la ejecución de 
«chiringuitos» sobre la playa ni sobre el sistema dunar.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Opinión del Ministerio de Economía y Hacien-
da sobre las modificaciones efectuadas por el Ayunta-
miento de Castelló en el proyecto de recuperación del 
bosque del Pilar de Grau.

Respuesta:

El proyecto denominado «Ordenación de la franja 
litoral norte, playa Pinar en Castellón» se encuentra 
incluido, para su cofinanciación por FEDER, en la 
medida 3.5 «Actuaciones medioambientales en costas» 
del Programa Operativo Integrado de la Comunidad 
Valenciana 2000-2006.

Según los datos que obran en la Dirección General de 
Fondos Comunitarios, adscrita al Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, el coste elegible del proyecto asciende a 
4.149.748,62 euros, al que corresponde una ayuda 
FEDER de 2.904.824,03 euros. Este proyecto no ha 
necesitado declaración de impacto ambiental y no se 
encuentra localizado en un lugar de la Red Natura 2000.

El beneficiario final y responsable de la ejecución 
de las obras es la Conserjería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes de la Generalitat Valenciana.

El proyecto, actualmente en ejecución, ha certifica-
do gastos pagados por importe de 216.036,27 euros.

El proyecto, al estar cofinanciado con Fondos 
FEDER, está obligado a cumplir con la normativa 
nacional y comunitaria en materia de contratación 
pública, medio ambiente, igualdad de oportunidades y 
publicidad.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lara Carbo, Teresa de (GP).

Asunto: Valoración de la amenaza de no continuidad 
del apoyo parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa 
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per Catalunya Verds (IU-ICV) si no existe un compro-
miso claro de cierre de las centrales nucleares.

Respuesta:

El Gobierno mantiene una mayoría parlamentaria 
estable. Esta estabilidad parlamentaria ha permitido ya 
aprobar más de 30 leyes en el Parlamento y cumplir más 
de 300 compromisos adquiridos con la ciudadanía.

La estabilidad parlamentaria responde a un compro-
miso claro de legislatura basado en un programa de 
Gobierno. El programa de Gobierno fue anunciado por 
el Presidente del Gobierno en la investidura y apoyado 
por todos los grupos parlamentarios de la Cámara que 
Su Señoría conoce.

El Gobierno tiene un método de trabajo para garan-
tizar la estabilidad parlamentaria en esta legislatura, 
basado en el diálogo, la negociación y el acuerdo. Los 
objetivos de esta mayoría parlamentaria no son otros 
que cumplir con los compromisos adquiridos con la 
ciudadanía en las últimas elecciones generales.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Oriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Asunto: Nueva ubicación de la sede de la Subdelegación 
del Gobierno de Málaga en el edificio de La Caleta.

Respuesta:

Se estima que en un breve plazo de tiempo se ultimen 
las negociaciones que se están llevando a cabo entre las 
Administraciones implicadas para hacer efectiva la 
voluntad del Gobierno de encontrar la solución más ade-
cuada en la presente legislatura que concilie la necesaria 
respuesta a la inquietud cultural de los malagueños res-
pecto al uso museístico del Palacio de la Aduana, y al 
mismo tiempo, garantizar la calidad de los servicios que 
la Subdelegación del Gobierno en Málaga presta a los 
ciudadanos con instalaciones y medios adecuados.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: 

ASUNTO: Previsiones acerca de convocar a las comi-
siones mixtas en el Régimen Especial de Baleares 
(REB).

Respuesta:

La Ley 28/1998, de 29 de julio, del Régimen Espe-
cial de las Illes Balears, contempla una serie de previ-
siones de todo orden destinadas a compensar los efec-
tos de la insularidad de las Illes Balears. En tal sentido, 
prevé la constitución de una serie de comisiones mix-
tas, compuestas por representantes estatales y de la 
Comunidad Autónoma, en muy distintos ámbitos.

En concreto, las comisiones que forman el Régimen 
Especial de las Illes Balears, los artículos de la Ley en 
los que se encuentran contenidas y los temas que tien-
den a desarrollar son los siguientes:

— Transporte marítimo y aéreo de mercancías 
(artículo 7.4). Efectuar el seguimiento y evaluación de 
la aplicación del sistema de compensación del trans-
porte de mercancías.

— Sector náutico (artículo 8.1). Analizar las 
potencialidades del sector náutico en las Illes Baleares.

— Diversificación energética y fomento de las 
energías renovables (artículo 15). Promover la diversi-
ficación energética de la Comunidad y medidas de 
gestión de la demanda y eficiencia energética, así como 
impulsar en el territorio balear los beneficios que para 
el conjunto de los consumidores se puedan derivar de 
los procesos de desregulación y liberalización del sec-
tor energético.

— Sanidad (artículo 18). Determinar los proble-
mas derivados de la insularidad que se suscitan en el 
ámbito de la sanidad pública, haciendo especial refe-
rencia a los problemas que se generan con los traslados 
de enfermos, pacientes y familiares o acompañantes a 
centros asistenciales peninsulares y entre islas.

— Pesca (artículos 22 y 23). Preservación biológi-
ca de los caladeros de las Illes Balears en el contexto 
del fomento de la pesca artesanal y para el desarrollo de 
la acuicultura.

— Sociedad de la Información, innovación tecno-
lógica y sector aeronáutico (artículo 28). Analizar las 
potencialidades derivadas del desarrollo de la Sociedad 
de la Información, así como del establecimiento del 
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Parque Balear de Innovación Tecnológica, y de las acti-
vidades de servicios relacionados con el sector de la 
aeronáutica.

— Turismo (artículo 31). Diversificación de la 
oferta turística y la desestacionalización del sector.

— Mercado de trabajo balear (artículo 32). Estu-
diar las circunstancias del mercado de trabajo balear, 
con especial referencia a la situación de los fijos dis-
continuos.

Con objeto de impulsar el desarrollo de estas previ-
siones, el Ministerio de Administraciones Públicas ha 
dado traslado a los Ministerios competentes por razón 
de la materia de las distintas solicitudes que sobre el 
asunto ha remitido el Gobierno de las Illes Balears, 
correspondiendo a éstos últimos la convocatoria de las 
reuniones de las diferentes comisiones mixtas.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027510 a 184/027523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Importe de las deducciones fiscales por activi-
dades de Investigación y Desarrollo (I+D), innovación, 
fomento de las tecnologías de la información, fomento 
acceso y presencia internet, fomento comercio electró-
nico e incorporación de las tecnologías de la informa-
ción en el Impuesto de Sociedades en los últimos 3 
años.

Respuesta:
Adjunto se remiten cuadros, en anexo, sobre los 

datos disponibles en relación con las deducciones por 
gastos de investigación científica e innovación tecnoló-
gica e inversiones tecnológicas, información y comuni-
cación, recogidas respectivamente en los artículos 33 y 
33 bis de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto de Sociedades (actualmente, artículos 35 y 36 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo) aplicadas en cada ejercicio 
según las declaraciones presentadas por el Impuesto 
sobre Sociedades.

No es posible proporcionar los datos desglosados por 
conceptos al no existir un nivel más desagregado de infor-
mación en los modelos de declaración del Impuesto.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/027529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Clubes de fútbol de primera división que tienen 
aprobados los planes de emergencia de sus estadios.

Respuesta:

Respecto a los clubes de fútbol de primera división 
con planes de emergencia aprobados en sus estadios, 
las infraestructuras y medidas de seguridad recogidas 
en el Real Decreto 769/193, del Reglamento para la 
Prevención de la Violencia en los Espectáculos Depor-
tivos, se señala que están establecidos en todos los clu-
bes de primera división, a excepción del «Getafe», que 
tiene prevista en breve la terminación de obras para el 
cumplimiento de tal exigencia.

Madrid, 2 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Número de personas beneficiadas de la posibi-
lidad de mantener la pensión de viudedad aún median-
do nuevo matrimonio del pensionista, así como coste 
de dicha medida.

Respuesta:

En el correspondiente anexo, se especifica la infor-
mación disponible en relación al número de pensiones 
de viudedad, a mayo de 2005, cuyos titulares han con-
traído nuevas nupcias y siguen manteniendo la pensión, 
con distribución provincial.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/027545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Balance de la intervención de España en los 
países afectados por el tsunami el mes de diciembre de 
2004.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción valora la intervención de España en los países 
afectados por el tsunami positivamente.

Se actuó con rapidez, teniendo lugar la primera 
reunión de coordinación en la sede de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI) el mismo 
día a las 17 horas. La ayuda española, en concreto el 
primer avión de los seis que se fletaron, salió el 28 de 
diciembre, sin apenas haber pasado las primeras 48 
horas. Posteriormente, la secuencia fue de un avión 
cada diez días hasta que los Gobiernos afectados y 
nuestro personal desplazado a la zona, informaron de 
que no era necesario continuar con más envíos de 
ayuda de emergencia y que debía iniciarse la fase de 
reconstrucción.

En lo que se refiere a la coordinación, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación considera que 
se ha realizado de manera muy positiva. Se destaca la 
excelente respuesta y coordinación por parte de las 
Comunidades Autónomas y ayuntamientos en toda la 
fase de emergencia.

Asimismo se destaca el trabajo y profesionalidad de 
los cooperantes, manifestado por los gobiernos afecta-
dos al Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y a la Secretaría de Estado de Cooperación Inter-
nacional durante su visita a las zonas afectadas del 10 
al 14 de enero.

Se subraya que la cooperación española está dise-
ñando los futuros proyectos de reconstrucción y rehabi-
litación derivados de la misión de identificación que 
tuvo lugar del 13 al 19 de febrero y que estuvo encabe-
zada por el Director General para la Cooperación con 
África, Asia y Europa Oriental. Fruto de la misma, se 
están estudiando líneas concretas de actuación en los 
sectores de pesca y turismo que permitan su relanza-
miento tras los graves daños sufridos en la infraestruc-
tura básica de ambas actividades. Asistencias técnicas, 
microcréditos, fondos FAD y la convocatoria de 
ONGDs podrían servir como cauce para la materializa-
ción de estas iniciativas.

Desde el punto de vista político, hay que valorar la 
rapidez y decisión con la que se actuó, iniciando el 

Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
acompañado de la Secretaria de Estado de Cooperación 
Internacional, un viaje de cinco días por los principales 
países afectados, apenas dos semanas después de que 
tuviera lugar el maremoto.

El Ministro se entrevistó con la Primera Ministra de 
Sri Lanka, el Primer Ministro de Tailandia y el Presi-
dente de Indonesia. Todos ellos apreciaron la solidari-
dad del pueblo y del Gobierno español, y agradecieron 
especialmente que este sentimiento no se quedara úni-
camente en palabras, sino que el Sr. Ministro realizara 
el esfuerzo de desplazarse personalmente a la zona, con 
propuestas concretas de cooperación.

Después de estos encuentros, ha habido varias oca-
siones en que, a nivel de Secretario de Estado o de 
Director General, se han mantenido reuniones con 
autoridades de estos países. En todas ellas se ha recibi-
do de nuevo el agradecimiento de sus gobiernos. Asi-
mismo, en los encuentros bilaterales que el Sr. Ministro 
ha mantenido en Kyoto los pasados 6 y 7 de mayo con 
sus homólogos asiáticos, tanto el Ministro tailandés 
como el indonesio reiteraron que sus países nunca olvi-
darán la rápida y generosa reacción de España.

En resumen, en un momento en el que el Gobierno 
español estaba preparando y a punto de lanzar el Plan 
de Acción para Asia, la respuesta de todos los ministe-
rios implicados ha demostrado el nivel de compromiso 
de la Administración con esta nueva prioridad de la 
política exterior española.

Por parte de otros Ministerios, se señala lo siguien-
te:

DEFENSA
El Ministerio de Defensa completa esta acción 

humanitaria con la puesta en marcha de la operación 
Respuesta Solidaria, consistente en el envío de un des-
tacamento aéreo (3 aviones Casa 235 y 2 Hércules C- 
130) y un destacamento naval (Buque de Asalto Anfi-
bio «Galicia»). Tanto en los aviones del Ejército del 
Aire como en el «Galicia» se han transportado alimen-
tos, medicamentos, material sanitario, pastillas potabi-
lizadoras, agua potable, etc., procedente de la ONGD 
Paz y Desarrollo, la Fundación Cofares, la Subdelega-
ción del Gobierno de Tarragona, el Ayuntamiento de 
Cortes de Arenosa y del propio Ministerio de Defensa, 
hasta un total 138.500 kilos de ayuda humanitaria. Los 
tres aviones Casa 235 permanecieron en zona hasta el 
24 de febrero transportando ayuda humanitaria. Por su 
parte, el contingente de casi 600 personas que perma-
neció en Indonesia hasta el 26 de marzo, además de 
asistencia sanitaria, ha realizado una importante labor 
de limpieza y acondicionamiento de instalaciones, reti-
rada de escombros y lodo, con ayuda de 22 máquinas, 
42 vehículos ligeros y 31 contenedores.

MEDlO AMBIENTE
El Ministerio de Medio Ambiente también ha otor-

gado durante 2005 un papel relevante a sus acciones de 
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cooperación en el sudeste asiático. Así, destinará más 
de un millón y medio de euros dirigidos al apoyo de los 
programas del Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) para la mejora de suelos 
degradados, a la recuperación de los recursos naturales 
en parques nacionales afectados por el maremoto y a la 
Organización Meteorológica Mundial para la preven-
ción de maremotos.

COMERCIO
Por su parte, el Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo ha comprometido una partida de 50 millones 
de euros, para financiar acciones de reconstrucción. De 
éstos, 48 millones corresponden a proyectos financia-
dos con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) y 
los dos millones restantes se destinarán a financiar 
estudios de viabilidad con cargo a la línea de Financia-
ción de Estudios de Viabilidad (FEV).

El Gobierno decidió ofrecer a los países afectados 
que así lo deseasen una Línea de Financiación con 
cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) por un 
importe de hasta 50 millones de euros, con el objetivo 
de contribuir a la reconstrucción de las infraestructuras 
económicas y sociales devastadas por el maremoto. 48 
millones se otorgarán en forma de facilidades crediti-
cias que podrán adoptar carácter ligado o desligado, a 
decidir conjuntamente entre los países afectados y 
España, en función de qué modalidad de financiación 
se estime conjuntamente más apropiada para cada caso 
concreto. Las condiciones financieras establecidas en 
gran parte de estos créditos dan como resultado un ele-
mento de donación ligeramente superior al 80% del 
valor del crédito (devolverán 1 de cada 5 euros, en un 
plazo de hasta 40 años).

INTERIOR
El Ministerio del Interior ha aportado cuatro foren-

ses expertos en medicina legal para apoyar a las autori-
dades de Tailandia en la identificación de cadáveres 
(20.000 euros).

Madrid, 7 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno aún no ha 
cursado notificación oficial al Ayuntamiento de Valen-

cia autorizando una segunda operación de crédito 
extraordinario para obras municipales vinculadas con 
la Copa América.

Respuesta:

A la fecha de 20 de abril, por parte del Ayuntamien-
to de Valencia, y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no se había 
presentado formalmente ante la Dirección General de 
Financiación Territorial, como órgano competente, 
solicitud alguna en relación con una segunda operación 
de crédito.

Por tanto, difícilmente, a esa fecha, se podría haber 
cursado notificación oficial autorizando una segunda 
operación de crédito que no se había solicitado.

No obstante, con fecha 25 de mayo, el Ministro de 
Administraciones Públicas comunicó por carta a la 
alcaldesa de Valencia que, tras consultar con el minis-
tro de Economía, podía proceder a solicitar la autoriza-
ción, para ampliar la deuda en 14 millones de euros 
adicionales, dirigiéndose al órgano competente que es 
la Dirección General de Financiación Territorial.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto de 
diploma común de fin de estudios secundarios que con-
duzca a la doble titulación reconocida en España y 
Francia.

Respuesta:

Desde hace tiempo el Ministerio de Educación y 
Ciencia de España viene realizando reuniones de traba-
jo y encuentros bilaterales con representantes de la 
Embajada de Francia en España, con el fin de mejorar 
la cooperación en materia educativa, en el marco del 
Acuerdo de Cooperación Cultural Científica y Técnica 
entre ambos países.

En los últimos años estos encuentros se han incenti-
vado con el fin de reforzar la colaboración en el conoci-
miento y difusión de la lengua y cultura respectivas.
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Fruto de esta colaboración, el 16 de mayo de 2005, 
la Ministra de Educación y Ciencia, María Jesús San 
Segundo y su homólogo francés, François Fillou, han 
firmado un Acuerdo Marco entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República Francesa 
sobre los Programas Educativos, Lingüísticos y Cultu-
rales en los Centros Escolares de los dos Estados.

En el Acuerdo se crea una Comisión Bilateral para 
garantizar el seguimiento del mismo.

En el Acuerdo se establece que con el fin de promo-
ver el conocimiento y dominio de la lengua y cultura 
españolas y de la lengua y culturas francesas, respecti-
vamente, cada Parte podrá solicitar a las autoridades 
educativas del otro país, responsables de la administra-
ción y gestión de sus centros escolares, el estableci-
miento de programas a nivel de la enseñanza escolar.

Esos programas se caracterizarán por un volumen 
horario reforzado de las enseñanzas de la lengua y de la 
cultura del otro país, así como por la enseñanza en esa 
lengua, total o parcialmente, de una o varias asignatu-
ras.

En todos los casos, se respetarán los objetivos y pro-
gramas establecidos para el nivel de estudios corres-
pondiente en el país en que se encuentren los centros 
escolares.

Ambas partes podrán ampliar las modalidades de 
apoyo a la enseñanza de sus lenguas y culturas respec-
tivas previstas, modificarlas o establecer otras median-
te negociaciones en el marco de la Comisión Bilateral 
de Seguimiento.

En cuanto al establecimiento de un Diploma común 
de Estudios Secundarios, se estudiará la viabilidad de 
una eventual integración de los currículos en los res-
pectivos niveles educativos de la enseñanza secundaria 
(Sexto de Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato en España, College y Lycée en Francia) 
para las asignaturas de lengua, literatura, geografía e 
historia en particular, con el fin de crear exámenes de 
fin de estudios secundarios binacionales que permitan 
una doble certificación.

Por otro lado, el Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Educación prevé, en el marco de la Cooperación Inter-
nacional en materia de educación, que el Gobierno 
podrá establecer currículos mixtos de enseñanza del 
sistema educativo español y de otros sistemas educati-
vos conducentes a títulos españoles y de los países res-
pectivos.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027639 y 184/028231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP).

Asunto: Aplicación de la Ley por la que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por 
los incendios e inundaciones acaecidos en las Comuni-
dades Autónomas de Aragón, Catalana, Andalucía, La 
Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad 
Valenciana, y medidas realizadas al amparo de la Ley 
2/2005, de 15 de marzo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. se 
señala lo siguiente:

En el Real Decreto Ley 6/2004, de 17 de septiem-
bre, y en la posterior Ley 2/2005, de 15 de marzo, se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causa-
dos por los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Anda-
lucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comu-
nidad Valenciana. Entre las diversas medidas se con-
templaban subvenciones para las obras de reparación o 
restitución de infraestructuras, equipamientos o instala-
ciones y servicios de titularidad municipal incluidos en 
el artículo 26.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y a la red viaria 
de las Diputaciones Provinciales. Igualmente, en ambas 
disposiciones se fija la cuantía de 15 millones de euros 
para hacer frente a estas subvenciones.

Las medidas establecidas bajo la cobertura de este 
Proyecto de Ley por el Ministerio de Administraciones 
Públicas son:

La Orden APU/3655/2004, de 26 de octubre, por la 
que se establece el procedimiento y trámites para la 
concesión de las subvenciones.

Posteriormente, tras la aprobación de la Ley 2/2005, 
de 15 de marzo, se está tramitando una nueva Orden, 
ampliando el ámbito territorial, y sectorial de aplica-
ción, para incluir a los municipios de Torroella de 
Montgrí y Ullà de la provincia de Girona, a los que se 
extendió adicionalmente la Orden del Ministerio del 
Interior INT/1296/2005, de 29 de abril, y también para 
ampliar el destino de las subvenciones a las obras de 
reparación o restitución de infraestructuras municipales 
y red viaria de titularidad de las Diputaciones Provin-
ciales, a la red viaria perteneciente a las extintas Dipu-
taciones provinciales en los territorios de la Comunidad 
Autónoma de la Rioja y de la Comunidad Foral de 
Navarra.

En cuanto al coste individualizado de las actuacio-
nes urgentes y de acuerdo con los datos disponibles, la 
cantidad total fijada, tanto en el Real Decreto Ley 6/
2004, de 17 de septiembre, como en la Ley 2/2005, de 
15 de marzo, asciende a 15 millones de euros. Esta can-
tidad ha sido distribuida por acuerdo de la Comisión 
Interministerial constituida según lo dispuesto en el art. 
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14 de la Ley 2/2005, de 15 de marzo. Dicha Comisión, 
en su reunión del pasado 26 de abril acordó proponer a 
la Dirección General de Cooperación Local la distribu-
ción que se relaciona a continuación:

ANDALUCÍA ...................  5.670.000,00 euros
CATALUÑA .....................  400.000,00 euros
NAVARRA ........................  2.561.084,04 euros
LA RIOJA .........................  323.884,29 euros
ARAGÓN .........................  960.000,00 euros
C. VALENCIANA ............  5.085.001,67 euros
TOTAL ..............................  15.000.000,00 euros
Los beneficiarios de estas subvenciones son, la 

Comunidad Foral de Navarra y las Comunidades Autó-
nomas con los importes, indicados en el apartado ante-
rior. Si bien, los beneficiarios últimos de las ayudas, 
serán los municipios afectados por las inundaciones e 
incendios para las obras que hayan sido seleccionadas 
por las Comisiones Provinciales de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales.

En relación con las medidas de desarrollo de la refe-
rida Ley, por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda se ha aprobado la Orden EHA/1635/2005, de 
2 de junio, por la que se reducen para el período impo-
sitivo 2004 los índices de rendimiento neto aplicables 
en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas para las actividades 
agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circuns-
tancias excepcionales (BOE de 4 de junio de 2005).

El 12 de diciembre de 2004 se aprobó una amplia-
ción de crédito por importe de 4.006.960,88 euros, en 
la aplicación 16.01.223A.461 «Para atenciones de todo 
orden motivadas por siniestros, catástrofes u otros de 
reconocida urgencia», con destino a financiar los gas-
tos de diversas Corporaciones Locales de las provincias 
de Granada y Málaga. Los gastos a financiar con este 
crédito son los gastos de emergencia en los que hubie-
sen incurrido, es decir, los tendentes a garantizar la vida 
y seguridad de las personas y el funcionamiento de los 
servicios públicos más esenciales.

En virtud de las medidas puestas en funcionamiento 
por el Real Decreto Ley 6/2004 y por la Ley 2/2005, la 
Dirección General de Política Económica ha tenido 
conocimiento de las siguientes medidas de desarrollo:

— Orden INT/3425/2004, de 7 de octubre, por la 
que se determinan los municipios a los que son de apli-
cación las medidas previstas en el Real Decreto Ley 6/
2004.

— Orden INT/3980/2004, de 18 de noviembre, 
por la que se establecen normas para la concesión de 
las ayudas en viviendas, previstas en el artículo 10 del 
Real Decreto Ley 6/2004.

— Orden TAS/4117/2004, de 2 de diciembre, por 
la que se dictan normas para la aplicación de las exen-
ciones y moratorias en el pago de las cuotas a la Segu-
ridad Social, previstas en el artículo 7 del Real Decreto 
Ley 6/2004.

— Orden INT/1296/2005, de 29 de abril, por que 
se determinan los municipios a los que son de aplica-
ción las medidas previstas en la Ley 2/2005.

Respecto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, y al tratarse de una situación de emergen-
cia, las actuaciones reparadoras, previstas en la Ley 2/
2005, de 15 de marzo, ya se habían puesto en marcha 
por el Real Decreto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre y, 
del desarrollo posterior de la Orden APA/3843/2004, 
de 19 de noviembre, que establece los criterios para la 
aplicación de las actuaciones previstas en el citado Real 
Decreto-Ley 6/2004.

En la disposición adicional cuarta de este RD.-.Ley 
(posteriormente Ley 2/2005) y, a los efectos previstos 
en el artículo 3, se declaran de emergencia las obras a 
ejecutar por el MAPA para reparar los daños causados 
en infraestructuras públicas titularidad de las Comuni-
dades de Regantes, comprendidas en su ámbito de 
competencia. Igualmente, señala que la reparación de 
los daños se financiará con cargo al presupuesto de 
dicho Ministerio, hasta un importe máximo de seis 
millones de euros.

La Orden APA/3843/2004 delimita, en su artículo 1, 
el ámbito territorial afectado, considerando como zonas 
de actuación los territorios de los municipios señalados 
en el Anexo de la Orden INT/3425/2004, de 7 de octu-
bre. En su apartado 2 señala que las Comunidades 
Autónomas, en coordinación con las Delegaciones del 
Gobierno, remitirán a la Dirección General de Desarro-
llo Rural del MAPA una relación de las obras a realizar, 
a los efectos de su conocimiento, estudio y selección en 
función de los créditos presupuestarios afectados. El 
artículo 3 establece que el MAPA, a propuesta de los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, 
dictará la Resolución de las obras a realizar en cada uno 
de los términos municipales afectados y procederá al 
encargo de la ejecución de dichas obras.

Las obras fueron encargadas a la Empresa de Trans-
formación Agraria, S. A. (TRAGSA), como medio 
propio instrumental y servicio técnico de la Adminis-
tración.

En la Resolución del MAPA, de 9 de diciembre, la 
distribución de crédito por Comunidades Autónomas, 
fue la siguiente:

ANDALUCÍA .................................  1.029.063,00 euros
ARAGÓN .......................................  2.230.699,00 euros
CATALUÑA ...................................  943.288,00 euros
LA RIOJA .......................................  36.800,00 euros
COMUNIDAD VALENCIANA .....  1.760.150,00 euros
Importe Total ...................................  6.000.000,00 euros

Las obras de reparación de los daños causados en 
infraestructuras públicas, titularidad de las Comunida-
des de Regantes, están actualmente en fase de ejecu-
ción.
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Por parte del Ministerio de Medio Ambiente, en 
materia de biodiversidad, las medidas puestas en mar-
cha bajo la cobertura de la citada Ley son las siguien-
tes:

Por otro lado, en materia de agua, y al amparo del 
Real Decreto-ley 6/2004 de 17 de Septiembre (B.O.E. 
n° 226 de 18 de Septiembre), se propuso la autoriza-
ción para ejecutar las «Obras de emergencia para la 
urgente e inmediata reparación de los años producidos 
por las lluvias en la Cuenca Media del Ebro los días 6 y 
7 de Septiembre de 2004», por un importe de 
29.603.000 euros.

La Ministra de Medio Ambiente autorizó la ejecu-
ción de dichas obras por emergencia con fecha de 19 de 
octubre de 2004, y el Consejo de Ministros tomó razón 
de dicha Resolución con fecha de 3 de diciembre de 
2004.

Las citadas obras de emergencia afectan a los 
siguientes municipios:

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
Provincia de Huesca:
Alcalá de Garrea; Biscarrués, Lupiñen-Ortilla
Provincia de Zaragoza:
Almonacid de la Sierra; Arándiga; Ariza; Asín, 

Ateca; Biota; Boquiñeni; Brea de Aragón; Calatayud; 
Castejón de Valdejasa; Cetina; Contamina; Ejea de los 
Caballeros, Erla; Frago (El); Fréscano; Fuentes de Jilo-
ca; Gallur; Gotor; (llueca; Jarque; Layana; Lucen~; 
Luna; Magullón, Mallén; Maluenda; Mesones de 
(suela; Monreal de Ariza; Morata de Jalón; Morata de 

Jiloca; Nigüella; Novallas; Novillas; Orés; Paracuellos 
de Jiloca; Pozuel de Ariza; Pradilla de Ebro; Remoli-
nos; Sádaba; Saviñan; Sierra de Luna; Tarazona; Taus-
te; Terrer; Tierga; Torrellas; Trasobares; Valpalmas; 
Velilla de Jiloca.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Fuenmayor; Huércanos; Navarrete; Sotes; Uruñue-

la.

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Arguedas; Buñuel; Cabanillas; Cortes; Fontellas; 

Fustiñana; Ribaforada; Tudela.
Todos ellos incluidos en el Anexo de la ORDEN 

INT/3425/2004, de 7 de octubre, (B.O.E. de 25 de 
octubre) por la que se determinan los municipios a los 
que son de aplicación las medidas previstas en el Real 
Decreto-ley 6/2004, de 17 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causa-
dos por los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades autónomas de Aragón, Cataluña, Anda-
lucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comu-
nidad Valenciana.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Medidas en los Consulados de los países que 
tienen mayor número de personas que solicitan su regu-
larización en España.

Respuesta:

El proceso de normalización se dirige a los extranje-
ros en situación irregular en España, lo cual deja fuera 
del proceso extraordinario de normalización a las Ofi-
cinas Consulares españolas en el extranjero.

Si, por el contrario, la pregunta se refiere a las medi-
das que ha tomado el Gobierno respecto de los Consu-
lados extranjeros en España de aquellos países de los 
que se recibe mayor presión migratoria y que cuentan, 
por tanto, con mayor número solicitudes de regulariza-
ción en España, se señala que la Dirección General de 
Asuntos y Asistencia Consulares del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación convocó con la 
anticipación suficiente a los embajadores y cónsules 



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

299

generales de esos países a una reunión para informarles 
de los detalles del proceso de normalización y solicitar 
su máxima colaboración para el óptimo desarrollo del 
proceso.

Durante el proceso de normalización, esas represen-
taciones diplomáticas y consulares mantuvieron con-
tacto frecuente con las autoridades españolas responsa-
bles a fin de determinar aspectos concretos respecto a 
la documentación que permitía a sus nacionales acce-
der al proceso de normalización.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Número de expedientes de expulsión resuel-
tos después de haber sido iniciados en las comisarías 
de Vic, Terrasa (Barcelona), Reus y Tortosa (Tarra-
gona).

Respuesta:

El número total de expedientes de expulsión inicia-
dos en las distintas comisarías de Vic, Terrasa, Reus y 
Tortosa es de 538 y el número total de estos expedien-
tes resueltos es de 275, cuyo desglose por años y comi-
sarías se refleja en anexo.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/027666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Número de internos extranjeros que se encuen-
tran en las prisiones españolas en calidad de preventi-
vos, y en calidad de condenados.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

INTERNOS EXTRANJEROS EN LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DEPENDIENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.
DATOS A 31 DE MARZO DE 2005

PREVENTIVOS  5.866
PENADOS  9.113
TOTAL 14.979

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Número de subsaharianos en situación de irre-
gularidad que se han trasladado en avión desde las Islas 
Canarias hasta la Península ibérica durante los años 
2004 y 2005.

Respuesta:
En el año 2004, el número de subsaharianos en 

situación de irregularidad trasladados en avión desde 
las Islas Canarias hasta la Península fue de 7.210.

En el año 2005, hasta el 30 de abril, el número de 
subsaharianos en situación de irregularidad trasladados 
en avión desde las Islas Canarias hasta la Península ha 
sido de 1.469.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno no ha consul-
tado a los socios europeos la regularización extraordi-
naria de inmigrantes.

Respuesta:
El Gobierno, desde su incorporación a los trabajos 

en la Unión Europea, defiende la elaboración de una 
política común de inmigración que abarque todos los 
aspectos de la misma.

Esto supone avanzar en la Unión Europea hacia 
medidas comunes de admisión de inmigrantes por 
motivos económicos o laborales, algo que todavía no se 
ha realizado.

No obstante, desde el primer momento, el Gobierno ha 
informado a quién lo requiriese sobre la realización en 
España del proceso de normalización de inmigrantes en 
situación irregular y de afloramiento del empleo clandes-
tino, y viene demandando reiteradamente en las institu-
ciones de la Unión Europea la necesidad de establecer una 
política comunitaria en materia de inmigración laboral.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Causas que han motivado la aprobación de una 
regularización extraordinaria de inmigrantes que afec-
tará a cerca de 800.000 inmigrantes.

Respuesta:

El Gobierno de España aprobó, en la Disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 2393/2004, de 30 
de diciembre, un proceso de normalización extraordi-
nario que, esencialmente, tiene su causa en la necesidad 
de corregir una situación de economía irregular que 
afectaba a un amplio colectivo de inmigrantes que, aún 
en situación de irregularidad, formaban parte de hecho 
del mercado de trabajo español.

Con este proceso extraordinario el Gobierno de 
España pretende conseguir básicamente los objetivos 
siguientes:

1. Aflorar la economía irregular, incorporando a la 
legalidad el empleo irregular y permitiendo recuperar, 
vía impuestos y cotizaciones sociales, contribuciones 
que se estaban perdiendo y eliminando las distorsiones 
que en el mercado laboral y en las reglas de la libre 
competencia generan las actitudes de tolerancia con la 
economía sumergida que mantuvieron Gobiernos ante-
riores.

2. Proporcionar a los trabajadores extranjeros un 
estatus de normalidad, que les permita el ejercicio 
pleno de sus derechos ciudadanos y laborales y, simul-
táneamente, el cumplimiento efectivo de sus obligacio-
nes.

3. Sentar las bases que permitan aplicar una políti-
ca de «tolerancia cero» con el empleo irregular, enten-
dido como el ámbito propicio para la generación de 
prácticas de discriminación y explotación de las perso-
nas.

Por lo tanto, el actual proceso de normalización está 
estrechamente vinculado a la situación del mercado de 
trabajo, condicionado al alta del trabajador inmigrante 
en el Sistema de la Seguridad Social y sometido a rigu-
rosas pruebas de estancia previa en el territorio nacio-
nal y a un exhaustivo control de la carencia de antece-
dentes delictivos en España y en los países de residencia 
previa.

Se trata de un proceso cuya regulación es el fruto de 
un amplio consenso social y político, que ha contado 
con las aportaciones contenidas en más de 4.000 folios 
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elaborados por Comunidades Autónomas, Ayuntamien-
tos, Colegios Profesionales y entidades y organizacio-
nes no gubernamentales y que ha sido acordado con los 
agentes sociales en la Mesa de Diálogo Social y apoya-
do por la práctica totalidad de los partidos políticos con 
representación parlamentaria. Cuenta, además, con los 
informes favorables del Consejo de Estado, del Conse-
jo Económico y Social y del Consejo General del Poder 
Judicial y ha sido respaldado por el Foro para la Inte-
gración Social de los Inmigrantes.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira y Folgado Blanco, 
José (GP).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de 
Fomento y sus organismos autónomos en la provincia 
de Zamora en el año 2004.

Respuesta:

La inversión real del Ministerio de Fomento en la 
provincia de Zamora, ejercicio 2004, comprensiva de 
las actuaciones desarrolladas por Ministerio, Subsecre-
taría y Servicios Generales, Instituto Geográfico 
Nacional, D. G. Carreteras y D. G. Ferrocarriles ha 
superado los 47 millones de euros.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del ejerci-
cio 2004 del Ministerio de Educación y Ciencia en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Existe una subvención al amparo de la aplicación 
presupuestaria 18.07.422D.445 de carácter nominativo 
a favor de la Universidad de Granada, precisamente 
para la atención de los gastos ocasionados por los cen-
tros universitarios de Ceuta y Melilla.

Puede afirmarse que la ejecución al cien por cien 
de la citada subvención (5.479.440,00 euros) que se 
incrementó hasta 5.529.440,00 euros, se destinó para 
atender específicamente la entrada en funcionamien-
to de un centro de cálculo en Ceuta para la especiali-
dad de Ingeniería Técnica de Informática de Ges-
tión.

INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPA-
ÑA (IGME):

En cuanto a los Programas de actuación de este 
Organismo, las inversiones efectivamente realizadas en 
términos de obligaciones reconocidas en la ciudad 
autónoma de Ceuta en el ejercicio de 2004 ascienden a 
la cantidad de 500 euros.

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Durante el ejercicio presupuestario del año 2004 se 

subvencionaron en la ciudad de Ceuta las siguientes 
actuaciones.

— Campo de fútbol de césped artificial «José 
Benolial», por un importe de 258.390,42 euros.

— Construcción de un módulo de piragüismo por 
importe de 58.000 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del ejerci-
cio 2004 del Ministerio de Fomento en la provincia de 
Cádiz.
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Respuesta:

La inversión real del Ministerio de Fomento en la 
provincia de Cádiz, ejercicio 2004, ha alcanzado el 
102,6%.

Madrid, 10 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028028 y 184/028029, 184/028165 y 
184/028170 y 184/028169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tardà i Coma, Joan (GERC).

Asunto: Ejecución presupuestaria de distintas inversio-
nes del Programa 456D, del Ministerio de Medio 
Ambiente en la costa de Barcelona.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que a la fecha solicitada por el Sr. 
Diputado, es demasiado prematura la existencia de 
inversiones ejecutadas en los proyectos referidos.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028054 a 184/028056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Número de sujetos pasivos sometidos a la 
regla de prorrata en el IVA en los últimos 5 años, 
importe de las sumas soportadas y no deducidas por el 
IVA por sujetos pasivos sometidos a la regla de prorrata 
en los últimos cinco años e importe de las sumas recau-
dadas en concepto del IVA imputable a sujetos pasivos 
sometidos a la regla de prorrata en los últimos 5 años.

Respuesta:

Se adjunta a continuación los datos solicitados 
según las declaraciones de IVA presentadas.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Medidas impulsadas y previstas en cumpli-
miento de los mandatos contenidos en la Proposición 
no de Ley sobre medidas compensatorias a impulsar 
por el Gobierno ante el incremento del precio de los 
carburantes.

Respuesta:

Por lo que se refiere a la aprobación de medidas 
fiscales que puedan compensar los efectos de la subida 
del precio del gasóleo sobre los sectores agrario, pes-
quero y de transporte, se informa que, en cuanto al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la 
Orden EHA/3902/2004, de 29 de noviembre, por la que 
se desarrollan para el año 2005 el método de estima-
ción objetiva del IRPF y el régimen especial simplifica-
do del IVA, estableció en sus disposiciones adicionales 
primera, segunda y tercera medidas excepcionales, 
aplicables en el IRPF, para paliar el efecto producido 
por el precio del gasóleo en las actividades agrícolas y 
ganaderas, y de transporte.

En la disposición adicional primera se establecieron 
medidas aplicables al sector del transporte en 2004. 
Estas medidas fueron la aprobación de los módulos 
definitivos aplicables a estas actividades en 2004.

En la disposición adicional segunda las medidas 
aprobadas son de aplicación en 2004 por las activida-
des agrícolas y ganaderas. Las nuevas medidas aproba-
das se pueden resumir en:

• Para la determinación del rendimiento neto pre-
vio podrá deducirse el 15 por 100 de las facturas de los 
fertilizantes o plásticos adquiridos en el período com-
prendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre 
de 2004.

• La amortización de maquinaria se aplicará con 
un coeficiente lineal máximo del 50 por 100 y un perío-
do máximo de 6 años, con lo que se duplica la amorti-
zación de maquinaria.
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• El rendimiento neto de módulos se reducirá en 
un 2 por 100.

La disposición adicional tercera establece medidas 
aplicables en el año 2005, tanto por las actividades 
agrícolas y ganaderas como por las actividades de 
transporte. En las actividades agrícolas y ganaderas se 
establece, para la determinación del rendimiento neto 
previo, una reducción del 35 por 100 de la factura del 
gasóleo en este año.

Para las actividades de transporte se establecen los 
módulos aplicables para la determinación de los pagos 
fraccionados y se prevé que los módulos definitivos del 
año se definirán una vez sea conocido el precio medio 
del gasóleo en este año.

Por otra parte, en la determinación de la incidencia 
que puede tener en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
el incremento en el precio del gasóleo, ha de distinguir-
se la situación en la que las actividades se encuentran 
en función de que su tributación por dicho Impuesto sé 
produzca a través del régimen general del mismo o de 
su régimen especial simplificado.

Si el régimen aplicable es el general, el derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas cuando se 
adquiere combustible hace que, desde el punto de 
vista de este tributo, el incremento en su precio se vea 
neutralizado. Por tanto, no procede la adopción de 
medida alguna.

En caso de que la tributación se efectúe a través del 
régimen simplificado, hay que tener en cuenta que tam-
bién en este supuesto las cuotas soportadas son deduci-
bles para los empresarios o profesionales que las satis-
facen, por lo que, en principio, tampoco debería 
producirse un efecto significativo.

Adicionalmente, y como medidas excepcionales 
para paliar el efecto producido por el precio del gasó-
leo, la Orden HAC/3313/2003, de 28 de noviembre, 
por la que se desarrollan para el año 2004 el régimen de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, establece en su dis-
posición adicional primera.B) una reducción para el 
año 2003 de la cuota mínima aplicable al régimen sim-
plificado para las siguientes actividades de transporte: 
urbano colectivo y de viajeros por carretera, autotaxis, 
de mercancías por carretera, excepto residuos, y servi-
cios de mudanzas.

Por otra parte, la citada Orden EHA/3902/2004 
establece, en su disposición adicional primera.B), una 
reducción para el año 2004 de la cuota mínima aplica-
ble al régimen simplificado para las siguientes activi-
dades de transporte: urbano colectivo y de viajeros por 
carretera, autotaxis, de mercancías por carretera, excep-
to residuos, y servicios de mudanzas.

También dicha Orden ha incluido en su disposición 
adicional tercera.B).2ª una reducción del porcentaje 
para determinar las cuotas trimestrales en el año 2005 
en el régimen simplificado de las actividades de trans-

porte por autotaxis, de mercancías por carretera, excep-
to residuos, y de mudanzas.

En cuanto a la posibilidad de incrementar el porcen-
taje de compensación correspondiente al régimen espe-
cial de la agricultura, ganadería y pesca, hay que tener 
en cuenta que dicho régimen está regulado en el Dere-
cho Comunitario por el artículo 25 de la Directiva 
7777/388/CEE, de 17 de mayo, Sexta Directiva en 
materia del Impuesto sobre el Valor Añadido. El aparta-
do 3 de este artículo establece que la citada compensa-
ción se determinará en función de los datos macroeco-
nómicos de los últimos tres años, por lo que es 
imposible la modificación del porcentaje vigente en 
función únicamente de la evolución reciente de los cos-
tes del sector agrario.

En consecuencia, no procede la elevación de dichos 
porcentajes.

Respecto a la diferenciación del tipo impositivo 
aplicable al gasóleo de uso profesional con el fin de 
situar su fiscalidad en el nivel mínimo autorizado por la 
Unión Europea, hay que tener en cuenta que la fiscali-
dad vigente que soporta el gasóleo de automoción, 
tanto de uso general como de un posible uso profesio-
nal, se sitúa, en el momento actual, en el nivel mínimo 
autorizado por la Unión Europea.

La Directiva 2003/96/CE, de 27 de octubre de 2003, 
por la que se reestructura el régimen comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electri-
cidad (DOUE L283 de 31.10.2003) establece niveles 
mínimos de tributación para los diversos productos 
petrolíferos. De acuerdo con el artículo 4.2 de la Direc-
tiva, el «nivel de imposición» español que ha de com-
putarse a efectos del cumplimiento de los niveles míni-
mos comunitarios que dicha Directiva establece es la 
suma del tipo impositivo del Impuesto sobre Hidrocar-
buros y del tipo impositivo estatal del Impuesto sobre 
las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
(en adelante, IVMDH).

Las posibilidades de crear en España un gasóleo pro-
fesional (o las de diferenciar positivamente su fiscalidad 
respecto de la que soporta el gasóleo de uso general) 
están limitadas por lo establecido en la Directiva 2003/
96/CE y, en particular, en su artículo 18.3, donde se 
establece un régimen transitorio específico para España. 
Las condiciones que deberían cumplirse para crear un 
gasóleo profesional en España serían las siguientes:

Los nuevos niveles mínimos acordados con carácter 
general para el gasóleo de automoción en la Directiva 
2003/96/CE, son 302 euros por 1.000 litros, a partir 1 
de enero de 2004 y de 330 euros por 1.000 litros, a par-
tir de 1 de enero de 2010.

España no puede rebajar el nivel vigente en la actua-
lidad en nuestro país, que es 293,86 euros/1000 litros 
(269,86 por Impuesto sobre Hidrocarburos y 24 por 
tipo estatal del IVMDH), y se le reconoce un período 
transitorio hasta el 1 de enero de 2007 para alcanzar 
302 euros/1.000 litros y hasta el 1 de enero de 2012 
para alcanzar 330 euros/1.000 litros.
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No obstante lo anterior, hasta 31 de diciembre de 
2009, España puede aplicar un tipo reducido para el 
uso profesional no inferior al tipo vigente en la actuali-
dad (293,86 euros/1.000 litros). Desde el 1 de enero de 
2010 hasta el 1 de enero de 2012, dicho tipo reducido 
no podrá ser inferior a 302 euros/1.000 litros.

Por tanto, en la medida en que el tipo impositivo 
general no se incremente, no es posible establecer una 
discriminación positiva a favor del gasóleo para uso 
profesional y sin que ello pueda suponer, en ningún 
caso, que para este uso se establezca un tipo inferior al 
vigente en la actualidad.

En cuanto al incremento de los recursos presupuesta-
rios destinados al uso de biocarburantes en los sectores 
de la agricultura, la pesca y el transporte, se señala que 
cualquier medida legislativa de promoción de los bio-
combustibles o biocarburantes tiene como límite lo esta-
blecido en el artículo 16 de la citada Directiva 2003/96/
CE. Dicho artículo establece una limitación a destacar, 
como es que la aplicación del beneficio tributario no 
debe suponer una sobrecompensación del mayor coste 
de producción de los biocarburantes frente a los carbu-
rantes convencionales. El referido precepto señala que el 
beneficio tributario aplicado por los Estados miembros 
«se modulará en función de la evolución de la cotización 
de las materias primas, para que dichas reducciones no 
conduzcan a una sobrecompensación de los costes adi-
cionales derivados de la producción de los productos 
mencionados en el apartado 1 [biocarburantes]».

En España, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
en su artículo 6, introdujo una ampliación del hasta 
entonces único beneficio tributario para estos produc-
tos (aplicable en el campo de los proyectos piloto para 
el desarrollo tecnológico de productos menos contami-
nantes), estableciendo que, con carácter general y sin 
necesidad de vinculación a un proyecto piloto, se apli-
cará a los biocarburantes un tipo especial de 0 euros por 
1.000 litros (artículo 50 bis.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales).

Por lo expuesto, el beneficio fiscal para los biocar-
burantes se encuentra ya en el límite máximo de lo 
permitido por la Directiva 2003196/CE en materia de 
medidas fiscales favorables para estos productos.

Por otra parte, las ayudas directas para los agriculto-
res están reguladas en la Orden APA/4398/2004 de-30 
de diciembre.

El Gobierno aprobó el 18 de febrero de 2005 el Real 
Decreto 178/2005, por el que se regula la concesión de 
ayudas para la renovación del parque nacional de tractores.

Para el sector pesquero se publicó la Orden APA/
4149/2004, de 17 de diciembre, por la que se regula la 
concesión de ayudas «de minimis» al citado sector.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028059 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de establecer una tasa que 
gravaría el uso de la red viaria, de conformidad con la 
propuesta de directiva por la que se modifica la Directi-
va 1999/62/CE, relativa a la implantación de graváme-
nes a los vehículos pesados de transporte de mercancías 
por lautilización de determinadas infraestructuras.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por Su 

Señoría, se señala que la citada Directiva no hace sino 
regular la aplicación de peajes, cuya implantación 
queda, como hasta ahora, a criterio de los Estados 
miembros y el Gobierno no tiene previsto llevar a cabo 
la citada medida.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Firma por la Ministra de Vivienda de la autori-
zación para la continuación de las obras de rehabilita-
ción del Teatro Circo de Marte en Santa Cruz de La 
Palma en los primeros días de abril de este año, cons-
tando, sin embargo, en el referido documento autori-
zante la fecha de treinta de diciembre del pasado año.

Respuesta:
La Resolución de la Ministra de Vivienda autorizan-

do la continuación de las obras está fechada el día 30 de 
diciembre de 2004. Cualquier otra suposición no 
corresponde con la documentación administrativa de la 
que se dispone en ese Ministerio.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/028256 a 184/028298 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Viviendas construidas o promovidas durante el 
2004 en cuarenta y tres municipios de Cádiz.

Respuesta:

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Público, establece en su artículo 8 que el Plan 
Estadístico Nacional (PEN) es el principal instrumento 
ordenador de la actividad estadística de la Administra-
ción General del Estado. La producción estadística 
incluida en el PEN está sujeta a los principios de perti-
nencia, fiabilidad, secreto estadístico, reducción de 
carga de respuesta de los informantes y equilibrio 
coste-eficacia y tiene consideración de estadística con 
fines estatales.

En este contexto, el PEN no incorpora ninguna ope-
ración estadística que descienda a nivel geográfico 
inferior al provincial, excepto cuando la información se 
recoge a través de censos demográficos o procede de 
actos administrativos.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira (GP).

Asunto: Actuaciones relizadas por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo ante el gran número de muertes 
producidas por el virus de Marburg en Angola.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha actuado, en 
relación con la cuestión interesada, abordando la epide-
mia desde los distintos ángulos: desde la detección de 
la alerta, pasando por la actualización de información 
de la enfermedad, la coordinación de la respuesta con 

la Unión Europea y la valoración de la situación y ries-
gos en España.

En consonancia con las directrices de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, se han remitido instrucciones 
específicas a los Servicios de Sanidad Exterior, de Uni-
dades Periféricas de Sanidad integradas en las Delega-
ciones y Subdelegaciones de Gobierno, por la que se 
establecen medidas de vigilancia y control sanitario a 
aplicar en los medios de transporte internacional proce-
dentes de Angola. También se han remitido, a los cen-
tros de vacunación internacional, recomendaciones 
sanitarias para los viajeros internacionales con destino 
con destino a Angola.

El 16 de marzo de 2005, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) lanzó la primera alerta internacio-
nal por un síndrome de fiebre hemorrágica en la pro-
vincia de Uige, al norte de Angola (Figura 1 del 
anexo). Hasta el 15 de marzo se habían detectado al 
menos 60 casos de la enfermedad, de los cuales 39 
habían fallecido. Entre los casos, de todas las edades, 
figuraba un trabajador sanitario. Muestras de los casos 
fueron enviadas al Instituto Pasteur de Dakar y a los 
centros para el Control de Enfermedades (CDC) de 
Atlanta (EEUU).

El 23 de marzo de OMS informa de la identificación 
del virus de Marburg como causante de la epidemia de 
fiebre hemorrágica en Angola. Un análisis retrospecti-
vo de la OMS sitúa el inicio de la epidemia en octubre 
2004.

Desde el Ministerio de Sanidad y Consumo a través 
de Centro Nacional de Epidemiología (CNE) se difun-
de la información de la OMS y a la red nacional de 
vigilancia epidemiológica, y por ello a los servicios de 
vigilancia. En dicha comunicación se solicitaba a las 
CCAA la comunicación urgente de cualquier caso sos-
pechoso.

Se ha realizado un seguimiento diario, de toda la 
información relacionada con la epidemia de fiebre de 
Marburg en Angola procedente de la OMS, la UE, otros 
organismos nacionales e internacionales  y prensa, 
información detallada del número de casos, falleci-
mientos y localización geográfica de los mismos.

En los informes semanales de vigilancia del Centro 
Nacional de Epidemiología se ha dado información 
básica sobre la enfermedad y las direcciones de Internet 
en las que se puede ampliar dicha información. Esta 
información básica incluye desde las características de 
la enfermedad, la identificación de los distintos brotes 
desde 1967, la forma de transmisión, el periodo de 
incubación y el cuadro clínico.

Es importante destacar la coordinación de la res-
puesta mantenida con la Unión Europea desde el lanza-
miento de la alerta. En particular, tuvo especial interés 
una consulta telefónica del  Sistema de Alerta y 
Repuesta Rápida Europeo (EWRS) a raíz de la publica-
ción de recomendaciones del Ministerio de Sanidad de 
Almenania, del 11 de abril, de restringir los viajes al 
norte de Angola.



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

306

La consulta iba dirigida a discutir la necesidad de 
plantear una aproximación común a este problema. 
Dada la forma de transmisión del virus y el riego redu-
cido por aquellas personas que no tengan un contacto 
estrecho con pacientes en fase aguda, y las grandes 
diferencias entre el número de personas a riesgo en los 
diferentes países de la UE, no se juzgó adecuado plan-
tear una recomendación común para restringir viajes a 
la zona afectada, si bien se debe informar a los viajeros 
de la situación.

En la consulta se planteó la necesidad de informar  
de modo especial a las personas de las instituciones y 
ONGs participantes en el control del brote sobre los 
riesgos y medidas de prevención y se valoró la posibili-
dad de cuarentena para dichas personas.

Por otra parte, se ha valorado posibilidad y necesi-
dad de participación en la petición de ayuda que lanzó 
la OMS para el control del brote, a través de la Red 
Global de Alerta Epidémica y Respuesta (GOARN), a 
todos los países miembros (en anexo 1 aparece la lista 
de organizaciónes participantes en la respuesta interna-
cional).

Dado que los brotes de fiebre de Marburg son auto-
limitados tanto en el espacio como en el tiempo y que 
las actividades llevadas a cabo por el Ministerio de 
Sanidad de Angola han sido realizadas con el apoyo 
internacional coordinado por el GOARN, parece que 
todo ello está permitiendo el control del brote.

Como es lógico se ha valorado la situación de riesgo 
potencial en España ante una posible introducción de la 
enfermedad en España teniendo en cuenta, entre otros, 
los siguientes aspectos:

• Los barcos procedentes de Angola con destino a 
España tardan más de nueve días (periodo máximo de 
incubación) en realizar el trayecto.

• No existen vuelos directos entre España y Ango-
la.

• La espectacularidad de la sintomatología clínica 
en fase aguda (periodo de transmisión de la enferme-
dad) no hace necesaria la implementación de medios 
específicos de detección de casos.

• Se han realizado las coordinaciones necesarias 
con el Centro Nacional de Microbiología, para el diag-
nóstico de cualquier caso de sospecha que se pudiese 
producir. Existen los mecanismos de colaboración con 
otros laboratorios de alto nivel en Europa con experien-
cia en el seguimiento de la enfermedad.

• Ante la alarma social que ha generado este brote, 
se han mantenido informados a los servicios de vigilan-
cia epidemiológica de las CCAA, semanalmente, 
durante el periodo de mayor transmisión de la enferme-
dad y se ha alertado de la necesidad de notificación 
inmediata, ante la sospecha de un caso posible de fiebre 
de Marburg.

• El CNE mantiene un teléfono de urgencias, dis-
ponible las 24h, para la notificación de alertas sanita-
rias.

• Ante el desplazamiento de equipos de la ONG 
Médicos sin Fronteras- España a la zona afectada, 
para colaborar en el control del brote, tanto el CNE 
como sanidad Exterior contactaron con dicha ONG 
para asegurar que las personas integrantes de los 
equipos, tuvieran información completa sobre los 
riesgos, así como de la necesidad de realizar una cua-
rentena, de al menos un periodo de incubación, al 
abandonar la zona de riesgo y antes del regreso a 
España.

• La unidad de alerta y respuesta del Instituto de 
Salud Carlos III realiza un seguimiento de la situación 
y una valoración de riesgos diaria, y mantiene contac-
tos con las instituciones internacionales que coordinan 
las acciones de apoyo al Ministerio de Salud de Ango-
la, para valorar la necesidad de recursos extra para el 
control de la epidemia.

• Sanidad Exterior implementó medidas para 
mejorar la información de los viajeros y reducir los 
riesgos de importación de la enfermedad.

Tras la evaluación de la situación actual, se conside-
ra que no existe riesgo para nuestro país ni para ningún 
país de la Unión Europea. De todas formas el CNE, 
como institución de contacto del «Early Warning & 
Response System (EWRS) y responsable de la vigilan-
cia epidemiológica de riesgos sanitarios y la Subdirec-
ción General de Sanidad Exterior del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, están en contacto permanente con 
la UE a través del EWRS para cualquier situación de 
brote o alerta que pueda ocurrir.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/028344 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Asunto: Viviendas que se van a construir en la provin-
cia de Pontevedra de las 180.000 prometidas.

Respuesta:

Las líneas de financiación que el Gobierno promue-
va para el desarrollo de la nueva política de vivienda, 
serán concertadas y formalizadas mediante convenios 
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con las distintas Comunidades Autónomas, convenios 
en los que se fijaran los objetivos globales de las moda-
lidades de actuación a financiar en sus respectivos 
ámbitos territoriales. Son, finalmente, las Comunidades 
Autónomas, a las que compete en base a sus priorida-
des, la distribución territorial de dichos objetivos y 
modalidades de actuación.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028446 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Valoración de la calidad de las aguas en Astu-
rias en el año 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Calidad de las Aguas Superficiales según el índice 
de Calidad General (ICG):

Un medio para valorar la calidad de las aguas super-
ficiales es a través del empleo de índices de Calidad. Se 
obtienen a partir de un algoritmo que permite transfor-
mar los resultados analíticos de una muestra en un 
número adimensional que valora el grado de contami-
nación de las aguas.

Desde los años 80 en España se ha utilizado el índi-
ce de Calidad General (ICG). Este índice se obtiene de 
la combinación de 23 parámetros, referentes a la cali-
dad de las aguas. Mediante ecuaciones lineales se pon-
dera el valor de cada parámetro de calidad en el total 
del índice. El intervalo de ICG es desde 0 (agua muy 
contaminada) a 100 (agua sin contaminar).

• En la siguiente tabla se recoge la calificación de 
la calidad de las aguas en función del ICG medido en 
las estaciones de control de la provincia de Asturias.

Tabla 1: Diagnóstico de Calidad en Función del ICG 
en la provincia de Asturias.

• Calidad de las aguas superficiales en función de 
la demanda bioquímica de oxígeno (DBO5):

La Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) es la 
cantidad de oxígeno disuelto en el agua, necesario para 
la oxidación bioquímica aerobia de las sustancias orgá-
nicas presentes en el agua. La DB05 es por tanto un 
buen indicador de la calidad general del agua y concre-
tamiente de la contaminación orgánica. Valores de la 
DB05 por encima de 10 mg/l son características de 
aguas muy contaminadas y por debajo de 3 mg/l la con-
taminación se considera muy débil.

En la siguiente tabla se recogen los valores de DB05 
medidos en las estaciones de control de la provincia de 
Asturias.

Tabla 2: Diagnóstico de Calidad en Función del 
DB05 en la provincia de Asturias.

• Contaminación de las Aguas por Nitratos:

La contaminación por nitratos supone en nuestro 
país una gran preocupación debido a los problemas de 
eutrofización que provoca en las aguas superficiales y 
de contaminación de las aguas subterráneas. Esta con-
taminación es debida principalmente a la agricultura 
(aplicación de fertilizantes y plaguicidas), a la ganade-
ría y también a los vertidos líquidos urbanos, aunque 
estos últimos en menor medida.

El Anexo I de la Directiva 91/676/CEE relativa a la 
protección de las aguas frente a la contaminación pro-
ducida por nitratos utilizados en la agricultura, conside-
ra como aguas afectadas por nitratos:

1. Las aguas dulces superficiales, en particular las 
que se utilicen o vayan o utilizarse para la extracción de 
agua potable que presentan o pueden llegar a presentar 
una concentración superior a 50 mg/l.

2. Las aguas subterráneas que contienen o pueden 
contener más de 50 mg/l de nitratos.

3. Lagos naturales de agua dulce, estuarios o 
aguas costeras y marinas, eutróficas o que pueden 
eutrofizarse.

En la tabla siguiente se clasifican las estaciones en 
función del contenido en nitratos en aguas superficia-
les. Los resultados se han dividido en tres intervalos, 
tomando como límites 50 mg/l (valor a partir del cual 
se consideran aguas afectadas) y 25 mg/I (valor que 
determina la obligación de muestrear cada cuatro años 
o cada ocho años).
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Tabla 3: Clasificación de las estaciones en aguas 
superficiales en función de la concentración de nitratos 
en la provincia de Asturias.

• Diagnósticos de Calidad de las Aguas según 
usos:

Calidad de las aguas destinadas al abastecimiento.
Los Planes Hidrológicos elaborados por las Confe-

deraciones Hidrográficas del Ministerio de Medio 
Ambiente recogen los objetivos de calidad que preten-
de alcanzar en los distintos tramos de agua con un uso 
asignado. Esta calidad se valora no de forma absoluta, 
si no relativa, es decir, en función del uso al que está 
destinado un tramo de agua determinado. Por ejemplo, 
si una masa de agua se destina al abastecimiento, su 
calidad debe ser tal que pueda ser potabilizable median-
te determinados tipos de tratamientos.

La calidad de las aguas destinadas al abastecimiento 
se regula a través de la Directiva 75/440/CEE. Estable-
ce tres categorías A1, A2 o A3 en función del tipo de 
los tratamientos necesarios para convertirla en potable:

• A1: Tratamiento físico simple y desinfección.
• A2: Tratamiento físico normal, tratamiento quí-

mico y desinfección.
• A3: Tratamiento físico y químico intensivos, 

afino y desinfección.
• A3: No pueden utilizarse para el abastecimiento, 

salvo de modo excepcional siempre que se emplee un 
tratamiento apropiado.

La categoría viene determinada por una serie de 
parámetros químicos y fisico-químicos a los que se ha 
establecido un límite para cada una de las tres catego-
rías. La calidad se calcula valorando el grado de cumpli-
miento de las muestras recogidas a lo largo de un año.

Tabla 4: Clasificación de estaciones en fución de la 
aptitud en relación con la Directiva 75/440/CEE en la 
provincia de Asturias.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028458 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Criminalidad y eficacia policial en el principa-
do de Asturias en el año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por SU 
Señoría.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
AÑO: 2004

Conocidos Esclarecidos

Asturias (Principado de) 28.373 14.006

184/028459 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Evolución de los trabajadores autónomos afi-
liados al Régimen Especial en el Principado de Asturias 
en los años 1996 a 2004.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se especifica la evolu-
ción del número de trabajadores afiliados y en alta al 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, duran-
te el período 1996-2004, en la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE

TRABAJADORES AFILIADOS Y EN ALTA AL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ASTURIAS (1996-2004)

PERÍODO NÚMERO
31-12-1996 57.843
31-12-1997 58.221
31-12-1998 60.153
31-12-1999 61.884
31-12-2000 63.028
31-12-2001 62.149
31-12-2002 62.942
31-12-2003 64.556
31-12-2004 66.367

184/028461 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Trámite en el que se encuentran y número de 
expedientes para incentivos regionales presentados por 
el Principado de Asturias desde el mes de abril de 
2004.

Respuesta:

El número de solicitudes de incentivos regionales 
presentados por el Principado de Asturias desde el 1 de 
abril de 2004 hasta el 30 de abril de 2005 es de 56, de 
los cuales se han aprobado 8, están en trámite 36 y 12 
han sido denegados.

Madrid, 9 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028463 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de menores de edad detenidos por los 
Cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado en el Princi-
pado de Asturias en el año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

COMUNIDAD AUTÓNOMA:
ASTURIAS (PRINCIPADO DE)

Detenciones menores 18 años
Año 2004 488

184/028464 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de actos delictivos cometidos por 
menores de 14 años en el Principado de Asturias en el 
año 2004.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DETENCIONES DE MENORES DE 14 AÑOS POR
CAUSA DE INFRACCIÓN PENAL

Año 2004
Asturias (Principado de) 2
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184/028478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Criterios de reparto de las 180.000 viviendas 
prometidas por la Ministra de Vivienda.

Respuesta:

En primer lugar, el tenor y momento de la pregunta 
formulada permiten suponer que se refiere al próximo 
Plan 2005-2008.

En este sentido, se señala que el borrador de Real 
Decreto del próximo Plan se encuentra en período de 
alegaciones (trámite de audiencia), por lo que no puede 
aún confirmarse cuál será el texto definitivo del mismo, 
incluyendo la cuestión formulada, siquiera se aluda a la 
misma en dicho texto de forma general o indirecta.

Partiendo de esa premisa, el objeto de la pregunta 
debería ser analizado y acordado, normalmente, en una 
Conferencia Sectorial de vivienda, en la que habría que 
empezar por establecer si las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla desean mayoritariamen-
te modificar el sistema de cuotas de participación ini-
cial en el Plan, vigente desde 1992.

Por otra parte, dependiendo de que en el nuevo Plan 
se establezcan o no reservas de eficacia, e incluso de la 
entidad de éstas, la cuestión de la cuota inicial de partici-
pación puede perder importancia relativa. Algo similar 
cabe tener en cuenta, en la medida en que se establecieran 
sistemas alternativos o añadidos para estimular la activi-
dad y la eficacia en el cumplimiento del próximo Plan.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Traslado al Ministerio de Vivienda de la rela-
ción de municipios que el Gobierno del Principado de 
Asturias considera prioritarios y las modalidades de 
actuación precisas en relación a las 180.000 viviendas 
prometidas por la Ministra de Vivienda.

Respuesta:
En cuanto a la primera cuestión, se indica que la 

Comunidad Autónoma transmitió en su día una pro-
puesta de declaración de municipios singulares para 
Oviedo y Gijón, que fueron declarados como tales, en 
el marco del grupo C de dicho tipo de municipios, a 
efectos del Plan de Vivienda 2002-2005.

Se señala que la Comunidad Autónoma suscribió, 
en su día, un Convenio para participar en el Plan de 
Vivienda 2002-2005, en cuyo anexo 1 figuraban las 
cifras de objetivos de cada clase de actuaciones prote-
gidas a financiar en cada uno de los cuatro programas 
anuales del Plan.

Con motivo del Plan de Choque de 2004, y en desa-
rrollo del Real Decreto 1721/2004, así como del Acuer-
do del Consejo de Ministros incrementando las dota-
ciones presupuestarias para completar hasta un total de 
unas 180.000 actuaciones protegidas en materia de 
vivienda para dicho programa anual, la Comunidad 
Autónoma suscribió un acuerdo de modificación del 
Convenio antes citado, para el conjunto del Plan, en el 
que se le atribuyeron nuevos objetivos adicionales en 
cuanto a las dos nuevas líneas de actuaciones creadas 
en dicho Real Decreto, y se le abría la puerta para par-
ticipar en las nuevas reservas de actuaciones protegidas 
a financiar, dada la ampliación general de la financia-
ción del Programa 2004, a que se ha hecho referencia.

En relación al Plan 2005-2008, se indica que el borra-
dor de Real Decreto de dicho Plan se encuentra actual-
mente en período de alegaciones (trámite de audiencia), 
por lo que resulta prematuro que cualquier Comunidad 
Autónoma exponga y negocie las modalidades y cuan-
tías de actuaciones protegidas que se necesitarán.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028482 a 184/028521, 184/028564 a 184/028566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Suelo disponible en la Entidad Pública Empre-
sarial de Suelo (SEPES) para la construcción de vivien-
das de protección en cuarenta y tres municipios de la 
provincia de Cádiz.

Respuesta:
SEPES no cuenta con suelo disponible para la cons-

trucción de viviendas protegidas en ninguno de los 
pueblos interesados por S.S.; esto no significa que 
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SEPES no pueda desarrollar actuaciones en la provin-
cia de Cádiz mediante acuerdos con aquellos Ayunta-
mientos que estén interesados en ello.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028522 a 184/028563, 184/028601 a 184/028610, 
184/028612 a 184/028633, 184/028636 a 184/028643, 
184/028696 y 184/028698 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de viviendas destinada a alquiler que 
se construirán o se subvencionarán en ochenta y cuatro 
municipios de la provincia de Cádiz.

Respuesta:
En el nuevo Plan de Vivienda, cuyos trabajos de 

elaboración ultima el Ministerio de Vivienda, el alqui-
ler va a tener mayor protagonismo y será una de las 
cuestiones que concentrará mayores ayudas estatales.

Las actuaciones serán precisamente concertadas con 
las distintas Comunidades Autónomas, y, posteriormente, 
se formalizarán mediante convenios a suscribir entre el 
Ministerio de Vivienda y las Comunidades Autónomas, 
tal como se han venido haciendo hasta el momento.

Es, por tanto, a las Comunidades Autónomas, a las 
que les compete definir en base a sus prioridades, la 
distribución territorial de los objetivos fijados para el 
alquiler en los respectivos convenios.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028571 y 184/028572 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Previsiones de inversión por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en orden a la construcción, 
ampliación o equipamientos de albergues juveniles de titu-
laridad municipal en el ejercicio 2005, así como respecto a 

la financiación de la puesta en funcionamiento del alber-
gue juvenil de tilularidad del Ayuntamiento de Burgos.

Respuesta:
En estos momentos, el Instituto de la Juventud no 

tiene ninguna previsión de inversión en 2005 para cons-
trucción, ampliación o equipamiento de albergues juve-
niles, al no ser objeto de sus competencias específicas.

Ello no obstante, suscribe convenios con Comuni-
dades Autónomas, y en especial Corporaciones Locales 
para alojamiento temporal de los jóvenes en régimen de 
alquiler y para residencias de estudiantes, de baja renta 
temporal y obligados por razón de sus estudios, a des-
plazarse desde su localidad de origen.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028573 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Inversiones realizadas relativas a la construc-
ción, ampliación o equipamiento de albergues juveniles 
de titularidad municipal en los años 2000 a 2004.

Respuesta:
Las inversiones realizadas por el Instituto de la 

Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
para la construcción, ampliación o equipamiento de 
albergues juveniles de titularidad municipal entre 2000 
y 2004 se reflejan en anexo.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/28573

Ayuntamiento Cantidad 
(euros) Año

Cáceres 210.354,24 2001
Castilblanco (Badajoz) 240.000,00 2003
Medina de las Torres (Badajoz) 174.000,00 2003
Osuna (Sevilla) 120.000,00 2000
Serrada (Valladolid) 150.000,00 2004
Tíjola (Almería) 78.131,57 2001

60.101,21 2002



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

312

184/028593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vadillo Arnáez, José Félix (GP).

Asunto: Partidas presupuestarias previstas y ejecutadas 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo para forma-
ción continuada en materia de cuidados paliativos 
durante el año 2004.

Respuesta:

Una vez completado el proceso de transferencias en 
materia de sanidad en el año 2001, la gestión de la for-
mación continuada corresponde a las Comunidades 
Autónomas, con independencia de la competencia de 
coordinación que el Ministerio de Sanidad y Consumo 
ejerce a través de los mecanismos legalmente previs-
tos.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Finalización del proyecto de ejecución de la 
actuación saneamiento y depuración en La Palma en la 
provincia de Tenerife.

Respuesta:

Con fecha 21 de enero de 2005 se anunció en el 
B.O.E. el concurso de redacción de proyecto y ejecu-
ción de las obras de las estaciones depuradoras de 
aguas residuales de la Breña Baja y de Los Llanos de 
Ariadne en la isla de La Palma. La apertura de plicas 
de las ofertas presentadas se ha realizado el 20 de 
abril de 2005, estando el concurso pendiente de reso-
lución.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028695 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Alojamiento de la Directora General del Insti-
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVI-
FAS) en la Residencia Militar El Alcázar de Madrid.

Respuesta:

La Directora General del INVIFAS está alojada en 
la Residencia Militar desde el mes de octubre del año 
pasado (2004), corriendo a su cargo tanto los gastos de 
alojamiento como de manutención, en las mismas con-
diciones y precio que cualquier otra persona alojada en 
la Residencia.

La Residencia Militar «El Alcázar» es utilizada por 
el personal militar que se desplaza a Madrid, así como 
por el «personal civil directivo o de nivel superior des-
tinado en el Órgano Central del Ministerio de Defensa, 
previa petición y autorización», así como por personas 
que por acuerdos internacionales de intercambio con 
otros países, o por razones logísticas o circunstancias 
específicas relacionadas con la Defensa, merezcan esa 
autorización. Todo ello de acuerdo a las normas de uso 
y Régimen Interior que regula el uso de la misma.

En la legislatura pasada, por Resolución del Subse-
cretario de Defensa, de fecha 27 de mayo del 2002, se 
determinó que quien ostente el cargo de Director Gene-
ral del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Arma-
das, tiene asignado un pabellón de cargo, de carácter 
gratuito para su ocupante.

Así ocurrió por parte del anterior Director General 
del INVIFAS, que disfrutó gratuitamente del pabellón 
de cargo, en el que con carácter previo a su ocupación 
se realizaron las siguientes obras de reforma:

Año 2000: Obras de reforma 76.591,48 euros

 Mobiliario 42.767,61 euros

Año 2001: Modificación de reforma 12.964,84 euros

Año 2003: Reparaciones 15.990,46 euros

148.314,39 euros

Gastos de dirección de obra 3.779,62 euros

La actual Directora General del INVIFAS ha renun-
ciado a ocupar dicho pabellón y sus gastos de aloja-
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miento y manutención los satisface con cargo a sus 
recursos económicos personales

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Viviendas destinadas a alquiler construidas o 
promovidas en Cádiz durante el año 2004.

Respuesta:

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública, establece en su artículo 8 que el Plan 
Estadístico Nacional (PEN) es el principal instrumento 
ordenador de la actividad estadística de la Administra-
ción General del Estado. La producción estadística 
incluida en el PEN está sujeta a los principios de perti-
nencia, fiabilidad, secreto estadístico, reducción de 
carga de respuesta de los informantes y equilibrio 
coste-eficacia y tiene consideración de estadística con 
fines estatales.

En este contexto, el PEN no incorpora ninguna ope-
ración estadística que descienda a nivel geográfico 
inferior al provincial, excepto cuando la información se 
recoge a través de censos demográficos o procede de 
actos administrativos.

Por consiguiente, la información solicitada, número 
de viviendas destinadas a alquiler construidas o promo-
vidas en Cádiz durante 2004, no es objeto de ninguna de 
las operaciones estadísticas incluidas en el PEN y, por 
tanto, no puede ser proporcionado el dato solicitado.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028702 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Asunto: Creación de nuevas plazas para fiscales espe-
ciales en Galicia.

Respuesta:

El compromiso del Gobierno para esta legislatura es 
la creación de 600 nuevas plazas de fiscales para todo 
el territorio nacional, de las cuales, en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2005, se encuentra incluida la 
dotación de 135 plazas. En el Consejo de Ministros del 
pasado 6 de mayo de 2005, se ha aprobado el Real 
Decreto por el que se crean 35 plazas de fiscales, creán-
dose, de forma inminente, una plaza en Vigo (Audien-
cia Provincial de Pontevedra), de las once que se han 
asignado a la Comunidad gallega.

En la distribución efectuada, teniendo en cuenta las 
cargas de trabajo y la aprobación de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, se adjudican 11 
plazas de fiscales a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, distribuidas de la siguiente forma: 2 al Tribunal 
Superior de Justicia, 1 a la Adscripción de Ferrol, 3 a la 
Adscripción Santiago de Compostela, 1 a la Adscrip-
ción de Mondoñedo y 4 a la Adscripción de Vigo (una 
aprobada ya por el Consejo de Ministros).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la citada Ley Orgánica, existirán Secciones contra la 
violencia sobre la mujer en cada Fiscalía de los Tribu-
nales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provin-
ciales, a los que se adscribían «Fiscales que pertenez-
can a sus respectivas plantillas, teniendo preferencia 
aquellos que por razón de las anteriores funciones des-
empeñadas, cursos impartidos o superados o por cual-
quier otra circunstancia análoga, se hayan especializa-
do en la materia». A las Secciones contra la Violencia 
sobre la Mujer se les atribuyen las funciones de interve-
nir en los procedimientos penales por los hechos cons-
titutivos de delitos o faltas, cuya competencia esté atri-
buida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, y de 
intervenir directamente en los procesos civiles cuya 
competencia esté atribuida a esos mismos Juzgados. La 
creación de estas Secciones se harán por la Fiscalía 
General del Estado en el ejercicio de su potestad de 
autoorganización, en el momento de la entrada en vigor 
del Título V de la Ley Orgánica 1/2004, que regula 
dichas Secciones, el próximo 29 de junio de 2005.

En lo que se refiere a la creación de plazas de jueces 
especialistas, se señala que dicha especialización es 
competencia del Consejo General del Poder Judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 
107.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Por otro lado y por lo que se refiere a los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer Exclusivos, se informa que 
la disposición final séptima de la mencionada Ley 
Orgánica, dispone que «la presente Ley entrará en 
vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en los Títulos IV 
y V que lo hará a los seis meses».
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En consecuencia de ello, el día 29 de junio  de 2005 
entrará en vigor todo lo regulado en dichos títulos, refe-
ridos a las siguientes materias:

Título IV: Tutela Penal
Título V: Tutela Judicial

Por lo tanto, hasta el día 29 de junio de 2005 no pue-
den entrar en funcionamiento los nuevos Juzgados de 
Violencia sobre la mujer.

En la elaboración del Anexo XIII de la Ley 38/1988, 
de 25 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judi-
cial que se incluye en la citada de Ley Orgánica, al 
establecer el número de Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer Exclusivos (14) y los Juzgados compatibles 
(421) se tuvo en cuenta, como criterio objetivo, el 
módulo facilitado por el Consejo General del Poder 
Judicial con los datos de Órdenes de Protección de Víc-
timas de Violencia Doméstica solicitadas, correspon-
diente al período comprendido entre el 1 de agosto y el 
31 de diciembre de 2003.

En virtud de estos datos, se observa que el número 
de Órdenes de Protección de Víctimas de Violencia 
Doméstica solicitadas, es superior a los 12 partidos 
judiciales donde en el Anexo XIII se establecen Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer Exclusivos, que el 
número que se registra en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, y que se recogen en la relación siguiente:

Granada; 138 órdenes solicitadas
Málaga; 317 órdenes solicitadas
Sevilla: 277 órdenes solicitadas
Palma de Mallorca: 237 órdenes solicitadas.
Las Palmas de Gran Canaria: 323 órdenes solicitadas
Santa Cruz de Tenerife: 234 órdenes solicitadas
Barcelona: 1.070 órdenes solicitadas
Alicante: 302 órdenes solicitadas
Valencia: 328 órdenes solicitadas
Madrid: 1.127 órdenes solicitadas
Murcia: 268 órdenes solicitadas
Bilbao: 278 órdenes solicitadas

A Coruña: 124 órdenes solicitadas
Lugo: 24 órdenes solicitadas
Ourense; 56 órdenes solicitadas
Pontevedra: 97 órdenes solicitadas.

Ahora bien, esto no quiere decir que en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia no quede atendido todo lo 
relacionado con la violencia de género. El artículo 87 
bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, establece que, en aquellos partidos judiciales 
donde no se creen Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer Exclusivos, el Consejo General del Poder Judi-
cial podrá acordar, previo informe de las Salas de 
Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde no 
sea conveniente en función de la carga de trabajo exis-
tente, crear un Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
Exclusivo, el conocimiento de los asuntos referidos en 

el artículo 87 ter de dicha Ley Orgánica, corresponda a 
unos de los Juzgados de Instrucción o de Primera Ins-
tancia e Instrucción en su caso, compatibilizando estas 
funciones con las del resto del orden jurisdiccional 
penal o penal-civil de su partido judicial.

La finalidad  de esta medida es conseguir que en 
todos los partidos judiciales del territorio nacional se 
preste una atención adecuada a las necesidades existen-
tes en todo lo relacionado con la violencia de género.

No obstante, en función de lo dispuesto en los 
artículos 20.1 y 46 ter de la  Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el 
momento en que se aprecie un incremento significativo 
de la carga de trabajo en los Juzgados de Instrucción o 
de Primera Instancia e Instrucción en la Comunidad 
Autónoma de Galicia en cuanto a materia de violencia 
de género, se procederá a la creación de Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer Exclusivos dentro de la pro-
gramación anual correspondiente y siempre que lo 
solicite la Comunidad Autónoma de Galicia.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación penitenciaria en que se encuentra el 
Señor Ahmed Tommouhi, así como previsiones acerca 
de adoptar una decisión respecto a la petición de indulto 
que tiene pendiente de resolución desde hace seis años.

Respuesta:
El interno por el que se interesa Su Señoría se 

encuentra en el centro penitenciario de Brians, depen-
diente de la Administración Penitenciaria de la Genera-
litat de Cataluña, que tiene transferidas las competen-
cias en materia penitenciaria.

En cuanto a si tiene intención el Gobierno de adoptar 
una decisión respecto a la petición de indulto en favor 
del Sr. Tommouhi, en estos momentos, el asunto está 
siendo estudiado, y se espera que pueda ser resuelto en el 
plazo más breve posible, teniendo en cuenta las comple-
jas circunstancias derivadas de la gravedad de los hechos 
y de los diversos delitos por los que ha sido condenado.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/028726 a 184/028730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a plazos de pres-
cripción de los delitos contra la Hacienda Pública.

Respuesta:

1. La Agencia Tributaria ha venido ajustando su 
actuación al criterio sostenido por el Tribunal Supremo. 
De ahí que la preocupación haya sido, hasta la fecha, 
asegurar que la prestación de la denuncia en el Juzgado 
o la interposición de la querella tuvieran lugar antes del 
transcurso del plazo de cinco años, siendo suficiente 
con que se presentara incluso el último día de dicho 
plazo, pues no se requería ya ninguna actuación ulterior 
para interrumpir la prescripción.

Por ello, se ha venido prestando especial atención a 
las denuncias presentadas ante el Ministerio Público, 
habida cuenta que esta presentación no interrumpe la 
prescripción, sino la presentación ulterior en el Juzga-
do. En este sentido, la Instrucción 2/2002, del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, encomendó especialmente al Servicio Jurídico de 
la Agencia Tributaria la adopción de medidas adecua-
das para evitar dichas prescripciones.

En el caso de que finalmente se aplicara la doctrina 
establecida en la Sentencia 63/2005 del Tribunal Cons-
titucional, debe tenerse en cuenta que en el caso de que 
delitos que se están persiguiendo en procesos ya inicia-
dos resultarán estar prescritos -por haber culminado el 
plazo de cinco años en el tiempo transcurrido desde la 
presentación de la denuncia o querella hasta la actua-
ción del Juez- el derecho a determinar la deuda tributa-
ria y, en su caso, a imponer sanciones en vía adminis-
trativa se suspende con la remisión de los expedientes 
en que se aprecian indicios de delito al Juez o al  Minis-
terio Fiscal.

Por ello, aquellos expedientes que pudieran verse 
afectados por esta nueva doctrina se deberán devolver a 
la Agencia Tributaria. Una vez producida la devolución 
del expediente, la Agencia Tributaria podrá continuar la 
actuación administrativa para liquidar y, en su caso, 
para imponer sanciones

2. En el futuro se adoptarán medidas adecuadas 
para que las denuncias o querellas por posibles delitos 
contra la Hacienda Pública se presenten en el Juzgado 
con antelación suficiente al plazo de cinco años para 
que el órgano judicial pueda intervenir.

Pueden destacarse como actuaciones para prevenir 
la posible prescripción de los delitos contra la Hacienda 
Pública en la Agencia Tributaria:

a) La detección precoz por los órganos de planifi-
cación y selección de las posibles defraudaciones tribu-
tarias.

b) Una vez que se estime que los hechos pudieran 
ser constitutivos de delito contra la Hacienda Pública, 
la agilización de los trámites oportunos para pasar el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitir el 
expediente al Ministerio Fiscal.

c) En aquellos casos en los que el momento de la 
detección del presunto delito se encuentre próximo al 
plazo de prescripción, la remisión directa del expedien-
te al Juzgado correspondiente, indicando dicha circuns-
tancia.

Por lo que se refiere a esta última actuación, se 
señala la adopción de las siguientes medidas:

En primer lugar, debe mencionarse la Instrucción 3/
2005, de 12 de abril, del Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, de adaptación 
inicial de las medidas de coordinación en materia de 
delito contra la Hacienda Pública, contrabando y otras 
modalidades delictivas, al Plan de Prevención del Frau-
de Fiscal.

En esta Instrucción se contempla expresamente que 
el Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria pueda pro-
poner por riesgo de prescripción del delito fiscal la 
interposición directa de denuncia o querella ante el 
órgano jurisdiccional competente, exceptuando de este 
modo el régimen ordinario de presentación de denuncia 
ante el Ministerio Público (Instrucción Tercera.5)

En segundo término, se han definido reglas de apli-
cación de la Instrucción 3/2005. La Resolución 1/2005, 
de 16 de mayo, del Director del Servicio Jurídico, 
prevé un régimen de alarma en aquellos casos en que 
falten menos de tres meses para el transcurso del plazo 
de cinco años, con el propósito de evitar que por falta 
de coordinación entre la Agencia Tributaria, el Ministe-
rio Público y los Juzgados, pueda culminarse dicho 
plazo sin el acto interruptivo de la prescripción.

En tercer extremo, en los compromisos de la Agen-
cia tributaria para 2005 está prevista la puesta en mar-
cha de la nueva aplicación de seguimiento del delito 
fiscal, cuya primera versión ha sido concluida. Esta 
nueva aplicación vincula las distintas aplicaciones cor-
porativas permitiendo el establecimiento de sistemas 
de alarma a fin de evitar la dilación de los procedimien-
tos y posibilitar anticipar la judicialización de los expe-
dientes en que se advierta la posible existencia de indi-
cios de delitos contra la Hacienda Pública.

En cualquier caso, ha de tenerse en cuenta que la 
constatación de los elementos indiciarios de la comi-
sión de un posible delito contra la Hacienda Pública 
requiere una serie de actuaciones que necesariamente 
retrasan la interposición de la dencuna -entre ellas, el 
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trámite de audiencia previa establecido en el artículo  
180 de Ley 58/2003, de 17 de julio, general tributaria-, 
no siendo aconsejable que la Agencia Tributaria acabe 
interponiendo denuncias o querellas contra los ciuda-
danos de manera precipitada y sin adecuado soporte 
con el exclusivo fin de evitar en algún caso aislado la 
prescripción.

Asimismo, ha de advertirse que la prescripción de 
posibles delitos contra la Hacienda Pública como con-
secuencia de la aplicación de la nueva doctrina del Tri-
bunal Constitucional no implica necesariamente un 
perjuicio para la Hacienda Pública. La iniciación del 
proceso penal interrumpe la prescripción de la potestad 
de que dispone la Administración tributaria para com-
probar y regularizar la situación tributaria de los distin-
tos obligados, así como para la imposición de las san-
ciones tributarias que fueran procedentes.

Los procesos judiciales por presuntos delitos contra 
la Hacienda Pública se alargan numerosos años y se 
parecía un lento pero continuo embolsamiento de pro-
cesos. En este sentido, se indica que en 2004 se ha 
mantenido prácticamente el número de procesos, a 
pesar de la subida del umbral defraudatorio delictivo de 
90.000 a 120.000 euros aplicable a partir del 1 de octu-
bre.

Por ello, se hace necesario una reflexión del modelo 
de delito fiscal vigente en España pues, junto a la nece-
sidad de poner fin a la tendencia acumulativa señalada, 
adolece hoy en día de numerosas disfunciones que 
cuestionan muy seriamente su eficacia como pieza de 
cierre de la lucha contra el fraude fiscal y el cumpli-
miento de los fines propios del derecho penal. Cual-
quier reforma ha de pasar probablemente por una 
mayor cualificación de los tipos y las penas del delito 
fiscal, en adecuada coordinación y complementariedad 
con el derecho sancionador tributario. 

En esta línea, debe destacarse que el Plan de Pre-
vención del Fraude Fiscal, presentado por el Vicepresi-
dente Segundo y Ministro de Economía y Hacienda tras 
el Consejo de Ministros que tuvo lugar el pasado 4 de 
febrero, prevé la creación de un Observatorio con parti-
cipación de la Agencia Tributaria, el Instituto de Estu-
dios Fiscales y de la Abogacía General del Estado al 
que se encomienda precisamente el estudio de propues-
tas y sugerencias para la reforma de la figura del delito 
fiscal.

3. Respecto a la creación de un Juzgado especial 
contra delitos fiscales, incluyendo la consiguiente dota-
ción presupuestaria, con el objetivo de equiparar el 
número de sentencias anuales al número de expedien-
tes y, de esta forma, resolver el atasco que se acumula 
año tras año favoreciendo la prescripción de presuntos 
delitos, no existe constancia de que en un futuro se 
vaya a producir tal creación.

4. La comprobación e investigación por los órga-
nos de Inspección de la situación económica y patrimo-
nial de una persona y la determinación de la cuota tri-

butaria (para comprobar que su cuantía excede de 
120.000 euros) es una labor compleja y difícil. Ade-
más, dicha labor está inserta en un procedimiento 
administrativo que establece determinados trámites y 
garantías que requieren un tiempo de tramitación. Tan 
pronto como los órganos de la Inspección obtienen los 
indicios y elementos de hecho suficientes para estimar 
que lo hechos pueden ser constitutivos de delito contra 
la Hacienda Pública, se procede a pasar el tanto de 
culpa a la jurisdicción competente o se remite el expe-
diente al Ministerio Fiscal.

Por otra parte, debe tomarse en consideración el 
hecho de que el procedimiento inspector está sometido 
a un plazo máximo de duración de 12 meses (ampliable 
en determinados casos por otro período que no puede 
exceder de 12 meses). Dicho plazo no permite demoras 
por parte de los órganos de la Inspección, especialmen-
te si se trata de expedientes complejos como lo son 
aquéllos en los que se aprecia la existencia de delito 
contra la Hacienda Pública.

5. Con relación a los medios humanos, técnicos y 
económicos de los que dispone la Agencia Tributaria se 
indica que el Plan de Prevención del Fraude Fiscal, 
cuya presentación tuvo lugar el pasado 4 de febrero, 
señala que «los recursos son limitados y que, aunque 
mayores recursos permitían incrementar las actuacio-
nes de control y acometer nuevas iniciativas, el objeti-
vo del Plan es incrementar la eficacia en la utilización 
de los recursos disponibles.»

En la medida en que se trata de un Plan de enfoque 
eminentemente operativo, se parte de los medios dispo-
nibles. No obstante, ello no significa que no se pueda 
abrir una reflexión sobre los medios necesarios para 
optimizar los resultados en la prevención y corrección 
del fraude, para lo cual el Plan puede servir como cata-
lizador, propiciando que se logre el consenso impres-
cindible entre los ciudadanos, los restantes órganos de 
la Administración y el poder legislativo para incremen-
tar dichos medios.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028736, 184/028745 y 184/028746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).
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Asunto: Actuaciones que se realizarán en las provincias 
de Valencia, Alicante y Castellón dentro del Plan de 
Acción de la Red de Itinerarios Naturales Interpretati-
vos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está trabajando en 
un Plan Director para constituir una Red de Itinerarios 
Naturales de Interés General. El objetivo de este Plan 
es definir y marcar las características que permitan con-
figurar una Red de Itinerarios Naturales de Interés 
General en España.

El Plan se encuentra en proceso de elaboración y 
pretende que la Red de Itinerarios Naturales se consti-
tuya basándose en las zonas de servidumbre de los ríos 
principales, los caminos de servicio de los canales, los 
caminos de sirga, las zonas costeras de dominio públi-
co, las vías pecuarias, los antiguos trazados de ferroca-
rril abandonados o en desuso y cualquier camino que 
permita conectar los anteriores, favoreciendo el malla-
do del territorio.

El estado actual de desarrollo del Plan Director no 
permite especificar, por ahora, cuáles serán las actua-
ciones concretas a desarrollar en las provincias de Cas-
tellón, Valencia y Alicante, ni cuáles serán los trazados 
que formarán parte de la Red de Itinerarios Naturales 
de Interés General en estos territorios.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028747 a 184/028749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Plan de Acción Inmediata para la recuperación 
de L̓ Albufera de Valencia.

Respuesta:

El Plan de Acción Inmediata consiste en las prime-
ras actuaciones del Programa A.G.U.A. (Actuaciones 
para la Gestión y Utilización del Agua) Albufera, que 
presentó la Ministra de Medio Ambiente el día 23 de 
noviembre pasado en Sueca, no tan recientemente, por 
tanto, como afirma Su Señoría en la pregunta.

El Programa A.G.U.A. Albufera tiene por finalidad 
la rehabilitación de los ecosistemas de LʼAlbufera de 
Valencia y da Continuidad a las conclusiones del 

«Estudio para el Desarrollo Sostenible de L̓ Albufera», 
que el anterior equipo del Partido Popular del Ministe-
rio de Medio Ambiente había encargado, pero tenía 
incomprensiblemente paralizado. La Confederación 
Hidrográfica del Júcar del Ministerio de Medio 
Ambiente finalizó el estudio sobre La Albufera dando 
participación a los agentes sociales implicados, proceso 
de participación que el Partido Popular había ignorado 
como norma.

La rehabilitación de los ecosistemas de LʼAlbufera 
de Valencia requiere un conjunto combinado de actua-
ciones para aportar agua limpia a L̓ Albufera, subsanar 
las deficiencias en las infraestructuras de saneamiento 
y depuración, controlar los procesos de aterramientos 
al lago e implantar una red de estaciones de control 
biológico, físico-químico e hidromorfológico extendi-
da a la totalidad de los ecosistemas del Parque Natural 
en relación con el cumplimiento de la Directiva Marco 
del Agua.

De forma más concreta, uno de los objetivos princi-
pales es recuperar la calidad ecológica de los años 
sesenta en el lago de L̓ Albufera, entendiendo al mismo 
tiempo que las condiciones de contorno son ahora muy 
diferentes. En esencia, se trata de revertir el estado 
actual de las aguas turbias y dominado por el fitoplanc-
ton, para pasar a un estado estable de aguas claras, 
dominado por la vegetación acuática.

Las actuaciones contempladas en el Programa 
A.G.U.A. Albufera suponen una inversión de 203 
millones de euros en el período 2005-2008 y son las 
siguientes:

Rehabilitación del lago y el Marjal: 127 millones 
de euros
Recuperación de la calidad de los aportes hídricos

Reordenación de la infraestructura hidráulica de la 
huerta y actuaciones relativas al colector oeste

Recuperación de la calidad de los aportes hídricos
Subsanación de deficiencias en las redes de sanea-
miento
Actuaciones de mejora en las EDAR (Estación 
Depuradora de Aguas Residuales) del entorno de 
L̓ Albufera
Reutilización de las aguas de las EDAR en el entor-
no de L̓ Albufera

Dotación de recursos fluviales al lago
Actuaciones para la aportación de recursos fluvia-
les del Júcar a L̓ Albufera desde Tous/Antella

Control de procesos de aterramiento: 70 millones 
de euros
Reducción de la producción de aportes

Repoblación forestal de montes públicos de la 
cuenca del Poyo
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Aumento de la capacidad de retención de sólidos
Integración medioambiental del Barranco del Poyo
Obras de laminación en cabecera de la Rambla del 
Poyo y prevención de avenidas y aportes fluviales 
contaminados al Plà de Quart

Seguimiento y evaluación: 5 millones de euros
Seguimiento y evaluación

Red de monitorización, control y adecuación de los 
indicadores medioambientales

Red de itinerarios interpretativos (en colaboración 
con la Generalitat Valenciana): 1 millón de euros

La totalidad de las actuaciones se ejecutarán durante 
el período 2005 a 2008.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028750 y 184/028751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Cantidad que va a destinar el Ministerio de 
Sanidad y Consumo a financiar en el año 2005 el hospi-
tal central de Asturias y negociaciones y acuerdos 
alcanzados con el Gobierno del Principado de Asturias 
para la financiación de dicho hospital.

Respuesta:

El actual hospital universitario central de Asturias 
dispone de 17 edificios, y es fruto de la integración de 
la gestión de tres centros: el hospital Nuestra Señora 
de Covadonga (antigua Residencia Sanitaria Nuestra 
Señora de Covadonga), el Instituto Nacional de Sili-
cosis, unidad de referencia nacional para enfermeda-
des respiratorias de origen laboral, ambos de la Segu-
ridad Social, y el hospital general de Asturias (antiguo 
hospital de la extinta Diputación Provincial), propie-
dad de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias.

La convicción de la necesidad de actuar sobre esta 
infraestructura hospitalaria de Asturias data de hace 
más de quince años. A lo largo de ese período han sido 
varias las alternativas estudiadas, desde la reforma del 
actual hospital hasta la construcción de uno de nueva 
planta.

En este sentido, existe un compromiso de apoyar el 
nuevo hospital, surgido en el contexto de dar satisfac-
ción a una demanda social no atendida. Este apoyo 
deberá substanciarse mediante acuerdo entre las Admi-
nistraciones afectadas, teniendo en cuenta la incorpora-
ción en el HUCA del Instituto Nacional de Silicosis, 
unidad de referencia nacional para enfermedades respi-
ratorias de origen laboral, y en el marco de las disponi-
bilidades presupuestarias existentes en cada momento.

Se indica que el margen de maniobra tanto en el 
Presupuesto del ejercicio 2004 como en el vigente es 
muy escaso, precisamente por encontrarse sus recursos 
comprometidos en gran medida por las decisiones 
adoptadas por el anterior Gobierno, entre las que no se 
encontraba el hospital universitario central de Asturias.

Por otra parte, el proceso abierto por los acuerdos 
adoptados en la Conferencia de Presidentes determina 
que las actuaciones que en su caso se aborden en rela-
ción con el hospital Central de Asturias, además de ser 
tratadas en el seno del Consejo Interterritorial del Siste-
ma Nacional de Salud por la incorporación en el mismo 
de un Servicio de Referencia Nacional, deberán inte-
grarse en el Plan de Calidad e Igualdad para la mejora 
del Sistema Nacional de Salud.

Las previsiones del Gobierno son las de impulsar un 
acuerdo con el Principado de Asturias que, en el marco 
de la construcción del nuevo Hospital Universitario 
Central de Asturias, posibilite la formalización de un 
convenio entre ambas Administraciones para apoyar la 
constitución de dicho hospital como centro de referen-
cia de enfermedades respiratorias de origen laboral. Este 
convenio, que se suscribirá a lo largo del año 2005 y se 
ejecutará en los plazos y condiciones que en el mismo se 
determinen, se integrará en el Plan de Calidad e Igual-
dad para la mejora del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028766, 184/028768 y 184/028769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Presupuesto fijado y previsiones de puesta en 
marcha de un centro de recepción de visitantes y de 
interpretación en el Parque Nacional de Sierra Nevada.

Respuesta:

La redacción del proyecto para la rehabilitación del 
antiguo Parador Nacional de Sierra Nevada no se ha 
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iniciado al no haberse producido por las administracio-
nes titulares la cesión de dicho Parador.

No existe en el presupuesto del Organismo Autóno-
mo Parques Nacionales del Ministerio de Medio 
Ambiente para el año 2005 ninguna cantidad presu-
puestada para la puesta en marcha del Centro de Visi-
tantes del Parque Nacional de Sierra Nevada. Al no 
haber haberse producido la cesión del Parador Nacio-
nal, sitio previsto para ubicar esta infraestructura, no 
existe por parte del Ministerio disponibilidad de terre-
nos algunos y, en consecuencia, no es posible contem-
plar la programación de inversiones.

No es posible adelantar previsiones en cuanto a la 
puesta en marcha de dicho centro. En primer lugar la 
Sentencia 194/04 del Tribunal Constitucional atribuye 
a las Comunidades Autónomas la gestión ordinaria y 
habitual de los Parques Nacionales, habiéndose inicia-
do a esta fecha el proceso de evaluación del coste de la 
transferencia. En estas circunstancias no es posible ase-
gurar que corresponda al ámbito de la Administración 
General del Estado realizar este tipo de instalaciones. Y 
en segundo lugar, como ya se ha indicado no existe 
disponibilidad de terrenos para poder iniciar el análisis 
de plazos o de perspectivas de inicio de actuaciones.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Gestiones para cometer la adquisición del anti-
guo Parador Nacional de Sierra Nevada (Granada).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene prevista 
la adquisición del antiguo Parador Nacional de Sierra 
Nevada. En la actualidad el Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales está en espera de que se aclare la titu-
laridad del inmueble, entre las Universidad de Granada 
y el Patrimonio del Estado. Una vez resuelta ésta y 
como instalación de carácter público y en desuso, 
pudiera ser cedida al Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, para su destino como Centro de Visitantes 
del Parque Nacional de Sierra Nevada.

En cualquier caso, esta decisión es anterior a la Sen-
tencia 194/04 del Tribunal Constitucional por la que la 
gestión ordinaria y habitual de los Parques Nacionales 

corresponde a las Comunidades Autónomas. Como es 
sabido en estos momentos está abierto el proceso de 
transferencia de personal y medios destinados a este fin 
y no es posible aventurar con seguridad que, en el futu-
ro, entre dentro del ámbito de la Administración Gene-
ral del Estado realizar este tipo de instalaciones.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Actuaciones con cargo al 1% Cultural previs-
tas en el Principado de Asturias que no se hayan inicia-
do.

Respuesta:

Las inversiones a realizar en el año 2005 con cargo 
al 1% Cultural que corresponderán a Asturias, serán 
decididas en las correspondientes Comisiones Mixtas 
entre Cultura y el departamento generador del 1% Cul-
tural, donde se valorarán los proyectos para determinar 
las actuaciones que se llevarán a cabo. Todos los pro-
yectos deberán cumplir los requisitos establecidos por 
la Comisión Interministerial para la coordinación del 
1% Cultural, publicados en la Orden CUL/596/2005, 
de 28 de febrero, BOE de 15 de marzo de 2005.

Madrid, 6 de junio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones acerca de valorar otros criterios de 
asignación en el marco de las negociaciones de los fon-
dos europeos.
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Respuesta:

Uno de los objetivos estratégicos reflejados en la 
versión consolidada del Tratado de la Unión Europea 
en su artículo 2, es el del fortalecimiento de la cohesión 
económica y social en la Unión Europea.

La propuesta de la Comisión para el marco financie-
ro plurianual para 2007-2013, incluye fondos e instru-
mentos para alcanzar el objetivo del fortalecimiento de 
la cohesión económica y social en la Unión Europea, 
principalmente a través de la rúbrica 1 «desarrollo sos-
tenible», que se descompone en:

— La subrúbrica 1.a, «Competitividad para el cre-
cimiento y el empleo» que está destinada a financiar 
acciones a escala europea para contribuir a alcanzar los 
objetivos de la Estrategia de Lisboa.

— La subrúbrica 1.b, «Cohesión para el creci-
miento y el empleo» que financiará acciones para pro-
mover la convergencia de las regiones menos avanza-
das y para completar la estrategia de desarrollo 
sostenible fuera de estas regiones menos prósperas.

La subrúbrica 1.b, financiaría tres objetivos: con-
vergencia, competitividad regional y empleo y coope-
ración territorial.

Objetivo convergencia: el mayor esfuerzo financie-
ro debe concentrarse en los Estados miembros y las 
regiones menos desarrolladas de la Unión.

El objetivo competitividad regional y empleo cubri-
rá al resto de regiones y Estados miembros de la UE, ya 
que persisten problemas de cohesión económica y 
social a lo largo de toda la Unión Europea.

La financiación de este objetivo se centrará en las 
prioridades señaladas en las agendas de Lisboa y Göte-
borg.

Los criterios propuestos de asignación de dicha 
financiación para los objetivos de convergencia y com-
petitividad regional y empleo son: la población, el PIB 
per cápita, la RNB per cápita como medida de prosperi-
dad relativa, el número de desempleados, el número de 
empleos necesarios para alcanzar una tasa de empleo 
del 70%, el número de empleados con un bajo nivel de 
formación y la densidad de población.

Asimismo, es necesario destacar que en la propuesta 
de Reglamento por el que se rigen los fondos estructu-
rales, se incluyen mecanismos para incrementar las 
contribuciones a las regiones Ultraperiféricas y a aque-
llas regiones que sufran desventajas geográficas o natu-
rales por ser regiones insulares, zonas de montaña, o 
zonas escasamente pobladas.

En el marco de la negociación del nuevo marco 
financiero plurianual 2007-2013 y en la redacción de 
los reglamentos que regirán los instrumentos para la 
cohesión, el Gobierno español trata de conseguir las 
mejores condiciones para las regiones españolas, inclu-
yendo por lo tanto en estas negociaciones, aquellos 

criterios de asignación de los fondos que mejor reflejen 
los desequilibrios territoriales existentes.

El nuevo período de programación de la política 
regional europea que entrará en vigor en 2007, podría 
afectar a la actual regulación del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial. No obstante, parece razonable 
esperar a que concluyan las negociaciones con la Unión 
Europea para plantear esta problemática, sin que quepa, 
en estos momentos, adelantar decisiones respecto de 
los criterios que podrían tomarse en consideración.

Madrid, 9 de junio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Restauración de las murallas de Carlos III en 
Cartagena (Murcia).

Respuesta:

Esta obra de rehabilitación se orientó en un princi-
pio a la limpieza tanto del lienzo como de las distintas 
partes añadidas a la Muralla, si bien a medida que el 
proyecto avanzaba el propósito es el de recuperar para 
la ciudad esta pieza arquitectónica singular, convertir el 
pretil en la razón de un paseo, encontrar esa forma 
intentando trabajar con unos parterres con árboles 
inmensos.

Las obras se licitaron el 10 de abril de 1998 por 
importe de 3.499.106,53 euros, siendo adjudicadas a 
favor de la empresa Infraestructuras Terrestres, S.A. 
(INTERSA), el 21 de junio de ese mismo año, por valor 
de 2.073.501,48 euros. El contrato se firmó el 11 de 
agosto de 1998, dando comienzo las obras el 10 de sep-
tiembre, y la terminación real de las mismas tuvo lugar 
el 20 de mayo de 2002.

Con fecha 12 de enero de 2001 se aprobó técnica-
mente el proyecto modificado n° 1, que tenía previsto 
un plazo de ejecución de 3 meses y cuyo importe 
ascendía a 413,386,87 euros. Se totalizaban así los 
2.486.888,35 euros a los que se refiere Su Señoría.

En el momento actual se encuentra pendiente de 
imputar el gasto correspondiente a la liquidación y 
revisión de precios por importe de 333.717,77 euros. 
Con ello la inversión total efectuada por el Ministerio 
de Vivienda (100%), ascendería sólo en concepto de 
obra principal a 2.820.606,12 euros. Las obras fueron 
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objeto de una ocupación anticipada el día 28 de junio 
de 2002, teniendo lugar la recepción (tanto de la obra 
principal como de las obras complementarias que a 
continuación describimos) el día 12 de febrero de 
2003. 

Por último, supervisado el proyecto de obras com-
plementarias a las de rehabilitación de la muralla de 
Cartagena con fecha 14 de agosto de 2001, estas fueron 
licitadas el 22 de mayo de 2002 y adjudicadas a favor 
de la misma empresa que llevó a cabo la obra principal 
(14/06/2002) por importe de 390.103,09 euros.

El inicio de las obras complementarias se efectuó el 
31 de julio de 2002, coincidiendo la fecha de termina-
ción real de las mismas con su recepción el 12 de mayo 
de 2003.

En la actualidad si se tienen en cuenta las certifica-
ciones contabilizadas en otros conceptos relativos a 
diversas consultorios y asistencias, levantamientos pla-
nimétricos y estudios varios, el importe certificado 
asciende a 3.171.544,38 euros.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Ausencia del gallego de la página web de la 
Agencia Tributaria.

Respuesta:

Con fecha 29 de noviembre de 2004, se remitió una 
encuesta a las Comunidades Autónomas de Cataluña, 
Illes Balears, Galicia y Comunidad Valenciana en la 
que se les solicitaba una valoración de las propuestas 
de actuación elaboradas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en relación a la utilización, 
en igualdad de condiciones con el castellano, de las 
lenguas cooficiales en los territorios donde estén reco-
nocidas.

Una vez efectuada la encuesta, se presentó a la 
Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tribu-
taria para su ratificación, un plan de actuaciones (con 
su calendario de trabajo). Dicha Comisión Mixta es el 
órgano de participación y relación entre la Agencia Tri-
butaria del Estado y las Administraciones Tributarias 
Autonómicas, por lo que se considera muy importante 
que refrende el plan de actuaciones. Teniendo en cuenta 

que las reuniones de la Comisión Mixta tienen carácter 
trimestral, se ha acordado la inclusión del refrendo del 
citado plan de actuaciones en el orden del día de la 
reunión del segundo trimestre, que previsiblemente se 
celebrará una vez finalice la campaña del IRPF.

El carácter formal que se está dando a las actuacio-
nes y su ratificación por los órganos de participación de 
las Comunidades Autónomas en la Agencia Tributaria 
está suponiendo algún retraso sobre las fechas inicial-
mente previstas. Este es el caso de la versión en gallego 
de la página web de la Agencia Tributaria. Sin embargo, 
se considera que el procedimiento utilizado servirá para 
reforzar el compromiso y la exigibilidad de las actuacio-
nes previstas en el plan. De esta forma, el plan de actua-
ciones en materia de lenguas cooficiales no será sólo un 
plan de la Agencia Tributaria, sino que estará consen-
suado con las Comunidades Autónomas y será refrenda-
do por los órganos de participación de éstas en la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

En relación con la versión en gallego de la página 
web de la Agencia Tributaria, habría que iniciar un pro-
ceso paulatino de traducción al gallego de la página web 
en todos sus apartados —principal, contactar, noveda-
des, enlaces, ayuda y buscador— y pestañas. Lo que se 
pretende en el futuro no es solamente que aparezcan en 
lengua cooficial los menús de navegación sino también 
que estén traducidos la mayor parte de los contenidos 
(propios de la Agencia Tributaria, disposiciones, formu-
larios, normativa, información general, etc.). El proceso 
de traducción resultará más sencillo en aquellos docu-
mentos de contenido más estable y será más complejo 
para el resto, ya que se necesita, además de una traduc-
ción inicial, un mecanismo continuo de revisión y actua-
lización, lo que requiere la plena operatividad del «ges-
tor de contenidos» adquirido por la Agencia Tributaria.

Se encuentra en marcha, pendiente de aprobación de 
la correspondiente dotación presupuestaria, el concurso 
público para la traducción a este idioma del contenido 
de la página web de la AEAT y su «gestor de conteni-
dos».

En cualquier caso, se ha de destacar que en esta 
campaña del IRPF 2004 se han elaborado en gallego el 
Borrador y los Datos Fiscales a aquellos contribuyentes 
que realizaron su declaración del ejercicio 2003 con el 
programa de ayuda PADRE en esa lengua y a los que lo 
demandaron expresamente al solicitar el Borrador para 
el presente ejercicio.

Igualmente, todas las locuciones en la VRU (Voice 
Response Unit) se pueden emitir en gallego bastando 
seleccionarlo tras el saludo de «Bienvenido al servicio 
automático de la Agencia Tributaria»: «Si desea que le 
sigamos atendiendo en castellano, pulse 1; en catalán, 
pulse 2; en gallego, pulse 3; en valenciano, pulse 4».

A partir de la citada selección se le podrá prestar 
completamente en gallego el servicio(*) que esté en 
vigor en la fecha de la llamada. A título de ejemplo se 
envían alocuciones correspondientes a la campaña que 
se inició el 1 de marzo del presente año.
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(*) Los servicios existentes a lo largo del año son 
los siguientes:

1- Solicitud de etiquetas identificativas.
2- Información de la devolución de Renta.
3- Información de la devolución de IVA y Socie-

dades.
4- Solicitud de devolución rápida.
5- Solicitud de borrador y/o datos fiscales.
6- Confirmación del borrador.
7- Solicitud certificados Renta en catalán, gallego 

y valenciano.

Tanto la publicidad por medio de anuncios como los 
folletos y material impreso en general, relativos a la 
Campaña de Renta se realizan también en gallego.

En relación con los impresos para la declaración del 
IRPF, éstos son traducidos en lengua gallega por una 
empresa contratada por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, siendo dicha traducción supervisada 
por traductores oficiales contratados por la Xunta de 
Galicia. Los impresos en lengua gallega para la decla-
ración del IRPF están disponibles en el primer día de 
campaña de Renta.

Madrid, 9 de junio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonàs Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Pago de las deudas del derogado organismo 
del CEPIDE (Consorci per a la protecció integral del 
Delta del Ebre).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente y la Generalitat 
de Catalunya tienen un acuerdo relativo ala disolución 
del Consorcio para la protección integral del Delta del 
Ebro (CEPIDE). El texto del Convenio está en este 
momento a la firma y en él se regula el proceso de diso-
lución del Consorcio y la asunción de los gastos que 
puedan derivarse de este proceso por parte de las dos 
Administraciones, estatal y autonómica.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Previsiones acerca de activar los trámites para 
la excarcelación del ciudadano español Antonio Verga-
ra Romero y de los restantes presos españoles que se 
encuentran cumpliendo prisión en Venezuela.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, en coordinación con el Ministerio de Justicia 
como autoridad central en esta materia, está intentando 
acelerar todo lo posible el traslado a España para el 
cumplimiento del resto de la condena, al amparo del 
Convenio Bilateral sobre Ejecución de Sentencias 
Penales de 1994, de D. Antonio Vergara Romero, dete-
nido el 9 de junio del 2004, en Caracas, por tráfico de 
drogas y de todos los demás españoles detenidos en 
Venezuela que hayan solicitado dicho traslado.

La celeridad en la tramitación de los expedientes de 
traslado con Venezuela depende en buena parte de los 
trámites que corresponden al Ministerio de Justicia 
venezolano. El Consulado General de España en Cara-
cas, una vez que el detenido solicita el traslado, prepara 
con diligencia todos los documentos necesarios y pre-
senta completo el expediente ante las autoridades loca-
les para su tramitación.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Situación del ciudadano español Antonio Ver-
gara Romero, que se encuentra preso en Venezuela.

Respuesta:

D. Antonio Vergara Romero fue detenido el 9 de 
junio del 2004 en Caracas por un delito relacionado con 
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tráfico de estupefacientes y el 7 de diciembre de ese 
mismo año fue condenado a 10 años de prisión.

El Sr. Vergara solicitó el 3 de marzo del 2005 el tras-
lado a España para el cumplimiento del resto de su 
condena, al amparo del Convenio Bilateral sobre Eje-
cución de Sentencias Penales de 1994.

La situación del Sr. Vergara en la prisión donde está 
internado es seguida de cerca por el Consulado General 
de España en Caracas, de la misma forma que se sigue 
con toda atención la situación de todos los detenidos 
españoles en ese país. El Sr. Vergara ha tenido proble-
mas en la prisión para cuya solución ha intervenido 
siempre el Consulado que ha solicitado a las autorida-
des venezolanas que sea trasladado a otra prisión donde 
su seguridad personal esté más garantizada, aunque de 
momento esto no ha tenido lugar porque dicha medida 
debe ser aprobada por un Juez.

La celeridad en la tramitación de los expedientes de 
traslado con Venezuela depende en buena parte del 
Ministerio de Justicia venezolano, al gestionar los trá-
mites que le corresponden. Los Ministerios de Justicia 
y de Asuntos Exteriores y de Cooperación españoles 
tratan con todos sus medios de que los expedientes 
finalicen lo antes posible. En esta línea, es el propio 
Consulado General en Caracas, una vez que el deteni-
do ha solicitado el traslado, quien prepara todos los 
documentos necesarios para el inicio del expediente y 
quien lo presenta ante el Ministerio de Justicia venezo-
lano.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Acuerdos alcanzados con las Comunidades 
Autónomas para poner los medios necesarios para ayu-
dar a los fumadores a abandonar el tabaco.

Respuesta:

En la reunión celebrada el día 17 de marzo de 2005 
en la sede del Ministerio de Sanidad y Consumo se 
reunieron los técnicos responsables del control del 
tabaquismo en las distintas Comunidades Autónomas, 
representantes del Instituto de Gestión Sanitaria 
(INGESA), y de las Direcciones Generales de Salud 
Pública y de Cohesión del SNS y Alta Inspección del 

Departamento, al objeto de tratar y consensuar la finan-
ciación de estrategias de prevención y control del taba-
quismo para el año 2005 a partir de los fondos de cohe-
sión a tales efectos acordados en el Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, celebra-
do el día 2 de marzo de 2005. Se han distribuido 
12.152.800 euros, con criterio poblacional, acordándo-
se realizar las siguientes acciones:

• Organizar actividades de sensibilización y con-
cienciación dirigidas a la población fumadora y a los 
profesionales para que puedan ofertar apoyo.

• Facilitar el Consejo Sanitario en Atención Pri-
maria y unidades especializadas de deshabituación 
tabáquica en apoyo al desarrollo de actuaciones de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas en esta mate-
ria.

• Contemplar acciones prioritarias en colectivos 
modélicos y grupos específicos.

• Campañas informativas dirigidas a la población 
general, potenciando los espacios sin humo.

Del mismo modo, en el año 2004 se consensuaron 
actuaciones prioritarias destinadas a colectivos modéli-
cos, transfiriéndose a las Comunidades Autónomas 
12.000.000 de euros.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si las personas con 
adicción al tabaco requieren una especial atención 
debido a los daños que les va a ocasionar la aprobación 
del Proyecto de Ley reguladora de la venta, el suminis-
tro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco.

Respuesta:

El Proyecto de Ley reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco, aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 
22 de abril, regula unos aspectos muy concretos.

Lo que no impide que haya que seguir abordando el 
resto de medidas que se contemplan en el Convenio 
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Marco de la OMS para el control del tabaco, ratificado 
por España el 30 de diciembre de 2004.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Medidas previstas para que los fumadores pue-
dan afrontar el abandono de su adicción al tabaco.

Respuesta:

El problema del tabaquismo debe abordarse de un 
modo global, interviniendo desde todos los ámbitos impli-
cados y desde un enfoque pluridisciplinar y multisectorial. 
Por ello el Gobierno tiene establecida una estrategia 
nacional, basada en el Convenio Marco para el Control 
del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud, que 
desarrolla principalmente los siguientes aspectos:

• Acción legislativa: Ante la necesidad de regula-
ción de los productos del tabaco y de protección de los 
derechos de la población no fumadora, desde la respon-
sabilidad y competencias propias del Gobierno, se está 
impulsando el Proyecto de Ley reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, para su implementación y cumpli-
miento en breve.

• Acciones preventivas y asistenciales: En apoyo 
al desarrollo de actuaciones de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas en esta materia, se han transferido en 
el año 2004, 12.000.000 euros, y 12.152.800 euros en 
el año 2005, dedicados prioritariamente a:

— Organizar actividades de sensibilización y con-
cienciación dirigidas a la población fumadora y a los 
profesionales para que puedan ofertar apoyo.

— Facilitar el Consejo Sanitario en Atención Pri-
maria y unidades especializadas e deshabituación tabá-
quica.

— Contemplar acciones prioritarias en colectivos 
modélicos y grupos específicos.

— Campañas informativas dirigidas a la pobla-
ción general, potenciando los espacios sin humo.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Medidas previstas de ayuda a los estanqueros 
que verán mermados sus ingresos con la aprobación del 
Proyecto de Ley reguladora de la venta, el suministro, 
el consumo y la publicidad de los productos del taba-
co.

Respuesta:

La futura Ley reguladora de la venta, el suministro, 
el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, 
pretende disminuir el consumo de tabaco en España, 
por ello tendrá efectos sobre el volumen de ventas de 
tabaco en España y, por tanto, puede suponer un menor 
ingreso para los estancos. Dicha reducción habrá de ser 
analizada en su momento, aunque actualmente los 
estancos tienen una rentabilidad que puede absorber 
esta posible baja de ingresos. En dicha rentabilidad 
influye no sólo el volumen de ventas, sino también 
otros condicionantes como son el precio de las labores 
de tabaco y la posibilidad de vender otros bienes o ser-
vicios.

Además, debe tenerse en cuenta que actualmente 
existen unas 14.300 expendedurías, de las que aproxi-
madamente 6.000 son complementarias, esto es, su 
negocio fundamental no es la venta de tabaco, sino que 
es una actividad auxiliar de otra principal.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cantidad ingresada por Hacienda en concepto 
de impuestos al tabaco, así como gasto de la sanidad 
pública en atender a ciudadanos que padecen enferme-
dades provocadas por el consumo activo y pasivo de 
tabaco.
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Respuesta:

Durante el año 2004, la cantidad recaudada en con-
cepto de Impuesto sobre las Labores del Tabaco, en 
términos líquidos y con criterio de caja, se elevó a 
5.487.037 miles de euros.

El coste sanitario directo anual, únicamente de seis 
de las enfermedades directamente asociadas con el 
tabaquismo (considerando exclusivamente el porcenta-
je, fracción atribuible al tabaco, cáncer de pulmón, 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, enfer-
medad coronaria, accidentes cerebrovasculares y bajo 
peso del recién nacido), es de 3.918 millones de euros. 
En estos costes sanitarios no se han incluido los rela-
cionados con otras enfermedades asociadas igualmente 
con el tabaquismo (cáncer de esófago, de vejiga, del 
aparato respiratorio superior, de riñón, de estómago, de 
páncreas, leucemia, neumonía, úlcera de estómago), ni 
tampoco las complicaciones que el tabaquismo aporta a 
otros procesos (la diabetes, la recuperación postquirúr-
gica, o la infección por el VIH).

En la actualidad, tanto en España como en la Unión 
Europea, sólo están regulados los contenidos máximos 
por cigarrillo de los niveles de nicotina, alquitrán y 
monóxido de carbono (Real Decreto 1079/2002 de 18 
de octubre, por el que se regulan los contenido máxi-
mos de nicotina, alquitrán y monóxido de carbono de 
los cigarrillos, el etiquetado de los productos del taba-
co, así como las medidas relativas a ingredientes y 
denominaciones de los productos del tabaco). Esta 
norma incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la 
Directiva 2001/37/CE sobre esta materia.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Trámites realizados para obtener la declaración 
de lesividad de la decisión administrativa de suscribir 
una póliza de seguros por considerarla gravemente perju-
dicial al interés público, a raíz del comunicado oficial del 
Ministerio de la Presidencia de 2 de diciembre de 2004.

Respuesta:

El contrato de seguro al que alude Su Señoría, tenía 
su vencimiento el 31 de diciembre de 2004 y a la vista 

de las fechas en la que se constató su contenido (princi-
pios del mes de diciembre), se optó por rescindir el 
contrato, sin que hasta la fecha haya sido sustituido por 
ningún otro. Cuando se disponga de las propuestas, que 
con carácter general, formulen los Ministerios de Eco-
nomía y Hacienda y de Administraciones Públicas, el 
Gobierno adoptará la decisión oportuna para el futuro.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas y pagos efectuados, de distintos conceptos 
presupuestarios pertenecientes al programa 415A, de la 
sección 21 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2005, a 30/04/2005.

Respuesta:

El importe de la ejecución, por parte del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de los conceptos 
presupuestarios del programa 415A, hasta el 30 de abril 
de 2005, en términos de Obligaciones Reconocidas y 
Propuesta de Órdenes de Pago, presenta el siguiente 
detalle:

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas y pagos efectuados, de distintos conceptos 
presupuestarios pertenecientes al programa 418B, de la 
sección 21 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2005, a 30/04/2005.

Respuesta:

El importe de la ejecución, por parte del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de los conceptos 
presupuestarios del programa 415B, hasta el 30 de abril 
de 2005, en términos de Obligaciones Reconocidas y 
Propuesta de Órdenes de Pago, presenta el siguiente 
detalle:

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de mujeres delegadas provinciales u 
otros altos cargos de la Administración adscritas al 
Ministerio de Justicia, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como porcentajes respecto al de los 
hombres.

Respuesta:

Dentro del ámbito del Ministerio de Justicia, no 
existen altos cargos de la Administración adscritos a 
dicho Ministerio en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, ni hombres ni mujeres.

• Los puestos de Gerente, en las Gerencias Terri-
toriales de Justicia de Andalucía, en Granada y Málaga, 
son de nivel 26, asimilables más bien a un puesto de 
Jefe de Servicio; y el de Gerente en Sevilla es de nivel 
28, que podría asimilarse a un Jefe de Área. En ningún 
caso se encuadran en la definición de Alto Cargo de la 
Administración del Estado ni tampoco tendrían la con-
sideración de Delegado Provincial.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de mujeres delegadas provinciales u 
otros altos cargos de la Administración adscritas al 
Ministerio de Educación y Ciencia, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como porcentajes respecto 
al de los hombres.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala que no hay altos cargos del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Andalucía, al haber sido trans-
feridos en su momento todos los funcionarios, a la 
Comunidad Autónoma.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de mujeres delegadas provinciales u 
otros altos cargos deja Administración adscritas al 
Ministerio de Defensa, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como porcentajes respecto al de los 
hombres.

Respuesta:

El Delegado de Defensa en Sevilla y los Subdelega-
dos de Defensa en Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén y Málaga deben ostentar el empleo de 
Coronel/Capitán de Navío, empleos aún no alcanzados 
en las Fuerzas Armadas por ninguna mujer.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de mujeres delegadas provinciales u 
otros altos cargos deja Administración adscritas al 
Ministerio de Vivienda en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como porcentajes respecto al de los 
hombres.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala que el Ministerio de Vivienda no tiene adscri-
tos servicios periféricos.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de mujeres delegadas provinciales u 
otros altos cargos de la Administración adscritas al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como porcen-
tajes respecto al de los hombres.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que no existen, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, puestos adscritos orgánica-
mente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de depuradoras de aguas residuales 
existentes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Los datos que se pueden proporcionar a su Señoría 
son los relativos al seguimiento del Plan Nacional de 
Saneamiento y Depuración, puesto en marcha para dar 
cumplimiento a los requerimientos de la Directiva 91/
271/CEE.

Este es el listado de aglomeraciones de la provincia 
de Cádiz, que disponen de sistemas de vertidos norma-
lizados:

• Algeciras.
• Arcos de la Frontera.
• Barbate de Franco.
• Cádiz-San Fernando.
• Chiclana.
• Chipiona.
• Conil.
• Jerez de la Frontera.
• La Línea de la Concepción.
• Los Barrios.
• Puerto Real.
• Puerto Sta. María (Las Galeras).
• Rota (La Ballena).
• Sanlúcar de Barrameda.
• San Roque.
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• Tarifa.
• Ubrique.
• Véjer de la Frontera.
• Villamartín.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de accidentes laborales ocurridos en 
la provincia de Cádiz en el año 2004.

Respuesta:

En anexo, se adjunta tabla con datos de la siniestra-
lidad en la provincia de Cádiz, de enero a diciembre de 
2004, señalándose que los datos publicados por la Sub-
dirección General de Estadísticas Sociales y Laborales 
para el año 2004 son de avance y se obtienen de los 
resúmenes estadísticos de siniestralidad laboral que se 
elaboran mensualmente, en base a los datos remitidos 
por la autoridad laboral provincial.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/028948
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184/028949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Incidencia del incremento del Salario Mínimo 
Interprofesional en el año 2004 en la provincia de 
Cádiz.

Respuesta:

Con efectos 1 de julio de 2004 se procedió a una 
subida del SMI de un 6,6% que elevó su cuantía a 
490,8 euros al mes, con lo que se recuperaba el poder 
adquisitivo perdido entre los años 1996 y 2004. Poste-
riormente, desde el pasado 1 de enero (2005), el SMI es 
de 513 euros/mes, cantidad que supone un incremento 
del 4,5% respecto a la cuantía vigente en el segundo 
semestre de 2004 (490,8 euros/mes) y de 52,5 euros/
mes en términos interanuales.

También, con efectos 1 de julio de 2004, se desvin-
culaban del SMI las prestaciones, ayudas y subvencio-
nes en los ámbitos distintos del sociolaboral y se creaba 
un nuevo indicador o índice de rentas, «indicador 
público de rentas de efectos múltiples» (IPREM), cuya 
cuantía se determina anualmente en la Ley General de 
Presupuestos Generales del Estado. La cuantía inicial 
del IPREM coincide con la SMI vigente antes de la 
subida del 6,6% (460,5 euros/mes).

La Encuesta de Coyuntura Laboral ofrece una esti-
mación de las personas que perciben el SMI por 
Comunidades Autónomas pero no por provincias. La 
última cifra disponible, correspondiente al IV trimes-
tre de 2004, señala que en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía el número de perceptores era de 27.100 per-
sonas.

Además, se estima que las medidas adoptadas en el 
pasado mes de junio beneficiarán a los desempleados 
que perciben prestaciones por desempleo. Con la vin-
culación al nuevo indicador IPREM, los desempleados 
pasaron de recibir un mínimo de 402,9 euros/mes y un 
máximo de 1.181,9 euros/mes de prestación contributi-
va a 429,8 y 1.208,8 euros al mes, respectivamente. En 
el sistema asistencial el incremento fue de 23,1 euros 
mensuales, al pasar de 345,3 a 368,4 euros.

De esta manera, se ha elevado el porcentaje que se 
aplica al IPREM para establecer la cuantía de las pres-
taciones, que se benefician de una subida similar al 
incremento del SMI, especialmente los que perciben 
las rentas más bajas. Al mismo tiempo, se ha aumenta-
do el número de desempleados que reciben prestacio-
nes, al ampliarse el colectivo protegido por el nivel 
asistencial.

Se estima que el número de beneficiarios de presta-
ciones por desempleo afectados por la nueva regula-
ción del salario mínimo interprofesional (SMI) en la 
provincia de Cádiz asciende a 39.255 personas en el 
año 2005.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de trabajadoras y trabajadores afilia-
dos al Régimen General Especial de Empleados de 
Hogar en la provincia de Cádiz en el año 2004.

Respuesta:

El número de trabajadores afiliados y en alta al 
Régimen Especial de Empleados de Hogar en la pro-
vincia de Cádiz, a 31 de diciembre de 2004, era de 
1.467 (100 varones y 1.367 mujeres).

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de mujeres víctimas de violencia de 
género admitidas al Programa de Renta Activa de 
Inserción en la provincia de Cádiz en los años 2002 a 
2004.

Respuesta:

Se detallan a continuación los datos disponibles de 
participantes en el Programa de Renta Activa de Inser-
ción, víctimas de violencia de género (hombres y muje-
res, ya que no se dispone de los datos por sexos), en la 
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provincia de Cádiz, según la norma que ha resultado de 
aplicación:

• Ley 45/2002, de 12 de diciembre: 58.
• Real Decreto 945/2003, de 18 de julio: 180.
• Real Decreto 3/2004, de 9 de enero: 340 (hasta 

el 31.12.2004).

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028953 a 184/028996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Recaudación a través del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA) en el año 2004 en cuarenta y cua-
tro municipios de Cádiz.

Respuesta:

La información sobre recaudación de impuestos no 
está disponible para ámbitos territoriales inferiores al 
de la provincia, salvo en aquellas provincias donde 
existe más de una Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT), en cuyo caso se 
dispondría de información sobre el territorio al que 
extienden sus competencias estas Delegaciones. En 
consecuencia, al requerir Su Señoría la recaudación por 
IVA en cada uno de los 44 municipios citados, no es 
posible dar la información solicitada.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028997 a 184/029003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Recaudación a través del Impuesto sobre el 
Patrimonio en el año 2004 en siete provincias andalu-
zas.

Respuesta:

Se facilita a continuación la información solicitada 
por Su Señoría, en miles de euros, en términos líquidos 
y con criterio de caja, señalando que al tratarse de un 
impuesto cedido a las Comunidades Autónomas, la 
recaudación que se refleja es la correspondiente a con-
tribuyentes obligados a tributar al Estado.

Provincia Importe
Almería 124
Cádiz 300
Córdoba  57
Granada 170
Huelva  30
Jaén   0
Sevilla 123

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029004 a 184/029011 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Recaudación a través del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA), en el año 2004, en las ocho pro-
vincias de Andalucía.

Respuesta:

A continuación se refleja la información solicitada, 
en miles de euros, en términos líquidos y con criterio 
de caja.

Provincia Importe
Almería  55.870
Cádiz 813.767
Córdoba 189.054
Granada 230.399
Huelva 199.082
Jaén 147.963
Málaga 681.342
Sevilla 906.619

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 por el Ministerio de Administraciones Públicas en 
la provincia de Palencia.

Respuesta:

Las inversiones reales, Capítulo 6, que el Ministerio 
de Administraciones Públicas realiza están contenidas 
en dos programas presupuestarios.

En el primero de ellos figuran las cantidades que, al 
conformarse los presupuestos, se consideran necesarias 
para atender las inversiones del citado Ministerio 
durante la totalidad del ejercicio, en función de las 
necesidades prioritarias, por lo que los proyectos no 
figuran regionalizados ni provincializados.

El segundo programa presupuestario atiende las 
obligaciones de los servicios centrales y periféricos 
de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Esta-
do.

Durante el año 2004 las inversiones realizadas en la 
provincia de Palencia han sido las siguientes:

PROGRAMA 121E «Administración Periférica del 
Estado»

PROGRAMA 314D «Prestaciones Económicas del 
Mutualismo Administrativo»

Objeto Obligaciones reconocidas
Plan informático 1.449,52

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 por el Ministerio de Cultura en la provincia de 
Palencia.

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada 
por Su Señoría:

Actuación Presupuesto Realizado 
(euros)

Conservación de edificios 
del románico

100.000,00

Ayudas de Cooperación 
Cultural

36.000,00

Ayudas para fomento de 
la edición de libros

 4.760,00

Total 100.000,00 40.760,00

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del 2004 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
en la provincia de Palencia.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004, las inversiones públicas, capítulos 6 y 7 del 
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Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no se 
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos de inversión.

La ejecución de las inversiones públicas realizadas 
en la provincia de Palencia en 2004, ha sido de 40,43 
miles de euros.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 por el Ministerio de Justicia en la provincia de 
Palencia.

Respuesta:

El importe de las inversiones realizadas durante el 
año 2004 en la provincia de Palencia, ha sido el 
siguiente:

A través del programa de gasto 142A «Tribunales de 
Justicia y Ministerio Fiscal», se invirtió la cantidad de 
279.740,00 euros, con un grado de ejecución del 
97,44%.

A través del programa de gasto 146A «Registros 
vinculados con la Fe Pública», se invirtió la cantidad de 
16.876,89 euros, cuyo grado de ejecución fue del 
97,08%.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 por el Ministerio de Medio Ambiente en la pro-
vincia de Palencia.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado en el que figuran las 
inversiones realizadas durante 2004 de las previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado correspondien-
tes al Ministerio interesado —Estado y Organismos 
Autónomos—.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 por el Ministerio de Sanidad y Consumo en la 
provincia de Palencia.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, 
de integración de servicios periféricos y de estructu-
ra de las Delegaciones de Gobierno, tuvieron como 
consecuencia, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la disposición final segunda de la precitada Ley, 
la integración orgánica en el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas de los servicios de las Direccio-
nes Territoriales del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, suprimidas por la disposición adicional quinta 
del Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de 
estructura básica del Departamento, de sus Organis-
mos Autónomos y del Instituto Nacional de la 
Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el 
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y 
Consumo para el ejercicio 2004 no aparecen inversio-
nes, en la provincia de Palencia.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
en la provincia de Palencia.

Respuesta:

En el ámbito de las Entidades Gestoras de la Seguri-
dad Social adscritas al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, y Tesorería General de la Seguridad Social, 
las inversiones reales previstas, en la provincia de 
Palencia, que figuran en el Anexo de Inversiones Rea-
les que acompañaba al Proyecto de Presupuestos de la 
Seguridad Social para el año 2004, son las que se con-
templan en el correspondiente anexo 1.

Asimismo, en el citado anexo, y referida al cierre 
del ejercicio 2004, se especifica también la ejecución 
de las inversiones reales realizada en igual ámbito geo-
gráfico y funcional, según datos obtenidos del Sistema 
de Información Contable de la Seguridad Social.

Por lo que se refiere a las restantes áreas de gestión de 
este Ministerio, se significa que para el ejercicio presu-
puestario 2004, si bien en los Anexos de Inversiones Rea-
les a los Presupuestos Generales del Estado (Sección 19), 
no se recogían proyectos específicos de inversión a reali-
zar en la provincia de Palencia, no obstante, a lo largo del 
mismo, se han realizado las inversiones, dimanantes de 
proyectos inicialmente genéricos que en anexo 2 se deta-
llan con indicación del código, denominación de la inver-
sión e importe de las obligaciones reconocidas en euros.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1
Ref.: 184/029032
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ANEXO 2
Ref.: 184/029032
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184/029047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Intenciones del Gobierno de los Estados Uni-
dos de América de modificar el status de la base militar 
de Rota.

Respuesta:

El 13 de julio de 1994 se firmó un Memorándum de 
Entendimiento entre la Armada española y la Marina 
de los Estados Unidos de América para el estableci-
miento en la base naval de Rota de una unidad naval de 
operaciones especiales de adiestramiento de la Marina 
de los Estados Unidos. Dicha unidad continua en Rota 
desde la mencionada fecha.

Hasta la fecha no se ha recibido solicitud oficial 
alguna para estacionar en Rota ninguna otra unidad de 
operaciones especiales por parte de las Fuerzas Arma-
das de los Estados Unidos de América.

No se tiene conocimiento oficial del interés por 
parte del Gobierno de los Estados Unidos por modificar 
el status actual de la base naval de Rota.

De acuerdo con el artículo 2 del Convenio de 
Cooperación para la Defensa entre el Reino de España 
y los Estados Unidos de América «España concede a 
los Estados Unidos de América el uso de instalaciones 
de apoyo y otorga autorizaciones de uso en el territorio, 
mar territorial y espacio aéreo españoles para objetivos 
dentro del ámbito bilateral o multilateral de este Con-
venio. Cualquier uso que vaya más allá de estos objeti-
vos exigirá la autorización previa del Gobierno espa-
ñol». Nunca se ha tenido conocimiento de realización 
de actividades que vulnerasen los derechos humanos.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Número de madres trabajadoras que perciben 
la ayuda mensual de 100 euros en la provincia de Mála-
ga.

Respuesta:

Según datos obtenidos con fecha 20 de mayo de 
2005, el número de contribuyentes con pagos acorda-
dos por el Modelo 140 (Abono anticipado de la deduc-
ción por maternidad), que actualmente hay en la pro-
vincia de Málaga, es el siguiente:

Ejercicio 2005

Provincia de Málaga 13.320

Los datos corresponden al mes de marzo.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación de un Cen-
tro de Atención e Información de la Seguridad Social 
en Antequera (Málaga).

Respuesta:

La Administración de la Seguridad Social tiene pre-
visto abrir un nuevo Centro de Atención e Información 
de la Seguridad Social (CAISS) en Antequera. Con ese 
fin, el 28 de septiembre de 2004 se ordenó el inicio del 
expediente para la adquisición, por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, de un parcela situada en la calle 
Presbítero Enrique Vidaurreta, esquina a Avenida 
Inmaculada y calle Campillo Bajo del municipio de 
Antequera

En la actualidad, la tramitación se encuentra en fase 
de formalización del correspondiente documento 
público, a efectos de inscribir el solar a nombre de la 
Tesorería General de la Seguridad en el Registro de la 
Propiedad, como paso previo a la convocatoria del 
concurso de adjudicación del contrato de redacción del 
proyecto y dirección de la obra correspondiente, pre-
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viéndose que se adjudique en el último trimestre del 
año 2005.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029088 a 184/029094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Relación de cursos NOVA que se han realizado 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los 
años 1998 a 2004, coste de los mismos, empresas, aso-
ciaciones o particulares que los llevaron a cabo, núme-
ro de mujeres que se matricularon, número de las que 
finalizaron con éxito dichos cursos y municipios de La 
Rioja donde se realizaron los cursos.

Respuesta:

Durante los años 2000 a 2004, en la Comunidad 
Autónoma de la Rioja se han realizado dentro del Pro-
grama NOVA, los siguientes cursos: un curso de auxi-
liar de ayuda a domicilio, dos cursos de mediación 
familiar, un curso de agente de igualdad, un curso de 
prevención de riesgos laborales y un curso de recursos 
humanos.

No se dispone de datos sobre los cursos realizados 
con anterioridad al año 2000.

El coste de los cursos ha sido el siguiente:

— En el año 2000: curso de Auxiliar de ayuda a 
domicilio: 16.708,14 euros; curso de mediación fami-
liar: 25.242,51 euros.

— En el año 2001: curso de agente de igualdad: 
23.319,17 euros.

— En el año 2002: curso de mediación familiar: 
19.937,50 euros.

— En el año 2003: curso de prevención de riesgos 
laborales: 23.559,20 euros.

— En el año 2004: curso de recursos humanos: 
23.544,00 euros.

Las empresas que gestionaron los cursos del Progra-
ma NOVA durante los años 2000 a 2004 fueron las 
siguientes: Codice, Indegon, Emas, Quavitae, S. A., 
Cifesal y Maude (Investigaciones Didácticas Audiovi-
suales, S. L.).

En el año 2000 el número de mujeres matriculadas 
en los cursos fue de 35, en el año 2001, de 14, en el año 

2002, de 21, en el año 2003, de 24, y en el año 2004, 
de 26.

Los cursos del Programa NOVA se llevaron a cabo 
en los municipios de Alfaro y Logroño.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Suárez, María Carme (GIV-IU-ICV).

Asunto: Actuaciones realizadas en relación con la 
publicidad engañosa de los centros de estética en sus 
promociones del balón intragástrico.

Respuesta:

El Instituto Nacional del Consumo viene realizan-
do actuaciones de seguimiento de publicidad, al ampa-
ro de lo previsto en la Ley 34/1988, de 11 de noviem-
bre, General de Publicidad, con el fin de proteger los 
intereses de los consumidores y usuarios en el ámbito 
específico de su competencia: los intereses económi-
cos de los consumidores y usuarios. Las actuaciones 
relativas a la protección de la salud de los consumido-
res corresponden a las autoridades sanitarias, tal y 
como establece la Ley General de Sanidad y normas 
complementarias.

Actualmente el control administrativo de los centros 
interesados, así como de la publicidad realizada por 
esos establecimientos, corresponde a las Comunidades 
Autónomas, al ser una materia transferida.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029124 y 184/029163 a 184/029167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tardá i Coma, Joan (GERC).

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos.
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Respuesta:

Los datos solicitados de ejecución en términos de 
obligaciones reconocidas son los siguientes:

Cód. de proyecto Programa
Obligaciones reconoci-

das (a fecha 30/04/2005) 
en miles de euros

2005230060801 456 D  0
2005230050031 452 A  0
2003230064301 456 D  0
2004230064306 456 D  0
1998230050020 452 A  280,87
2005230050030 452 A  0

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Número de delitos cometidos en la provincia 
de Málaga en el año 2004 y en el primer trimestre de 
2005.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2004 y 1.º Trimestre del año 2005

Delitos conocidos municipios de la provincia de Málaga

Nomb. Pr.: Málaga
AÑOS

2004 2005
Delitos Delitos

Alameda 33 5
Alcaucin 9 2
Alfarnate 7 0
Alfarnatejo 5 0

Algarrobo 97 19
Alhaurin de la Torre 518 122
Alhaurin el Grande 439 87
Almachar 22 4
Almargen 8 0
Almogia 39 13
Alora 117 35
Alozaina 8 6
Antequera 502 143
Archez 8 2
Archidona 70 21
Ardales 35 6
Arenas 7 5
Arriate 14 3
Atajate 1 0
Benadalid 3 0
Benahavis 203 55
Benalauria 4 0
Benalmadena 2.509 440
Benamargosa 9 0
Benamocarra 27 8
Benaojan 8 4
Benarraba 8 1
Borge (El) 15 3
Burgo (El) 16 4
Cañete la Real 11 2
Campillos 78 30
Canillas de Aceituno 13 8
Canillas de Albalda 23 13
Carratraca 16 1
Cartama 295 63
Casabermeja 67 18
Casarabonela 20 0
Casares 47 4
Coin 283 104
Colmenar 29 6
Comares 8 5
Competa 49 6
Cortes de la Frontera 19 3
Cuevas Bajas 17 0
Cuevas de San Marcos 11 10
Cuevas del Becerro 4 1
Cutar 6 2
Estepona 1.989 473
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Farajan 4 0
Frigiliana 48 18
Fuengirola 3.387 706
Fuente de Piedra 35 4
Gaucin 28 2
Genalguacil 3 0
Guaro 23 8
Humilladero 14 3
Igualeja 7 4
Istan 10 1
Iznate 5 3
Jimera de Libar 4 1
Jubrique 3 0
Juzcar 2 0
Macharaviaya 2 0
Málaga 15.783 4.419
Manilva 351 90
Marbella 6.670 1.296
Mijas 3.499 857
Moclinejo 12 2
Mollina 43 13
Monda 31 2
Montejaque 5 1
Nerja 1.063 176
Ojen 79 33
Parauta 6 1
Periana 30 5
Pizarra 91 20
Pujerra 3 0
Rincón de la Victoria 640 163
Riogordo 27 9
Ronda 324 79
Sayalonga 20 2
Sedella 5 3
Sierra de Yeguas 27 18
Teba 11 3
Tolox 14 2
Torremolinos 2.939 586
Torrox 319 62
Totalan 12 4
Valle de Abdalajis 7 2
Velez-Málaga 1.339 335
Villanueva de Algaldas 23 2
Villanueva de Tapia 2 3

Villanueva del Rosario 12 2
Villanueva del Trabuco 27 11
Viñuela 25 5
Yunquera 21 4
Total 44.761 10.697

Delitos sumarizados por lugar          Datos procedentes de las FFCCSE
de comisión del hecho

184/029182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Motivo por el que la Ministra de Cultura no 
asistió a la inauguración de la Feria de Literatura Infan-
til y Juvenil de Bolonia.

Respuesta:

La Ministra de Cultura debe atender a múltiples 
actos, en cumplimiento de las funciones propias de su 
cargo. No obstante, su presencia en actos relacionados 
con el libro, así como los encuentros con los represen-
tantes de estos sectores, son reiterados y frecuentes.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Posibilidades de que España pierda la finan-
ciación de la Unión Europea para el programa de erra-
dicación de la tuberculosis bovina, como consecuencia 
del incumplimiento de la campaña de vacunación en el 
Principado de Asturias.

Respuesta:

Sin perjuicio de la posibilidad de solicitar de la 
Comisión Europea la correspondiente modificación del 
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Programa Nacional de erradicación para este año, apro-
bado, a efectos de su cofinanciación comunitaria, por la 
Decisión 2004/840/CE, de la Comisión, de 30 de 
noviembre de 2004, por la que se aprueban programas 
de erradicación y vigilancia de determinadas enferme-
dades animales, así como de controles para la preven-
ción de zoonosis, presentados para el año 2005 por los 
Estados miembros, y por la que se establece el nivel de 
la participación financiera de la Comunidad y dentro 
del marco de la Decisión 90/424/CEE, del Consejo, y 
de la Decisión 90/638/CEE, del Consejo, de 27 de 
noviembre de 1990, por la que se establecen los crite-
rios comunitarios aplicables a las medidas de erradica-
ción y vigilancia de determinadas enfermedades de los 
animales, no parece que exista riesgo de pérdida de la 
cofinanciación comunitaria.

No obstante, se señala que el propio procedimiento 
ya lleva implícito que es preciso remitir a la Comisión 
Europea la justificación del gasto final realmente habi-
do en toda España para el año 2005, antes de que se 
apruebe la cantidad final que cofinanciará la Unión 
Europea.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Conclusiones de la reunión del Comité Nacio-
nal de Alerta Sanitaria Veterinaria del día 26-4-2005, 
sobre los riesgos sanitarios para la salud pública en el 
Principado de Asturias de la suspensión de la prueba de 
la tuberculina.

Respuesta:

La supresión de la Intradermotuberculinización 
(IDTB), previa al movimiento de los animales proce-
dentes de explotaciones oficialmente indemnes de tuber-
culosis bovina, radicadas en la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, no supone un incremento del 
riesgo sanitario ni la aparición de nuevos riesgos.

La legislación comunitaria Directiva 64/432, del 
Consejo (y sus modificaciones posteriores), establece 
que los Estados miembros podrán eliminar la obligato-
riedad de efectuar la prueba diagnóstica previa al movi-
miento para animales procedentes de explotaciones 
oficialmente indemnes de tuberculosis bovina.

Esta norma establece, igualmente, que los intervalos 
entre pruebas podrán aumentarse a dos años si en un 
Estado miembro, o parte de él, la prevalencia media de 
tuberculosis en explotaciones (a 31 de diciembre) ha 
sido inferior al 1%, durante los dos años anteriores.

España eliminó la obligatoriedad de la prueba de 
IDTB, previa al movimiento de animales procedentes 
de explotaciones Oficialmente Indemnes de Tuberculo-
sis bovina, mediante el Real Decreto 1047/2003, de 1 
de agosto, que modificó el Real Decreto 2611/1996, de 
20 de diciembre, por el que se regulan los programas 
nacionales de erradicación de las enfermedades de los 
animales.

El Principado de Asturias, cuya prevalencia de 
tuberculosis bovina en establos se ha mantenido por 
debajo del 1% en los últimos años, decidió acogerse a 
esta posibilidad este año 2005, comunicándolo al resto 
de Comunidades Autónomas en la reunión del Comité 
Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, 
celebrada el pasado 26 de abril. No se pretendía un 
«aval» de dicho Comité (que no es preceptivo) sino 
facilitar esta información para conocimiento y efectos. 
Ninguna Comunidad Autónoma hizo comentarios a 
esta información.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Aval dado por la Comisión Europea a la medi-
da tomada por el Gobierno del Principado de Asturias 
de suspender la prueba de tuberculina.

Respuesta:

El anexo I del Real Decreto 1716/2000, de 13 de 
octubre, sobre normas sanitarias para el intercambio 
intracomunitario de animales de las especies bovina y 
porcina, posibilita que la prueba de tuberculosis, para el 
mantenimiento de la calificación sanitaria, se haga cada 
2 años, si la media determinada el 31 de diciembre de 
cada año, de los porcentajes anuales de rebaños bovi-
nos en los que se haya confirmado una infección de 
tuberculosis, no es superior al 1% de todos los rebaños 
del área definida durante los dos últimos períodos 
anuales de vigilancia.
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Esta decisión corresponde a los órganos competen-
tes de las Comunidades Autónomas, en este caso del 
Gobierno del Principado de Asturias, y no precisa aval 
formal de la Comisión Europea, sin perjuicio de los 
correspondientes controles e inspecciones que la misma 
pueda llevar a cabo.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029187 y 184/029188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Medidas para que se solucione el conflicto 
planteado por la huelga de veterinarios que impide que 
se practique la prueba de tuberculina en el Principado 
de Asturias.

Respuesta:

La totalidad de las competencias ejecutivas en 
materia de ganadería y seguridad alimentaria corres-
ponden a las Comunidades Autónomas. Dentro de 
dicho marco, cada Administración debe ejercer sus 
competencias y atribuciones y el resto respetar dicho 
ejercicio.

Por lo tanto, no corresponde al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación resolver los conflictos 
laborales existentes en otras Administraciones ni valo-
rar el ejercicio de sus atribuciones, todo ello sin perjui-
cio, en su caso, de las funciones que, en materia de 
seguridad alimentaria, corresponden a la Agencia Espa-
ñola de Seguridad Alimentaria.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029189 a 184/029192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la cam-
paña nacional de promoción de la sidra asturiana.

Respuesta:

Entre los objetivos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA) se encuentra la promo-
ción de productos agrarios en los que el consumo se 
halla estancado o en descenso, la oferta es alta o está 
aumentando rápidamente y que, además, son productos 
sanos cuyo consumo conviene fomentar en el marco de 
la política de la salud. El objetivo es realizar acciones 
de publicidad y promoción directa destinadas a aumen-
tar el consumo, adecuando la producción al gusto de 
los consumidores y recuperando su confianza.

Para su realización, existen dos procedimientos:

— Campañas realizadas con cofinanciación de la 
UE, MAPA y el sector, que deben ser propuestas por 
Asociaciones Profesionales.

— Campañas según Orden de Ayudas del MAPA 
con financiación del MAPA y el sector.

Por otra parte, se señala que se ha realizado un estu-
dio de consumo de los principales productos agroali-
mentarios en hogares y restauración en todo el territorio 
nacional, en el que se observa que el consumo de la 
sidra se encuentra estancado con una tendencia a la 
disminución, por lo que parece oportuno realizar una 
campaña destinada al consumidor en general, cuyo 
objetivo será la promoción.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Coste de la elaboración del informe de la 
Comisión para el Estudio y Preparación del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Respuesta:

La Comisión para el estudio y preparación del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, constituida por 
Orden APU/3018/2004, de 16 de septiembre, tenía por 
cometido llevar a cabo los análisis y estudios previos, 
así como la elaboración de un documento que sirviera 
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de base para la posterior elaboración del anteproyecto 
de Estatuto. El informe se presentó el pasado 25 de 
abril, y constituye un valioso documento para la elabo-
ración del anteproyecto de Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El coste del informe de la Comisión para el estudio 
y preparación del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, que incluye las asistencias por reuniones manteni-
das por los 16 miembros de la Comisión, durante los 6 
meses en los que realizó su labor, así como los gastos 
derivados de las jornadas monográficas realizadas, 
asciende a 54.480,72 euros.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael, y Matarí Sánchez, 
Juan José (GP).

Asunto: Empadronamiento de extranjeros por omisión.

Respuesta:

1. En el momento actual, y hasta que no concluya 
la tramitación de todos los expedientes derivados del 
proceso de normalización, no es posible suministrar la 
información solicitada relativa a los solicitantes de 
empadronamiento por omisión y a las resoluciones de 
sus solicitudes.

2. De acuerdo con la Resolución de 14 de abril de 
2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE) y del Director General de Cooperación 
Local, los documentos acreditativos para obtener la 
certificación de inscripción a los efectos del proceso de 
normalización previsto en la disposición transitoria ter-
cera del Real Decreto 2393/2004, son los siguientes:

a) Copia de la solicitud de empadronamiento no 
resuelta o denegada debidamente registrada en el muni-
cipio.

b) Tarjeta de asistencia sanitaria de un servicio 
público de salud en el que conste la fecha del alta, o, en 
su caso, certificación en la que conste la fecha de anti-
güedad del alta.

c) Copia de la solicitud de escolarización de 
menores, debidamente registrada.

d) Copia de la solicitud debidamente registrada, 
certificación del informe de los servicios sociales, o 

notificación de la resolución de percepción de ayudas 
sociales.

e) Documento de alta laboral o certificación de la 
misma expedida por la Seguridad Social.

f) Copia de la solicitud de asilo debidamente 
registrada.

g) Notificación de Resoluciones derivadas de la 
normativa de extranjería emitidas por el Ministerio del 
Interior.

3. Respecto de los costes que el proceso de empa-
dronamiento por omisión ha supuesto para los munici-
pios españoles, se señala que la gestión padronal es 
competencia de los Ayuntamientos y se sufraga con 
cargo a sus presupuestos.

4. Con el fin de facilitar la emisión de las certifica-
ciones de empadronamiento previstas en la Resolución 
de 14 de abril de 2005, la Dirección General de Inmi-
gración dictó instrucciones el 20 de abril de 2005, en 
coordinación con la Presidencia del INE, precisando los 
documentos públicos válidos para acreditar la estancia 
en territorio español anterior a 8 de agosto de 2004.

El mismo día 20 de abril, la Presidencia del INE 
publicó aclaraciones a la Resolución de 14 de abril que 
fueron difundidas al conjunto de los municipios.

5. Las certificaciones de empadronamiento pre-
vistas en la Resolución de 14 de abril de 2005 han sido 
presentadas en expedientes registrados a partir del día 
18 de abril de 2005. Estos expedientes, de acuerdo con 
los objetivos de gestión establecidos, se encuentran en 
estos momentos en trámite. Una vez resueltas, las 
correspondientes autorizaciones de residencia y trabajo 
entrarán en vigor cuando el empresario o empleador 
formalice la afiliación y/o el alta del trabajador en el 
Sistema de Seguridad Social, para lo que cuenta con un 
plazo máximo de un mes.

Sólo una vez transcurridos ambos plazos —a 
comienzos del próximo mes de septiembre— podrá 
cuantificarse el número de personas que han sido 
autorizadas a residir y trabajar al amparo del proceso 
de normalización aportando una certificación acorde 
con lo previsto en la Resolución de 14 de abril de 
2005.

6. La mayor parte de las infracciones comproba-
das por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
durante el proceso de normalización de inmigrantes, 
que han dado lugar a acta de infracción, se han concen-
trado en los tipos siguientes:

• Encontrarse trabajando por cuenta propia sin 
contar con autorización administrativa, se cuente o no 
con autorización de residencia: 91 infracciones.

• Contratación de trabajadores extranjeros sin 
autorización de trabajo por cuenta ajena: 1.798 infrac-
ciones.
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Además, se han practicado 530 requerimientos para 
incentivar la formulación de solicitudes de normaliza-
ción, por parte de los empleadores, respecto a sus traba-
jadores en condiciones irregulares.

7. De acuerdo con el artículo 53.1 del Real Decre-
to 2612/1996, de 20 de diciembre, el Padrón municipal 
es el registro administrativo donde constan los vecinos 
de un municipio. Sus datos constituyen prueba de la 
residencia en el municipio y del domicilio habitual en 
el mismo.

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, esta-
blece que los Ayuntamientos realizarán las actuaciones 
y operaciones necesarias para mantener actualizados 
sus Padrones de modo que los datos contenidos en 
éstos concuerden con la realidad.

8. Durante el período de presentación de solicitu-
des, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha 
programado 35.101 actuaciones inspectoras.

Finalizado este período se han programado 472.019 
actuaciones inspectoras de control de la economía irre-
gular y del trabajo de los extranjeros, que se llevarán a 
cabo entre mayo y diciembre de 2005.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029196

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Personas que integran el Gabinete del Delega-
do del Gobierno en Asturias, así como formación pro-
fesional de las mismas.

Respuesta:

El Gabinete Técnico de la Delegación del Gobierno 
en Asturias está integrado por 1 jefe de gabinete, 1 ase-
sora, 1 Jefe de Prensa y 4 personas de apoyo (adminis-
trativos y auxiliares administrativos).

Respecto a la cualificación profesional del personal 
eventual, su nombramiento atiende al principio de 
capacidad necesario en relación a las peculiaridades del 
puesto que se va a ocupar.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Asociaciones y organizaciones con las que ha 
mantenido reuniones el Delegado del Gobierno en 
Asturias desde su nombramiento.

Respuesta:

El Delegado del Gobierno en Asturias ha mantenido 
un total de 71 reuniones con distintas organizaciones y 
asociaciones, desde su toma de posesión hasta hoy.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Enclaves del territorio del Principado de Astu-
rias incluidos por la Comisión Europea en la lista de 
lugares de importancia comunitaria.

Respuesta:

Los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) de 
la Directiva Hábitats 92/43/CEE, en el Principado de 
Asturias, son los que a continuación se relacionan:

 Código Nombre
 ES0000054 Somiedo
 ES0000055 Fuentes del Narcea y del Ibias
 ES0000317 Penarronda-Barayo
 ES0000318 Cabo Busto-Luanco
 ES0000319 Ría de Ribadesella-Ría de Tinamayor
 ES1200001 Picos de Europa (Asturias)
 ES1200002 Muniellos
 ES1200006 Ría de Villaviciosa
 ES1200007 Cueva Rosa
 ES1200008 Redes
 ES1200009 Ponga-Amieva
 ES1200010 Montovo-La Mesa
 ES1200011 Peña Ubiña
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 ES1200012 Caldoveiro
 ES1200014 Sierra de los Lagos
 ES1200016 Ría del Eo
 ES1200022 Playa de Vega
 ES1200023 Río Eo (Asturias)
 ES1200024 Río Porcía
 ES1200025 Río Navia
 ES1200026 Río Negro
 ES1200027 Río Esva
 ES1200028 Río Esqueiro
 ES1200029 Río Nalón
 ES1200031 Río Pigüeña
 ES1200032 Río Sella
 ES1200033 Río Las Cabras-Bedón
 ES1200034 Río Purón
 ES1200035 Río Cares-Deva
 ES1200036 Alcornocales del Navia
 ES1200037 Aller-Lena
 ES1200038 Carbayera de El Tragamón
 ES1200039 Cuencas Mineras
 ES1200040 Meandros del Nora
 ES1200041 Peña Manteca-Genestaza
 ES1200042 Sierra Plana de la Borbolla
 ES1200043 Sierra del Sueve
 ES1200044 Turbera de la Molina
 ES1200045 Turbera de Las Dueñas
 ES1200046 Valgrande
 ES1200047 Yacimientos de Icnitas
 ES1200048 Alto Navia
 ES1200049 Cuenca del Agüeira
 ES1200050 Cuenca del Alto Narcea
 ES1200051 Río Ibias
 ES1200052 Río Trubia
 ES1200053 Río del Oro
 ES1200054 Ríos Negro y Aller
Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-

do de Relaciones con las Cortes.

184/029213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Encuentro mantenido con instituciones o con 
el Gobierno del Principado de Asturias para promover 
la cultura asturiana a través de la red de centros del Ins-
tituto Cervantes.

Respuesta:
El Instituto Cervantes, en esta nueva etapa y tal y 

como ha indicado su director, César Antonio Molina, 

está abierto a colaborar en aquellos proyectos que ten-
gan como objetivo favorecer el conocimiento de la 
identidad lingüística y cultural de España, y para ello, 
pone a disposición su red de centros en el exterior.

De ahí, los acuerdos que el Instituto Cervantes ha 
suscrito con instituciones como el Institut Ramón Llull, 
la Academia Gallega de la Lengua, el Institut dʼEstudis 
Balearics; o la cooperación que se lleva a cabo con el 
Instituto Valenciano de Arte Moderno, o la institución 
valenciana Alfons El Magnànim. Además de la reciente 
creación de la «Casa de las Lenguas», otro instrumento 
que ofrece el Instituto Cervantes en colaboración con la 
Universidad de Alcalá, para favorecer la mejor promo-
ción y conocimiento de las lenguas de España.

En esta misma línea se enmarca el acuerdo que tiene 
previsto firmar el Instituto Cervantes con la Fundación 
Príncipe de Asturias.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Ayudas de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005 que corresponden al Principa-
do de Asturias para la ejecución de los planes de resi-
duos, así como cantidad que correspondió en el año 
2004.

Respuesta:

En materia de residuos peligrosos están previstas 
ayudas para todo el territorio nacional por la gestión de 
aceites industriales usados (AIU), que se regulan anual-
mente mediante la publicación de órdenes ministeria-
les.

La última Orden publicada, Orden MAM/817/2004, 
de 10 de marzo (BOE n° 77, de 30 de marzo), regula la 
concesión de las subvenciones por las actividades de 
recuperación y valorización de aceites usados durante 
el año 2003. En el año 2004, el importe total transferido 
al Principado de Asturias por este concepto ascendió a 
133.961,54 euros, de conformidad con las Resolucio-
nes de reconocimiento dictadas por la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraes-
tructuras en dicho ámbito territorial. Las dos empresas 
beneficiarias fueron COGERSA y ACERALIA, Corpo-
ración Siderúrgica.
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La Orden que regula las subvenciones para el AIU 
gestionado durante el año 2004 se encuentra en fase de 
tramitación para su publicación.

Por su parte, el Plan Nacional de Recuperación de 
Suelos Contaminados contempla transferencias conve-
nidas entre el Ministerio de Medio Ambiente y la 
Administración Autonómica, recogidas en el artículo 
75 de los Presupuestos Generales del Estado. En el 
caso concreto del Principado de Asturias, el pasado año 
se le transfirieron 601.012,10 euros, correspondientes a 
la última anualidad del convenio suscrito entre ambas 
Administraciones.

En el presente año 2005 no está prevista ninguna 
transferencia.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo del Banco de 
Datos de la Biodiversidad.

Respuesta:

El Banco de Datos de la Biodiversidad (BDB) es un 
proyecto en continuo desarrollo, como se desprende de 
su propia naturaleza, al ser el depositario de toda la 
información que con carácter georreferenciado se 
genera en el desarrollo de las funciones de la Dirección 
General para la Biodiversidad, del Ministerio de Medio 
Ambiente. Este carácter de depositario, lleva apareja-
das las funciones de recogida, análisis y difusión de la 
información, tanto dentro de la citada Dirección Gene-
ral, como hacia el exterior; así es uno de los centros de 
referencia de cartografía e información del medio natu-
ral a nivel nacional, siendo este carácter el que le con-
fiere mayor relevancia.

Hay una serie de proyectos, como el Inventario 
Forestal Nacional, el Inventario Nacional de Erosión de 
Suelos, el Mapa Forestal de España, el Inventario 
Nacional de Biodiversidad, etc., que tienen carácter 
continuo y por tanto, anualmente, vuelcan la informa-
ción generada en el BDB.

En cuanto a la cartografía de referencia el BDB uti-
liza los productos del Instituto Geográfico Nacional. La 
continua renovación de estos productos, hace que exis-
ta un continuo desarrollo también en este sentido.

Por último, en cuanto a la difusión de toda la carto-
grafía e información que se tiene depositada en el BDB, 
se está trabajando para hacerla disponibles a través de 
Internet. Aunque ya existe un servidor cartográfico del 
BDB, se está mejorando su accesibilidad y su integra-
ción con el genérico que está proyectando el Ministerio 
de Medio Ambiente, y que servirá a todas las Áreas del 
Departamento.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Fecha en la que el Ministerio de Medio 
Ambiente va a actualizar el Inventario Forestal Nacio-
nal y el Mapa Forestal.

Respuesta:

El Inventario Forestal Nacional (IFN) y el Mapa 
Forestal de España (MFE) son proyectos muy ligados 
entre sí, con carácter continuo y una periodicidad dece-
nal. No en vano, el MFE es la cartografía de referencia 
del IFN, por lo que su realización debe ser previa, en 
unos meses, pero tanto su ciclo como su caducidad es 
la misma.

Al ritmo establecido, se realiza una media de cinco 
provincias por año, estando en estos momentos realiza-
dos los 2/3 del tercer ciclo del Inventario (IFN3), su 
correspondiente cartografía (MFE50) está acabando su 
ciclo en estos momentos, esperando iniciarse en este año 
las labores en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuando se complete esta ronda, está previsto que se 
inicie el nuevo mapa, esta vez a escala 1:25.000 
(MFE25), en coordinación con otro proyecto en el que 
el Ministerio de Medio Ambiente participa (SIOSE-
Sistema Información Ocupación del Suelo de España). 
Como en el anterior caso, el orden de realización ven-
drá impuesto por la marcha del IFN, así se iniciará en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, continuando en el 
Principado de Asturias, Illes Balears, etc. Esta nueva 
versión se iniciará en 2006 para el MFE25 y en 2007, 
para el IFN4.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la firma de un Convenio 
con el Ayuntamiento de Cabranes (Asturias) para la 
ejecución del paseo fluvial desde Santa Eulalia a 
Viñón.

Respuesta:

La actuación Protección medioambiental del río 
Viacaba en Santa Eulalia y restauración de la escom-
brera de Viñón, en el término municipal de Cabranes 
está incluida en el Protocolo general de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente, el Principado 
de Asturias y la Confederación Hidrográfica del Norte 
para el desarrollo de actuaciones del Plan Hidrológico-
Forestal y de restauración de cauces y enclaves natura-
les de Asturias, suscrito el 17 de febrero de 2003. Para 
llevar a cabo cada una de las actuaciones de este Pro-
tocolo general de colaboración se establecerán los 
correspondientes Convenios específicos de colabora-
ción.

El Convenio específico para la ejecución de la 
actuación Protección medioambiental del río Viacaba 
en Santa Eulalia y restauración de la escombrera de 
Viñón, en el término municipal de Cabranes, se encuen-
tra actualmente en tramitación, estando prevista su 
firma dentro del presente ejercicio.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de hombres que se han incorporado a 
las Fuerzas Armadas en el Principado de Asturias en 
los años 2003, 2004 y lo que va de 2005.

Respuesta:

El número de hombres que se han incorporado a las 
Fuerzas Armadas en el Principado de Asturias en los 
años 2003, 2004 y lo que va de 2005 es el siguiente:

Año Incorporaciones
2003 230
2004 211

2005 (*)  47
(*) Hasta el 24.05.05.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de mujeres que se han incorporado a 
las Fuerzas Armadas en el Principado de Asturias en 
los años 2003, 2004 y lo que va de 2005.

Respuesta:

El número de mujeres que se han incorporado a las 
Fuerzas Armadas en el Principado de Asturias en los 
años 2003, 2004 y lo que va del 2005 es el siguiente:

Año Incorporaciones
2003 36
2004 56

2005 (*) 14
(*) Hasta el 24.05.05.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).
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Asunto: Fecha en la que se puso en marcha el Observa-
torio de Salud de la Mujer.

Respuesta:

En los últimos días de la anterior legislatura, el 5 de 
marzo de 2004, el Consejo de Ministros acordó la crea-
ción como comisión interministerial dependiente de la 
Secretaría General de Sanidad del Ministerio de Sani-
dad y Consumo (art. 1.o), del Observatorio de Salud de 
la Mujer.

Ya en la actual legislatura, el primer paso para su 
puesta en funcionamiento fue su adscripción orgánica 
en los términos establecidos por el Acuerdo, en virtud 
del artículo 12.5 del Real Decreto 1555/2004, de 25 de 
junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad y Consumo (BOE 
núm. 154, de 26 de junio).

El 20 de septiembre de 2004 se constituye la comi-
sión interministerial mencionada en el artículo 1.o del 
Acuerdo aprobado el 5 de marzo, que optó por una 
estrategia participativa para definir sus contenidos. 
También decidió las líneas básicas de actuación que-
dando establecidas en: información, formación, inves-
tigación y comunicación.

Posteriormente, los días 5 y 6 de octubre, en desa-
rrollo de la estrategia participativa decidida por la 
comisión interministerial en su sesión constitutiva, se 
celebró un taller para complementar la visión institu-
cional con la de personas expertas. Resultado de este 
taller fue la elaboración de un documento en el que 
además de los debates habidos se concretaba una pro-
puesta de líneas de actuación o estrategia para el perío-
do 2004-2007.

El 22 de noviembre se presentó públicamente el 
Observatorio de Salud de la Mujer y su estrategia de 
actuación mediante una convocatoria amplia que tuvo 
lugar en la sede del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
Esta jornada se articuló en torno a tres mesas: una des-
cribió la situación de la mujer respecto de la salud en el 
ámbito internacional y se comentaron experiencias de 
otros organismos internacionales. Una segunda mesa 
abordó la situación en España y contó con la participa-
ción del Instituto de la Mujer y representantes del Minis-
terio que abordaron temas relacionados con la epidemio-
logía y los sistemas de información. En una tercera mesa 
se presentaron los resultados del taller de octubre.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Número de inmigrantes empadronados en la 
isla de Lanzarote desde junio de 2004.

Respuesta:

El número de extranjeros empadronados en la isla 
de Lanzarote a 1 de enero de 2004 es de 22.722.

La información facilitada se ha obtenido a partir de 
los datos referidos a la explotación estadística del 
Padrón a la fecha citada, que es la más reciente que se 
encuentra disponible para su difusión.

Sin embargo, no es posible facilitar el número de 
extranjeros empadronados a partir de junio de 2004, ya 
que el Padrón no permite obtener flujos de población. 
Sólo se recogen las personas que residen en un munici-
pio en una determinada fecha, independientemente de 
cuándo hayan llegado.

Los flujos migratorios se recogen en la Estadística 
de Variaciones Residenciales, pero ésta sólo se obtiene 
anualmente y a nivel provincial.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Recaudación obtenida en Logroño desde el 
año 2000, en concepto de Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Respuesta:

Con relación a la información solicitada por Su 
Señoría, relativa a varias cuestiones acerca del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, en el ámbito de 
Logroño, y por lo que respecta al ámbito de competen-
cias de la Agencia Tributaria, se señala que este 
impuesto está cedido a las Comunidades Autónomas, y 
que en el período solicitado, en el territorio de La Rioja, 
no ha existido recaudación a favor del Estado.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de causas pendientes de juicio en los 
juzgados de Logroño.

Respuesta:
Se informa seguidamente del número de asuntos 

pendientes de juicio en los juzgados de Logroño a 31 
de diciembre de 2004, desglosado por órdenes jurisdic-
cionales.
Asuntos pendientes a 31-XII-2004

Juzgados de Logroño

Orden jurisdiccional N.º de juzga-
dos 2004

Asuntos 
pendientes

1.ª Instancia/Instrucción (Civil)
1.ª Instancia/Instrucción (Penal) 9 261

281
Juzgados de lo Penal 2 111 
J. Contencioso-Administrativo 1 398
Juzgados de lo Social 2 423
Juzgados de Menores 1 162

Desde el 1 de diciembre de 2004 es efectiva la sepa-
ración jurisdiccional de los juzgados de Primera Instan-
cia e Instrucción de Logroño (6 juzgados de Primera 
Instancia y 3 de Instrucción).

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de juicios celebrados con jurado 
popular en Logroño, a fecha 20 de abril de 2005.

Respuesta:
Trimestralmente se reciben estadillos, cumplimen-

tados por las Gerencias Territoriales del Ministerio de 

Justicia, referentes a los juicios del Tribunal del Jurado 
celebrados en las Audiencias Provinciales.

En concreto, en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja y según la documentación recibida en este Minis-
terio, en el primer trimestre de 2005 no se ha celebrado 
ningún juicio con jurado en la Audiencia Provincial de 
Logroño.

A título orientativo y siempre teniendo en cuenta los 
datos obrantes en este Centro Directivo, hay que seña-
lar que, en la referida Audiencia Provincial, se han 
celebrado 8 juicios con jurado desde el año 1999 hasta 
el año 2004, cuyo desglose es el siguiente:

— En el año 1999 se celebró 1 juicio con jurado.
— En el año 2000 se celebraron 2 juicios con jura-

do.
— En el año 2001 se celebraron 3 juicios con jura-

do.
— En el año 2002 se celebró 1 juicio con jurado.
— En el año 2003 se celebró 1 juicio con jurado.
— En el año 2004 no se celebró ningún juicio con 

jurado.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de juicios rápidos celebrados en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia señala la competencia del 
Consejo General del Poder Judicial, a través de su Sec-
ción de Estadística Judicial, sobre el asunto interesado.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Evolución experimentada durante los cuatro 
últimos años, del número de jueces en La Rioja.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

Plazas de juez y magistrado. Comunidad Autónoma 
de La Rioja:

Período 2001-2004:

2001 2002 2003 2004
28 28 28 29

En las previsiones de creación para 2005 se inclu-
yen dos nuevas plazas en La Rioja.

El cómputo hace referencia a las plazas en funciona-
miento a 31 de diciembre de cada año.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de causas abiertas a iniciativa de la 
Fiscalía durante los cuatro últimos años en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

Los datos sobre la actividad procesal de la Fiscalía 
de los que se dispone en el Ministerio de Justicia, son 
los que se recogen en las Memorias anuales de la Fisca-

lía General del Estado. Allí se utiliza, a estos efectos, el 
parámetro de diligencias previas incoadas por delito y 
juicios de faltas en cada año, sin que se indique exacta-
mente el número de causas abiertas a iniciativa de la 
Fiscalía solicitado por Su Señoría.

No obstante, se facilita seguidamente el número de 
diligencias previas incoadas por delito y los juicios de 
faltas en la Comunidad Autónoma de La Rioja en los 
últimos cuatro años, teniendo en cuenta que la última 
Memoria publicada es la del año 2004, cuyos datos 
están referidos al año 2003, dato que resulta sumamen-
te indicativo de la evolución de la litigiosidad criminal 
en cada territorio:

— Año 2000: 13.364 diligencias previas incoadas 
por delito y 4.612 juicios de faltas.

— Año 2001: 13.785 diligencias previas incoadas 
por delito y 4.899 juicios de faltas.

— Año 2002: 14.374 diligencias previas incoadas 
por delito y 5.083 juicios de faltas.

— Año 2003: 14.034 diligencias previas incoadas 
por delito y 5.406 juicios de faltas.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029302 y 184/029309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de alumnos procedentes de familias 
inmigrantes que se han matriculado en La Rioja desde 
el año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de expedientes incoados a empresas 
de La Rioja por la comisión de infracciones laborales 
que han prescrito desde el año 2004.

Respuesta:

En materia de «infracciones laborales», según el 
concepto reflejado en el artículo 5 de la Ley de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, RD Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto (BOE del 8), no consta que se 
extendiera ningún acta por infracción considerada pres-
crita, toda vez que el citado texto legal no lo permite.

Otra cuestión es la posibilidad de que los expedien-
tes, con propuesta de sanción, incoados por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social caduquen, en cuyo 
caso la responsabilidad, y por tanto la información, 
debe ser requerida a la Autoridad Laboral, en este caso 
Autonómica, quién debe tramitar y resolver el expe-
diente.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Evolución experimentada en Logroño de las 
pensiones de viudedad desde el año 2000.

Respuesta:

En el correspondiente anexo se especifica la evolu-
ción del número de pensiones de viudedad, en el muni-
cipio de Logroño, durante el período 2001 (fecha desde 
la que se dispone de la información solicitada) a 2004, 
con desglose por sexos.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/029308

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PENSIONES  
DE VIUDEDAD EN EL MUNICIPIO DE LOGROÑO

(2001-2004)

Año
Número

Hombres Mujeres Total
2001 361 5.943 6.304
2002 362 6.044 6.406
2003 396 6.116 6.512
2004 407 6.183 6.590

184/029315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de mujeres trabajadoras de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja perceptoras de la ayuda 
de cien euros mensuales por cada hijo menor de tres 
años, a 20-4-2005.

Respuesta:

Según datos obtenidos a 25 de mayo de 2005, y 
correspondientes al mes de marzo de 2005, el número 
de contribuyentes con pagos acordados por el Modelo 
140 (Abono anticipado de la deducción por materni-
dad) en la Comunidad Autónoma de La Rioja es:

Ejercicio 2005
Comunidad Autónoma de La Rioja 3.587

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).
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Asunto: Gasto sanitario en recursos ajenos realizado 
desde el año 2000, en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, para conciertos con clínicas privadas, con 
indicación de las previsiones existentes para el año 
2002.

Respuesta:

El gasto sanitario realizado en los ejercicios 2000 y 
2001 en recursos ajenos para conciertos con clínicas 
privadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
ascendió a 822.853,55 euros y 626.941,50 euros, res-
pectivamente. En cuanto a la indicación de las previsio-
nes existentes para el año 2002 se señala que, en virtud 
del Real Decreto 1473/2001, de 27 de diciembre de 
2001, de transferencias sanitarias a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, no se dispone de datos, ya que 
las competencias sanitarias dependen de dicha Comu-
nidad Autónoma desde 1 de enero de 2002.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Gasto sanitario realizado desde el año 2000 en 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, por los concier-
tos de oxigenoterapia a domicilio, hemodiálisis, reso-
nancia nuclear magnética y litotricia, así como previ-
siones existentes para el año 2005.

Respuesta:

El gasto sanitario realizado en los ejercicios 2000 y 
2001 en la Comunidad Autónoma de La Rioja para 
conciertos en las especialidades indicadas en la pregun-
ta es el siguiente:

Euros

Concepto 2000 2001
Club de Diálisis 1.289.869,44 1.347.833,15
Otras Diálisis 65.525,52 92.980,77
Oxigenoterapia 679.722,70 633.530,92
Aerosolterapia 5.402,32 8.032,87
Otras terapias 334.108,67 441.200,95
Resonancia nuclear magnética 616.411,54 333.439,11
Litotricia No hay gasto No hay gasto

En cuanto a la indicación de las previsiones existen-
tes para el año 2005 se señala que, en virtud del Real 
Decreto 1473/2001, de 27 de diciembre de 2001, de 
transferencias sanitarias a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, las competencias sanitarias dependen de 
dicha Comunidad Autónoma desde 1 de enero de 
2002.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029324 y 184/029325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de enfermos de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja con necesidad de atención de los 
servicios de hemodiálisis, y con necesidad de interven-
ción quirúrgica cardiaca, que han sido atendidos en 
hospitales externos a dicha Comunidad Autónoma 
durante el año 2004.

Respuesta:

Por lo que se refiere a los enfermos con necesidad 
de servicios de hemodiálisis se señala, que si bien la 
Estadística de Centros y Establecimientos con Régimen 
de Internado (ESCRI), contempla la actividad realizada 
tanto en hemodiálisis como en diálisis peritoneal, tanto 
de los hospitales, como de los centros ambulatorios 
dependientes de los mismos, no incluye sin embargo 
los datos de procedencia de los pacientes.

Tampoco se contempla en la estadística dicha activi-
dad realizada en centros sin internamiento no depen-
diente de ningún hospital público, por tanto, no resulta 
posible ofrecer a través de este sistema la información 
solicitada.

Existe otra fuente de información relacionada con 
los desplazamientos de pacientes entre Comunidades 
Autónomas, ligada a la gestión del fondo de cohesión, 
donde se puede recabar la información solicitada puesto 
que dentro de los procesos contemplados, con el código 
317 se computa la admisión para diálisis renal, no obs-
tante en ningún caso podrían aportarse los datos corres-
pondientes al año 2004, puesto que la recogida de infor-
mación remitida por las Comunidades Autónomas y el 
procesamiento de los datos, impide enviar a Su Señoría 
los correspondientes al ejercicio que solicita.

Por lo que se refiere a cirugía cardiaca, la fuente de 
información para conocer el flujo de pacientes entre 
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Comunidades Autónomas se hace a través del registro 
de altas hospitalarias, que permite obtener el Conjunto 
Mínimo Básico de Datos (CMBD) donde sí se conoce 
el lugar de procedencia de los pacientes, así como el 
centro donde se produce el ingreso, si bien como en lo 
relativo a hemodiálisis no están a disposición los datos 
correspondientes al año 2004.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Justicia acerca 
del nombramiento de un nuevo Fiscal para Menorca.

Respuesta:

En el Consejo de Ministros del pasado 6 de mayo de 
2005, se aprobó el Real Decreto por el que se crean 35 
plazas de fiscales, creándose de forma inminente una 
plaza en Palma de Mallorca (Tribunal Superior de Jus-
ticia de las Illes Balears), de las tres que se han asigna-
do a la Comunidad balear.

Por tanto, en la distribución efectuada, teniendo en 
cuenta las cargas de trabajo y la aprobación de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, se 
adjudican 3 plazas de Fiscal a esa Comunidad Autóno-
ma, de las que la correspondiente a Palma de Mallorca 
tendrá efectividad a partir del 29 de junio del presente 
año y las dos restantes serán aprobadas a finales de 
2005.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Justicia acerca 
de la creación de la plaza de Perito Judicial en Menor-
ca.

Respuesta:

En estos momentos, el Ministerio de Justicia no 
tiene prevista la creación de una plaza de Perito Judi-
cial en la isla de Menorca.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Justicia acerca 
de la creación de una plaza de Médico Forense en 
Menorca.

Respuesta:

La Dirección del Instituto de Medicina Legal de las 
Illes Balears no ha considerado necesaria la ampliación 
de la plantilla de médicos forenses en la isla de Menor-
ca. No obstante, es patente la necesidad de reforzar la 
misma con un Médico Forense Interino durante los 
meses de verano, y así se va a proceder.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Guinart Solá, Josep María (GC-CiU).

Asunto: Inversiones alternativas a la inversión denomi-
nada «CAT-Abrera» a las que se refiere la Disposición 
adicional quinta del proyecto de ley de modificación 
del Plan Hidrológico Nacional aprobada por el Congre-
so de los Diputados.
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Respuesta:

La mencionada Ley fue acompañada de un extenso 
anejo de actuaciones que se declaraban de interés gene-
ral. En el caso de Cataluña, la supuesta precariedad de 
recursos hídricos debía paliarse con distintas actuacio-
nes que implicaban la obtención de recursos proceden-
tes del Bajo Ebro y la conexión CAT-Abrera.

La nueva política del agua del Gobierno, tiene como 
objetivo alcanzar un buen estado de las aguas mediante 
medidas para mejorar su protección y promover su ges-
tión y uso sostenibles. Los nuevos requerimientos han 
tenido una primera plasmación, a nivel legal, con la 
derogación de los preceptos que autorizaban la transfe-
rencia de recursos hídricos desde el Bajo Ebro efectua-
da por el Real Decreto Ley 2/2004. Con la tramitación 
parlamentaria de esta disposición como Ley ordinaria 
se ha querido profundizar más en aquellas actuaciones 
de mejora de la gestión de los recursos hídricos y de su 
calidad que, en el caso de Cataluña, ha supuesto, ade-
más, renunciar a que las aguas del minitrasvase del 
Ebro puedan extender su ámbito territorial, mediante la 
conexión CAT-Abrera.

A pesar de la renuncia a los recursos hídricos de esta 
procedencia, en aras a una gestión más eficaz y sosteni-
ble de los ya disponibles, las necesidades de abasteci-
miento de Cataluña persisten, por lo que el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambien-
te y Vivienda de la Generalitat de Catalunya, han nego-
ciado la ejecución de actuaciones en sustitución a la 
conexión CAT-Abrera que compensen, a nivel de la 
garantía de disponibilidad en el ámbito de las cuencas 
internas de Cataluña y de inversión, la supresión de tal 
conexión. La lista de estas actuaciones se plasmará en 
el correspondiente convenio.

El importe de las actuaciones de sustitución se cifra 
en 162 millones de euros sin IVA. El Ministerio de 
Medio Ambiente colaborará en la realización de las 
mismas llevando a cabo los trámites necesarios para 
que se destinen a ellas 137,7 millones de euros, con 
cargo al tramo estatal del Fondo de Cohesión, corres-
pondiente a la anualidad 2005. En ningún caso la 
Administración General del Estado estará obligada a 
sustituir y/o complementar la aportación de fondos 
comunitarios.

En cuanto a los porcentajes de cofinanciación del 
Fondo de Cohesión, esta es una decisión de la Comi-
sión Europea que se adopta tomando en consideración 
distintos factores tales como: el tipo de proyecto, el 
techo de ayuda por zona y el análisis financiero del 
proyecto. Los porcentajes de cofinanciación figurarán 
en la decisión mediante la que la Comisión Europea 
reconozca el derecho a las ayudas.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Continuación por el INJUVE con el proceso de 
elaboración del Plan de Juventud 2005-2008 sin la 
aprobación del Congreso de los Diputados, la participa-
ción de las Comunidades Autónomas y los Consejos de 
Juventud no vinculados al Consejo de la Juventud de 
España.

Respuesta:

El Plan de Juventud es un compromiso del Gobier-
no con los y las jóvenes que pretende que el conjunto 
de las acciones que el Gobierno dirige a los y las jóve-
nes persiga unos mismos objetivos que además hayan 
sido propuestos por ellos/as, pudiendo participar ade-
más de en su definición, en el desarrollo de estos obje-
tivos. En definitiva, es una apuesta del Gobierno en su 
conjunto por el protagonismo de la juventud y una prio-
ridad para aplicar esta dimensión joven desde práctica-
mente todos los departamentos.

Para la elaboración de este Plan, además de haber 
hecho un importante estudio sobre la realidad de la 
juventud en nuestro país, se ha preguntado directamen-
te a los y las jóvenes sobre sus necesidades, inquietudes 
y demandas y también sobre sus propuestas, proceso en 
el que han participado más de 20.000 jóvenes españo-
les.

Además, se ha contado con la participación de los 
representantes sociales e institucionales.

• El Consejo de la Juventud de España, como pla-
taforma interasociativa de carácter estatal, ha sido sin 
duda colaborador de este Plan, fomentando no sólo la 
consulta, también la participación en él de los jóvenes 
asociados y no asociados.

• Está la participación de sus entidades miembros, 
pero también de otras entidades estatales prestadoras 
de servicios a la juventud y de los Consejos Juveniles 
Autonómicos a través del propio Consejo de la Juven-
tud de España. Y no ha impedido que se invitara al 
Consell Nacional de Joventut de Catalunya a colaborar 
en este Plan, habiendo sido una decisión propia del 
Consell el cómo hacerlo.

• Los responsables de juventud de las Comunida-
des Autónomas han sido informados y consultados en 
hasta 6 ocasiones distintas, mediante reuniones conjun-
tas a interesados y la solicitud por escrito de aportacio-
nes mediante cuestionarios. Las que han querido hacer-
lo, así lo han hecho.
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Además, se ha fomentado la participación de las 
Administraciones locales en distintos eventos en cola-
boración con la FEMP.

El Gobierno ni quiere, ni puede invadir las compe-
tencias que tienen las Comunidades Autónomas en 
materia de juventud, aunque sí mejorar las condiciones 
de vida de los y las jóvenes garantizando su participa-
ción en la vida política, social, económica y cultural 
como establece nuestra Constitución y la igualdad de 
oportunidades de todos los y las jóvenes en y de Espa-
ña, sean como sean y residan donde residan, en colabo-
ración para su desarrollo con las instituciones compe-
tentes.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029343 a 184/029345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Diversos aspectos relacionados con la utiliza-
ción del Boletín Oficial del Estado (BOE) para comuni-
car a los solicitantes de asilo la fecha de sus compare-
cencias ante la Oficina de Asilo y Refugio.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que, la citación a los solicitantes 
de asilo mediante anuncios en el BOE para la celebra-
ción de una entrevista con el órgano instructor, la Ofici-
na de Asilo y Refugio, es utilizada única y exclusiva-
mente en el limitado número de casos en los que el 
expediente se encuentra paralizado por causa imputa-
ble al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24.5 del Reglamento de aplicación de la Ley de 
Asilo, y siempre que la notificación efectuada a su 
domicilio, considerado como oficial a estos efectos 
según el artículo 9.2 del citado Reglamento, haya resul-
tado infructuosa por encontrase el solicitante en para-
dero desconocido.

En estos casos, en los que la notificación efectuada 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común no se ha 
podido practicar, viene obligada la utilización del pro-
cedimiento previsto en su apartado 4, dado que las dis-
posiciones de la citada Ley resultan de aplicación al ser 

supletorias de las establecidas en la legislación especial 
de asilo.

Este procedimiento de citación mediante anuncio en 
el BOE, como se ha señalado, además de ajustarse a lo 
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se fundamenta en una doble garantía: la del 
interés del solicitante, de poder ser oído, y la del interés 
general que persigue evitar situaciones de pendencia 
jurídica.

Además, en los anuncios que se publican en el BOE 
se omite la nacionalidad de los solicitantes con el fin de 
garantizar su protección, especialmente frente a sus 
autoridades nacionales.

Por último, indicar que al tratarse este método de 
cita a los solicitantes de asilo de una diligencia de mero 
trámite administrativo, no queda registrada como tal en 
una aplicación informática, por lo que no es posible en 
la actualidad la obtención de datos de manera sistemá-
tica.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Número de permisos de residencia para meno-
res extranjeros tutelados por las entidades públicas 
competentes, concedidas desde el mes de enero de 
2004.

Respuesta:

El número de menores extranjeros no acompaña-
dos acogidos por los Servicios Sociales correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas, y que han 
sido documentados mediante autorización de residen-
cia, conforme a los artículos 35 de la Ley Orgánica 4/
2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, y 92.5 de su Regla-
mento, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 
de diciembre, durante el año 2004, ha sido de 831, 
cuyo desglose por Comunidades Autónomas se refleja 
en anexo.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Ref.: 184/029352

Comunidades  
Autónomas

Menores extranjeros no acom-
pañados documentados en 2004

Andalucía 103
Aragón 3
Asturias 0
Islas Baleares 0
Canarias 89
Cantabria 3
Castilla-La Mancha 19
Castilla y León 2
Catalunya 131
Comunidad Valenciana 92
Extremadura 1
Galicia 4
Madrid 112
Murcia 11
Navarra 0
País Vasco 79
La Rioja 2
Ceuta 63
Melilla 117
Total España 831

184/029353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Número de menores extranjeros tutelados por 
entidades públicas competentes, retomados a su país de 
origen desde el mes de enero de 2004.

Respuesta:

En anexo consta el número de menores extranjeros 
no acompañados que han sido efectivamente repatria-
dos a sus países de origen, durante el año 2004, por 
Comunidades Autónomas.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/029353

Comunidades  
Autónomas

Menores extranjeros no acom-
pañados repatriados en 2004

Andalucía 19
Aragón 2
Asturias 0
Islas Baleares 0
Canarias 11
Cantabria 0
Castilla-La Mancha 4
Castilla y León 0
Catalunya 27
Comunidad Valenciana 5
Extremadura 0
Galicia 6
Madrid 36
Murcia 0
Navarra 0
País Vasco 0
La Rioja 0
Ceuta 0
Melilla 1
Total España 111

184/029356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Compromisos adquiridos en materia de coope-
ración internacional que justifican el suplemento de 
crédito, concedido durante el primer trimestre de 2005, 
al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala que el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación no ha recibido ningún suplemento del cré-
dito durante el primer trimestre de 2005. Sí se ha pro-
ducido una transferencia de crédito apoyada en una 
modificación contenida en los Presupuestos Generales 
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del Estado de 2005, como consecuencia de una enmien-
da parlamentaria aprobada durante la tramitación en 
sede parlamentaria de los mencionados Presupuestos.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno ante el proceso de revi-
sión del Tratado de No Proliferación Nuclear.

Respuesta:

El proceso de revisión del Tratado de No Proliferación 
Nuclear (TNP) constituye un ciclo de actividades muy 
complejo que parte de la entrada en vigor del TNP en 
1970. Dicho convenio internacional se prorrogó de mane-
ra indefinida a partir del año 1995, organizándose cada 5 
años una Conferencia de Revisión para apreciar los pro-
gresos realizados en la aplicación de sus disposiciones 
(que son muy ambiciosas, pues abarcan compromisos a 
muy largo plazo). En mayo de 2005 se ha celebrado en 
Nueva York, bajo los auspicios de la Organización de 
Naciones Unidas, una nueva Conferencia de Revisión del 
Tratado de No Proliferación Nuclear (TNP).

Dicho lo anterior, puede entenderse que la revisión 
del TNP es ante todo un proceso de seguimiento o de 
aplicación, más que una reapertura del texto del Trata-
do. España participa ciertamente en este proceso, tanto 
en la Conferencia de 2005 como en Conferencias ante-
riores. A continuación se señalan algunos elementos de 
la posición de nuestro país.

La posición de España se articula, en principio, en 
estrecha relación con la de la Unión Europea (UE).

Por lo que se refiere a la posición de la Unión Euro-
pea, se señala que entre los socios europeos hay dos 
Estados poseedores de armas nucleares (Francia y Gran 
Bretaña), algunos países que pertenecen a la Alianza 
Atlántica (como España), y otros países que han asumi-
do en el pasado un cierto estatuto de neutralidad (como 
Suecia o Austria). Por consiguiente, existen distintas 
sensibilidades en la UE y diferencias importantes en la 
valoración del régimen establecido por el TNP (por 
ejemplo, en lo relativo al «compromiso inequívoco» de 
realizar progresos en el desarme nuclear, conforme al 
art. VI del TNP). En muchas cuestiones prevalece el 
consenso y la voluntad de trabajar en estrecha colabo-

ración. Los miembros de la Unión Europea comparti-
mos ciertos puntos de vista en lo que se refiere a la 
revisión del TNP: después de un prolongado proceso de 
consultas, se ha llegado a adoptar en el Consejo de 
Asuntos Generales (CAGRE) de 26-04-05 una Posi-
ción Común (una posición formal, vinculante) que 
contiene ideas relevantes, en especial sobre las cuestio-
nes de no proliferación y las crisis regionales. En este 
texto se expresan algunos planteamientos básicos:

a) la importancia de mantener el TNP en su inte-
gridad y la necesidad de adoptar medidas en caso de 
incumplimiento, siempre dentro del respeto al derecho 
internacional y el multilateralismo eficaz.

b) Un firme apoyo al seguimiento de ciertos pro-
cesos de Naciones Unidas (como la Resolución 1540) o 
a instrumentos como el Tratado de Prohibición Com-
pleta de Ensayos Nucleares (abierto a la firma en 1997, 
y que aún no ha entrado en vigor).

c) aspectos más técnicos, como la propuesta de 
abrir negociaciones sobre la limitación de fabricación 
de Material Fisible para armas nucleares.

Se han divulgado ya (y están disponibles en la Red) 
diversas declaraciones comunes de la UE que desarro-
llan esta extensa Posición Común (de 7 páginas).

Sobre otras cuestiones que se examinan en el TNP, 
como por ejemplo, el Desarme y los Usos Pacíficos de 
la energía nuclear (art. IV del Tratado), aunque hay 
puntos de contacto, tienen más visibilidad las posicio-
nes nacionales. Se podrían precisar algunos aspectos de 
la vertiente nacional de la posición de España. Sin per-
juicio de los documentos y manifestaciones que realiza 
la UE, la delegación española intervino en el debate 
general de la Conferencia de Revisión, y ha presentado 
al menos dos documentos (uno a título nacional y otro 
en colaboración con Holanda y Bélgica) exponiendo 
ciertas posiciones nacionales. En estos informes, Espa-
ña va a expresar un especial apoyo al seguimiento de 
las llamadas «Trece Medidas para el Desarme» confor-
me al Documento Final de la Conferencia de Revisión 
del año 2000. Otros países de nuestro entorno político 
están en la misma sensibilidad (Holanda, Bélgica, 
Canadá, Japón, Australia...) y también van a presentar 
documentos en este sentido.

Otros aspectos de la posición de España apuntan a 
defender ciertas prioridades: la problemática de la 
proliferación en la perspectiva de los actores no esta-
tales (el terrorismo y el tráfico ilícito de tecnologías 
sensibles), y la urgencia de promover soluciones mul-
tilaterales en materia de transparencia y verificación 
en el control de armamentos y la cooperación técnica 
(por ejemplo, en la discutida cuestión del combusti-
ble nuclear). España se felicita de la adopción el 1 de 
abril pasado (y próxima apertura a la firma) de un 
texto de Convención sobre Terrorismo Nuclear, el 
Gobierno apuesta por más procesos de estas caracte-
rísticas.
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En general, puede decirse que la presencia de Espa-
ña en este foro pasa por defender los planteamientos 
básicos que se han mencionado. España participa en 
este proceso y en estos debates tomando la palabra y 
mediante la presentación de documentos nacionales y 
el copatrocinio de otras iniciativas. También se registra 
una participación más visible en sala: por designación 
de la Presidencia de la Conferencia, un miembro de la 
delegación española, el Embajador Núñez, preside uno 
de los órganos subsidiarios o grupos de trabajo del 
Comité II de la Conferencia (en concreto, el Grupo 
sobre Cuestiones Regionales).

Por lo demás, conviene insistir en que, sin perjuicio 
de nuestros compromisos básicos, lo esencial es man-
tener una posición abierta y constructiva. En materia 
de proliferación se dan ahora mismo crisis de un 
alcance global que van más allá de nuestro entorno 
político y de nuestra esfera de influencia. Piénsese, por 
ejemplo, en las diversas situaciones que se producen 
en el llamado arco de proliferación que va desde Corea 
del Norte, un país que ha abandonado el TNP, y que 
pasa por India y Pakistán (dos Estados poseedores de 
armas nucleares que no son parte en el Tratado) para 
llegar hasta Oriente Medio, una región en la que se 
encuentra Israel (que tampoco es parte en el TNP). A 
lo largo de todo este arco geográfico, encontramos una 
larga serie de países (incluyendo a China, Irán y Egip-
to) que mantienen posiciones conflictivas, y que no 
han firmado/ratificado el Tratado de Prohibición Com-
pleta de Ensayos Nucleares (entre otros instrumentos). 
Se plantean interrogantes muy amplias: ¿cómo avan-
zar hacia la universalización del sistema multilateral 
de no proliferación? ¿Cómo mejorar la aplicación de 
los tratados en este ámbito esencial para la paz y segu-
ridad?

Ni España ni la Unión Europea tienen respuesta a 
todas estas preguntas. Se ha estado trabajando para for-
mular una posición coherente que permita realizar una 
aportación constructiva a esta nueva Conferencia de 
Revisión. Podría decirse que el elemento central de esta 

posición, en Europa y a título nacional, consiste en con-
solidar y desarrollar el régimen multilateral existente. 
Se realizará el esfuerzo necesario para defender esta 
posición.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Oficinas habilitadas en Cataluña durante el 
reciente proceso de normalización de trabajadores 
extranjeros en situación irregular para facilitar los 
correspondientes trámites.

Respuesta:

Sin perjuicio de los centros colaboradores de 
información y de los centros gestores de las solicitu-
des presentadas al amparo del proceso de normaliza-
ción de trabajadores extranjeros establecido por la 
Disposición transitoria tercera del Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, los centros de recep-
ción de esas solicitudes que se han habilitado, final-
mente, en Cataluña han sido los que se reflejan en 
anexo adjunto.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Ref.: 184/029360
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184/029362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Participación del Gobierno de la Generalitat de 
Catalunya en el proceso de normalización de trabajado-
res extranjeros en situación irregular.

Respuesta:

El proceso de normalización de trabajadores extran-
jeros establecido por la Disposición transitoria tercera 
del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, ha 
sido una iniciativa desarrollada por la Administración 
General del Estado en la que, por su naturaleza, no se 

previó la participación de las administraciones autonó-
micas.

En cualquier caso, el Consejo Superior de Política 
de Inmigración, órgano integrado por Comunidades y 
ayuntamientos, valoró y aprobó el Reglamento de la 
Ley.

Finalmente, el Gobierno y la Generalitat mantienen 
una relación de colaboración permanente y, en este 
marco, el Ejecutivo autonómico ha recibido informa-
ción acerca del desarrollo del proceso de normalización 
de inmigrantes en situación irregular.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Recursos proporcionados por el Gobierno a los 
Ayuntamientos para facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones legales durante el reciente proceso de nor-
malización de trabajadores extranjeros en situación 
irregular.

Respuesta:

El 11 de febrero de 2005 fue firmado un convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Federación Española de Municipios y Provin-
cias (FEMP) con el objeto, según recoge la cláusula 
primera de aquél, de establecer la colaboración de 
estas tres instituciones entre sí, y con los Ayuntamien-
tos que se determinen, para el desarrollo de actuacio-
nes conjuntas relacionadas con la información, la 
orientación y el asesoramiento a personas inmigrantes, 
así como a sus empleadores, en el marco del proceso 
de normalización establecido por la disposición transi-
toria tercera del Real Decreto 23 93/2004, de 30 de 
diciembre, aprobatorio del Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social.

En la cláusula segunda de ese convenio, el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Ministerio de 
Administraciones Públicas concretaron su colabora-
ción en: la aportación de los conocimientos y la expe-
riencia de sus profesionales, participando en la forma-
ción del personal que fuese a desarrollar las 
mencionadas actuaciones de información, orientación 
y asesoramiento; la aportación de materiales informa-
tivos; y la contribución a la financiación del programa 
que recoge esas actuaciones, el cual se desarrolla en el 
anexo al convenio.

En ese anexo, se especifica que en el programa se 
encuadran las siguientes actuaciones: de divulgación 
del proceso de normalización mediante actos públicos, 
carteles, folletos, etc.; servicios informativos para faci-
litar el acceso al proceso; servicios de traducción e 
interpretación, de ser ello necesario; coordinación de 
las actividades desarrolladas en los diferentes puntos 
de atención establecidos, y aportación de la informa-
ción pertinente a la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración y a la Subsecretaría del Ministerio 
de Administraciones Públicas.

El presupuesto total para el desarrollo del conve-
nio fue de 417.500 euros, al que el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales contribuyó con 334.000 
euros, valorándose la aportación de la FEMP en 
83.500 euros. Periódicamente se han venido realizan-
do informes de seguimiento del Servicio de Informa-
ción y Orientación a Inmigrantes y Empleadores 

puesto en funcionamiento en ejecución del convenio 
de referencia.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Colaboración de los Gobiernos de terceros paí-
ses cuyos nacionales se han beneficiado durante el 
reciente proceso de normalización de trabajadores 
extranjeros en situación irregular.

Respuesta:

Durante el pasado proceso de normalización la 
Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y, más concretamente, la Sección de Legalizaciones 
afecta a esa Dirección General, ha mantenido una estre-
cha colaboración con muchos de los Gobiernos de ter-
ceros países cuyos nacionales se han acogido a esta 
regularización.

En términos generales puede decirse que la colabo-
ración ha sido correcta y fluida, aunque particularmen-
te intensa con aquellos países que no forman parte del 
Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, sobre 
exención de legalización de documentos públicos, 
especialmente con los de Ecuador y Marruecos. En el 
caso de Ecuador se han mantenido diversas reuniones a 
instancias de la Representación Diplomática del país 
andino en Madrid, así como con las Embajadas de 
Colombia y de algunos países del Este (Rumania y 
Ucrania).

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción ha estado en permanente contacto con la Dirección 
General de Inmigración de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para transmitir las inquietudes de 
alguna de estas Representaciones en torno a la acepta-
ción por parte de las redes de admisión y trámite de los 
distintos certificados de antecedentes penales, en fun-
ción de la casuística de cada país.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la sostenibili-
dad para el Sistema de Protección Social que la pensión 
media de viudedad no supere los 460 euros al mes.

Respuesta:

Como es sabido, la pensión de viudedad, junto con 
la de orfandad, son prestaciones del sistema de carác-
ter contributivo que tienen su origen en el fallecimien-
to de los pensionistas de jubilación o incapacidad per-
manente o del trabajador que cumpla los períodos de 
carencia correspondientes, siendo beneficiarios el cón-
yuge y los hijos dependientes hasta una determinada 
edad.

La cuantía de la pensión se obtiene mediante la apli-
cación a la base reguladora del correspondiente porcen-
taje, porcentaje que ha sido elevado del 45 al 52 por 
100, y en el caso de beneficiarios con cargas familiares 
y con un límite de recursos de la unidad familiar, al 
70%. A estos porcentajes hay que añadir también como 
rentas de la unidad familiar los correspondientes, en su 
caso, a las pensiones de orfandad.

A la vez existen unas cuantías mínimas de pensión 
dependiendo de la edad y de las circunstancias familia-
res. Dichas cuantías mínimas se incrementan anual-
mente por encima de la variación del índice de precios 
al consumo.

La pensión media de viudedad se sitúa en mayo de 
2005 en 455,92 euros, habiendo experimentado creci-
mientos importantes. Concretamente en 2005 la pen-
sión media de viudedad ha crecido un 5,63% respecto 
del mismo mes del año anterior, y en 2004 el incremen-
to fue del 9,20%, crecimientos que superan a la varia-
ción del IPC.

El número de perceptores de pensiones mínimas es 
el siguiente:

Titular mayor o igual de 65 años .......... 644.111
Titular entre 60-64 años o menor con 
cargas familiares ...................................  52.766
Titular menor de 60 años sin cargas 
familiares ..............................................  30.181

En el caso de las pensiones de viudedad, la casuísti-
ca que se plantea es muy amplia; como ejemplo se 
señala que el 93,17% de los pensionistas de viudedad 
son mujeres, que la pensión de viudedad es concurrente 
con otra pensión o con el trabajo en el 73,56% de los 

casos en que el perceptor es varón y en el 30,52% en el 
caso de las mujeres, y que, así mismo, la pensión media 
de los pensionistas únicos de viudedad es de 515,45 
euros.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar una reforma en 
profundidad de la pensión de viudedad.

Respuesta:

Las prestaciones de muerte y supervivencia, y espe-
cialmente la pensión de viudedad, no responden ade-
cuadamente a las necesidades de la sociedad actual, y 
esta es una percepción reiteradamente manifestada por 
la doctrina. El Pacto de Toledo recomienda una refor-
mulación integral de las prestaciones de supervivencia 
que atienda a un doble objetivo; por una parte cubrir de 
forma efectiva las necesidades familiares que se produ-
cen como consecuencia del fallecimiento de una perso-
na y, por otra, mejorar sustancialmente las actuales 
pensiones de viudedad de las personas que no disponen 
de otros ingresos, especialmente en el caso de los 
mayores de 65 años. Se recomienda, asimismo, elimi-
nar las contradicciones que se derivan de la aplicación 
de las normas reguladoras de la viudedad.

El Gobierno tiene la voluntad política de emprender 
tal reforma, en cumplimiento de las recomendaciones 
del Pacto de Toledo, así como del compromiso que se 
contempla en el Programa Electoral del Partido que le 
sustenta.

Por ello, será con la interlocución de los agentes 
sociales en el marco de la Declaración para el Diálogo 
Social 2004, firmada por el Presidente del Gobierno y 
CEOE, CEPYME, UGT y CC.OO., y en el marco del 
Pacto de Toledo, a través de la Comisión no permanen-
te de seguimiento y evolución de los acuerdos del Pacto 
de Toledo, como se aborde dicha reformulación en las 
prestaciones por supervivencia.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Monteserín 
Rodríguez, María Virtudes (GS).

Asunto: Beneficios que conlleva para las personas con 
discapacidad del Principado de Asturias, la entrada en 
vigor del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo para personas con dis-
capacidad.

Respuesta:

La aprobación de la referida norma está mejorando 
las posibilidades de acceso a puestos en la Administra-
ción General del Estado de las personas con discapa-
cidad.

De este modo, se ha reforzado la reserva, en las 
Ofertas de empleo público, de un cupo no inferior al 5 
por 100 de las vacantes para ser cubiertas entre perso-
nas con discapacidad, pudiéndose incluir las plazas 
reservadas dentro de las convocatorias de plazas de 
ingreso ordinario o convocarse en un turno indepen-
diente.

El Real Decreto elimina, en la mayoría de los casos, 
la acumulación al turno libre de las plazas no ocupadas, 
hecho que tradicionalmente ha desvirtuado la finalidad 
del cupo de reserva. También se ha incorporado la apli-
cación generalizada de las adaptaciones técnicas —
tanto de tiempos como de medios— y ajustes razona-
bles que el desarrollo de cada proceso selectivo exija. 
La aplicación de la norma se extiende, por otra parte, a 
las convocatorias de promoción interna.

Asimismo, se da preferencia en la elección de desti-
no a los aspirantes con discapacidad: se puede alterar el 
orden de prelación para la elección de las plazas dentro 
del ámbito territorial que se determine en cada convo-
catoria. De esta manera, se evitará que una persona con 
discapacidad que haya aprobado una oposición tenga 
que renunciar a la plaza por encontrarse ésta muy lejos 
de su ámbito geográfico.

El objetivo último es la aproximación a la ambicio-
sa cifra de ocupación, de personas discapacitadas, del 
2% de los efectivos totales de la Administración Gene-
ral del Estado. Actualmente, se parte de una cifra esti-
mada del 0,7%.

Aunque aún es pronto para evaluar los resultados, 
según datos de la Escuela de Selección y Formación del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en los proce-
sos selectivos desarrollados por la Escuela en 2004 
(Cuerpos de funcionarios adscritos al Ministerio de 

Administraciones Públicas que pertenecen a los grupos 
B, C, D y E), el acceso de personas discapacitadas —94 
personas— alcanzó prácticamente el 7% de los pues-
tos, cifra que, para los mismos supuestos, duplica la 
alcanzada en 2003 (un 3,3%).

En consecuencia, las personas con discapacidad del 
Principado de Asturias verán fomentadas sus posibili-
dades de acceso al empleo público como consecuencia 
de la aprobación y aplicación del Real Decreto 2271/
2004, de 3 de diciembre.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Fuentes Guz-
mán, Sebastián (GS).

Asunto: Beneficios que conlleva para las personas con 
discapacidad de la provincia de Ciudad Real, la entrada 
en vigor del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se regula el acceso al empleo público y 
la provisión de puestos de trabajo para personas con 
discapacidad.

Respuesta:

La aprobación de la referida norma está mejorando 
las posibilidades de acceso a puestos en la Administra-
ción General del Estado de las personas con discapa-
cidad.

De este modo, se ha reforzado la reserva, en las 
Ofertas de empleo público, de un cupo no inferior al 
5% de las vacantes para ser cubiertas entre personas 
con discapacidad, pudiéndose incluir las plazas reser-
vadas dentro de las convocatorias de plazas de ingreso 
ordinario o convocarse en un turno independiente.

El Real Decreto elimina, en la mayoría de los casos, 
la acumulación al turno libre de las plazas no ocupadas, 
hecho que tradicionalmente ha desvirtuado la finalidad 
del cupo de reserva. También se ha incorporado la apli-
cación generalizada de las adaptaciones técnicas —
tanto de tiempos como de medios— y ajustes razona-
bles que el desarrollo de cada proceso selectivo exija. 
La aplicación de la norma se extiende, por otra parte, a 
las convocatorias de promoción interna.

Asimismo, se da preferencia en la elección de desti-
no a los aspirantes con discapacidad: se puede alterar el 
orden de prelación para la elección de las plazas dentro 
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del ámbito territorial que se determine en cada convo-
catoria. De esta manera, se evitará que una persona con 
discapacidad que haya aprobado una oposición tenga 
que renunciar a la plaza por encontrarse ésta muy lejos 
de su ámbito geográfico.

El objetivo último es la aproximación a la ambicio-
sa cifra de ocupación, de personas discapacitadas, del 
2% de los efectivos totales de la Administración Gene-
ral del Estado. Actualmente, se parte de una cifra esti-
mada del 0,7%.

Aunque aún es pronto para evaluar los resultados, 
según datos de la Escuela de Selección y Formación del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en los proce-
sos selectivos desarrollados por la Escuela en 2004 
(Cuerpos de funcionarios adscritos al Ministerio de 
Administraciones Públicas que pertenecen a los grupos 
B, C, D y E), el acceso de personas discapacitadas —94 
personas— alcanzó prácticamente el 7% de los pues-
tos, cifra que, para los mismos supuestos, duplica la 
alcanzada en 2003 (un 3,3%).

En consecuencia, las personas con discapacidad de 
la provincia de Ciudad Real verán fomentadas sus posi-
bilidades de acceso al empleo público como conse-
cuencia de la aprobación y aplicación del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Cedrés Rodrí-
guez, Olivia (GS).

Asunto: Beneficios que conlleva para las personas con 
discapacidad de la provincia de Las Palmas, la entrada 
en vigor del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se regula el acceso al empleo público y 
la provisión de puestos de trabajo para personas con 
discapacidad.

Respuesta:

La aprobación de la referida norma está mejorando 
las posibilidades de acceso a puestos en la Administra-
ción General del Estado de las personas con discapaci-
dad.

De este modo, se ha reforzado la reserva, en las 
Ofertas de empleo público, de un cupo no inferior al 5 
por 100 de las vacantes para ser cubiertas entre perso-

nas con discapacidad, pudiéndose incluir las plazas 
reservadas dentro de las convocatorias de plazas de 
ingreso ordinario o convocarse en un turno indepen-
diente.

El Real Decreto elimina, en la mayoría de los casos, 
la acumulación al turno libre de las plazas no ocupadas, 
hecho que tradicionalmente ha desvirtuado la finalidad 
del cupo de reserva. También se ha incorporado la apli-
cación generalizada de las adaptaciones técnicas –tanto 
de tiempos como de medios– y ajustes razonables que 
el desarrollo de cada proceso selectivo exija. La aplica-
ción de la norma se extiende, por otra parte, a las con-
vocatorias de promoción interna.

Asimismo, se da preferencia en la elección de desti-
no a los aspirantes con discapacidad: se puede alterar el 
orden de prelación para la elección de las plazas dentro 
del ámbito territorial que se determine en cada convo-
catoria. De esta manera, se evitará que una persona con 
discapacidad que haya aprobado una oposición tenga 
que renunciar a la plaza por encontrarse ésta muy lejos 
de su ámbito geográfico.

El objetivo último es la aproximación a la ambicio-
sa cifra de ocupación, de personas discapacitadas, del 2 
por ciento de los efectivos totales de la Administración 
General del Estado. Actualmente, se parte de una cifra 
estimada del 0,7 por ciento.

Aunque aún es pronto para evaluar los resultados, 
según datos de la Escuela de Selección y Formación 
del Ministerio de Administraciones Públicas, en los 
procesos selectivos desarrollados por la Escuela en 
2004 (Cuerpos de funcionarios adscritos al Ministerio 
de Administraciones Públicas que pertenecen a los 
grupos B, C, D y E), el acceso de personas discapaci-
tadas –94 personas– alcanzó prácticamente el 7 por 
ciento de los puestos, cifra que, para los mismos 
supuestos, duplica la alcanzada en 2003 (un 3,3 por 
ciento).

En consecuencia, las personas con discapacidad de 
la provincia de Las Palmas verán fomentadas sus posi-
bilidades de acceso al empleo público como conse-
cuencia de la aprobación y aplicación del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Alex (GS).



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

374

Asunto: Plazo previsto para la redacción del proyecto 
de construcción del Archivo Provincial de Girona.

Respuesta:

No se ha recibido una oferta de cesión de terreno 
para construir la nueva sede del Archivo Provincial de 
Girona, aunque se han mantenido por parte de la 
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cul-
tura reuniones con el Ayuntamiento de Girona y éste 
está dispuesto a ofrecer un terreno que va a ser visitado 
inmediatamente por técnicos de la Gerencia.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Alex (GS).

Asunto: Plazo previsto para la redacción del proyecto 
de construcción de la Biblioteca Provincial de Girona.

Respuesta:

Está previsto que una vez finalizada la aceptación y 
afectación del solar de Les Casernes a Patrimonio del 
Estado, por parte del Ayuntamiento de Girona, y redac-
tado el «Plan de necesidades» de la biblioteca, se con-
vocará un concurso público para la redacción del pro-
yecto de construcción de la nueva sede de la Biblioteca 
Pública del Estado, lo que previsiblemente tendrá lugar 
en el año 2006.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Medidas previstas para solucionar los graves 
problemas de insuficiencia de medios que padece el 
Consulado General de España en La Habana.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción conoce bien la situación del Consulado General de 
España en La Habana, que con escasos recursos tiene 
que hacer frente a una enorme carga de trabajo. Los 
servicios competentes de este departamento consideran 
una prioridad el reforzamiento de la plantilla de esa 
Oficina Consular, y en este sentido se está buscando 
una solución en la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones.

Se han iniciado, por otra parte, los trámites para el 
cambio de sede del Consulado a nuevos locales, más 
amplios, que permitan una mejor atención al ciudada-
no.

El Estado español es propietario desde 1975 de un 
solar de 725 metros cuadrados anejo a la actual Canci-
llería de la Embajada de España en La Habana, sobre el 
que existe la previsión de construir una nueva sede para 
el Consulado General, con acceso independiente y sufi-
ciente espacio para la actividad consular y la atención 
al público.

Previamente a la realización del proyecto de nuevo 
inmueble y posterior ejecución de las obras, las autori-
dades cubanas exigen la solicitud de unos permisos 
previos: «Aprobación del uso del suelo», ante la Direc-
ción del Plan Maestro de la Oficina del Historiador de 
la Ciudad, y «Estudio de microlocalización», ante la 
Dirección Provincial de Planificación.

A finales de los años 90, cuando se toma la decisión 
de acometer la construcción del nuevo inmueble, se 
solicitaron los mencionados permisos, pero en aquel 
momento se bloqueó su concesión, paralizándose el 
proceso.

Actualmente, se considera que este importante 
asunto se podría desbloquear. De hecho, en un reciente 
viaje de los servicios técnicos del Ministerio de Asun-
tos Exteriores a La Habana en enero de 2005 se mantu-
vieron contactos con las autoridades cubanas compe-
tentes, recogiéndose la impresión de que se darían 
amplias facilidades para el otorgamiento de los permi-
sos necesarios, que están siendo tramitados por la 
Embajada de España en La Habana.

Una vez recibidos dichos permisos habría que con-
tratar una asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto del nuevo inmueble que, una vez aprobado, sería 
objeto de licitación entre empresas constructoras. Todo 
este proceso, hasta la terminación de las obras, se esti-
ma en tres años.

Por todo ello, y en paralelo con las actuaciones ante-
riores, con objeto de resolver el problema actualmente 
planteado y llevar a cabo un Plan de Actuación que 
pueda proporcionar resultados a corto plazo, se han 
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llevado ya a cabo de manera urgente las actuaciones 
necesarias para el arrendamiento de un local de 150 
metros cuadrados, propuesto por el propio Consulado 
General de España en La Habana, asumiendo un 
esfuerzo financiero por parte del Estado español impor-
tante.

Dicho local está ubicado en un edificio céntrico, 
remodelado en su interior y adecuado para ubicar en él 
oficinas. Este edificio reúne la condición de cercanía al 
Consulado, dispone de facilidades de acceso al público, 
aparcamiento, seguridad integral, limpieza de áreas 
comunes, mantenimiento e instalaciones de aire acon-
dicionado, sistemas telefónicos e informáticos, etc. 
Además se trata de un edificio modulable y panelizable 
para las necesidades administrativas. La empresa arren-
dadora incluiría también el mobiliario de oficina como 
parte integrante del contrato de alquiler.

Con dicho edificio se podrían resolver de una mane-
ra completa, y temporalmente hasta la terminación de 
la construcción del citado inmueble, los problemas de 
espacio planteados estructuralmente desde hace tiem-
po.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia (GS).

Asunto: Convenios con entidades privadas relaciona-
das con producción, comercialización o investigación 
en semillas transgénicas, suscritos o prorrogados por 
parte de la Dirección General de Agricultura, durante 
los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
no ha establecido convenio alguno con entidades priva-
das relacionadas con producción, comercialización o 
investigación en semillas transgénicas, durante los años 
2004/2005.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029493 y 184/029494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cuesta Martínez, Álvaro (GS).

Asunto: Motivos de la suspensión de una parte de las 
obras del denominado metrotren en Gijón (Asturias) y 
de la modificación del proyecto y previsiones tempora-
les de ejecución de las citadas obras.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, el Principado de Asturias 
y el Ayuntamiento de Gijón han acordado el pasado 23 
de febrero modificar el trazado del túnel de Cercanías 
de Gijón en el tramo más cercano a la estación del 
Humedal.

De este modo, la estación de Begoña-Plaza tendrá 
una nueva ubicación bajo la Avenida de la Costa, en 
una zona con un mayor espacio público, lo que permiti-
rá su ejecución con una menor afección al tráfico y a la 
movilidad ciudadana y una mejora en su accesibilidad 
con la construcción de una salida cercana a los jardines 
de Begoña.

Cabe destacar también las siguientes mejoras que 
supone el trazado sur:

— Se eliminan las salida de emergencia y pozos 
de inyección en una de las zonas de más denso trazado 
urbano y actividad comercial de la ciudad de Gijón.

— El nuevo trazado discurre bajo calles en la 
mayor parte de su longitud con lo que los pozos para 
las salidas de emergencia del túnel y los necesarios 
para realizar las inyecciones del terreno que incremen-
tan la seguridad durante la fase constructiva se situarán 
en zona de jardines, alejados de comercios y vivien-
das.

— Además, se mejora la ubicación del pozo para 
extracción de la tuneladora (en el proyecto suponía la 
demolición parcial de la terminal ferroviaria). El 
nuevo pozo se prevé en terrenos de la estación sin uso 
ferroviario. De esta forma, la extracción de la maqui-
naria de ejecución del túnel no afectará a zonas de uso 
público de la ciudad ni al vestíbulo de la estación, dis-
minuyéndose la afección al tráfico ferroviario y a los 
viajeros.

El Ministerio de Fomento, fiel a las directrices del 
Gobierno de someter la gestión pública a la mayor 
transparencia posible, ha optado por volver a proponer 
de nuevo a nueva Información Pública la modificación 
del trazado consensuado, a pesar de no ser necesario, 
ya que en 2002 esta misma alternativa salió a Informa-
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ción Pública. Tanto el Ayuntamiento de Gijón, como el 
Gobierno del Principado, comparten este criterio.

La solución que se someterá a Información Pública 
coincide con la denominada Alternativa Sur del Estu-
dio informativo que salió a Información Pública en 
2002. Dicho estudio recogía tres soluciones: la llamada 
solución Norte, la Intermedia y la Sur. La Secretaría 
General de Medio Ambiente, mediante resolución de 3 
de abril de 2002, concedió la exención de la tramita-
ción ambiental.

La finalización de las obras no sufre variación y 
deberá producirse coordinadamente con toda la opera-
ción del Humedal que en estos momentos se encuentra 
en fase avanzada de redacción de su correspondiente 
Estudio Informativo. Tampoco implica retraso alguno 
en la ejecución de las estaciones de Viesques y Bibio.

Si tras el proceso de Información Pública, se opta 
finalmente por el trazado Sur, habrá que redactar y 
aprobar un proyecto modificado para la ejecución del 
túnel, así como las modificaciones necesarias con el fin 
de que esta alternativa ofrezca todas las garantías jurí-
dicas y técnicas.

Entre ambos procesos se estima que la ejecución del 
túnel sufra un retraso de aproximadamente siete meses, 
plazo que, en ningún momento, afectará a la puesta en 
servicio de las obras.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de crear el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 8 de Ourense y 
número 2 del Barco de Valdeorras en el mes de diciem-
bre.

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Gobierno para 
la elaboración de la programación del año 2005 para el 
desarrollo de la planta judicial, en principio, se recoge 
la creación y constitución de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción número 8 de Ourense y núme-
ro 2 de O Barco de Valdeorras. Ello se ha realizado 
teniendo en cuenta la propuesta de creaciones para el 
año 2005 realizada por la Consejería de Justicia, Inte-
rior y Relaciones Laborales de la Xunta de Galicia.

Una vez que se apruebe de forma definitiva dicha 
programación, al igual que todas las programaciones 
anteriores, por la Comisión Mixta del Consejo General 
del Poder Judicial-Ministerio de Justicia para el desa-
rrollo de la planta judicial, se procederá a disponer la 
creación y constitución de unidades judiciales que 
están previstas para completar la programación de 
2005, incluida la de los Juzgados citados anteriormen-
te, realizando para ello una participación efectiva del 
Ministerio de Justicia-Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

La creación y constitución de juzgados tendrá lugar 
durante el segundo semestre del presente año y la entra-
da en funcionamiento, en el próximo mes de diciem-
bre.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno no está pres-
tando el necesario apoyo para reforzar la Administra-
ción de Justicia de Galicia.

Respuesta:

La Administración de Justicia está transferida a la 
Comunidad Autónoma de Galicia. Sin embargo, la 
actuación del Gobierno en este primer año ha sido con-
siderable, como lo demuestran los hechos siguientes:

Por lo que respecta al desarrollo de la planta judi-
cial, en la elaboración de la programación correspon-
diente al año 2005, y teniendo en cuenta las necesida-
des más urgentes que atender en función de la carga de 
trabajo de los órganos judiciales en funcionamiento, se 
ha asignado un total de 15 nuevas unidades judiciales 
para la Comunidad Autónoma de Galicia.

En este sentido, el día 29 de junio de 2005 entrarán 
en funcionamiento en la Comunidad Autónoma de 
Galicia 6 unidades judiciales:

— 4 plazas de Magistrado:

• 3 en el Tribunal Superior de Justicia: (2 en la 
Sala de lo Contencioso-administrativo y 1 en la Sala de 
lo Social).
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• 1 en la Audiencia Provincial de Pontevedra, para 
la Sección Sexta de Vigo.

— 2 Juzgados:

• 1 de Instrucción en Vigo.
• 1 de Primera Instancia e Instrucción en Santiago 

de Compostela.

Las otras 9 unidades judiciales, en principio, se 
refieren a la creación y constitución de los siguientes 
Juzgados:

— 1 Juzgado de Primera Instancia en A Coruña.
— 1 Juzgado de Primera Instancia en Vigo.
— 1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

en Lugo.
— 1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

en Ourense.
— 1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

en O Barco de Valdeorras.
— 1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

en Cangas.
— 1 Juzgado de lo Penal en A Coruña.
— 1 Juzgado de lo Contencioso-administrativo en 

Vigo.
— 1 Juzgado de lo Mercantil en Pontevedra.

Los mismos serán incluidos en otro proyecto de 
Real Decreto pendiente de tramitación durante el año 
2005 y previsiblemente entrarán en funcionamiento el 
próximo mes de diciembre.

Por otra parte, el Ministerio de Justicia tiene previs-
ta la creación de 11 plazas de Fiscales de segunda cate-
goría: 2 a A Coruña, 1 a Ferrol, 3 a Santiago de Com-
postela, (todas ellas correspondientes al Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia, con sede en A Coruña) 
1 a Mondoñedo (Audiencia Provincial de Lugo) y 4 a 
Vigo (Audiencia Provincial de Pontevedra).

Asimismo, se suprimirá la Adscripción de O Barco 
de Valdeorras (Audiencia Provincial de Ourense) 
debido a que, en su origen, fue pensada para ser aten-
dida por un solo Abogado Fiscal, lo cual ha hecho 
inviable el funcionamiento real de la Adscripción por 
no tener espacio físico ni dotación material ni funcio-
narios suficientes para atenderlo, por lo que se reasig-
nará el Abogado Fiscal allí destinado a la Fiscalía de 
Ourense.

Desde otra perspectiva, es de resaltar el Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la 
Comunidad Autónoma de Galicia con cargo a la partida 
correspondiente de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005 que consigna una dotación 
presupuestaria dentro del Capítulo IV del programa 
13.02.112A (Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal) 
con la rúbrica: «Comunidades Autónomas. Programa 
de Reforma de la Administración de Justicia».

Mediante el referido Convenio, el Ministerio de Jus-
ticia se compromete a aportar a la Comunidad Autóno-
ma de Galicia el importe de 451.272,00 euros.

El Ministerio de Justicia contribuirá al desarrollo de 
los programas y proyectos que consistirán en dotar de 
archivos compactos al Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia (aproximadamente 110 metros cuadrados de 
instalación), a la Audiencia Provincial de Pontevedra 
(aproximadamente 200 metros cuadrados de instala-
ción), el edificio de los Juzgados de Lugo (aproximada-
mente 300 metros cuadrados de instalación), así como 
instalar un sistema de control de presencia en los Juz-
gados de Villas (partidos judiciales con menos de tres 
órganos judiciales) y un sistema de videoconferencia IP 
para enlazar a las fiscalías con los Juzgados de Guar-
dia.

Los trámites del mencionado Convenio se encuen-
tran muy avanzados previéndose que su firma pueda 
tener lugar cuanto antes. La transferencia del referido 
crédito podría realizarse durante los meses de mayo, 
junio o julio, dependiendo de la firma del Convenio.

Se están llevando a cabo también los trámites para 
la suscripción del Convenio Marco de actuación entre 
la Fiscalía General y el Ministerio de Justicia y la Con-
sellería de Xustiza, Interior e Administración Local de 
la Xunta de Galicia y de cesión de los derechos de 
explotación de los programas de aplicación de gestión 
procesal de las fiscalías a favor de la Xunta de Galicia.

Es objeto de este Convenio la cesión por el Ministe-
rio de Justicia a la Xunta de Galicia de los derechos de 
explotación del módulo de gestión procesal penal de las 
Fiscalías a los efectos de su implantación y utilización 
en las Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

Por todo ello no puede compartirse la afirmación de 
que el Gobierno, dentro de sus competencias, no está 
prestando el apoyo necesario para reforzar la Adminis-
tración de Justicia en Galicia.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno se opone a 
que Magistrados eméritos, expertos en jurisprudencia, 
se integren en los planes de refuerzo de la Administra-
ción de Justicia de Galicia.
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Respuesta:

El Ministerio de Justicia no se opone a la participa-
ción de Magistrados eméritos en planes de refuerzo de 
la Administración de Justicia en Galicia. Ahora bien, 
dadas las restricciones presupuestarias con las que se 
cuenta en el Servicio 02, Programa 112A «Tribunales 
de Justicia y Ministerio Fiscal», el Departamento 
atiende las solicitudes planteadas, a través de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, utilizando criterios de prioridad y ajustándose a 
las causas extraordinarias previstas en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Estos criterios 
autorizan medidas de refuerzo en los casos de excep-
cional retraso o acumulación de asuntos que no se 
puedan corregir mediante el refuerzo de la plantilla de 
la Oficina judicial o la exención temporal de reparto 
(arts. 216 bis 1 y siguientes de la citada Ley Orgáni-
ca).

Por consiguiente, dichos criterios se aplican de la 
misma manera para todas las medidas de refuerzo o 
programas de actuación por objetivos (previstos, estos 
últimos, en el art. 4 del Real Decreto 431/2004, de 12 
de marzo, por el que se regulan las retribuciones pre-
vistas en la disposición transitoria tercera de la Ley 
15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retri-
butivo de las carreras judicial y fiscal), con indepen-
dencia de la Comunidad Autónoma para la que se 
soliciten.

En este sentido, el pasado 8 de febrero de 2005, el 
Consejo General del Poder Judicial propuso al Ministe-
rio de Justicia la autorización de un plan conjunto de 
actuación para reducir el volumen de asuntos pendien-
tes en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, y el Ministerio 
lo autorizó el 9 de mayo de 2005, en todos aquellos 
puntos en los que las disponibilidades presupuestarias 
permitían afrontarlo.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Conocimiento por parte del Gobierno de que 
entre sus competencias está la vigilancia del Palacio de 
Justicia de la ciudad de Ourense, sede de la Audiencia 
Provincial y de los juzgados.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia señala las transferencias a 
la Comunidad Autónoma de Galicia de las competen-
cias en materia de medios personales y materiales al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante los 
Reales Decretos 2397/1996, de 22 de noviembre y 
2166/1994, de 4 de noviembre, respectivamente.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si son suficientes 
los medios personales destinados a la vigilancia del 
Palacio de Justicia de la ciudad de Ourense, sede de la 
Audiencia Provincial y de los juzgados.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, el Ministerio de Justicia señala la transferencia 
a la Comunidad Autónoma de Galicia de las competen-
cias en materia de medios personales y materiales al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante los 
Reales Decretos 2397/1996, de 22 de noviembre y 2 
166/1994, de 4 de noviembre, respectivamente.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Fecha prevista para la instalación en la entra-
da del Palacio de Justicia de Ourense de arcos de segu-
ridad para la detección de objetos y paquetes peligro-
sos.
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Respuesta:

Se señala a S. S. que las competencias en materia de 
medios personales y materiales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia han sido transferidas a la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, mediante los Reales 
Decretos 2397/1996, de 22 de noviembre y 2166/1994, 
de 4 de noviembre, respectivamente.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Número de jóvenes de la provincia de Valencia 
que se incorporaron al Ejército en el año 2004.

Respuesta:

En el año 2004, se incorporaron al Ejército 1.215 
jóvenes de la provincia de Valencia.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Número de jóvenes de la provincia de Caste-
llón que se incorporaron al Ejército en el año 2004.

Respuesta:

En el año 2004, se incorporaron al Ejército 62 jóve-
nes de la provincia de Castellón.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Número de jóvenes de la provincia de Alicante 
que se incorporaron al Ejército en el año 2004.

Respuesta:

En el año 2004, se incorporaron al Ejército 454 
jóvenes de la provincia de Alicante.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Asunto: Previsiones acerca de participar en la financia-
ción de la programación del Palau de les Arts de Valen-
cia.

Respuesta:

Si bien no existe un compromiso formalizado sobre 
la cuestión por la que se interesa Su Señoría, se valora-
rá con interés una posible colaboración en esta progra-
mación lírica al igual que viene haciéndose con el resto 
de grandes temporadas líricas de nuestro país (Madrid, 
Barcelona, Oviedo, Bilbao, Sevilla, Las Palmas).

En los últimos años la colaboración con la activi-
dad lírica de Valencia viene establecida mediante una 
subvención nominativa al Instituto Valenciano de la 
Música, para el desarrollo de la temporada lírica que 
viene haciéndose en el Teatro Principal de Valencia. 
Para este año la subvención tiene un importe de 91.800 
euros.

Madrid, 13 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Plan previsto para determinar y conocer las 
zonas sensibles a los efectos de la Directiva 91/271/
CEE sobre depuración de aguas residuales en la provin-
cia de A Coruña.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 5 de la Directiva 91/271/
CEE, los Estados miembros deberán declarar las zonas 
sensibles a más tardar el 31 de diciembre de 1993. En la 
Resolución de 25 de mayo de 1998, de la Secretaría de 
Estado de Aguas y Costas, el Ministerio de Medio 
Ambiente declaró las zonas sensibles en las cuencas 
hidrográficas intercomunitarias, siendo la declaración 
de zonas en cuencas intracomunitaras y aguas litorales 
competencia de las Comunidades Autónomas.

La provincia de A Coruña pertenece íntegramente a 
Galicia Costa, competencia de la Xunta de Galicia. Por 
tanto la declaración de zonas sensibles en esta provin-
cia es labor de la Comunidad Autónoma y no del 
Ministerio de Medio Ambiente.

De acuerdo con los Artículos 5.6 y 5.7 de la Directi-
va, se velará porque la declaración de zonas sensibles 
se revise al menos cada cuatro años, siendo el plazo 
para cumplir los requisitos fijados en el Anexo II, de 
siete años.

La Comunidad Autónoma de Galicia declaró las 
zonas sensibles de aguas intracomunitarias o litorales 
en mayo de 2001, siendo la única zona sensible decla-
rada la ría de Pontevedra.

El Ministerio de Medio Ambiente ha realizado la 
revisión de las zonas sensibles en cuencas intercomuni-
tarias. A falta de publicación oficial, ya está comunica-
da a las Comunidades Autónomas, organismos de 
Cuenca y municipios afectados.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029709 y 184/029710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Medidas compensatorias a los municipios 
afectados por el pantano de Melonares y acuerdos para 
financiar las conducciones de agua desde este pantano 
hasta la ciudad de Sevilla.

Respuesta:

Según la información que obra en los servicios de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del 
Ministerio de Medio Ambiente, los municipios afecta-
dos por el embalse de Melonares reclaman un canon 
por el uso del agua del futuro embalse, como medida 
compensatoria a la construcción del mismo en sus 
proximidades. La Ley de Aguas no contempla este tipo 
de medidas compensatorias y, por tanto, dicho Ministe-
rio no tiene capacidad para acceder a la petición de las 
autoridades locales.

En la actualidad se están manteniendo reuniones 
entre todas las partes para concretar el proyecto defini-
tivo de conducción del agua de Melonares a Sevilla. 
Cuando este proyecto esté aprobado y presupuestado, 
se acordará la financiación del mismo.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Establecimiento en la provincia de Sevilla de 
la contratación pública electrónica, de acuerdo con el 
compromiso de la medida número 89 de las 100 medi-
das de impulso a la productividad anunciada por el 
Gobierno.

Respuesta:

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de 
febrero (BOE el 2 de abril de 2005), desarrollaba en 
su apartado cuadragésimo tercero, literalmente, el 
compromiso del Gobierno en materia de regulación 
de la contratación electrónica en los siguientes térmi-
nos:
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«Mandato al Ministerio de Economía y Hacienda 
para que desarrolle un conjunto de normas que impul-
sen la contratación pública electrónica. En el plazo de 
dos meses desde la publicación de este Acuerdo, el 
Ministerio de Economía y Hacienda, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas, aprobará las disposicio-
nes necesarias para:

1. Regular los procedimientos para hacer efectiva 
la contratación, en el ámbito de la Administración del 
Estado, por medios electrónicos.

2. Regular los procedimientos para hacer efectiva 
la licitación y contratación electrónica de bienes y ser-
vicios declarados de adquisición centralizada por 
medios electrónicos.

3. Regular los procedimientos para permitir la 
obtención de certificados de clasificación de contratis-
tas de obras y servicios por medios electrónicos.

4. Regular los procedimientos para permitir la 
aportación telemática de la preceptiva información que 
debe remitirse al Registro Público de Contratos.»

Este compromiso se resumía en la medida 89 del 
documento de síntesis del citado Acuerdo, en los 
siguientes términos:

«89. El Ministerio de Economía y Hacienda desa-
rrollará en el plazo de dos meses un conjunto de nor-
mas para impulsar la contratación pública electrónica. 
Se trata de promover la eficiencia en la utilización de 
los recursos públicos y privados dedicados a la contra-
tación pública, actividad que supone el 13% del PIB. 
(M).»

En los dos meses transcurridos desde la publica-
ción del Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de 
febrero de 2005, y en cumplimiento del mismo, el 
Ministerio de Economía y Hacienda ha adoptado las 
siguientes normas de regulación de la contratación 
electrónica:

1. Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril, por la 
que se regula el empleo de medios electrónicos en los 
procedimientos de contratación. (BOE 13 de mayo de 
2005)

2. Orden EHA/1077/2005, de 31 de marzo, por la 
que se establecen los formatos y especificaciones de los 
medios informáticos y telemáticos para la remisión de 
datos de contratos al Registro Público de Contratos. 
(BOE 26 de abril de 2005)

3. Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado, por la que se 
aprueba la aplicación Conecta-Patrimonio para la pre-
sentación telemática de proposiciones a los concursos 
de adopción de tipos de bienes y servicios de adquisi-
ción centralizada, así como de peticiones de suminis-
tros y servicios derivados de dichos concursos. (BOE 
30 de mayo de 2005)

4. Orden EHA/1744/2005, de 3 de junio, por la 
que se establecen las condiciones generales, formula-
rios y modelos para la presentación y tramitación tele-
máticas de solicitudes de clasificación de empresas, y 
se aprueba la aplicación telemática para su tratamiento. 
(BOE 13 de junio de 2005).

Por lo tanto, puede darse por cumplida con preci-
sión la medida 89 de las adoptadas para el impulso de 
la contratación electrónica.

Por lo que se refiere a la posibilidad de tramitar con-
tratos electrónicamente en la provincia de Sevilla, en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Economía y Hacien-
da que comprende el sistema de adquisiciones centrali-
zadas, los centros gestores de la Administración General 
del Estado en la provincia y otros organismos adheridos 
al sistema pueden tramitar electrónicamente la adquisi-
ción de bienes y servicios declarados de adquisición 
centralizada, al tiempo que los empresarios que vayan a 
participar como licitadores en los concursos de determi-
nación de tipo que se convoquen podrán concurrir a los 
mismos utilizando los procedimientos electrónicos esta-
blecidos en la aplicación Conecta-Patrimonio.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Aportación de fondos europeos para el proyec-
to del Puerto de Gijón (Asturias).

Respuesta:

La ampliación del Puerto de El Musel-Gijón cuenta 
con una ayuda del Fondo de Cohesión de 247.500.000 
euros, como máximo, equivalentes al 55% de un coste 
previsto de 450.000.000 euros.

La Decisión de la Comisión fue aprobada el 13 de 
diciembre de 2004 (Código CCI: 2004-ES-16-C-PT-021).

En lo que respecta al Instrumento Financiero de Orien-
tación de la Pesca (IFOP), que financia obras de equipa-
miento pesquero en los puertos, desde 1 de enero de 2000 
hasta 31 de diciembre de 2004, el Puerto de Gijón ha reci-
bido las cantidades que se detallan en el anexo.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Plantilla de examinadores de tráfico en las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico de Cádiz y Algeciras, 
así como cobertura de las mismas.

Respuesta:

La plantilla de examinadores en la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Cádiz es la siguiente:

Examinador-Coordinador  1 puesto Vacantes 0

Examinador 16 puestos Vacantes 1

La plantilla en la Oficina Local de Tráfico de La 
Línea, dependiente de la Jefatura Provincial de Tráfico 
de Cádiz, es la siguiente:

Examinador-Coordinador 1 puesto Vacantes 1

Examinador 1 puesto Vacantes 0

En el último concurso específico convocado han 
quedado, por lo tanto, sin cubrir 2 vacantes: 1 exami-
nador en Cádiz y 1 examinador-coordinador en La 
Línea.

Finalmente se señala que en Algeciras no hay pues-
tos de examinador.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Empresas de la provincia de A Coruña que tie-
nen deudas con la Seguridad Social y la Hacienda 
Pública en el año 2005.
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Respuesta:

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 de 
la Ley General Tributaria, los datos, informes o antece-
dentes obtenidos por la Administración tributaria en el 
desempeño de sus funciones tienen carácter reservado 
y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación 
de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomen-
dada y para la imposición de las sanciones que proce-
dan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terce-
ros, salvo que la cesión tenga por objeto alguno de los 
supuestos previstos en dicho artículo.

Asimismo, desde el área de Seguridad Social, no es 
posible facilitar los datos, informes o antecedentes 
obtenidos por la Administración de la Seguridad Social 
en el ejercicio de sus funciones recaudatorias, en virtud 
de lo establecido en el artículo 66 de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en correlación con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y en el Real Decreto-Ley 5/1994, de 29 de abril, por el 
que se regula la obligación de comunicación de deter-
minados datos a requerimiento de las Comisiones Par-
lamentarias de Investigación.

Madrid, 14 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Películas españolas que desde mayo de 2004 
estuvieron o están más de un mes en cartelera.

Respuesta:

Las películas españolas que desde mayo de 2004 
hasta el 10 de mayo de 2005 han permanecido en 
explotación en salas de exhibición cinematográfica, 
han sido las que se reflejan en la relación que se adjunta 
en anexo.

Dicha información procede de la declaración que 
realizan las empresas titulares de salas de exhibición 
semanalmente, de acuerdo con el Real Decreto 81/
1997, de 24 de enero, y la Orden de 7 de julio de 1997, 
que lo desarrolla, y que es procesada por el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Madrid, 15 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/031156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonás Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Promoción de acuerdos entre el Consejo de 
Seguridad Nuclear (CSN) y las Comunidades Autóno-

mas con centrales nucleares para el ejercicio de funcio-
nes atribuidas a dicho Consejo.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el 
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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185/000815

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de contrataciones laborales llevadas a 
cabo por el Ente Público Radiotelevisión Española 
(RTVE) desde el mes de mayo de 2004.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el número de contrataciones laborales 
que ha llevado a cabo el Ente Público RTVE desde 
mayo de 2004?

Desde mayo de 2004, y hasta la fecha actual, se han 
formalizado en el Grupo RTVE las siguientes contrata-
ciones:

Dichas contrataciones se ajustan a las autorizacio-
nes conferidas en materia de contratación temporal al 
amparo de las Leyes de Presupuestos para los ejercicios 
2004 y 2005, en virtud de sendas resoluciones conjun-
tas dictadas al efecto por las Direcciones Generales de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas, del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, y de la Función Pública, 
del Ministerio de Administraciones Públicas, de fechas 
29 de enero de 2004 y 10 de enero de 2005, respectiva-
mente.

Tanto en términos cuantitativos, como relativos, las 
contrataciones relacionadas no difieren sustancialmen-
te de la media de contratos que se han venido formali-
zando en RTVE en los últimos años.

185/000816

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de que los aconteci-
mientos informativos extraordinarios que se han suce-
dido en el mes de abril de 2005 sean la única posibilidad 
de que Televisión Española eleve sus bajos niveles de 
audiencia.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Considera la Directora General de RTVE que los 
acontecimientos informativos extraordinarios que se 
han sucedido en el mes de abril son la única posibilidad 
de que TVE eleve sus bajos niveles de audiencia?

No. La cuota de audiencia depende de factores 
diversos: informativos, ficción, entretenimiento o 
deportes, entre otros. También, pero no únicamente, de 
acontecimientos informativos extraordinarios.

185/000817

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Ocasiones en las que el «Telediario 2» de Tele-
visión Española (TVE) ha perdido el liderazgo de la 
audiencia desde el comienzo del año 2005.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el Telediario 2 de TVE ha 
perdido el liderazgo de la audiencia desde el comienzo 
del año 2005?

Del total de 274 emisiones de los principales tele-
diarios (TD1, TD2, TD FS1 y TD FS2), hasta el 17 de 
mayo, 172 (dos tercios) han sido lideradas por TVE. 
Todos los telediarios son líderes en sus franjas, y en el 
caso del TD2, ha mantenido el liderazgo en 25 de 97 
emisiones.
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185/000818

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Términos del convenio firmado entre Radiotele-
visión Española (RTVE) y el Ayuntamiento de Barcelo-
na sobre el traslado de la redacción de Radio Nacional 
de España (RNE) en Cataluña.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son los términos del convenio firmado entre 
RTVE y el Ayuntamiento de Barcelona sobre el trasla-
do de la redacción de Radio Nacional de España en 
Cataluña?

Se pretende construir, en la manzana situada entre 
las calles Tánger, Roc Boronat, Sancho de Ávila y Ciu-
dad de Granada, y sobre una superficie de 1.427 metros 
cuadrados, un edificio que pueda dar cabida a los servi-
cios de Radio Nacional en esa Comunidad Autónoma 
(estudios, redacción, unidades móviles y otros servi-
cios). En la actualidad, el proyecto arquitectónico se 
encuentra en fase de redacción.

185/000819

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Respuesta a la denuncia de la Sección Estatal 
de UGT en Radiotelevisión Española (RTVE), en la 
que pone de manifiesto que ni la Dirección General de 
RTVE ni el Gobierno han intentado hablar con los sin-
dicatos representativos para incorporar el sentir de los 
trabajadores a sus decisiones en dicho Ente Público.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

La Sección Estatal de UGT en RTVE ha manifesta-
do que durante el último año, la Dirección General de 
RTVE ni el Gobierno han hecho el menor intento de 
hablar con los sindicatos representativos para incorpo-
rar el sentir de los trabajadores a sus decisiones en el 
Ente Público. ¿Qué respuesta pueda dar la Directora 
General de RTVE a esta grave denuncia sindical?

Tal manifestación no se ajusta a la realidad. La Direc-
ción de RTVE viene manteniendo una disposición perma-
nente y abierta al diálogo y negociación con los represen-
tantes legales de los trabajadores. Esta Directora General 
ha mantenido 4 reuniones específicas con el Comité 
General Intercentros, los días 11 de mayo, 27 de julio, 24 
de noviembre y el pasado día 10 de febrero de 2005.

Además de estas reuniones, que corresponden a las 
negociaciones propias del XVII Convenio Colectivo, 
se han celebrado numerosas reuniones en los ámbitos 
específicos de TVE y RNE. Así, se puede indicar que el 
Comité Intercentros de RNE ha tenido 3 reuniones con 
la Dirección de RNE, mientras que, el Comité Intercen-
tros de TVE se ha reunido con la Dirección en 10 oca-
siones en el presente año.

Esta es la realidad y las insinuaciones del Sindicato 
UGT a las que alude la pregunta no se ajustan a la ver-
dad. Conviene resaltar, a ese respecto, que la posición 
de esa central sindical en RTVE está impidiendo culmi-
nar la implantación del Nuevo Marco Laboral acordado 
en marzo de 2004 y afrontar proyectos de indudable 
importancia como es el Estatuto de Información así 
como solucionar problemas concretos que los propios 
representantes de los trabajadores habían hecho llegar a 
las diferentes Mesas de Negociación abiertas y para las 
que la Dirección estaba presentando propuestas concre-
tas de negociación.

185/000820

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Confirmación de que el nuevo Centro de Tele-
visión Española (TVE) en Cataluña disponía del preci-
so equipamiento técnico y mobiliario para un eficaz 
funcionamiento en la fecha de su inauguración.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Algunos medios de comunicación han puesto de 
relieve la escasa dotación del nuevo Centro de TVE en 
Cataluña en la misma fecha de su inauguración oficial. 
¿Puede confirmar la Directora General de RTVE que el 
pasado día 25 de abril, fecha de la inauguración del 
nuevo Centro de TVE en Cataluña, este disponía del 
preciso equipamiento técnico y mobiliario para un efi-
caz funcionamiento?

En el mes de febrero del presente año finalizó y se 
recepcionó por parte de RTVE la obra civil de tres nue-
vos edificios en el Centro de Producción de Programas 
de TVE en Cataluña (de los 19 que lo componen), con 
una superficie útil total de 9.568 metros cuadrados, que 
ampliaban los 39.305 metros cuadrados existentes 
hasta la fecha. El pasado 25 de abril se celebró el acto 
de inauguración de esos edificios (no de un nuevo Cen-
tro de TVE en Cataluña, tal y como se afirma en la 
pregunta). En los edificios ya inaugurados se están uti-
lizando en la actualidad y a pleno rendimiento las áreas 
de caracterización, maquillaje y peluquería, salas de 
invitados, salas de espera de público y diversas depen-
dencias técnicas asociadas a los platós.

Dentro del plan de inversiones técnicas existente 
para el CPP de TVE en Cataluña, se contempla que 
durante el presente año 2005 y durante el primer semes-
tre del 2006, se dotarán los nuevos edificios del equipa-
miento técnico de última generación y de la infraestruc-
tura necesaria. Mientras ese proceso se desarrolla, los 
platós seguirán trabajando con lo dotación técnica 
suministrada por Unidades Móviles asociadas, tal y 
como hasta la fecha se ha venido haciendo, De este 
modo, los niveles de producción del Centro de TVE en 
Cataluña no quedarán afectados.

185/000821

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la conveniencia de 
que mejore la calidad de los comentarios en las retrans-
misiones que Televisión Española (TVE) realiza del 
Campeonato Mundial de Motociclismo.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Al Grupo Parlamentario Popular han llegado nume-
rosas quejas de aficionados respecto a la defectuosa 
locución de las retransmisiones que TVE realiza del 
Campeonato Mundial de Motociclismo. ¿Considera la 
Directora General de RTVE que debe mejorar la cali-
dad de los comentarios en las referidas retransmisio-
nes?

Ante el interés suscitado por las emisiones de moto-
ciclismo, sobre todo por la buena actuación de los pilo-
tos españoles, TVE ha potenciado a través de la Direc-
ción de Deporte y la Dirección de los Servicios 
Informativos la cobertura de este evento, del que adqui-
rió los oportunos derechos de emisión.

Al tratarse de un acontecimiento con vanas retrans-
misiones espaciadas durante todo el campeonato, la 
Dirección de Deportes analiza cada una de las mismas 
para ir mejorando la fórmula de producción y emisión, 
que con todo y hasta la fecha, ha dado excelentes resul-
tados. No obstante, hay una decidida voluntad de mejo-
rar la calidad de las transmisiones en todos los aspectos.

185/000822

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Medios humanos y técnicos de los que ha dis-
puesto Radio Nacional de España (RNE) para llevar a 
cabo las emisiones de Radio 5 Todo Noticias en Meli-
lla.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué medios humanos y técnicos ha dispuesto 
Radio Nacional de España para llevar a cabo las emi-
siones de Radio 5 Todo Noticias en Melilla?

A lo largo del mes de abril se han realizado los tra-
bajos de instalación de nuevos equipos de FM en el 
Centro Emisor de Radio Nacional de España en Huerta 
Salama (Melilla). A partir de la segunda semana del 
mes de mayo se ha comenzado la emisión en pruebas 
de Radio 5 Todo Noticias desde dicho Centro.



CONGRESO 7 DE JULIO DE 2005.—SERIE D. NÚM. 237

410

En el momento actual la plantilla de Radio Nacional 
de España en Melilla la componen 7 personas: 5 Infor-
madores y 2 Especialistas de Sonido y Control.

185/000823

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Incidencia en la retransmisión de la Vuelta 
Ciclista a España por parte de Televisión Española 
(TVE) de la compra de la empresa organizadora, Uni-
public, por Antena 3 TV.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿De qué forma puede afectar a la retransmisión de la 
Vuelta Ciclista a España por parte de TVE la compra de 
la empresa organizadora, Unipublic, por Antena 3 TV?

Radiotelevisión Española tiene suscrito un contrato 
con Unipublic —con independencia de quien o quienes 
son sus propietarios o accionistas— por el que adquiere 
los derechos de emisión de la Vuelta Ciclista a España, 
a través de cualquier formula de emisión, durante los 
años 2005, 2006 y 2007.

RTVE no considera que exista problema alguno de 
cara al buen fin de las emisiones de las distintas edicio-
nes de la Vuelta. La profesionalidad y sentido de la 
responsabilidad empresarial de los nuevos propietarios 
de la empresa organizadora deben asegurar que este 
acontecimiento deportivo de interés general pueda ser 
disfrutado por todos los televidentes sin problema 
alguno.

185/000824

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha ausenta-
do la Directora General de Radiotelevisión Española 
(RTVE) de las reuniones periódicas del Consejo de 
Administración del Ente Público.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha ausentado la Directora 
General de RTVE de las reuniones periódicas del Con-
sejo de Administración del Ente Público?

En dos ocasiones. La razón de tales ausencias, justi-
ficadas ante el Consejo, ha obedecido al cumplimiento 
de obligaciones institucionales ineludibles.

185/000825

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Atención informativa prestada por Radiotele-
visión Española (RTVE) a la celebración del Festival 
Womad en Cáceres durante los días 5 al 7 de mayo de 
2005.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué atención informativa ha prestado RTVE a la 
celebración del Festival Womad en Cáceres durante los 
días 5 al 7 de mayo?

El Área de Programas Informativos emitió, en ese 
período, un total de 4 noticias en los siguientes espa-
cios: Telediario 1, Telediario 2, La 2 Noticias y Mira-
das 2.

Radio Nacional está siempre presente en todo tipo 
de acontecimientos culturales y musicales como es el 
Womad. En esta oportunidad Radio 3 de RNE, realizó 
un programa especial en directo desde la Plaza Mayor 
de Cáceres, desde las 22,00 a las 00,00 horas. Además:
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— El 7 de mayo se realizó un programa especial 
resumen del Festival desde las 14,00 a las 16,00 horas, 
emitido desde la emisora de RNE en Cáceres.

— Desde el programa «El ombligo de la luna», se 
realizaron diferentes conexiones, entre las 00,00 y las 
02,00 de la mañana, los día 6 y 7 de mayo.

Los espacios informativos, tanto a nivel nacional 
como local, cubrieron ampliamente el evento.

185/000826

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Estrategia a que responden los descensos del 
tiempo publicitario en Televisión Española (TVE) 
durante el pasado mes de abril.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿A qué estrategia responden los descensos del tiem-
po publicitario en TVE durante el pasado mes de 
abril?

A ninguna estrategia, sino al cumplimiento de la 
función de servicio público que RTVE tiene encomen-
dada y, en concreto, a dar la oportuna cobertura infor-
mativa y de programación a determinados aconteci-
mientos institucionales y sociales.

La muerte del Papa Juan Pablo II, el Cónclave para 
la elección del nuevo Papa y la propia Misa por cambio 
de Pontificado incidieron en nuestras emisiones y en el 
tiempo de antena dedicado a publicidad.

De igual forma, aunque en menor medida, podemos 
referirnos a la boda del Príncipe Carlos de Inglaterra, al 
fallecimiento del Príncipe Rainiero de Mónaco o a la 
propia cobertura informativa con motivo de las eleccio-
nes al Parlamento Vasco.

185/000827

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Fechas del mes de abril de 2005 en las que no 
ha aparecido ningún miembro del Gobierno en los tele-
diarios de Televisión Española (TVE).

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En qué fechas del pasado mes de abril no ha apare-
cido ningún miembro del Gobierno en los Telediarios 
de TVE?

No aparecen miembros del Gobierno en distintas 
ediciones de los informativos diarios de TVE de las 
siguientes fechas del mes de abril: 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 27 y 29.

185/000830

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Saber y ganar» se ha situado por debajo de los porcen-
tajes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Saber y Ganar» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

En 11 ocasiones.
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185/000831

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Saber y Ganar» duran-
te el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Saber y ganar» durante el último año o desde la fecha 
de su estreno?

En ninguna. No obstante, ha podido no emitirse en 
algún momento dada la función de servicio público de 
TVE: cuando ha habido alguna transmisión deportiva o 
alguna emisión en directo de un debate parlamentario 
de especial trascendencia.

185/000832

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Saber y 
ganar», así como nombre de la empresa productora en 
el caso de producción ajena.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Saber y ganar» y el 

nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

En el año 1997, la Directora de TVE Catalunya exa-
minó diversos proyectos que le presentó el Director de 
Programas, entre los cuales estaba «Saber y ganar», 
que fue el elegido. Se presentó al Director de TVE, que 
dio el visto bueno a la propuesta y decidió su emisión. 
Este proyecto estaba dirigido por don Sergi Shaff y la 
productora Quart aportaba el «talent».

185/000833

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técnico 
de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Saber y Ganar».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Saber 
y ganar»?

Realizador y Productor.
Plató y equipos de explotación necesarios para la 

elaboración programa.
Contratación presentador, voz en off.
Estilismo.
Alquiler de equipo informático (marcadores).
Viajes y estancia concursantes.
Premios concurso.

185/000834

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE
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AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla del programa de Televisión Española (TVE) del 
programa «Saber y Ganar».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Saber y ganar»?

Las que se deriven de los resultados de audiencia, 
del rendimiento económico o interés social del mismo, 
por lo que se evaluará en el futuro inmediato su evolu-
ción y se decidirá al respecto.

185/000835

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Saber y Ganar».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Saber y ganar»?

El programa es de una alta rentabilidad social y cul-
tural.

185/000838

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 

Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Jara y Sedal» se ha situado por debajo de los porcenta-
jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Jara y sedal» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Jara y sedal» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/000839

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Jara y Sedal» durante 
el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Jara y sedal» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

Este programa se emite los viernes siempre a las 16:
55 horas.
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185/000840

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Jara y 
Sedal», así como nombre de la empresa productora en 
el caso de producción ajena.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Jara y sedal» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

Es un programa de producción propia que lleva 
años emitiéndose.

No existe ninguna productora del programa y los 
que lo elaboran son en su mayoría personal de TVE.

185/000841

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Jara y Sedal».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Jara y 
sedal»?

La participación de los medios humanos y técnicos 
de TVE es prácticamente total. Todos los profesionales 
implicados son de TVE, salvo un contrato artístico 
especializado en temas de caza y pesca y un ayudante 
auxiliar de producción contratado por obra.

185/000842

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Jara y Sedal».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Jara y sedal»?

Está en función de los resultados de audiencia, ren-
dimiento económico o interés social, por lo que se eva-
luará en el futuro inmediato su evolución y se decidirá 
al respecto.

185/000843

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Jara y Sedal».
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Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Jara y sedal»?

Es un programa de una gran implantación en la 
sociedad como se demuestra con la audiencia que man-
tiene después de varios años de emisión y la buena 
respuesta a los fascículos y vídeos que del programa se 
comercializan.

185/000844

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Miradas 2» desde mayo de 2004 
hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Miradas 2» desde mayo de 
2004 y hasta el mismo mes de 2005?

139.

185/000845

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Miradas 2» desde el mes 
de mayo de 2004.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «Miradas 2» desde mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

El programa comenzó a emitirse en octubre de 
2004. Su evolución, en términos de audiencia, ha osci-
lado entre el 3,6% de octubre de 2004 y el 3,1% de 
mayo de 2005.

185/000846

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Miradas 2» se ha situado por debajo de los porcenta-
jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Miradas 2» se ha situado por deba-
jo de los porcentajes previstos o de las cláusulas con-
tractuales que lo hubieran fijado?

Los programas informativos no tienen cláusulas 
contractuales referidas a porcentajes de audiencia.

185/000847

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Miradas 2» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Miradas 2» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

En ninguna. No obstante, ha podido no emitirse en 
algún momento dada la función de servicio público de 
TVE: cuando ha habido alguna transmisión deportiva o 
alguna emisión en directo de un debate parlamentario 
de especial trascendencia.

185/000848

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Miradas 2», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Miradas 2» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/000849

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Miradas 2».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Mira-
das 2»?

Completa, al ser un programa de producción propia.

185/000850

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Miradas 2».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Miradas 2»?
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Va a continuar en la parrilla. Es un informativo dia-
rio cultural que cumple de manera integral una función 
de servicio público.

185/000851

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Miradas 2».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-

to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Miradas 2»?

Muy positiva.

185/000852

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «La 2 Noticias» desde mayo de 
2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-

do del programa de TVE «La 2 Noticias» desde mayo 
de 2004 y hasta el mismo mes de 2005?

264.

185/000853

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «La 2 Noticias» desde el 
mes de mayo de 2004.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «La 2 Noticias» desde mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

Ha evolucionado desde el 5,8% de mayo de 2004 
hasta el 6,3% de abril de 2005.

185/000854

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«La 2 Noticias» se ha situado por debajo de los porcen-
tajes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «La 2 Noticias» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?
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Los programas informativos no tienen cláusulas 
contractuales referidas a porcentajes de audiencia.

185/000855

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «La 2 Noticias» durante 
el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«La 2 Noticias» durante el último año o desde la fecha 
de su estreno?

El programa «La 2 Noticias» se emite de lunes a vier-
nes siempre a las 22,00 horas excepto cuando ha habido 
retransmisiones deportivas o acontecimientos especiales 
derivados de la función de servicio público de TVE.

185/000856

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «La 2 Noti-
cias», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «La 2 Noticias» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/000857

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «La 2 Noticias».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «La 2 
Noticias»?

Completa, al ser un programa de producción propia.

185/000858

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «La 2 Noticias».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«La 2 Noticias»?

Va a continuar en la parrilla.

185/000859

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «La 2 Noticias».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «La 2 Noticias»?

Muy positiva.

185/000862

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Versión española» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Versión española» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Versión española» no incluye cláusu-
la contractual que fije el share de referencia.

185/000863

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Versión española» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuantas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Versión española» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

Este programa en el último año se emite los viernes 
a las 22:30 horas. Cuando se estrenó se emitía los mar-
tes a las 22:30 horas.

185/000864

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Versión 
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española», así como nombre de la empresa productora 
en el caso de producción ajena.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Versión española» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

«Versión Española» es un programa de producción 
propia.

185/000865

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Versión española».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Ver-
sión española»?

Al tratarse de un programa de producción propia, 
cuenta con el 100% de los medios de TVE.

185/000866

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Versión española».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Versión española»?

Estará en función de los resultados de audiencia, 
rendimiento económico o interés social, por lo que se 
evaluará en el futuro inmediato su evolución y se deci-
dirá al respecto.

185/000870

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Cine club» se ha situado por debajo de los porcentajes 
previstos o de las cláusulas contractuales que lo hubie-
ran fijado.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Cine club» se ha situado por debajo 
de los porcentajes previstos o de las cláusulas contrac-
tuales que lo hubieran fijado?

El programa «Cine club» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/000871

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Cine club» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Cine club» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

En ninguna. La hora de entrada de este programa es 
sobre las 02:00 horas, dependiendo de la programación 
anterior. Se emite los viernes, sábados y domingos.

185/000872

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Cine club», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Cine club» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

No existe empresa productora que dé forma a este 
espacio, ya que no es un programa sino el nombre de un 
espacio cinematográfico en el que se emite una pelícu-

la. Se seleccionan los mejores títulos de la historia del 
cine, atendiendo a valores cinematográficos.

La contratación se efectúa a través de numerosas 
distribuidoras atendiendo la oferta disponible en el 
mercado.

185/000873

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Cine club».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Cine 
club»?

El espacio se compone, exclusivamente, de elemen-
tos grabados por lo que no hay ningún tipo de produc-
ción propia.

Participan medios humanos de TVE de las siguien-
tes áreas:

— Dirección Área Adquisición Derechos (selec-
ción, contratación, visionado, etc.).

— Medios Técnicos (control técnico, repicados, 
etc.).

— Dirección Emisiones.

185/000874

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Cine club».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Cine club»?

Estará en función de los resultados de audiencia, 
rendimiento económico o interés social, por lo que se 
evaluará en el futuro inmediato su evolución y se deci-
dirá al respecto.

185/000875

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Cine club».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Cine club»?

«Cine Club» no es un programa, sino el nombre del 
espacio cinematográfico decano de TVE, que comenzó 
sus emisiones en la década de los 60.

La rentabilidad social de este espacio es muy eleva-
da ya que facilita una oferta cultural a un gran número 
de audiencia de todos los grupos de edad que ven en el 
cine un reflejo cultural de cada época.

Asimismo, la audiencia joven tiene la oportunidad 
de contemplar un tipo de cine al que no tiene acceso en 
sala comercial.

En este espacio se emiten una selección de las mejo-
res películas de los grandes directores de la historia del 
cine.

Se respetan los formatos originales de la obra, 
pudiéndose ver en su verdadera dimensión creativa.

185/000876

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Prisma» desde mayo de 2004 
hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Prisma» desde mayo de 
2004 y hasta el mismo mes de 2005?

55.

185/000881

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Prisma».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Pris-
ma»?

Completa al ser un programa de producción propia.

185/000882

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de Televisión Española (TVE) del programa 
«Prisma».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Prisma»?

En principio va a continuar en la parrilla.

185/000883

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RRTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Prisma».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Prisma»?

Muy positiva.

185/000886

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«La España sumergida» se ha situado por debajo de los 
porcentajes previstos o de las cláusulas contractuales 
que lo hubieren fijado.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «La España sumergida» se ha situa-
do por debajo de los porcentajes previstos o de las cláu-
sulas contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «La España sumergida» no incluye 
cláusula contractual que fije un share de referencia.

185/000887

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión de Televisión 
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Española (TVE) «La España sumergida» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisiónd el programa de TVE «La 
España sumergida» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

Este programa se emite los viernes a las 19:30 
horas, sin cambios en su horario de emisión salvo en 
circunstancias excepcionales.

185/000888

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «La España 
sumergida», así como nombre de la empresa producto-
ra en el caso de producción ajena.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «La España sumergida» 
y el nombre de la empresa productora en el caso de 
producción ajena?

En el año 2000, la Universidad de Alicante a través 
de su Vicerrectora ofreció a TVE la posibilidad de parti-
cipar en la producción de una serie documental de roda-
je submarino, que con este título estaba llevando a cabo 
el Taller de Imagen de la Universidad de Alicante.

Visionando el material de grabación, se entendió 
que era de notable calidad y se llegó a un acuerdo, plas-
mado en contrato con el citado Taller de la Imagen de la 
Universidad de Alicante, firmado el 17 de abril de 
2001, cediendo a TVE los derechos de emisión y poste-
rior comercialización conjunta.

185/000889

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «La España sumergida».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la participación de los medios humanos y 

técnicos de TVE en la producción del programa «La 
España sumergida»?

Ninguna. La serie fue producida íntegramente por la 
Universidad de Alicante.

185/000890

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «La España sumergida».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 

en la parrilla de programación de TVE del programa 
«La España sumergida»?

Estará en función de los resultados de audiencia, 
rendimiento económico o interés social, por lo que se 
evaluará en el futuro inmediato su evolución y se deci-
dirá al respecto.
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185/000891

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «La España sumergida».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «La España sumergida»?

«La España sumergida» es una serie documental 
de divulgación sobre los fondos marinos de las costas 
españolas. Se trata de un trabajo completo que aporta 
no sólo conocimientos de nuestro entorno marino si 
no que además, muestra la necesidad de un comporta-
miento cívico respetuoso con nuestra geografía 
menos conocida. La opinión no puede ser más positi-
va.

185/000894

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«La hora Warner» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «La hora Warner» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «La hora Warner» no entra dentro del 
ámbito de aplicación de la disposición en virtud de la 
que se incluya cláusula contractual que fije el share de 
referencia.

185/000895

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «La hora Warner» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE «La 
hora Warner» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

Este programa se emite los sábados y domingos a 
las 08:00 horas. No ha sufrido cambios en el horario de 
emisión.

185/000896

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa «La hora Warner», así como nombre de la 
empresa productora en el caso de producción ajena.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «La hora Warner» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

«La hora Warner» se compone, exclusivamente, de 
segmentos y series de animación que produce y distri-
buye Warner Bros.

Gracias al contrato TVE-Warner, suscrito en el año 
2000, nos da una situación de privilegio para que cada 
año se analice su nueva producción de animación y 
TVE escoja las series más atractivas y novedosas, junto 
con segmentos clásicos que armonicen y den coheren-
cia a una propuesta de programación acorde con la 
banda horaria en que será emitida.

No existe ninguna empresa productora ya que no se 
produce ningún elemento distinto a la producción de 
las series y segmentos de animación.

185/000897

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «La hora Warner».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«La hora Warner»?

No hay razón alguna para no optar por la continui-
dad.

185/000898

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «La hora Warner».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «La hora Warner»?

La rentabilidad social es muy elevada, ya que da 
satisfacción a un bien público esencial: la atención al 
menor de una forma amena, con un servicio de gran 
calidad de producción de acreditada solvencia en sus 
contenidos.

185/000901

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Zona Disney» se ha situado por debajo de los porcen-
tajes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Zona Disney» se ha situado por 
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debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Zona disney» no incluye cláusula 
contractual que fije el share de referencia.

185/000902

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Zona Disney» durante 
el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario del programa de TVE «Zona Disney» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno?

Este programa se emite los sábados y domingos a 
las 09:00 horas.

185/000903

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Zona Dis-
ney», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Zona Disney» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

«Zona Disney» se compone de series de animación 
que produce y distribuye Buenavista-Disney, y de un 
segmento de producción específica para el programa 
que produce, igualmente, Buenavista-Disney.

Gracias al contrato suscrito con TVE, se nos garan-
tiza una situación de privilegio de selección de produc-
to y TVE elige las series entre las nuevas producciones 
de cada temporada, que den coherencia con la oferta 
tradicional Disney para nuestra audiencia infantil que 
buscamos en la banda de programación matinal de La 
Primera.

La parte de producción que no es ajena, es valorada 
independientemente en la Dirección de Programas.

185/000904

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Zona Disney».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos en la producción del programa «Zona Dis-
ney»?

El programa consta de distintos segmentos de ani-
mación y un espacio producido que da acceso a los 
siguientes, grabado.

Semanalmente, todos los materiales se recepcionan 
y se valora su calidad técnica, se repican las cintas que 
se precisan para su emisión, se visionan para compro-
bar a informar sobre sus contenidos y se sitúa la cinta 
en la Dirección de Emisiones, donde se producen los 
procesos técnicos que correspondan.
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Igualmente, hay un proceso previo de selección, 
contratación y administración, por lo que participa todo 
un equipo de personas que tienen que ver con el proce-
so técnico que requiera.

La parte proporcional al segmento de producción, se 
valora por personal especializado en la Dirección de 
Programas.

185/000905

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Zona Disney».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Zona Disney»?

No existe razón alguna para no apostar por su conti-
nuidad.

185/000909

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Musicauno» se ha situado por debajo de los porcenta-
jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 

programa de TVE «Musicauno» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Musicauno» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/000932

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Telediario 1 Fin de Sema-
na» desde el mes de mayo de 2004.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 

de TVE «Telediario 1 Fin de Semana» desde mayo de 
2004 y hasta la fecha?

Ha evolucionado entre el 29,2% de mayo de 2004 y 
el 25,3 de abril de 2005.

185/000933

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Telediario 1 Fin de Semana» 
desde mayo de 2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-

do del programa de TVE «Telediario 1 Fin de Semana» 
desde mayo de 2004 y hasta el mismo mes de 2005?

110 emisiones.

185/000934

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Telediario 1 Fin de 
Semana» durante el último año o desde la fecha de su 
estreno.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-

bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Telediario 1 Fin de Semana» durante el último año o 
desde la fecha de su estreno?

El programa «Telediario 1 Fin de Semana» siempre 
se ha emitido a las 15,00 horas.

185/000935

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Telediario 1 
Fin de Semana», así como nombre de la empresa pro-
ductora en el caso de producción ajena.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de contratación del 
programa de TVE «Telediario 1 Fin de Semana» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/000936

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Telediario 1 Fin de Semana».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Tele-
diario 1 Fin de Semana»?

Completa, al ser un programa de producción propia.

185/000937

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Telediario 1 Fin de Semana».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Telediario 1 Fin de Semana»?

En principio, va a continuar en la parrilla.

185/000938

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Telediario 1 Fin de Semana».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Telediario 1 Fin de Semana»?

Muy positiva.

185/000941

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Cine de barrio» se ha situado por debajo de los por-

centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Cine de barrio» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Cine de barrio» no incluye cláusula 
contractual que fije el share de referencia.

185/000942

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Cine de barrio» duran-
te el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Cine de barrio» durante el último año o desde la fecha 
de su estreno?

Este programa durante el último año se emite los 
sábados a las 18:00 horas, detrás de Sesión de Tarde.

185/000943

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Cine de 
barrio», así como nombre de la empresa productora en 
el caso de producción ajena.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Cine de barrio» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El personal de este espacio se compone de emplea-
dos fijos y contratados por obra por Televisión Españo-
la, estos últimos seleccionados a través del banco de 
datos de RTVE, y otros colaboradores de carácter artís-
tico.

No existe empresa productora, ya que se trata de un 
programa de producción propia.

185/000944

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Cine de barrio».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Cine 
de barrio»?

Este programa se realiza íntegramente con personal 
y medios técnicos propios de Televisión Española.

185/001067

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Obsesión», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y contra-
tación del programa de TVE «Obsesión» y el nombre de 
la empresa productora en el caso de producción ajena?

La empresa productora es el Grupo Europroduccio-
nes y el procedimiento es el habitual: presentación, 
estudio y selección del proyecto por parte de la Direc-
ción de Programas de Ficción y Teatros y aprobación 
de su contratación en Comité Económico.

185/001068

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Obsesión».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Obse-
sión»?
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La producción del programa «Obsesión» es de los 
denominados «llave en mano» y se produce íntegra-
mente con medios ajenos a TVE.

TVE ejerce la supervisión de la producción.

185/001069

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Obsesión».

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Obsesión»?

Estará en función de los resultados de audiencia, 
rendimiento económico o interés social del programa, 
por lo que se evaluará en el futuro inmediato su evolu-
ción y se decidirá al respecto.

185/001073

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Cuéntame como pasó» se ha situado por debajo de los 
porcentajes previstos o de las cláusulas contractuales 
que lo hubieran fijado.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Cuéntame cómo pasó» se ha situa-
do por debajo de los porcentajes previstos o de las cláu-
sulas contractuales que lo hubieran fijado?

En las emisiones que se han realizado durante el año 
2005, se ha situado por debajo del share de referencia 
en 5 ocasiones.

185/001074

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Cuéntame cómo pasó» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Cuéntame cómo pasó» durante el último año o desde 
la fecha de su estreno?

Este programa desde que comenzó se ha emitido los 
jueves a las 22:00 horas. A partir del 7 de marzo se redi-
funde, de lunes a viernes, a las 18:00 horas aproxima-
damente. Ni en un caso ni en otro se ha visto afectado 
por cambio de horario.

185/001075

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española «Cuéntame cómo 
pasó», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Cuéntame cómo pasó» 
y el nombre de la empresa productora en el caso de 
producción ajena?

La empresa productora es el Grupo Ganga y el pro-
cedimiento es el habitual: presentación, estudio y selec-
ción del proyecto por parte de la Dirección de Pro-
gramas de Ficción y Teatros y aprobación de su 
contratación en Comité Económico.

185/001076

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Cuéntame cómo pasó».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Cuén-
tame cómo pasó»?

La producción del programa «Cuéntame como 
pasó» es de los denominados «llave en mano» y se pro-
duce íntegramente con medios ajenos a TVE.

TVE ejerce la supervisión de la producción.

185/001077

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del Programa «Cuéntame cómo pasó».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Cuéntame cómo pasó»?

En principio, se continuará su emisión a partir del 
próximo septiembre.

185/001081

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Gente» se ha situado por debajo de los porcentajes 
previstos o de las cláusulas contractuales que lo hubie-
ran fijado.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Gente» se ha situado por debajo de 
los porcentajes previstos o de las cláusulas contractua-
les que lo hubieran fijado?
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El programa no incluye cláusula contractual que fije 
el share de referencia.

185/001082

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en horario de emisión del programa de 
Televisión Española (TVE) «Gente» durante el último 
año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cambio 
en el horario de emisión del programa de TVE «Gente» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno?

Este programa se emite de lunes a viernes a las 20:
00 horas y no ha sufrido cambio alguno en ese horario.

185/001083

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Gente», así 
como nombre de la empresa productora en el caso de 
producción ajena.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Gente» y el nombre 

de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

«Gente» es un programa de producción propia de 
Televisión Española. Todos los recursos son de TVE. 
Los contratos realizados a los asesores de redacción se 
han hecho mediante el procedimiento habitual de selec-
ción a través del banco de datos o en su defecto, valo-
rando la experiencia de los curricula aportados.

185/001084

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Gente».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la participación de los medios humanos y téc-

nicos de TVE en la producción del programa «Gente»?

La participación es total puesto que como hemos 
dicho anteriormente, «Gente» es un programa de pro-
ducción propia íntegramente.

185/001085

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Gente».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Gente»?

Estará en función de los resultados de audiencia, 
rendimiento económico o interés social, por lo que se 
evaluará en el futuro inmediato su evolución y se deci-
dirá al respecto.

185/001086

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Gente».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Gente»?

«Gente» además de ser un programa de sucesos y 
corazón tiene un apartado de servicio público. Muchas 
personas sin recursos y sin posibilidad de acceder a 
otros foros sociales, acuden al programa para denunciar 
sus problemas de vivienda, de integración, etc. También 
colabora en la búsqueda de personas desaparecidas.

185/001087

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Telediario 2» desde mayo de 
2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Telediario 2» desde mayo de 
2004 y hasta el mismo mes de 2005?

275 emisiones de mayo de 2004 al 20 de mayo de 
2005.

185/001088

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Telediario 2» desde mayo 
de 2004.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «Telediario 2» desde mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

Ha oscilado entre el 25,6% de mayo de 2004 y el 
21,5% de mayo de 2005.

185/001089

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE
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AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Telediario 2» se ha situado por debajo de los porcen-
tajes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Telediario 2» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

Como parece obvio y es de dominio público, los 
programas informativos no tienen cláusulas contractua-
les referidas a porcentajes de audiencia.

185/001090

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Telediario 2» durante 
el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Telediario 2» durante el último año o desde la fecha 
de su estreno?

El programa «Telediario 2» se emite de lunes a vier-
nes a las 21,00 horas, excepto cuando hay algún pro-
grama especial o una retransmisión deportiva de espe-
cial relevancia.

185/001091

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Teledia-
rio 2», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Telediario 2» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

Como es público y notorio, el programa es de pro-
ducción propia y el personal se ha escogido entre el 
asignado a los Servicios Informativos. Cuando ha sido 
necesario se ha contratado según la normativa vigente.

185/001092

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Telediario 2».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Tele-
diario 2»?
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Es un informativo y, además, un programa de pro-
ducción propia. Parece redundante afirmar que es com-
pleta.

185/001093

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Telediario 2».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Telediario 2»?

En principio, todo parece indicar que va a continuar 
en la parrilla.

185/001094

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Telediario 2».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Telediario 2»?

Muy positiva.

185/001097

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Préstame tu vida» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Préstame tu vida» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

En las emisiones que se han realizado durante el año 
2005, se ha situado por debajo del share de referencia 
en 5 ocasiones.

185/001098

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
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de Televisión Española (TVE) «Préstame tu vida» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Préstame tu vida» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

Este programa se emite los viernes siempre a las 23:
00 horas, excepto el día 20-5-05 a las 01:30 horas y el 
día 27-5-05 a las 02:30 horas.

185/001099

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Préstame tu 
vida», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Préstame tu vida» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

La contratación del programa «Préstame tu vida» 
fue concebida en sistema de contrato de producción 
en colaboración con las empresas Boomerang TV y 
3 Koma.

185/001100

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 

Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Préstame tu vida».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Prés-
tame tu vida»?

El sistema de producción consta de cinco fases:

1. Grabación del intercambio de vidas en cada uno 
de los dos entornos, con formato docudrama (durante 5 
días), con su correspondiente montaje y posproducción 
(3 días), con equipo y personal técnico de la productora 
Boomerang.

2. En el estudio 1 de TVE en Prado del Rey, los 
viernes de 15,00 a 22,00 y con el sistema de «falso 
directo», se graba el coloquio entre los dos protagonis-
tas del intercambio y sus correspondientes entornos, 
moderado por la presentadora. Durante este coloquio se 
proyectan en vivo los vídeos del seguimiento (punto 1) 
y se recogen las reacciones de los participantes.

3. En la fase de emisión participan los equipos 
técnicos y artísticos de TVE (Dirección Adjunta, reali-
zación, producción, escenografía, iluminación, cáma-
ras, regidores, sastrería, maquillaje y peluquería, etc.) y 
el equipo de la productora Boomerang (Dirección, 
guión, redactores, coordinación de invitados, etc.).

4. Posteriormente se utilizan para la edición de 
cada programa 4 jornadas de montaje en las instalacio-
nes de Boomerang con personal técnico de la producto-
ra y el equipo de realización de TVE.

5. El programa se sonariza en 1 jornada en las ins-
talaciones, equipo técnico y de realización de TVE.

6. Dos días antes de la emisión se retoca el progra-
ma para ajustar los bloques de publicidad en las instala-
ciones de Televisión Española con su equipo técnico y 
de realización.

185/001101

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Préstame tu vida».

Madrid, 17 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Préstame tu vida»?

La emisión concluye a finales de junio.

185/001159

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «La hora Warner».

Madrid, 16 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «La 
hora Warner»?

El programa se compone, exclusivamente, de ele-
mentos grabados, por lo que no hay ningún tipo de 
producción propia añadida.

Todo es un simple proceso técnico soportado por el 
personal especializado de la Casa.

185/001257

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que TVE 1 mantiene progra-
mas en horario infantil que incumplen el código de 
autorregulación.

Madrid, 20 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Por qué motivos TVE 1 mantiene programas en 
horario infantil con los que se incumple el código de 
autorregulación?, ¿qué medidas piensa adoptar para 
evitar estos casos?

Televisión Española ha pretendido desde el primer 
momento asumir el cumplimiento del código de auto-
rregulación sobre horarios infantiles, ligado al tiempo a 
un lógico criterio de amortización de los productos 
televisivos adquiridos o producidos con anterioridad a 
la entrada en vigor del nuevo marco regulatorio.

La Dos de TVE ha asumido al completo este código 
de autorregulación, cubriendo la franja con programa-
ción claramente infantil, y aumentando incluso el 
número de programas para niños, dentro del contene-
dor de Los Lunnis que cubre tres franjas horarias (de 
mañana, mediodía y tarde) de lunes a viernes. Los fines 
de semana tanto la Dos como la Primera ofrecen abun-
dante programación infantil.

En cuanto a la Primera, TVE está desarrollando una 
programación idónea para la franja de autorregulación 
consistente en un magazín informativo diario con aten-
ción a las noticias de todas las comunidades autóno-
mas. El proyecto espera estar en antena en las próximas 
semanas, por lo que la programación actual de la tarde 
debe calificarse de meramente transitoria.
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